
DIARIO DE DEBATES NO. 14 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL MES DE MAYO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
22 DE MAYO DE 2007 

En la Ciudad de San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 22 de Mayo de 2007 reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin 
Berlanga, Presidente Municipal, expresó: Muy buenos días. Señores 
Regidores y Síndicos, le vamos a pedir a nuestra C. Secretario del 
Ayuntamiento que nos haga favor de conducir esta Sesión, conforme a la 
convocatoria que recibieron en tiempo y forma para esta Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de Mayo de 2007 de! R. Ayuntamiento 2006-2009. a 
celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 22 de Mayo de 
2007 a las 8:00 horas, cedo el uso de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda 
Ortiz Caballero, Secretario del R. Ayuntamiento para que tome lista de 
asistencia 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, vamos a proceder a pasar lista 
de asistencia. 
Síndicos: 
Lie, Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
RGQldores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 

Ausente con aviso 
Presente 

Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verif icación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 
3. Lectura, rectif icación y aprobación en su caso del Acta de ta Primera 

Sesión Ordinaria de fecha 8 de Mayo de 2007, así como la dispensa 
de la lectura de la misma. 



4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Informe de los subsidios otorgados en el Cuarto Trimestre del 
Ejercicio f iscal 2006 e Informe de los subsidios otorgados en el 
Primer Trimestre del Ejercicio fiscal 2007. 

6. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
/.- Dictamen relativo a ía solicitud formulada por el C. José Manuel 

Martínez Garza quien se ostenta como apoderado legal de 
ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARIA, S.A. DE C.V. 

Continuando en uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Está sería la modif icación lo que vendría a suplir el punto 
número 6. 
//.- Expediente CLC 14476/2006, Modificación de lineamientos. 
III.'Expediente CLC 14772/2007, Modificación de lineamientos. 
IV.- Expediente CLC 14783/2007, Modificación de lineamientos, 
V.' Expediente CLC 14862/2007, Modificación de lineamientos. 
COMISIÓN DE GOBIERNO y REGLAMENTACION. 

/.- INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N. L 

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción 
VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, N. L Solicito a los integrantes de este R Ayuntamiento 
manifiesten quiénes desean inscribirse en Asuntos Generales, la C. Regidora 
Arq. Sonia González Quintana... Comentarios fuera del micrófono... y la 0. 
Regidora C. Elsa del Rosario Aguirre García, 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el Orden del día programado para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de Mayo de 2007 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carri l lo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Amér ico Ferrara Olvera 
C. Pompil ia Camaril lo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Viliarreal Iglesias 

Ausente con aviso 
Ausente 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



ÍSi 

C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing- José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. SINDICO 
SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 

EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.- Lectura, rectif icación y 
aprobación en su caso del Acta de la Prinfiera Sesión Ordinaria de fecha 
8 de Mayo de 2007, así como la dispensa de la lectura de la misma. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la solicitud de Dispensar la lectura del Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Mayo de 2007. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán Ausente 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

AUSENCIA DEL C. SÍNDICO 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA 
SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Mayo de 2007. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán Ausente 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompil ia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 



¡TKTÍI s" 

Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, pasamos a EL PUNTO CUATRO, que 
ES CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. 

SE NOTIFICÓ A LA OFICINA EJECUTIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA, A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y VIALIDAD, A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A LA 
DIRECCION GENERAL DEL DIF MUNICIPAL, A LA DIRECCION DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A LA DIRECCION DE PATRIMONIO, A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO, AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AL 
PERIODICO EL NORTE, LO SIGUIENTE: 

PRIMERA SESION ORDINARIA DE FECHA 8 DE MAYO DEL 2007. 
1 I N T E G R A C I Ó N D E L O S C O N S E J O S C O N S U L T I V O S C I U D A D A N O S 

2.- Expediente 64/01. de la C. ANA MARÍA CAPACETA GONZÁLEZ bajo el 
carácter de Coordinadora Administrativa en el Estado de Nuevo León de 
Servicio Postal Mexicano, renovación de Contrato de Concesión de uso. 

3.- Expediente 06/02, de la C. MARÍA EUFEMIA GRACIA ELIZONDO bajo el 
carácter de Presidente de la Asociación de la Plástica de Garza García, A.C., 
renovación de Contrato de Concesión de uso. 

4.- Expediente 07/07, del C. DAVID CALDERÓN GONZÁLEZ bajo el carácter 
de Director Jurídico y Representante Legal de Servicios de Salud de Nuevo 
León, Organismo Público Descentralizado, Contrato de Concesión de uso de 
un área municipal. 

5.- Expediente SFR-14683/2007, de los C.C. MARGARITA REGINA 
DOEHNER KADMONOFF, MARIA FLORA COBIAN Y VEGA VIUDA DE 
DOEHNER Y JORGE PABLO DOEHNER KADMONOFF. 

6.- Expediente CLC 14600/2006, la C. GRISELDA REBECA GÓMEZ 
RODRÍGUEZ. 

7.- Expediente CLC 14789/2007, del C. JUAN RODRIGO CASTRO LUNA 

8-- SE DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO LA CONSULTA PÚBLICA DEL 
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 

9.- Consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA DEL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, pasamos a el 
PUNTO CINCO, que es Informe de los subsidios otorgados en el Cuarto 
Trimestre del Ejercicio fiscal 2006 e Informe de los subsidios otorgados 
en el Primer Trimestre del Ejercicio fiscal 2007. 

ACUERDO 
Para el desarrollo de este punto, someto a su consideración el ceder el 
uso de la palabra al C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
RGQÍd^es: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Voy a solicitar también que 
me permitan apoyarme con el Lic. Eduardo J. Elias Gallardo y la C P . Reyna 
Espronceda García para que cualquier referencia o punto que sea necesario 
aclarar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien, está a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra en 
caso de ser necesario al Lic. Eduardo J. Elias Gallardo y la C.P. Reyna 
Espronceda García. SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Muchas gracias, primero que 
nada me voy a permitir dar lectura a un oficio que circulé ayer ya por la 
tarde... 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Discúlpeme Licenciado, la Regidora Elsa 
Aguin-e. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Me gustaría, nada más saber los nombramientos de las personas. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: El Licenciado Eduardo Elias 
hasta el momento de la información presentada era Director de Ingresos en 
este momento ocupa otra posición, pero hasta el 31 de marzo ocupó el 
puesto de Director de Ingresos el cual estaba muy involucrado en la cuestión 
del manejo de lo que corresponde a ingresos y la Contadora Reyna 
Espronceda es la Coordinadora del Predial y ISAI que está dentro de la 
dependencia. 
Ayer por la tarde circule un oficio ya tarde como las 7:00 o 7:30 que me voy a 
permitir leer. 
Al los integrantes del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, presentes: 
Por medio de la presente y en relación al informe trimestral de los subsidios 
otorgados durante el primer trimestre del ejercicio 2007, me permito 
comunicarles que por omisión el informe correspondiente muestra sólo la 
información de Marzo de 2007 y no el acumulado de todo trimestre, por lo 
anterior se anexa a al presente en un informe que si incluye los saldos 
acumulados para el primer trimestre de 2007. 
Agradeciendo sus finas atenciones y esperando que la información 
presentada sea de utilidad, quedo de ustedes para cualquiera aclaración o 
duda al respecto. 
Atentamente su servidor Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
Bien, una vez hecha esta aclaración, también me permito comentar que el 
presente informe es netamente de carácter informativo, no requiere la 
aprobación de este H. Ayuntamiento y es cumplir con los lineamientos que 
marca el Reglamento Interior de la Secretaria. 
Muy bien, procediendo a la lectura de los informes correspondientes, me voy 
a permitir leerios. 

DiCTAMEN DE SUBSIDIOS DEL CUARTO TRIMESTRE 2006 

A LOS H. INTEGRANTES DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
PRESENTES.-
Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN 
BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro Garza García; N. L. y con 
fundamento en lo establecido por el Artículo Octavo, segundo párrafo, 
número 1, de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo 
León y el artículo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, y con motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las 
Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los 
Ingresos Municipales y sus Accesorios, autorizados por R. Ayuntamiento de 
este Municipio, y en aplicación de los mismos, así como en aplicación de los 
acuerdos emitidos por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 



R. Ayuntamiento, presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS 
otorgados en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, con cargo 
a los conceptos y por los Importes siguientes: 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2006: 
IMPUESTOS S 1,361,805.00 
DERECHOS $ 171.468.00 
PRODUCTOS $ 103,126.00 
APROVECHAMIENTOS $ 14,661,142.00 
TOTAL: S 16,297,541.00 

Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de 
percibir en virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el 
impuesto predial e impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidas en 
los artículos 21 Bis-9, 21 Bis-12 y 28 bis-1 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2006, para su conocimiento, y que quede asentado en el acta de esta sesión 
del R. Ayuntamiento. 

Atentamente.- C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal.- LIC. 
JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL. Rúbrica.-

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Esto es lo correspondiente al 
informe de los subsidios otorgados durante el último trimestre del 2006, me 
voy a permitir antes de pasar a la sesión de preguntas a leer el informe 
correspondiente al primer trimestre del 2007. 

DICTAMEN DE SUBSIDIOS DEL PRIMER TRIMESTRE 2007 
A LOS INTEGRANTES DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N. L. 
PRESENTES.-
Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN 
BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro Garza García, N. L. y con 
fundamento en lo establecido por el Artículo Octavo, segundo párrafo, 
número 1, de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo 
León y el artículo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, y con motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las 
Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los 
Ingresos Municipales y sus Accesorios, autorizados por R. Ayuntamiento de 
este Municipio, y en aplicación de los mismos, así como en aplicación de los 
acuerdos emitidos por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
R. Ayuntamiento, presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS 
otorgados en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2007, con cargo 
a los conceptos y por los importes siguientes: 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2007: 
IMPUESTOS S 2,140.189.50 



DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
TOTAL: 

S 519.131.41 
$ 173,190.00 
$3,302,829.14 
$6,135.340.05 

Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de 
percibir en virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el 
impuesto predial e impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidas en 
los artículos 21 Bis-9, Bis-12, y 28 Bis-1 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentado el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2007 para su conocimiento, y que quede asentado en el acta de esta sesión 
del R. Ayuntamiento. 

C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal - LIC. JOSE HUMBERTO 
GONZALEZ LEAL.- Rúbrica.-

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: En cada caso se anexó una 
tabiita comparativa de lo que fueron los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos del primer trimestre en el caso del 2007 y el acumulado 
correspondiente de cada caso, que para el caso del 2007 van a coincidir las 
cifras, que para el caso del 2006 se acumula todo el ejercicio fiscal... el 
acumulado. 
Quedo a sus ordenes para cualquier situación, pregunta, aclaración al 
respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Alguna pregunta?, la Regidora Elsa 
Aguirre. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sí. para el señor Tesorero, quisiera preguntar, este desglose ¿por qué no se 
adjuntó el sábado cuando nos llegó la información, el desglose del cuarto 
trimestre del 2006 y del primer trimestre del 2007?, o sea, nos mandaron esa 
esta Información así, no sé si alguno de los compañeros se les mandó todo el 
desglose. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No, la práctica normal es 
mandar el condesado del informe, en donde se especifican ya nada más los 
rubros en cuanto a resumen, la información esta a disposición de quien lo 
quiera solicitar en caso en particular, por eso no se distribuyó esa 
información a todos. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿Y por qué mandaron la del 2007 a las 10:00 de la noche, anoche? 



En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Ahí fue un error de operación 
de nuestro personal, lo reconozco. . 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿De omisión o error? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretarlo 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No. fué omisión porque la 
información si estaba, o sea. lo que quiso decir nuestro compañero de trabajo 
fue que el archivo de resumen io había perdido, la información esta sale del 
sistema que maneja e! área de ingresos, ese no se puede eliminar ni borrar, 
ni mucho menos... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Bueno, otro comentario para poder tener aquí más clara la información y ya 
ha pasado anteriormente, que se le pidió también lo de la reestructura de la 
deuda, se le pedía varias veces un poquito más como esto, un poquito más 
desglosado, yo ayer... como usted sabe fui a las 12:00 del día a solicitar 
esto... la señorita Reyna fue la que me atendió, me entregaron lo del 2006, 
pero era las 12:00 del día, la del 2007 ella me dijo que se les había 
traspapelado que se les había extraviado, ahorita si quieres hacer uso de la 
palabra y yo le dije que me la llevaran a mí ofician, ha las 2:00 de la tarde 
vuelvo a marcar, porque quería venir aquí con un poco más de información y 
a las 2:00 de la tarde me dice la señorita que se fue a comer la persona 
encargada, le dije que la esperaba, es más le dije, mándamelo por correo 
electrónico, a las 5:00 o 6:00 de la tarde me llega un correo donde dice que 
no se iba esto a presentar esto el día de hoy por error, y a las 10:00 de la 
noche me hacen entrega, no sé a los demás compañeros a que hora les 
llegó, yo lo que quiero pedir es porque esa... 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Explicación a esa situación... 

Regidora, C. Elsa del Rosarlo Aguirre García 
No, no ¿por qué se va a retirar o no se va a retirar?, quiero terminar nada 
más con esto, creo que si es bastante raro, o para mí es bastante 
responsabilidad sentarme aquí y tener un poquito más de información y 
ahora como todo es al 5 para las 12:00. o sea. todo es ya. véanlo rápido, 
entonces quiero venir aquí para no hacer tantas preguntas, al... ahí en lo que 
está englobado lo quería desglosado, pero a las 10:00 de la noche se me 
hace bastante tarde, o no sé donde quedó la papelería, pues si ya nos 
habían dado la información y nos dieron nada más marzo, o sea, todos los 
demás compañeros íbamos a autorizar algo... no a autonzar, nos iban a 
Informar porque lo acaban de comentar, pero yo solicito que cualquier cosa 
que nos envíen, que venga anexado el desglose, para poder llegar aquí 
como sucedió anteriormente, con otras antenores ocasiones, yo solicito... no 
sé los demás compañeros si con esta información tengan, pero lo platiqué 
también con el Regidor Daniel y le hice llegar una copia, porque yo la solicité, 
la del cuarto trimestre del 2006 ayer, y les dije, ahorita les paso las del 2007. 
por eso les pregunté a todos ¿a qué hora les llegó esta información? a las 



10:00 de la noche, se me hace que ya... va a retirar, o no se va a retirar, si 
lo vamos a ver, entonces es lo que nada más quiero que quede muy claro, yo 
si quiero que me envien el desglose de cualquier otra información, y lo otro 
es que si la estoy solicitando a las 12:00 de día del lunes, pues yo creo que 
ya la tienen ahi ustedes, puesto que esto es anterior y otra pregunta, ¿por 
qué si es el último el cuarto trimestres del 2006? ¿por qué lo estamos ahorita 
viendo en Mayo?, ¿por qué no se vió en Enero o Febrero?. O sea, ¿por qué 
acumular el cuarto trimestre del 2006 y el primer trimestre del 2007?, 
estamos en Mayo ¿por qué no vimos con anterioridad lo del cuarto tnmestre 
del 2006, o sea, es demasiado todo... ahí va en paquete y lo vuelvo a repetir, 
por mi propia tranquilidad yo quiero estar bien enterada, si los demás 
compañeros... a mí sí quiero que me envíe desglosado y no voy a venir 
cada... me abre la puerta señor Tesorero porque quiero información y se lo 
repito, la información se la pedí a la persona que ustedes me dijeron y no me 
llegó, llegó a las 10:00 de la noche, entonces yo lo que pido nada más aquí, 
al menos siento yo una gran responsabilidad... el que tenemos que estar, si 
io que nos mandaron fue, que por omisión se mandó nada más lo del mes de 
Marzo, pues demasiado delicado también, ¿por qué se va a retirar o no se va 
a retirar?, o si lo vamos a ver, y ahorita como quiera vamos a hacer análisis 
de esto desglosado y detallado, pero quiero nada más una explicación, a que 
se debe de que no me pasan la información si ya esta esto pasado, no es 
de... todavía no esta bien esta reestoictura... esto ya es interior y si voy a 
las 12:00 del día si me gustaría saber por qué a las 10:00 de la noche 
todavía está la duda de qué se presenta y no se presenta, por favor. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Sí, claro, nuestra 
responsabilidad como Secretaría es informar a este H. Ayuntamiento todos 
los subsidios que se otorgan durante el trimestre, durante el cambio de 
administración y ahí sí tengo que reconocer por falta de comunicación con el 
personal sub alterno, no se me informó, ni estaba enterado que había que 
informar esto, por ahí la Contador Alma Delia, Directora de Egresos me 
comenta la semana... hace dos semanas, hay que presentar el informe de 
subsidios de los ingresos, bueno, preparen la información, es el motivo por el 
cual se nos había olvida de presentar la del cierre trimestral del 2006 y 
decidimos aprovechar para presentario juntos los dos. es el único motivo, es 
una falta de comunicación, yo no estaba enterado que había que presentarlo, 
eso explica porque se presentaron ahorita, no es negaries la información y 
tratarie de hacer confusión con los números. 
El otro punto, el por qué la carta explicativa de la omisión, efectivamente 
cuando usted habla con la Contadora Reyna, se le comenta... se le manda 
un mail explicativo donde dice que se va a retirar el asunto, situación también 
de la cual también yo no me enteré, yo me enteré a las 6:15 o a las 6:30 de 
la tarde cuando le tomo una llamada telefónica y dice no, es que si se va a 
retirar el punto yo no lo quería retirar, ahorita estamos tratando de solucionar 
la situación y efectivamente entre las 6:30 y 8:00 se corrigieron los informes, 
se preparó la carta explicativa de disculpa que se empezó a circular 
alrededor de las 9:00 o 9:15, ya que lo revisé y que lo analicé, es por eso que 
se repartió a esa hora y la decisión de retirario no quedó asentado como tal 
en el acta, de hecho yo consulté con la Secretario del Ayuntamiento la 
situación del error de que si retirábamos o no retirábamos el punto, me dijo 
no, haz la carta aclaratoria explicativa cual fue el detalle y presentario. por 
eso ahorita en (a lectura del acta no se menciona que se vaya a retirar. 



Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Si. perdóname pero yo lo solicité a las 12:00 del día, o sea las 6:00 de la 
tarde se dan cuenta de que lo habían mandado nada más lo del mes de 
Marzo, o cómo, yo sé que salieron a comer y todo, yo estuve esperando, yo 
no me fui a comer, yo estuve esperando la información y me dicen que me la 
van a mandar por correo electrónico y nunca llegó y mandan a las 6:00 de la 
tarde decir se va a retirar, entonces yo lo único que aquí no entiendo, es el 
lapso de que no se habían dado cuenta de que la información era nada más 
de un mes y quiero nada más aclarar, o sea, es para misma mía tranquilidad, 
o sea para tranquilidad, notó ahi que. o no hay ahí una coordinación o la otra, 
no se habían dado cuenta que nos habían pasado nada más los subsidios 
nada más del mes de marzo o... 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Es que le repito, a las 6:00 de 
la tarde 5:30 o 6:00 que yo me entero que está mal la información, a esa hora 
yo como Secretario me entero, entonces yo localizó a la Contadora Reyna y 
le digo, oye ¿que pasó? y me dice está mal la información, pero ya circulé un 
mail diciendo que se va a retirar, más tarde a la media hora postenor la 
Contadora Alma Delia me dice, Licenciado podemos corregir ahorita la 
información, le dije hablo con la Licenciada María Emilda y dice no nada más 
manda un oficio aclaratorio, cornge la información y la presentamos, que fue 
lo que procedí a hacer, no fue por causar alguna situación ahí de omisión de 
información o ocultar, fue exclusivamente errores de comunicación que los 
asumo completamente, ¿verdad?, y tener un poquito más de cuidado al 
respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, primero no se me hace correcto que usted como Secretano no esté 
enterado que nos tiene que presentar esta información, antes de asumir el 
puesto, o al momento en que lo asuma, pues debe ya de revisar cuáles son 
sus funciones para poderias cumplir como se debe, yo no recibí a detalle el 
desglose del cuarto trimestre del 2006, recibí igual el primer trimestre de 
2007 también a las 10:00 de la noche y ya entrando un poquito en detalle de 
lo que es el desglose, me llama mucho la atención porque yo soy miembro 
de la Comisión de Hacienda y nosotros hemos estado muy firmes en que si 
algún ciudadano no... digo, comete alguna infracción y es sancionado por la 
autoridad, pues no andar haciendo descuentos a las multas pues para fijar un 
orden y tener... digamos que se tenga un respeto a la autoridad y aquí estoy 
viendo que en muchas de las áreas que no nos ha tocado a nosotros saber, 
pero por ejemplo lo que son multas de tránsito, multas de sanciones al 
predial, bonificaciones a recargos, se están haciendo muchas bonificaciones 
51,347,926 pesos en multas e tránsito que se están bonificando, en las 
sanciones del predial los ingresos fueron $874,043 pesos y las bonificaciones 
fueron $862... o sea, bonificó lodo, ¿por qué esas bonificaciones? nos 
podrían explicar por favor. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Claro que sí, definitivamente 



que las reglas de operación nos permite hacer, establecidas... descuentos e 
inclusive en las multas de tránsito, el sistema automático otorga un 
descuento al pagarse dentro de las 48 horas después de la infracción, esa 
entra en automático por el sistema, no necesita de una autorización 
específica, más allá de ese tiempo, si pasa a ser autorizada por el Secretario 
de Vialidad y Tránsito exclusivamente, entonces él tiene esa facultad para 
hacer descuentos sobre las multas de tránsito, qué criterio y qué nivel ya de 
él depende y él establecerá... tiene la facultad hasta el 100% ya de é! 
depende él autorizar los descuentos que hace en el caso de multa de 
tránsito, fuera de las 48 horas normales que el sistema ofrece... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
¿Él tiene la facultad de descontar el 100% de las multas de tránsito?. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No es la práctica, pero si la 
tiene. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
¿En lo de los recargos del predial? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretarlo 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Ahí si, en el caso de los 
recargos del predial existe las reglas de operación, nos permiten hacer 
descuentos en ellos, si me permites darte un detalle más preciso, en el caso 
de .. el predial se compone de tres, cuatro rubros, en caso de una persona 
que está en tiempo de pago, lo que es el predial los impuesto normales del 
correspondiente, los recargos que genere ese impuesto no pagado una multa 
que se genere por sistema automáticamente y los gastos de ejecución, son lo 
la labor del abogado por ir a tocar la puerta para cobrar... hacer la labor de 
cobranza, en el caso del impuesto predial se cobra el 100% en ese caso no 
hay ninguna bonificación sobre lo corresponde a impuesto, lo que 
corresponde a recargos, la Dirección de Ingresos tiene autorizado el otorgar 
un 50% de descuento, arnba de ese porcentaje queda en manos de un 
servidor y se otorga máximo hasta el 70% o 75%, sin embargo la multa se 
puede condonar en 100% y los gastos de ejecución no se condona ningún 
centavo... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
¿Y en las sanciones? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: En las sanciones se establece 
se puede descontar el 100%. .. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Se está descontando el 100% 



En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Lo que pasa es que es un 
arma de negociación, los recargos y las multas, es un arma de negociación 
cuando se acerca el ciudadano a pagar y que tiene varios ejercicios 
pendientes, utilizamos para negociar que pague, cuando llega dice, oye te 
pago el 100% de los impuestos si me haces un descuento en multas y 
recargos, por eso en la multa se descuenta el 100% para fomentar que 
pague en ese momento el impuesto y en recargos se le considera máximo 
hasta el 70%... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Yo creo que no estamos siendo congruentes en la... digo, que lástima que no 
esté aquí ahorita el Presidente de la Comisión Hacienda, pero incluso él me 
comentó... digo, en la sesión pasada dimos instrucciones que ya ni siquiera 
queríamos ver, que nos pasaran condonaciones de multas y sanciones 
porque se estaba dando el caso en cuestiones por ejemplo, de Desarrollo 
Urbano, pues iba la autoridad les clausuraba la obra por estar construyendo 
mal y después llegaban y les condonaban la multa, ahonta estoy viendo que 
en tránsito se están condonando las multas, en el predial la gente que no 
paga no le pasa nada, o sea no estamos siendo congruentes como 
administración, si el ciudadano o cualquier persona que cometa una 
infracción y no respeta los Reglamentos Municipales, nosotros tenemos que 
aplicar las sanciones, no podemos andar condonado las sanciones así a ver 
como se le antoja al Director de Tránsito a ver de que humor aparece el 
Tesorero, yo no estoy de acuerdo que esa sea la manera de trabajar y si 
estamos nosotros en la Comisión de Hacienda fijando una postura, pues yo 
pensaba que esa postura iba a ser respetada, digo, en toda la administración 
y estoy viendo que no es así, nada más nosotros estamos quedando como 
los malos porque todo mundo perdona las multas y nosotros no. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No, no es asi Regidor, 
nosotros en la Comisión de Hacienda efectivamente tomamos la postura de 
no hacer bonificaciones en los casos muy especiales, pero las reglas, las 
instituciones generales nos permiten por Ley hacer descuentos y el 
ciudadano viene y nos exige... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Pero no se ha hecho ninguna. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Bueno, en la Comisión no se 
autorizan, yo autorizo nada más los que la Ley me permite hacer que son los 
que comenté, lo que por Ley marca, más un 25%, que está dentro de mis 
facultades, yo me soporto en eso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor. Ing. José Alfredo Letayf Kaim 



Pues yo con la misma situación, recibo un mail que no se va a presentar el 
2007. por lo tanto yo no estudio como acostumbro a venir a esta mesa, pues 
la tablita para ver que es mi aportación, si el informe se tiene que venir a 
presentar a la mesa, pues, prácticamente es para venir a hacerle preguntas, 
digo, de repente viene y lo presentan, a mí no me parece en lo absoluto, 
entonces si les pido por favor que lo manden... si quieren presentarlo aquí o 
para hacer preguntas o quieren que seamos participativos necesitamos que 
sea lo más desglosado que se pueda para poder participar y ver que está 
bien y que está mal. 

En uso de la palabra, la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Segundo 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Bueno, yo creo que hay que contextualizar este punto, respecto al tema de la 
información, bueno creo que... que se dé con la mayor anticipación posible 
pero creo que no es un tema que trasciende cuando podamos discutir este 
asunto en posterior sesión de Ayuntamiento, yo quiero entrar al fondo de este 
tema y yo creo que es una omisión de este órgano colegiado, que ha sido no 
revisar y actualizar las bases generales para el otorgamiento de subsidios 
con cargo a los ingresos municipales, esto debe de ser revisado y 
actualizado cada año, porque la Ley de la cual deriva, es ta Ley de Hacienda 
Municipal, según recuerdo es una Ley con vigencia anual, nosotros seguimos 
aplicando las bases que aprobó el anterior Ayuntamiento fundamentado en 
una Ley que es de 2006 en el mejor de los casos, si no es que de 2005, 
entonces, en ese tenor yo haría un llamado a la Comisión de Hacienda a 
efecto que analice la Ley vigente al respecto, que analice las bases 
aplicables y que defina un criterio, que el sustentar no lo haga, yo sé que es 
de muy buen fé, en base a recomendaciones si no que tenemos una 
herramienta, vinculatoría y coarcitiva respecto a nuestra tesorería o respecto 
al resto de la administración pública municipal, utilicemos esa facultad y en 
consecuencia ya no tengamos que estar pidiendo, solicitando o exhortando, 
si no que en base a este ordenamiento general y objetivo le demos certeza 
jurídica al ciudadano y a sus autoridades, que ya no tendrán que hacer 
ejercicio de estas discrecionalidad, entonces yo creo que este tema lo 
podemos resolver en el fondo y no en esta mesa en este momento, sino que 
mediante la Comisión de Hacienda establezca una propuesta de bases a 
aplicar en este año y en consecuencia podamos tener esa limitante, esa 
aportación, esa seguridad respecto de qué aplica. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Arquitecta Sonia... bueno el Regidor 
José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing, José Alfredo Letayf Kaim 
Yo estoy de acuerdo en que son cosas que hay que ver más en la estructura, 
pero sí es cuestión de mesa, pues debido a que esto se tiene que informar 
aquí y tenemos que hacer preguntas sobre algo y de verdad, invito a todos a 
que lleguemos bien estudiados a esta mesa para poder aportar lo que más 
podamos hacia el buen fin de esta administración. 

.lo 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Arquitecta Sonia. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Gracias, bueno yo checando aquí lo del informe del cuarto trimestre de 2006 
en cuestión de las bonificaciones en las multas por falta de permiso de 
constmcción, me imagino... bueno, también se. que se les bonifica el 50%, 
hoy por hoy en el Municipio de San Pedro tenemos "n" mil casos de personas 
que empiezan a construir sin un permiso de construcción, lo vemos aquí en 
los expedientes de Desarrollo Urbano y las multas de acuerdo al reglamento 
son muy bajas, pregunto yo. ¿Por qué todavía darles una bonificación de 
hasta el 50%?. por eso se les da por construir sin penniso, porque las multas 
se les hacen muy bajas y luego aparte el 50% pues, entonces todo el mundo 
construye sin permiso y eso es uno de los graves problemas que tenemos 
aquí en Desarrollo Urbano, por lo tanto me gustaría en un momento dado 
que no se hicieran esas modificaciones más que el 25% por pronto pago, ese 
sería nada más lo adecuado. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: La administración se está 
apegando a lo que marca la Ley y el Reglamento, aquí dice muy claro que 
tenemos un 25% adicional y este se otorga en base a las condiciones que 
viene el ciudadano viene y nos explica y nos justifica y nos dice, por eso es 
que está topado hasta el 50%. ¿verdad?, no en todos los casos se aplica, 
insisto no hay regla, pero sin embargo se escucha cada caso en particular y 
en base a eso se toma la decisión y se analiza, ¿verdad?. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Yo sé que es facultad, entonces de favor más grande le pido que si es 
facultad de usted ser mucho más estricto, que piense mucho más en el 
Municipio, en las constnjcciones y en todo para que ofrezca es descuento en 
caso demasiado extremo, no tan seguido. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Segundo y en seguida el 
Regidor Enrique García. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Bueno, yo si quiero puntualizar mí planteamiento, perdón por la redundancia, 
no tenemos esa facultad, el acotarlo, el limitarlo y determinar cuáles son las 
bases de subsidios es facultad de este Ayuntamiento, si recibimos por parte 
de la Comisión correspondiente la propuesta al efecto debemos garantizar y 
obligar a las autoridades administrativas a que se circunscriban, a que se 
limiten a estas reglas, entonces, en este tenor, creo que está en nuestra 
cancha en este momento este tema y si tenemos algunos planteamientos 
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que creo que son muy válidos los he escuchado e inclusive los puedo 
compartir, vamos a plantearlo en un documento vinculatorio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Sí, iba a decir lo que dijo el Licenciado Raúl, yo creo que como Comisión de 
Hacienda te digo me da... ojalá hubiera estado aquí el Presidente para tocar 
mejor el tema, pero si tenemos que fijar una postura, el cual va a ser la linea 
porque no podemos permitir o facilitar la ilegalidad si el ciudadano cree que si 
comete una sanción, no tiene la certeza de que si comete una sanción, pues 
no va a tener una repercusión, bueno, esto ya será una cuestión que 
tenemos que tocar en la Comisión ojalá y lo hagamos en la próxima sesión 
para que les envié el orden del día 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa Aguirre. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sí, quiero hacer aquí una pregunta respecto a la tablita que me mandaron, 
que nos enviaron a todos a las 10 de la noche, quiero preguntar algo ¿dónde 
queda aquí las multas a los bares?, ¿dónde esta desglosado?., ¿en que 
renglón? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Reyna ¿,me puedes apoyar en 
esa pregunta?. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Por lo de los horarios, ¿quiero saber cuánto se cobró en este primer trimestre 
del 2007?... Comentarios fuera del micrófono... claro, cuánto se bonificó, 
pero quiero saber ¿dónde esta aquí especificado?, ¿dónde queda?, ¿quién 
me lo va a contestar?. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No está en multas y 
comercios Regidora. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Gracias, es que como está muy chiquita la letra no alcanzo a ver pero tiene 
que estar por aquí ¿verdad?, ¿no lo tenemos en la computadora para que 
nos lo presenten en la pantalla?. 



En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No, esta información es la 
que arroja el sistema intemo de Tesorería, no lo traemos para presentarlo. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿Aquí viene desglosado? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Esto viene ya condensado, 
hay una partida por aquí dentro de lo que son el detalle del programa de 
multas a comercios similares y la otra, es multas., multas a comercios 
similares que es la partida 10-16 dentro del reporte este que está por aquí... 
perdón la 10-32, perdón la 10-32. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Y la 10-44 ¿qué dice?. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Multa de comercios similares, 
bonificaciones, esa está en ceros 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Está en ceros. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No hubo multas, ¿todos los bares cerraron temprano? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Esto en cuanto a 
bonificaciones, no hubo bonificaciones... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Pero de ingresos también viene... 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
No, y en el cuarto trimestre del 2006 de $34,000 pesos que se cobran ¿por 
qué razón? no sé que fue, se bonificaron a los señores de bares $28,792 
cobramos $5,000 pesos, felicidades. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Gracias... quiero aclarar 
también que la administración anterior durante el mes de octubre aceleró 
todas las bonificaciones que tenía que hacer esa administración, si me 
permiten informarles posteriormente les voy a entregar mensuaimente 
Diciembre y Noviembre para que vean que realmente esta administración no 
aplicó ningún descuento en ese sentido de bares y comercios, que fue 



durante Octubre por cierre de administración aprovechó para hacer estas 
bonificaciones correspondientes. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
O sea, cerraron temprano todos ios bares. . 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No hubo multas. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Están cumpliendo muy bien. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No soy el encargado de... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Bueno, dónde esta aqui... la multa... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
¿Cuánto se recibieron por las multas? 

Comentarios fuera del micrófono 

Sindico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Este informe es respecto a tos descuentos, no respecto a las multas, si 
queremos tener una reunión de trabajo para analizar eso yo creo que 
estamos en perfectas posibilidades de llamar al Director correspondiente en 
todas las áreas al efecto, pero no hay que confundir un planteamiento con 
otro, porque se distorsiona la información y se llega a conclusiones 
equivocadas. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Estoy muy de acuerdo, pero si que me pase la información en el momento 
que voy a la Tesorería y la solicito si no claro que no estuviera aquí 
preguntando, estoy muy de acuerdo con el Síndico. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Aquí en la tablita que nos están mandando hay tres rubros, ingresos, 
trimestre de bonificaciones y neto, en los ingresos, pues nos están diciendo 
cuánto se ingresó o estoy yo a lo mejor interpretando mal la información que 
nos mandan aquí. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: No, sí es correcto. 



Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nosotros estamos... o yo en lo particular y mis compañeros estamos 
hablando de este reporte que nos están mandando, o sea, no estamos 
hablando de algo diferente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Exactamente, no son nada más las bonificaciones, es el ingreso con la 
bonificación y luego posteriormente queda lo que es el ingreso neto, también 
aquí estamos viendo en el rubro de 10-28 bonificaciones de licencias y 
anuncios también esta en O y lo de diversiones y espectáculos también está 
en "O", o sea. no podemos creer que no haya multas por este tipo de cosas, 
es más, lo de bares no se quedaría dentro de rubros de diversiones y 
espectáculos. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Insisto, la responsabilidad de 
Tesorería no es la que impone las multas, nosotros somos ejecutores de una 
sanción administrativa que pone otra dependencia, si viene un "O" por ahí es 
que no hubo ninguna multa aplicada por la dependencia correspondiente, yo 
no soy el responsable de aplicar las multas. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si eres tan amable de tomar un 
micrófono. 

En uso de la palabra la C. C.P. Reyna Espronceda García, Coord. de 
Recaudación Inmobiliaria, expresó: Si no hay bonificaciones no se 
presenta el ingreso, o sea si puede haber ingreso pero no pudo haber 
bonificación entonces no se refleja, porque está enfocado a las 
bonificaciones. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Perfecto, lo podemos... como dice el Síndico ver. checar, cuanto fueron los 
ingresos si no lo reportaban esto con tiempo todo esto perfectamente 
podemos aclarar, pero tenemos aquí estas dudas y por eso las traemos aquí 
a la sesión 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 



También ahí quería llegar, que para la siguiente ya no tener que ir a pedir la 
información, que se me haga llegar. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: Si. cuente con ella. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO SEIS del 
orden del día. que es, Informe de Comisiones, se encuentran inscritas la 
Comisión de Desan-ollo Urbano y la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Primeramente corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, para 
lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidenta, la Regidora. Arq. Sonia 
González Quintana. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Buenos días, tenemos los expedientes, el primero no voy a solicitar la 
dispensa de la lectura, lo voy a leer todo y los demás expedientes si voy a 
solicitar posteriormente la dispensa de la lectura. 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. Presente.-
Los suscritos, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, integrada por los 
Regidores C.C. Arquitecta Sonia González Quintana; Licenciada Rebeca 
Clouthier Camilo, Licenciado José Francisco Lozano García, Ingeniero José 
Daniel Viliarreal Iglesias e ingeniero José Alfredo Letayf Kaim, Presidenta, 
Secretario y Vocales respectivamente, considerando que en fecha 8 de mayo 
del año 2007 fue turnado por el Ingeniero Javier Maiz Martínez, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, escnto que contiene la solicitud presentada 
por el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA, quien se ostenta como 
Apoderado Legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE 
C.V., acompañando para tal efecto copia de la escritura pública número 
7,606-siete mil seiscientos seis, de fecha 15-quince de enero del año 2007-
dos mil siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan José Rodríguez Aviles, 
Notario Público Suplente Adscrito a la Notaria Pública número 4, con ejercicio 
en la ciudad de Chapala, Jalisco, relativa al Poder General, Judicial para 
Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, mediante el cual solicita 
el otorgamiento de licencia de uso de edificación para instalar juegos de 
números y libro foráneo con apuestas, en el local número 2500, del Centro 
Comercial Plaza Fiesta San Agustín, ubicado en la calle Batallón de San 
Patricio número 1000, en la Colonia Residencial San Agustín de este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esta Comisión de 
Desarrollo Urbano procede a su estudio y dictamen para someter el asunto a 
la consideración del Ayuntamiento, teniendo en cuenta las siguientes, 
consideraciones: 

Ésta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar, 
resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos; 58, 59, 
60 fracción VIII. 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
N.L 
Debe tomarse en cuenta que la solicitud formulada por ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA. S A. DE C.V., se sustenta en lo dispuesto por el 



articulo 7. fracción VI y 20 bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N. L. 1990-2010. 
Ahora bien, considerando que el articulo 20 bis del Reglannento del Plan 
Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N. L. 1990-2010. 
establece que los proyectos de carácter especial cuando signifiquen un 
evidente beneficio al desarrollo urbano, un mejoramiento a la calidad de vida 
de la población y se fomente un impulso al empleo, a la economía y al 
fortalecimiento municipal, deben ser resueltos por el R. Ayuntamiento, es el 
caso de abocarse a su estudio y dictamen para someter la solicitud a la 
consideración del Ayuntamiento. 
En razón de lo anterior, esta Comisión estima que es necesano contar con 
mayor información para conocer si los supuestos contenidos en el articulo 20 
bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 1990-2010. se materializan y se cumplen a 
cabalidad. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 9 inciso B) fracción 
I, 12 fracciones 1 y XVI, 153 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León se somete a consideración de ese órgano colegiado el 
siguiente, acuerdo: 
PRIMERO: Esta Comisión de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XVI. y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, propone al 
pleno del Ayuntamiento requerir a la solicitante ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE C.V., para que en un término de cinco 
días hábiles, proporcione mayor información a este Ayuntamiento para estar 
en posibilidad de estimar si los supuestos contenidos en el artículo 20 bis del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, 1990-2010, se materializan, se cumplen a cabalidad y 
quedar en posibilidad de responder a lo solicitado. 
SEGUNDO: Se instnjye al C. Presidente Municipal LIC. FERNANDO 
MARGAÍN BERLANGA para que gire las instrucciones necesarias y notifique 
el presente acuerdo al solicitante. 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 17 de mayo del año 2007. LA 
Comisión de Desan-ollo Urbano del Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO, GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
Los suscritos, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, integrada por los 
Regidores C.C Arquitecta Sonia González Quintana; Licenciada Rebeca 
Clouthier Carrillo, Licenciado José Francisco Lozano García, Ingeniero 
José Daniel Villarreal Iglesias e Ingeniero José Alfredo Letayf Kaim, 
Presidenta. Secretario y Vocales respectivamente, considerando que en 
fecha 8 de mayo del año 2007 fue turnado por el Ingeniero Javier Maíz 
Martínez, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, escrito que contiene la 
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solicitud presentada por el C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ GARZA, quien se 
ostenta como Apoderado Legal de ATRACCIONES Y EMOCIONES 
VALLARTA, S.A. DE C.V., acompañando para tal efecto copia de la 
escritura pública número 7.606-siete mil seiscientos seis, de fecha 15-quince 
de enero del año 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan 
José Rodríguez Aviles, Notario Público Suplente Adscrito a la Notaría Pública 
número 4, con ejercicio en la ciudad de Chapala. Jalisco, relativa al Poder 
General. Judicial para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, 
mediante el cual solicita el otorgamiento de licencia de uso de edificación 
para instalar juegos de números y libro foráneo con apuestas, en el local 
número 2500, del Centro Comercial Plaza Fiesta San Agustín, ubicado en la 
calle Batallón de San Patricio número 1000, en la Colonia Residencial San 
Agustín de este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta 
Comisión de Desarrollo Urbano procede a su estudio y dictamen para 
someter el asunto a la consideración del Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S : 
Ésta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar, 
resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos; artículos 
58. 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
N.L. 

Debe tomarse en cuenta que la solicitud formulada por ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA. S.A. DE C.V., se sustenta en lo dispuesto por el 
artículo 7, fracción VI y 20 bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. N. L. 1990-2010. 

Ahora bien, considerando que el artículo 20 bis de! Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N. L. 1990-2010. 
establece que los proyectos de carácter especial cuando signifiquen un 
evidente beneficio al desarrollo urbano, un mejoramiento a la calidad de vida 
de la población y se fomente un impulso al empleo, a la economía y al 
fortalecimiento municipal, deben ser resueltos por el R. Ayuntamiento, es el 
caso de abocarse a su estudio y dictamen para someter la solicitud a la 
consideración del Ayuntamiento. 

En razón de lo anterior, esta Comisión estima que es necesario contar con 
mayor información para conocer si los supuestos contenidos en el artículo 20 
bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 1990-2010. se materializan y se cumplen a 
cabalidad. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado en tos artículos 9 inciso B) fracción 
I. 12 fracciones I y XVI, 153 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León se somete a consideración de ese órgano colegiado el 
siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO; Esta Comisión de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XVI. y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, propone al 
pleno del Ayuntamiento requerir a la solicitante ATRACCIONES Y 



EMOCIONES VALLARIA. S.A. DE C V., para que en un término de cinco 
días hábiles, proporcione mayor información a este Ayuntamiento para estar 
en posibilidad de estimar si los supuestos contenidos en el articulo 20 bis del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, 1990-2010. se materializan, se cumplen a cabalidad y 
quedar en posibilidad de responder a lo solicitado. 

SEGUNDO: Se instnjye al C. Presidente Municipal LIC. FERNANDO 
MARGAÍN BERLANGA para que gire tas instnjcciones necesarias y notifique 
el presente acuerdo al solicitante. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, 17 de mayo del año 2007. LA 
Comisión de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Arq. Sonia González Quintana. Presidente; Lic. Rebeca 
Clouthier Carrillo, Secretario; Licenciado José Francisco Lozano, Vocal; Ing. 
José Daniel Vlllarreal Iglesias, Vocal. Ingeniero José Alfredo Letayf Kaim, 
Vocal. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien. está... sí Regidora. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Una pregunta, si me pueden contestar, ¿para que estimamos necesario 
contar con mayor información?, creo que la posición del Ayuntamiento es no 
permitir ninguna casa de apuestas aquí en San Pedro y si le permitimos la 
entrada a una, yo creo que nos vamos a llenar de estos centros y perdemos 
también lo que se llama residencial la zona de San Pedro, el prestigio que 
tiene esta ciudad de clase mundial, no sé si me puedan contestar para que 
pedir más... o no sé quien me pueda contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver Regidor. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
De hecho no en la solicitud de estas personas, nos dicen muchos motivos de 
que van a generar empleos y a postular muchos beneficios para el municipio, 
nosotros tampoco no estamos de acuerdo con la situación, pero estamos 
dándole más fundamentos a la persona para que no vaya a actuar mal, pero 
de hecho ya está especificado todos los motivos, no están fundamentados 
todos los motivos donde nos explica y por eso lo trajimos, pero de hecho no 
estamos de acuerdo. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Con esta posición. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Con esta posición. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Daniel Villarreal. 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Comentarios fuera del micrófono... se apoya en el artículo 20 bis en donde 
dice que significa un beneficio al desarrollo urbano al mejoramiento de 
calidad de la vida, al fomento del impulso del empleo en la economía, 
entonces lo que queremos ver es que ahonden ¿cuál es la mejoría en ia 
calidad de vida?, ¿cuál es el mejoramiento?, o sea. que nos informe un poco 
más... 

Regidora, C. Bisa del Rosario Aguirre García 
Que contesten... 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Que contesten un poco más. para nosotros tener un fundamento y poder 
responder lo conducente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R, Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, RELATIVO A LA SOLICITUD FORMULADA POR EL C. JOSÉ 
MANUEL MARTÍNEZ GARZA QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADO 
LEGAL DE ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE C.V. en 
los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo Ausente con aviso 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schw/arz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camarillo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Quedando claro que esto es para solicitar más tiempo ¿verdad?. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es para dar una respuesta. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Por eso... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El dictamen es para dar una respuesta. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Exactamente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: O sea, aprobamos el dictamen como 
viene, adelante Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republican9 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. C.P. JOSÉ 
GERARDO VELA RODRIGUEZ, en su carácter de apoderado legal de 
CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE. S. A. DE C. V.. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un predio en el cual se 
pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo referente al 
remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 14.44 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 
5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%, de 
la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la 
reducción de la maniobra de 12.00 metros a 5.50 metros, para el predio 
ubicado en la calle Río Colorado No. 306 entre las calles Río Moctezuma y 
Río Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 01-063-005: por lo que se presenta el 
DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden 
legal. 
Discúlpenme, es que no le pedí a la Secretario del Ayuntamiento la dispensa 
de la lectura de estos dictámenes. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el C. C.P, JOSÉ 
GERARDO VELA RODRIGUEZ, en su carácter de apoderado legal de 
CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE, S. A. DE C. V.. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un predio en el cual se 
pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo referente al 
remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 14.44 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 
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5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%. de 
la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la 
reducción de la maniobra de 12.00 metros a 5.50 metros, para el predio 
ubicado en la calle Rio Colorado No. 306 entre las calles Río Moctezuma y 
Rio Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 01-063-005; por lo que se presenta el 
DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDOS 
PRIMERO.- El C. C.P. JOSÉ GERARDO VELA RODRIGUEZ, en su carácter 
de apoderado legal de CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE, S. A. DE C V, 
presentó su solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
fecha 6 de noviembre de 2006, ajustada con los requisitos para su 
tramitación, la cual se identifica con el número de expediente administrativo 
CLC 14476/2006, quien justifica su personalidad con la que comparece, a 
través de la Esentura Pública número 34.234-treinta y cuatro mil doscientos 
treinta y cuatro, Libro 148-ciento cuarenta y ocho, Folio 29.439-veintinueve 
mil cuatrocientos treinta y nueve, la cual se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo 
León. 

SEGUNDO.- El C. C.P. JOSÉ GERARDO VELA RODRIGUEZ acredita la 
propiedad del predio ubicado en calle Río Colorado No. 306 entre las calles 
Río Moctezuma y Río Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, a 
través de la Escritura Pública 1,519-mil quinientos diez y nueve, de fecha 1-
uno de agosto de 2006-dos mil seis, pasada ante la fe del Lic. Raúl Ricardo 
Pedraza Rodríguez, Notaho Público, Titular de la Notaría Pública número 2-
dos, con ejercicio en el Primer Distnto Registral, en la cual comparecieron en 
su carácter de parte vendedora la señora Cynthia Reyes Pérez y de la otra 
parte en su carácter de parte compradora la sociedad denominada "CENTRO 
INMOBILIARIO DEL NORTE. S. A. DE C. V.", representada en este acto por 
su apoderado señor Contador Público Jorge Humberto Santos Reyna, para 
ocurrir a la celebración de un Contrato de Compra Venta de Inmueble 
descrito en el proemio de éste documento. 

TERCERO.- El Interesado presenta como antecedente del predio en 
comento, la siguiente documental: 

-Plano de licencia de construcción de una casa habitación unifamiliar, 
referente a la Ampliación y regularización mayor de 60 m2, de fecha de 3 
de abril de 2001, identificado con el número de expediente administrativo 
CA>60 4946 2001, expedida por la Secretaría de Desan-ollo Urbano y 
Ecología de éste municipio. 

CUARTO.- En fecha 27 de noviembre de 2006, se realizó por parte del 
personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una inspección al 
predio que nos ocupa, desprendiéndose que "Actualmente la obra se 
encuentra abandonada, existen modificaciones en el desplante interior, se 
Inhabilitaron 4 cajones de estacionamiento al momento y actualmente la obra 
se encuentra en etapa de acabados". 

QUINTO.- Con fundamento al articulo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
donde expresa que "deberá anexarse a la solicitud, la opinión otorgada por 
escrito de los propietarios o residentes de los lotes colindantes (izquierda, 
derecha, frontal y posterior)", el interesado presentó 3 firmas de vecinos 



colindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, no 
presentó firma de! vecino posterior debido a que colinda con corredor 
comercial. 

SEXTO.- En cumplimiento at articulo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, 
la Secretaría solicitó su opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia Del Valle, 
el día 22 de enero de 2007, sobre la cual, se recibió respuesta señalando lo 
siguiente "La Directiva de esta Junta de Residentes de la Colonia del Valle 
después de haber analizado dicha solicitud considera en forma colegiada la 
negativa a dicha petición, ya que no cuenta con las firmas de los vecinos 
colindantes. Hay que recordar que se debe de respetar la vocación 
habitacional que tiene nuestra colonia". 

SEPTIMO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
señalado, el día 2 de febrero de 2007, se presentó ante el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano la solicitud que hoy nos 
convoca, siendo la opinión de ese órgano colegiado en sentido NEGATIVO, 
por unanimidad de las modificaciones solicitadas. 

OCTAVO.- Con fundamento al articulo 20 fracción V del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010. 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica 
referente a las modificaciones de lineamientos solicitadas en el preámbulo de 
éste documento, señalando "Que no se cumple con los lineamientos 
establecidos en el Reglamento en lo referente, al remetimiento lateral oriente, 
del remetimiento lateral poniente, del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS), de la reducción de los cajones de estacionamiento y de la reducción 
de la maniobra esta Secretaría opina como NO FACTIBLES las 
modificaciones de lineamientos solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano , es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los 
puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XXIIl, 179. 180, 
181, 182 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; 
artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII número 1 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. N. L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010 y 
en observancia de las modificaciones solicitadas presentan una variación 
superior al 30% correspondiente a lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- Esta H. Comisión se avocó al estudio de la presente solicitud, 
dando como resultado que el predio ubicado en la calle Río Colorado No. 306 
entre las calles Río Moctezuma y Río Rosas, en la colonia Del Valle, en éste 
municipio, se encuentra ubicado una zona específica denominada CSL 
(Comercio y Servicio Local) y de acuerdo a la Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos del Suelo, la función de oficinas administrativas se indica 
como permitido (oficinas con afiuencia pública muy baja), de acuerdo a lo 
señalado por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N. L. 2000-2020. Además, predio colinda al Norte con calle y 



calzando con casa habitación, al Oriente con casa habitación, al Poniente 
con casa habitación y al Sur con comercio. 

El Predio antes señalado, cuenta con las siguientes características en metros 
cuadrados: 
Superficie del terreno: 500.00 m2 
M2 de construcción actual: 415.00 m2 
M2 de construcción por regularizar: 144.00 m2 
M2 de construcción total: 559.00 m2 

TERCERO.- En predio se encuentra una casa habitación constaiida en etapa 
de acabados y abandonada y con el fin de instalar unas oficinas 
administrativas, se está solicitando las modificaciones de lineamientos de 
construcción, referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O 
metros en un tramo de 14.44 metros, del remetimiento lateral poniente de 
0.75 a O metros en un tramo de 5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del 
Suelo (CAS) del 15% al 7%, de la reducción de los cajones de 
estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la reducción de la maniobra de 
12.00 metros a 5.50 metros. A mayor lucidez se presentan las modificaciones 
solicitadas a través de la siguiente tabla: 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento lateral 
oriente 

0.75 metros 0 metros 
en u n tramo de 

14.44 metros 

100% 

Remetimiento lateral 
poniente 

0.75 metros 0 metros 
en un tramo de 

5 60 metros 

100% 

Coeficiente de 
Absorción del Suelo 
(CAS) 

15% 7% 54% 

Cajones de 
estacionamiento 

17 10 42% 

Reducción de maniobra 12.00 metros 5.50 metros 55% 

CUARTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19, 19 
Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento procedió al estudio y análisis de los documentos 
que integran el expediente administrativo, así como al proyecto 
arquitectónico, además contando con el apoyo del personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones 
de ésta H. Comisión y tomando en cuenta cada una de las características 
particulares de la solicitud que nos ocupa, se procedió al análisis de la 
modificación del remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O metros en un 
tramo de 14.44 metros, arrojando un porcentaje de variación de 100% de la 
norma permitida y del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un 
tramo de 5.60 metros, con un porcentaje de variación de 100% en relación a 
la norma permitida y en observancia a lo expresado por el artículo 47 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. que a la letra dice: "ARTICULO 47.- El 
Remetimiento Mínimo Lateral de cualquier edificación será de tres por ciento 
(3%) de los lados del terreno o sesenta centímetros (60 cm.), el que sea 
mayor, salvo en los casos donde las viviendas colindantes en ambos lados. 



no tengan este remetimiento, o se presenten las circunstancias y condiciones 
establecidas en los siguientes tres artículos.". Aunado a lo anterior y en 
observancia a lo contemplado por los artículos 48. 49 y 50 del Reglamento 
en comento, la Comisión de Desarrollo Urbano señaló que al no darse las 
excepciones que señala el Reglamento antes citado, resuelve a la 
modificación del remetimiento lateral oriente y del remetimiento lateral 
poniente en forma NEGATIVA. 

QUINTO.- Con fundamento de los artículos 19, 19 Bis y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, procedió al estudio y análisis de la modificación del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%. dando como 
resulta de una vanación del 54% en relación a la norma permitida, la H. 
Comisión atendiendo lo expresado por el artículo 58 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, que a la letra dice: "ARTICULO 58.- El Coeficiente de Absorción del 
Suelo (CAS) mínimo será del diez por ciento (10%) en lotes de hasta 
trescientos metros cuadrados y del quince por ciento (15%), en lotes 
mayores, o el indicado en la autorización de uso del suelo si éste fuese 
mayor. En los predios con uso comercial o de servicio donde las 
características de absorción del suelo !o permitan podrán utilizarse pozos de 
absorción o sistema de infiltración diseñados por un especialista. El proyecto 
estará sujeto a la aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. En todos los casos se deberá contar con un mínimo del quince por 
ciento (15%) del área total del terreno, para jardines con árboles, césped, 
setos, arbustos, cubridoras o especies similares.". Señalado lo anterior, la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento resolvió en 
sentido NEGATIVO a la modificación del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS), en virtud de que no se cumple con lo expresado de acuerdo al artículo 
58 de! Reglamento en comento. 

SEXTO.- En observancia y cumpliendo el procedimiento señalado por los 
artículos 19, 19 Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, se avocó al estudio y 
análisis de la solicitud de la modificación del número de cajones de 
estacionamiento de 17 a 10 cajones y en observancia al artículo 65 del 
Reglamento en comento y de la Matriz de Cajones de Estacionamiento, da 
como resultado un porcentaje de variación de 42% de la norma permitida, por 
lo que la Comisión de Desarrollo Urbano , manifiesta su opinión en sentido 
NEGATIVO a la modificación del número de cajones de estacionamiento 

SEPTIMO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19, 19 
Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento procedió al estudio y análisis de la solicitud de 
modificación de la reducción del área de maniobra de estacionamiento de 
12.00 metros a 5.50 metros, ya que por su ubicación el predio se encuentra 
sobre un corredor clasificado como Comercial y de Servicios Local, en el cual 
la función de oficinas administrativas se indica como permitido (oficinas con 
afluencia pública muy baja), lo que hace indispensable que para evitar 
percances y molestias en la vialidad, las edificaciones deben contar dentro 
de su predio con el área adecuada y requerida para la entrada, salida y 
estacionamiento de los vehículos de las personas que acudan a dicho lugar; 
a lo anterior el artículo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 



Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; señala a la 
letra: "ARTÍCULO 70.- "/os estacionamientos de las edificaciones, deberán 
contar con espacios para maniobras y circulaciones, cuando menos, con un 
ancho total en el área del estacionamiento, este ancho dependerá de la 
cantidad de hileras, sencillas o dobles, asi como de los distintos ángulos de 
diseño respecto al eje longitudinal de las hileras", lo que viene a apoyar el 
hecho de que el incumplimiento a este requisito violenta la norma reguladora 
y procura la generación de problemas a la vialidad de la zona y molestias a 
los ciudadanos que se desplacen por el lugar; por lo que la Comisión de 
Desarrollo Urbano consideró como NO FACTIBLE la aprobación de la 
modificación en comento. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano por 
unanimidad de votos de sus integrantes, pone a consideración de éste 
Órgano Colegiado, el siguiente, 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Por los motivos y fundamentos expuestos, en el presente, se 
NIEGA a CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE, S. A. DE C. V. la 
modificación de lincamientos de construcción en un predio en el cual se 
pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo referente al 
remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 14 44 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 
5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%. de 
la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la 
reducción de la maniobra de 12.00 metros a 5.50 metros, para el predio 
ubicado en la calle Río Colorado No. 306 entre las calles Rio Moctezuma y 
Río Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, e identificado con el 
número de expediente catastral 01-063-005 y con el numero de expediente 
administrativo CLC 14476/2006. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología el 
verificar de manera total el cumplimiento de los lineamientos constructivos 
autorizados identificados con el número de expediente administrativo CLC 
14476/2006 y en caso de presentarse una irregularidad, se inicie los 
procedimientos administrativos que así corresponda. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

CURTO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L., a 22 de mayo de 2007. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. C. ARQ. SONIA 
GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM, VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS. 
VOCAL (A favor); C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCIA. VOCAL 
(Ausente con aviso). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 

Y 



Bueno, el C. C P . José Gerardo Vela Rodríguez en su carácter de apoderado 
Legal del Centro de Inmobiliaria solicita una modificación de lineamientos de 
construcción en la cual se pretende instalar unas oficinas administrativas, en 
cuestión de dichos cambios de lineamientos son remetimientos también lo 
que es el CAS. la reducción de 17 a 10 cajones y la reducción de maniobra 
de 12 a 5.5 para un predio ubicado en Río Colorado, en fecha de noviembre 
del 2006 se hizo una inspección por parte de la Secretaría y se apreció que 
actualmente la obra se encuentra abandonada, existen modificaciones en el 
desplante interior se inhabilitaron 4 cajones de estacionamiento al momento y 
actualmente la obra se encuentra abandonada pero en su etapa de 
acabados, el interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes que están 
de acuerdo con las modificaciones solicitadas, no presentó firma de vecino 
posterior debido que colinda con corredor comercial, la directiva de la junta 
de residentes de la colonia del Valle negó la petición diciendo que se debe 
respetar la vocación habitacional de la colonia, el Consejo Consultivo 
Ciudadano también opinó en sentido negativo por unanimidad y el predio se 
encuentra en un corredor clasificado como comercial y servicio local, en la 
cual si se permite oficinas administrativas con afluencia pública muy baja, lo 
que vimos más problemático aquí en las modificaciones solicitadas fue la 
reducción de cajones de estacionamiento de 17 cajones a 10 y lo que es la 
maniobra del estacionamiento por el motivo de que el articulo 70 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano señala que los 
estacionamiento de las edificaciones deberán de contar con espacios para 
maniobras y circulaciones cuando menos con un ancho total en el área de 
estacionamiento, este ancho dependerá de la cantidad de hileras sencillas o 
dobles así como de los distintos ángulos de diseño respecto al eje 
longitudinal de las hileras, lo que viene a apoyar el hecho de que el 
incumplimiento de este requisito violenta la norma reguladora y procura la 
generación de problemas a la vialidad de la zona, aquí podemos observar 
que si se reducen de 17 a 10 cajones pues va a afectar toda la vialidad y la 
cuestión del estacionamiento que como quiera en esta zona hay casas 
habitación, como les comentaba esto puede ocasionar molestia a los 
ciudadanos que se desplacen por el lugar, por lo que también la Comisión de 
Desarrollo Urbano votó en sentido negativo con cuatro votos a favor y un 
ausente con aviso, podemos apreciar que la obra en su actualidad está 
abandonada, como quiera ya le falta... pues está en obra gris le faltan lo que 
son los acabados y realmente la problemática que le vimos aquí en todas 
estas solicitudes de las modificaciones, lo más relevante son los cajones de 
estacionamiento y su maniobra. 
¿No sé si tengan alguna duda?. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: ¿Algún comentario?, muy bien pasamos 
al acuerdo Regidora... la Regidora Bisa Aguirre, 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sí, una pregunta, ¿aquí nada más está la firma de dos Regidores?, no viene 
completo, nada más es mí pregunta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Daniel Villarreal. 

-b' 



Regidor, Ing. José Daniel Víllarreal Iglesias 
Si, pero bien acá en los acuerdo la firma... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Todos están... 

Regidor, Ing. José Daniel Viliarreal Iglesias 
Todos estamos aprobando la negativa. . Comentarios fuera del micrófono... 
bueno, falta... sí hay una ausencia con permiso del Lic. Francisco Lozano, 
pero vienen ios demás. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Yo nada más tengo una duda, muy rápido, tengo aquí que lo vió la Comisión 
el 2 de febrero del 2007. Febrero. Marzo, Abril, estamos ahora en Mayo, ya 
pasaron 3 meses y ahora lo estamos viendo en la sesión de Cabildo, a mi me 
gustaría saber ¿por qué tanta demora? no sé si alguien me pudiera 
contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, en este expediente en especial es porque la persona no trajo la carta 
poder de la representación legal de la... pues de la firma de la sociedad 
anónima, pero también... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Se le devolvió, ya lo había recibido la 
Comisión pero se dieron cuenta de que tenia esa faltante y se devuelve para 
pedirle esa carta poder si mal no recuerdo, por eso está desde entonces. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Sí, también aunado al hecho de que nosotros Comisión ya tenemos nuestros 
expedientes al día y volviendo a lo mismo se atoran un poquito en la revisión 
por parte del departamento jurídico. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
O sea, también era de que... de hecho nos estaban pasando los expedientes 
incompletos, nosotros resolvíamos y después veíamos, de hecho no estaba 
bien el proceso para que llegaran los documentos a nosotros, entonces de 
una fecha para acá se están completando todos los expedientes para que 
nos los pasen y fluya más rápido todo. 



Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, si nada más era una observación, porque se me hacía mucho el 
tiempo y hemos escuchado quejas de los vecinos que se han estado 
tardando mucho en los trámites de desarrollo urbano, esto se vió en la sesión 
del 2 de febrero ya pasaron 3 meses, supuestamente la Comisión ya lo hace 
para que se presente a Cabildo, entonces ya pasó mucho tiempo, nada más 
tratar de poner un poquito más de énfasis en ese sentido. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Pasamos al acuerdo: 
PRIMERO.- Por los motivos y fundamentos expuestos, en el presente, se 
NIEGA a CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE. S. A. DE C. V. la 
modificación de lineamientos de construcción en un predio en el cual se 
pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo referente al 
remetimiento lateral onente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 14.44 
metros, del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 
5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%. de 
la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la 
reducción de la maniobra de 12.00 metros a 5.50 metros, para el predio 
ubicado en la calle Río Colorado No. 306 entre las calles Río Moctezuma y 
Río Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, e identificado con el 
número de expediente catastral 01-063-005 y con el número de expediente 
administrativo CLC 14476/2006. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología el 
verificar de manera total el cumplimiento de los lineamientos constructivos 
autorizados identificados con el número de expediente administrativo CLC 
14476/2006 y en caso de presentarse una irregularidad, se inicie los 
procedimientos administrativos que así corresponda. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
CURTO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García, N. L., a 22 de mayo de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente CLC-14476/2006, en los términos en que 
quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Sindicosj 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carril lo Ausente con aviso 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 

í 



Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Continuamos, el Republicano Ayuntamiento presente. 
El día 25 de abril de 2007, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada 
a nombre de Pérez Muñoz y Asociados. S. C, a través de su Director General 
y Apoderado el señor Ingeniero José Luis Pérez Muñoz, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento lateral oriente de 0.60 metros a 0.48 metros en un 
tramo de 15.98 metros en planta baja, primer nivel, segundo nivel y tercer 
nivel y la disminución del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 
metros a O metros, para el predio ubicado en la calle San Alberto No. 112, 
entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos, Fraccionamiento 
Residencial Santa Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica con el 
número de expediente catastral 11-148-008; por lo que se presenta el 
siguiente DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de 
orden legal. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
El día 25 de abril de 2007. nos fue turnada a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada 
a nombre de Pérez Muñoz y Asociados, S. C, a través de su Director 
General y Apoderado el señor Ingeniero José Luís Pérez Muñoz, consistente 
en la modificación de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento lateral oriente de 0.60 metros a 0.48 metros en un 
tramo de 15.98 metros en planta baja, primer nivel, segundo nivel y tercer 
nivel y la disminución del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 
metros a O metros, para el predio ubicado en la calle San Alberto No. 112. 
entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos. Fraccionamiento 
Residencial Santa Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica con el 
número de expediente catastral 11-148-008; por lo que se presenta el 
siguiente DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de 
orden legal 

RESULTANDOS 
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PRIMERO.- La Sociedad Civil Pérez Muñoz y Asociados, a través de su 
Director General y Apoderado el señor Ingeniero José Luís Pérez Muñoz, 
presentó su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
fecha 2 de marzo de 2007, ajustada con los requisitos para su tramitación, la 
cual se identifica con el número de expediente administrativo CLC 
14772/2007, acompañando a su solicitud el siguiente documento como 
antecedente: 

-Plano oficial, autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación de 
fecha 24 de abril de 1988 para un edificio de locales comerciales y 
oficinas con 382.38 m2. 

SEGUNDO.- La Sociedad Civil Pérez Muñoz y Asociados, a través de su 
Director General y Apoderado el señor Ingeniero José Luís Pérez Muñoz 
acredita la propiedad de predio antes señalado, identificado con número de 
expediente catastral 11-148-008, a través de la Escritura Pública 5.058-cinco 
mil cincuenta y ocho, de fecha 13-trece de mayo de 2004-dos mil cuatro, 
pasada por la fe notarial del Lic. Jorge Salinas Garza, Titular de la Notaría 
número 103-ciento tres, en la cual comparecieron en su carácter de parte 
vendedora el señor Alejandro Borges Sánchez y por la otra parte en su 
carácter de parte compradora el Ingeniero José Luís Pérez Muñoz, para 
ocurrir a la celebración de un Contrato de Compra Venta de Inmueble. 

Concerniente a la Escritura Pública antes señalada, se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
con el número 165, volumen 36, libro 4. sección III A. Civiles, unidad Garza 
García, de fecha 14 de marzo de 1997, las cuales obran anexa al expediente 
en comento. 

TERCERO.- En fecha 9 de marzo de 2007, se llevó a cabo por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio 
señalado en el proemio de éste documento, desprendiéndose la siguiente 
nota "La remodelación del inmueble sin empezar ". 

CUARTO.- Con fundamento al artículo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
el interesado no presentó las firmas de vecinos colindantes, por colindar con 
edificios de oficinas. 

QUINTO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urtíano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, 
la Secretaría solicitó su opinión a la Junta de Vecinos del Fraccionamiento 
Residencial Santa Bárbara, el día 26 de Marzo de 2007, a la fecha no se ha 
recibido contestación, por lo que con fundamento al articulo 20 fracción II del 
Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la 
modificación solicitada. 

SEXTO.- En observancia al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
señalado, el día fecha 30 de marzo de 2007, se presentó ante el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano la solicitud que hoy nos 
convoca, siendo la opinión del órgano colegiado en sentido NEGATIVO por 
unanimidad de los presentes, señalando que es en virtud de no cumplir con 
el área de maniobra, asimismo con las dimensiones de los cajones de 
estacionamiento. 



SEPTIMO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 -
2010. la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica 
referente a las modificaciones de lineamientos solicitadas "no se cumple con 
los lineamientos establecidos en el Reglamento en lo referente al 
remetimiento lateral y la disminución del área de maniobra de 
estacionamiento, esta Secretaria opina como NO FACTIBLES las 
modificaciones de lineamientos solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano . es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los 
puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. XXI. 179, 180. 181, 182 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, ya 
que la modificación solicitada presenta una variación superior al 30% de lo 
que indica la norma. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020, el predio ubicado en la calle 
San Alberto No 112, entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos. 
Fraccionamiento Residencial Santa Bárbara, en éste municipio, se encuentra 
ubicado en la Zona I de la Loma Larga, clasificada como CSH, Comercial, 
Servicios y Habitacional con densidad H6 (150.00 m2 por lote) y HM6 (150 
m2 por área de vivienda). Aunado a lo anterior, el predio en comento, colina 
al Norte con la calle Camino a Loma Larga, al Sur con edificio de oficinas, al 
Oriente con la calle San Alberto y al Poniente con lote baldío. 

El Predio señalado en el preámbulo de éste documento, cuenta con las 
siguientes características en metros cuadrados: 
Superficie del terreno: 435.29 m2 
M2 de const rucc ión registrada: 382.38 m2 
M2 de const rucc ión por ampliar: 629 46 m2 
M2 de const rucc ión total: 1,011.84 m2 

TERCERO.- Que el predio en comento, se encuentra un edificio de oficinas 
constnjído. debido a que se pretende ampliar una cochera y un área de 
oficinas en planta baja, un área de oficinas en el primer nivel y un 
departamento en el segundo y tercer nivel, se está solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción, referente al remetimiento lateral oriente de 
0.60 metros a 0.48 metros en un tramo de 15.98 metros en planta baja, 
primer nivel, segundo nivel y tercer nivel y la disminución del área de 
maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a O metro, los cuales se 
presentan a mayor lucidez a través de la siguiente tabla; 

M o d i f i c a c i ó n s o l i c i t a d a R e g l a m e n t o Proyecto 

I P o r c e n t a j e 
d e 

1 v a r i a c i ó n 

'b 



R e m e t i m i e n t o la tera l 0 . 6 0 m e t r o s 0 . 4 8 m e t r o s 2 0 % 
or ien te 3 % d e los l a d o s de l t r a m o d e 15 .98 m e t r o s 

t e r r e n o ó 0 . 6 0 m e t r o s , el p l a n t a ba ja , p r imer . 
q u e s e a m a y o r s e g u n d o y te rcer n ive l 

Á r e a d e m a n i o b r a d e 12 .00 m e t r o s 0 1 0 0 % 
e s t a c i o n a m i e n t o 1 

CUARTO.- Considerando que la solicitud en comento, presenta una 
modificación de lincamiento de construcción de 20% del remetimiento lateral 
oriente de 0.60 metros a 0.48 metros en un tramo de 15.98 metros en planta 
baja, pnmer nivel, segundo nivel y tercer nivel por lo que le corresponde 
resolver a la Secretaría, previa opinión de la Comisión de Desarrollo Urbano , 
lo anterior conforme al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. N. L. 1990-2010. articulo 18 Bis que a la letra 
dice ''Los lineamientos específicos aplicables a un tote o predio, podrán 
ser modificados a solicitud del propietario, si se trata de variaciones 
mayores al diez por ciento (10%) y hasta del treinta por ciento (30%), 
previa opinión de la Junta de Vecinos de la colonia de que se trate, del 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. La Secretaria aprobará o 
rechazará lo solicitado.'* Por lo que esta H. Comisión al considerar cada 
uno de los documentos y planos arquitectónicos que obran en el expediente, 
así como lo señalado por los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento en 
comento, concluye en dar su opinión en sentido NEGATIVO por unanimidad. 

QUINTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19. 19 Bis 
y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento procedió al estudio y análisis de los documentos 
que integran el expediente administrativo, así como al proyecto 
arquitectónico, además contando con el apoyo del personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones 
de ésta H. Comisión, se procedió a resolver la solicitud de disminución del 
área de maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a O metro, dando 
como resultado una variación del 100% en relación a la norma y 
considerando la ubicación del predio, el cual se encuentra en ubicado en la 
Zona I de la Loma Larga, clasificada como CSH. Comercial, Servicios y 
Habitacional con densidad H6 (150.00 m2 por lote) y HM6 (150 m2 por área 
de vivienda). Aunado lo anterior y teniendo presente lo señalado por el 
artículo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; señala a la letra: "ARTÍCULO 
10.- "los estacionamientos de las edificaciones, deberán contar con espacios 
para maniobras y circulaciones, cuando menos, con un ancho total en el área 
del estacionamiento, este ancho dependerá de la cantidad de hileras, 
sencillas o dobles, asi como de los distintos ángulos de diseño respecto al 
eje longitudinal de las hileras". Por lo que esta Comisión de Desarrollo 
Urbano consideró que es muy importante contar con el espacio suficiente del 
área de maniobra de estacionamiento, por lo tanto la H. Comisión resolvió en 
sentido NEGATIVO a la presente modificación de lineamiento. 
Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA al Pérez Muñoz y Asociados, S. C. la modificación 
de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, referente a la 
disminución del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a O 
metros, para el predio ubicado en la calle San Alberto No. 112, entre las 



calles Camino Loma Larga y San Carlos, Fraccionamiento Residencial Santa 
Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica con el número de 
expediente catastral 11-148-008 y cuya solicitud ha sido radicada y 
tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 14772/2007. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., a 22 de mayo de 2007 H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. ARO. 
SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, PRESIDENTE (A favor); C LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ A. LETAYF 
KAIM, VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS, 
VOCAL (A favor); C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA, VOCAL (A 
favor). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, aquí tenemos que nos están solicitando la modificación de 
lineamientos en cuestión de remetimientos para planta baja, primero, 
segundo y tercer nivel y una maniobra de estacionamiento de 12 a O metros 
para este predio. 
Son unas oficinas y se llevó acabo una visita por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano señalando que la remodelación del inmueble está sin 
empezar; el interesado no presentó firmas de los vecinos colindantes por 
colindar con oficinas. 
Se solicitó la opinión a la junta de vecinos y no se ha recibido contestación 
por lo que de acuerdo al artículo 20 fracción del Reglamento se entiende 
como opinión favorable a la modificación solicitada, el Consejo Consultivo 
Ciudadano opinión en sentido negativo por unanimidad de los presentes 
señalando que es en virtud de no cumplir con el área de maniobras así 
mismo con las dimensiones de los cajones de estacionamiento 
La Secretaría también opina como no factible los cambios de lineamientos 
solicitados, volviendo a señalar el artículo 70 del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano del que vimos también en el caso anterior y también la Comisión 
dictamino en forma negativa con 4 votos a favor y un ausente con aviso. 
Aquí vemos que está demasiada complicada la maniobra de 
estacionamiento, esta solicitando un cambio de 12 metros a O metros, 
entonces, pues realmente es demasiado difícil poder autorizar este tipo de 
solicitud de cambio de lineamientos. aquí podemos ver como está el 
acomodo de los carros y tenemos aquí también que solicitan el remetimiento 
lateral oriente en el plano en lo que es en sus tres niveles y pues como les 
comentaba aquí nuestra mayor... discrepancia aquí es la cuestión de , . de lo 
que es la maniobra del estacionamiento, es lo más problemático que vemos 
sobre todo siendo que es un edificio de oficinas en el cual también creo que 
quieren en el último piso hacer un departamento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, ¿alguna consideración? o 
¿algún comentario?, pasamos al acuerdo Regidora. 



Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Acuerdo: PRIMERO.- Se NIEGA al Pérez Muñoz y Asociados. S. C, la 
modificación de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente a la disminución del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 
metros a O metros, para el predio ubicado en la calle San Alberto No. 112, 
entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos, Fraccionamiento 
Residencial Santa Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica con el 
número de expediente catastral 11-148-008 y cuya solicitud ha sido radicada 
y tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 14772/2007 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L., a 22 de mayo de 2007 H 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente CLC-14772/2007, en los términos en que 
fue expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Sinocos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 

Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Améríco Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Trístán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 

t) -bV 



Pasamos al siguiente caso. 
En fecha 17 de abril de 2007. nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud 
presentada por el C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento frontal de 2.60 metros a O metros en tramos de 6.00 
metros, 7.90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento 
frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8.58 
metros en los cuatro niveles, para el predio ubicado en la calle Montes 
Rocallosos No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo 
Sector, en éste municipio, el cual se identifica con el número de expediente 
catastral 19-016-003; por lo que se presenta el siguiente DICTAMEN bajo los 
siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
En fecha 17 de abril de 2007, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud 
presentada por el C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ, consistente en 
la modificación de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento frontal de 2.60 metros a O metros en tramos de 6.00 
metros. 7.90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento 
frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8.58 
metros en los cuatro niveles, para el predio ubicado en la calle Montes 
Rocallosos No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo 
Sector, en éste municipio, el cual se identifica con el número de expediente 
catastral 19-016-003; por lo que se presenta el siguiente DICTAMEN bajo 
los siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO 
PRIMERO.- El C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ, presentó su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 7 de 
marzo de 2007, ajustada con los requisitos para su tramitación, la cual se 
identifica con el número de expediente administrativo CLC 14783/2007, quien 
acompaña a su solicitud los siguientes documentos como antecedentes: 

-Plano oficial autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación 
para un edificio de oficinas, de fecha 13 de mayo de 1988; y. 
-Oficio JAMM/ SEDUE/ 036/ 2007 de fecha 10 de enero de 2007, para el 
expediente administrativo CLC 14266 2006, informando del Acuerdo 
tomado en Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento, de fecha 20 de 
diciembre de 2006, donde es aprobado por unanimidad el dictamen en 
sentido positivo. 

SEGUNDO.- El C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ acredita la 
propiedad de predio señalado en el preámbulo de éste documento, 
identificado con número de expediente catastral 19-016-003. a través de la 
Escritura Pública 20,395-veinte mil trescientos noventa y cinco, de fecha 23-
veintitrés de diciembre de 1983-mil novecientos ochenta y tres, pasada por la 
fe notarial del Lic. José Garza Flores, Titular de la Notaría número 43-



cuarenta y tres, en la cual comparecieron en su carácter de parte vendedora 
"Arrendamientos Inmobilianos Industriales" representada por la señora 
Minerva Cantú Zambrano y de la otra parte en su carácter de parte 
compradora el señor Ángel Mario Huerta Meléndez y su esposa Maria del 
Carmen Cantú de Huerta, para ocurrir a la celebración de un Contrato de 
Compra Venta de Inmueble. 

TERCERO.- En fecha 12 de marzo de 2007, se realizó por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio 
señalado en el proemio de éste documento, desprendiéndose la siguiente 
nota "La remodelación ó construcción del estacionamiento está sin empezar". 

CUARTO.- El interesado no presentó las firmas de vecinos colindantes, por 
colindar con edificios de oficinas. 

QUINTO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010. 
la Secretaría solicitó su opinión a la Junta de Vecinos del Fraccionamiento 
Residencial San Agustín 11, el día 26 de marzo de 2007, a la fecha no se ha 
recibido contestación, por lo que con fundamento al artículo 20 fracción 11 del 
Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la 
modificación solicitada. 

SEXTO.- En observancia al artículo 20 fracción iV del Reglamento antes 
señalado, el día 30 de marzo de 2007, se presentó ante el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano la solicitud en comento, siendo 
la opinión de ese órgano colegiado en sentido NEGATIVO por unanimidad de 
los presentes. 

SEPTIMO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 -
2010. la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica 
referente a las modificaciones de lineamientos solicitadas que hoy nos 
convocan manifestando "Que no se cumple con los lineamientos establecidos 
en el Reglamento en lo referente al remetimiento frontal y la disminución del 
área de maniobra de estacionamiento, esta Secretaría opina como NO 
FACTIBLES las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano . es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los 
puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XXI. 179, 180, 181, 182 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción VIH, 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, ya 
que la modificación solicitada presenta una variación superior al 30% de lo 
que indica la norma. 

SEGUNDO.- Esta H. Comisión se avocó al estudio de la presente solicitud, 
dando como resultado que el predio ubicado en la calle Montes Rocallosos 



No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. José 
Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo Sector, en 
éste municipio, se encuentra ubicado en una zona clasificada como Centro 
de Actividad Comercial, CPSA, Centro Plaza San Agustín, según lo señala el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N. L. 2000-
2020. Así mismo, el predio de referencia, colinda al Norte con el Hotel Fiesta 
Americana, al Sur con la Agencia de autos Porsche, al Oriente con edificio de 
oficinas y al Poniente Aba Seguros. 

El Predio en comento, cuenta con las siguientes características en metros 
cuadrados: 
Superficie del terreno: 1,979.13 m2 
IVI2 de const rucc ión registrada: 4,387.00 m2 
M2 de const rucc ión por regularizar: 227 20 m2 
M2 de const rucc ión por ampliar: 3,752 00 m2 
M2 de const rucc ión total: 8,366.20 m2 

TERCERO.- En el predio se encuentra construido un edificio de oficinas y 
debido a que se pretende regularizar un área existente en la parte posterior 
del edificio y ampliar cuatro niveles para estacionamiento, se está solicitando 
la modificación de lineamientos de construcción, referente al remetimiento 
frontal de 2 60 metros a O metros en tramos de 6.00 metros, 7.90 metros y 
7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento frontal de 2.60 metros a 
0.60 metros en tramos de 21 83 metros y 8.58 metros en los cuatro niveles. 
A mayor lucidez se presentan las modificaciones solicitadas a través de la 
siguiente tabla: 

M o d i f i c a c i ó n s o l i c i t a d a R e g l a m e n t o Proyecto 

P o r c e n t a j e 
d e 

v a r i a c i ó n 

R e m e t i m i e n t o f ron ta l 2 6 0 m e t r o s 
5 % d e la l ong i tud de l 

f ren te de l lo te 

0 
t r a m o s d e 6 0 0 m e t r o s , 

7 9 0 m e t r o s y 7 6 0 
m e t r o s 

c u a t r o n i v e l e s 

1 0 0 % 

1 

R e m e t t m i e n t o f ron ta l 
¡ 1 

2 .60 m e t r o s 
5 % d e la l ong i tud de l 

f r e n t e de l lo te 

0 6 0 m e t r o s 
t r a m o s d e 21 8 3 m e t r o s 

y 8 5 8 m e t r o s 
c u a t r o n i ve les 

7 7 % 

CUARTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19. 19 
Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010, la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, procedió al estudio y análisis de los documentos 
que integran el expediente administrativo identificado con el número CLC 
14783/2007, así como al proyecto arquitectónico, además contando con el 
apoyo del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
quien nos asisten a las reuniones de ésta H. Comisión, se procedió 
primeramente al análisis de la modificación del remetimiento frontal de 2.60 
metros a O en tramos de 6.00 metros, 7.90 metros y 7.60 metros en los 
cuatro niveles, lo que resulta una variación de 100% y en lo concerniente, a 
la modificación del remetimiento frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en 
tramos de 21.83 metros y 8.58 metros en los cuatro niveles, dando como 
resultado una variación de 77%. en relación al artículo 45 del Reglamento del 
Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, que a la letra dice; 'ARTICULO 45.- El Remetimiento Mínimo 
Frontal de cualquier edificación será del cinco por ciento (5%) de la longitud 
del frente del lote, excepto cuando se trate de una vivienda habitacional 



unifamiliar de alta densidad o en los casos donde las dos viviendas 
colindantes no tengan este remetimiento o cuando esté ubicada en la zona 
patrimonial, en cuyo caso será cero. Las cocheras en las viviendas no 
requerirán de remetimiento, ni las construcciones sobre ellas. En casos 
especiales, como la presencia de arbolado o rocas, que por sus 
características físicas o de riesgo, impidan cumplir con el remetimiento, la 
Autoridad Municipal podrá hacer los ajustes necesarios relacionados con los 
remetimientos". La H. Comisión resolvió en sentido NEGATIVO a la dos 
solicitudes de modificación de remetimiento frontal antes señaladas, en razón 
de que no se dan ias excepciones que contempla el articulo 45 del 
Reglamento antes citado. 

Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA al C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ, la 
modificación de lincamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento frontal de 2.60 metros a O metros en tramos de 6.00 
metros. 7.90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento 
frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8.58 
metros en los cuatro niveles, para el predio ubicado en la calle Montes 
Rocallosos No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos. Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo 
Sector, en éste municipio, el cual se identifica con el número de expediente 
catastral 19-016-003 y con número de expediente administrativo CLC 
14783/2007. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L., a 22 de mayo de 2007. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. 
ARO. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); C. LIC. 
REBECA CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor); C. ING. JOSÉ 
A. LETAYF KAIM. VOCAL (A favor); C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 
IGLESIAS. VOCAL (A favor); C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO 
GARCÍA. VOCAL (Ausente con aviso). 

Regidora, Arq. Sonía González Quintana 
Aquí el asunto es una modificación de lineamientos de construcción en un 
edificio de oficinas, como antecedente tenemos que ya se había aprobado en 
este mismo edificio un expediente administrativo un CLC 14266/2006 tomado 
en la sesión ordinaria de fecha 20 de Diciembre del 2006 en donde es 
aprobado por unanimidad en sentido positivo el CUS, el COS y un 
remetimiento posterior; ahora se pretende regularizar una área existente en 
la parte posterior del edificio y ampliar 4 niveles para estacionamiento, como 
no cumple con los lincamientos establecidos la SEDUE opina como no 
factible las modificaciones solicitadas, el interesado no presentó la firma de 
los vecinos colindantes por colindar con un edificio de oficina, la Secretaría 
solicitó su opinión a la junta de vecinos y hasta la fecha no se ha recibido 



respuesta, el Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
negativo y la Comisión de Desarrollo Urbano votamos en sentido negativo 
por... aquí vemos que solicita lo que es el remetimiento frontal en estas 
áreas y en estas otras en varios tramos, este es de 21.83 y este es de 8.58 y 
estos, o sea ya se le había autorizado anteriormente lo que es el COS, CUS 
y un remetimiento posterior y ahora sobre lo mismo, el mismo edificio 
pretende... más bien solicita lo que es el remetimiento frontal o sea ampliar 
más el edificio de aquí del área de estacionamiento, entonces nosotros como 
Comisión pues opinamos también en sentido negativo a la solicitud, no sé si 
tengan alguna duda. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si no hay algún comentario pasamos al 
acuerdo Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Acuerdo: PRIMERO.- Se NIEGA al C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ, 
la modificación de lincamientos de construcción en un edificio de oficinas, 
referente al remetimiento frontal de 2.60 metros a O metros en tramos de 6.00 
metros, 7.90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento 
frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8.58 
metros en los cuatro niveles, para el predio ubicado en la calle Montes 
Rocallosos No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos. Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo 
Sector, en éste municipio, el cual se identifica con el número de expediente 
catastral 19-016-003 y con número de expediente administrativo CLC 
14783/2007. 
SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L.. a 22 de mayo de 2007. H. 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lie, Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq, 
Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente CLC-14783/2007, en los siguientes 
términos: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Re^idqrejs: 
Lic. Rebeca Clouthier Carril lo Ausente con aviso 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 



Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
El día 17 de abril de 2007. nos fue turnada a los Integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por el C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un predio sin construcción, 
referente a ia altura máxima permitida de 7.00 metros a 9.90 metros, ai 
coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 87% y al coeficiente de 
absorción del suelo (CAS) del 35% al 2.6%, para el predio ubicado en la calle 
Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras, Fraccionamiento Mesa 
de la Corona, en éste municipio y el cual se identifica con el número de 
expediente catastral 21-032-002; por lo que se presenta el siguiente 
DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden 
legal. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
El día 17 de abril de 2007. nos fue turnada a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por el C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en un predio sin construcción, 
referente a la altura máxima permitida de 7.00 metros a 9.90 metros, al 
coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 87% y al coeficiente de 
absorción del suelo (CAS) del 35% al 2.6%, para el predio ubicado en la calle 
Cerro de la Silla s/n. entre la calle Cerro de las Mitras, Fraccionamiento Mesa 
de la Corona, en éste municipio y el cual se identifica con el número de 
expediente catastral 21-032-002; por lo que se presenta el siguiente 
DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDOS 
PRIMERO.- El C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND. 
presentó su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
fecha 27 de marzo de 2007. ajustada con los requisitos para su tramitación, 
la cual se identifica con el número de expediente administrativo CLC 
14862/2007. quien acompañando a su solicitud como antecedentes: 



-Actualmente ingresado el expediente administrativo número 
CCON 14689 2007. relativo a la Licencia de Construcción de Casa 
Habitación Unifamiliar(Obra Nueva). 

SEGUNDO.- El C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND. 
acredita la propiedad del predio antes señalado, identificado con número de 
expediente catastral 21-032-002. a través de la Escritura Pública 48,358-
cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y ocho, de fecha 28-veintiocho de 
julio de 1997-mil novecientos noventa y siete, pasada por la fe notanal del 
Lic. Jesús Montaño García. Titular de la Notaría número 60-sesenta, con 
ejercicio en éste Municipio, en la cual comparecieron en su carácter de parte 
vendedora la sociedad denominada "Promotora Inmobiliaria Mesa de 
Carrizalejo" Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en éste 
acto por el señor Ing. Luís Gabriel Segura Glasche y de la otra parte en su 
carácter de parte compradora el señor Ing. Oscar Fernando de la Garza 
Clariond, para ocurrir a la celebración de un Contrato de Compra Venta de 
Inmueble. 

La Escritura Pública en comento, se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 968, volumen 
72, libro 20, sección ! Propiedad, unidad Garza García, de fecha 6-seis de 
agosto de 1997- mil novecientos noventa y siete, la cual obra anexa al 
expediente en comento. 

TERCERO.- En fecha 23 de abril de 2007, se llevó a cabo por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio 
ubicado en la calle Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras. 
Fraccionamiento Mesa de la Corona, en éste municipio, desprendiéndose la 
siguiente nota "Sin empezar"'. 

CUARTO.- Con fundamento al articulo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
el interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

QUINTO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción II del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, 
la Secretaría solicitó su opinión a la Junta de Vecinos del Fraccionamiento 
Mesa de la Corona, el día 29 de Marzo de 2007, a la fecha no se ha recibido 
contestación, por lo que con fundamento al artículo 20 fracción II del 
Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la 
modificación solicitada. 

SEXTO.- En observancia al artículo 20 fracción IV del Reglamento antes 
señalado, e! día 30 de marzo de 2007. se presentó ante el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano la solicitud que hoy nos 
convoca, quien manifestó su opinión en sentido POSITIVO por unanimidad 
de los presentes, condicionado a resolver la imagen urbana de la estructura 
de la losa jardín con celosía y contar con drenes ó drenajes en la losa jardín 
que desagüen al mismo predio en una fosa de captación de agua. 

SEPTIMO.- Con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del 
Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L 1990 -
2010, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica 
referente a las modificaciones de lineamientos solicitadas, señalando "Que 
no se cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento en lo 



referente a la altura máxima permitida, al coeficiente de ocupación del suelo 
(COS) y al coeficiente de absorción del suelo (CAS), esta Secretaria opina 
como NO FACTIBLES las modificaciones de lineamientos solicitadas.". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano , es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los 
puntos de acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 1. 9 Inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XXI. 179, 180, 181, 182 
y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 
59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, ya 
que la modificación solicitada presenta una variación superior al 30% de lo 
que indica la norma. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020, el predio señalado en el 
resultando tercero, se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
Habitacional Unifamiliar H11 (500.00 m2 por lote ó área de vivienda), el cual, 
colinda al Norte con la calle Cerro de la Silla, al Sur con la calle Cerro de las 
Mitras, al Oriente con casa habitación y al Poniente con casa habitación. 

El Predio en comento, cuenta con las siguientes características en metros 
cuadrados: 
Superficie del terreno: 
M2 de const rucc ión registrada: 
M2 de const rucc ión por realizar: 
M2 de const rucc ión total: 

1,921.55 m2 
0.00 m2 
2.422.51 m2 
2,422.51 m2 

TERCERO.- Que en el predio señalado en el preámbulo de éste documento, 
se encuentra sin construcción y debido a que se pretende construir una casa 
habitación unifamiliar, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción, referente a la altura máxima permitida de 7.00 metros a 9.90 
metros, al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 87% y al 
coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% a! 0.02%, las cuales se 
presentan a mayor lucidez, a través de la siguiente tabla: 

M o d i f i c a c i ó n s o l i c i t a d a R e g l a m e n t o Proyecto 

P o r c e n t a j e 
d e 

v a r i a c i ó n 

h m á x i m a p e r m i t i d a 7 . 0 0 m e t r o s 9 . 9 0 m e t r o s 4 1 % 

C O S 
C o e f i c i e n t e d e o c u p a c i ó n 
de l s u e l o 

4 0 % 
1 . 9 2 1 . 5 5 m 2 ( 4 0 % ) = 

7 6 8 . 6 2 m 2 

8 7 % 
1 , 6 7 4 . 1 6 m 2 

1 1 7 % 

C A S 
C o e f i c i e n t e d e A b s o r c i ó n 

del S u e l o 

3 5 % 
1 , 9 2 1 . 5 5 m 2 ( 3 5 % ) = 

6 7 2 . 5 4 m 2 

2 . 6 % 
5 0 . 0 0 m 2 

9 2 % 

CUARTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19. 19 
Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento procedió al estudio y análisis de los documentos 
que integran el expediente administrativo, asi como al proyecto 



arquitectónico, además contando con el apoyo del personal adscnto a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones 
de ésta H. Comisión, se avocó a resolver la modificación de la altura 
permitida, del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y del Coeficiente de 
Absorción del Suelo (CAS) referente a las variaciones señaladas en el punto 
tercero del considerando de éste documento. Asi mismo, tomando en cuenta 
la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano en 
sentido A FAVOR de las modificaciones solicitadas, asi como la anuencia 
emitida por 4 vecinos colindantes del predio en comento y destacando que el 
solicitante C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND no ha llevado 
a cabo algún tipo de construcción en el predio sin autonzación. como lo 
advierte la visita de inspección realizada por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia de fecha 23 de abril de 2007, la cual se desprende la 
siguiente nota "Sin empezar", por lo que esta H. Comisión de Desarrollo 
Urbano resolvió en sentido POSITIVO a las solicitudes de modificaciones de 
lincamientos, considerando que el solicitante no ha realizado algún tipo de 
construcción alguna en el predio en comento, dando como resultado un 
respeto a los procedimientos de autonzaciones urbanísticas señaladas en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. 

Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA 
CLARIOND, la modificación de lineamientos de construcción en un predio sin 
construcción, referente a la altura máxima permitida de 7 00 metros a 9.90 
metros, al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 87% y al 
coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% al 2.6%, para el predio 
ubicado en la calle Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras, 
Fraccionamiento Mesa de la Corona, en éste municipio, previa realización de 
resolver la imagen urbana de la estructura de la losa jardín con celosía y 
contar con drenes ó drenajes en la losa jardín que desagüen al mismo predio 
en una fosa de captación de agua. Se identifica con el número de expediente 
catastral 21-032-002 y cuya solicitud ha sido radicada y tramitada ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo 
número CLC 14862/2007. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., a 22 de mayo de 2007. H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. ARO. 
SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. PRESIDENTE (A favor); C. LIC. REBECA 
CLOUTHIER CARRILLO, SECRETARIO (A favor)]; C. ING. JOSÉ A. 
LETAYF KAIM. VOCAL (A favor): C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL 
IGLESIAS, VOCAL (A favor); C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA. 
VOCAL (Ausente con aviso). 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 



Aquí podemos ver que es un permiso de construcción en donde está aquí el 
terreno sin construir... bueno el terreno natural, verdad, no hay construcción 
alguna se pretende construir una casa habitación unifamiliar y lo que nos 
está solicitando es lo que es la altura de lo que es la casa habitación el COS. 
el CAS... podemos ver aquí en este tipo de terrenos generalmente se hacen 
casas pues con losas jardín que ahorita lo vamos a ver en el proyecto... es 
una construcción de más de 1000 metros cuadrados... el interesado presentó 
4 firmas de vecinos colindantes los cuales están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas, ia junta de vecinos se les solicitó lo que es su 
firma y no ha mandado su contestación, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su voto en sentido positivo condicionado a resolver la imagen urbana 
de la estructura de la losa jardín con celosía y contar con drenes o drenajes 
en la losa jardín que desagüe a! predio en una fosa de captación de agua y 
nosotros los de la Comisión votamos en sentido positivo, aquí podemos toda 
esta área es lo que es la losa jardín que se hace debido a las irregularidades 
del terreno, entonces como a veces vemos que debajo de la losa jardín no se 
tiene buena vista porque se ve las columnas o se queda ahí. ..en cierta 
manera los huecos que pueden ser aprovechados por roedores, o por 
murciélagos cosas así. por eso pedimos que en la losa jardín se... bueno 
más bien sugerimos que simplemente una especie de celosía, podemos ver 
aquí que son las irregularidades del terreno y nosotros como Comisión 
votamos en sentido positivo porque afortunadamente es una solicitud de 
construcción que está afortunadamente sin empezar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún comentario?, pasamos al acuerdo 
Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Acuerdo; PRIMERO.- Se APRUEBA al C. ÓSCAR FERNANDO DE LA 
GARZA CLARIOND. la modificación de lineamientos de construcción en un 
predio sin construcción, referente a la altura máxima permitida de 7.00 
metros a 9.90 metros, al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 
87% y al coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% al 2.6%. para el 
predio ubicado en la calle Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las 
Mitras, Fraccionamiento Mesa de la Corona, en éste municipio, previa 
realización de resolver la imagen urbana de la estructura de la losa jardín con 
celosía y contar con drenes ó drenajes en la losa jardín que desagüen al 
mismo predio en una fosa de captación de agua. Se identifica con el número 
de expediente catastral 21-032-002 y cuya solicitud ha sido radicada y 
tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número CLC 14862/2007. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente San Pedro Garza García. N. L.. a 22 de mayo de 2007. H 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora, Arq. 
Sonia González Quintana, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, referente al expediente CLC-14862/2007, en los términos en que 
fue expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Regidores 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCION DEL C. REGIDOR 
LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA. 

Ausente con aviso 
A favor 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Abstención 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Si desea hacer uso de su razonamiento. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
El ciudadano Oscar de !a Garza es primo hermano mío 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ok conflicto de intereses, continuando 
con el PUNTO SEIS del orden del día, con-esponde el turno a la Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación, para lo cual cedo el uso de la palabra a su 
Presidente, el 0. Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Antes que nada quisiera poner a consideración la dispensa de la lectura 
integra del dictamen de sacar a consulta pública REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. N. L. y en función de que este proyecto fue circulado 
oportunamente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
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Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán en el sentido de dispensar la lectura 
integra del dictamen debido a que fue circulado oportunamente. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Bueno, este Reglamento Orgánico que ya habíamos modificado al inicio de 
esta gestión se nos hizo saber que requería de algunas modificaciones 
posteriores y es en función de eso que esta Comisión entró al análisis de la 
propuesta que de la misma administración surge y que más que todo se 
puede circunscribir a modificar la denominación de ta Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad por la Secretaría de Segundad Pública y 
Tránsito y establecer a esta exclusivamente las facultades de tránsito 
respecto de operación de día a día generalmente de su función y la 
planeación vial se deja en otras dependencias, igualmente el tema de los 
señalamientos y la infraestructura se deja en la Secretaría de Infraestructura 
precisamente, se hace algunas precisiones de forma como cambiar la 
palabra "R" que es una abreviación que es "Republicano", algunas palabras 
que están mal redactadas como "previstas" pasan a "previsto"; se saca y es 
una propuesta que se recibió que se debe de analizar en esta consulta dejar 
de manera aislada fuera de La Secretaría del Ayuntamiento la Dirección 
General de Recursos Humanos, no quisimos hacer una Secretaría porque 
como recordamos en la reforma original se había desaparecido la Secretaría 
de Administración y esta Dirección General de Recursos Humanos que 
dependía de Administración pasó al Ayuntamiento, pero hubo algunos 
comentarios al respecto y se pone a analizar este planteamiento, igual se le 
establecieron a la Secretaría del Ayuntamiento algunas funciones que la 
reforma se le había pasado a la oficina del Presidente Municipal 
principalmente la de editar y publicar la Gaceta Municipal y en temas 
generales también se tomó la decisión de eliminar las sub direcciones y las 
que eran las sub divisiones pasarias a coordinaciones y en términos amplios 
estos son los planteamientos que se hacen en esta consulta, debemos de 
aclarar que la consulta es respecto a esta iniciativa y al reglamento en 
conjunto, es decir estamos abiertos a recibir cualquier propuesta respecto a 
ios temas planteados y al dispositivo en su totalidad, no sé si hay algún otro 
comentario. 
La consulta es por 10 días hábiles es decir 2 semanas, para poder estar en 
posibilidades de dictaminar y ya presentar una propuesta íntegra a este 
Ayuntamiento y aunque únicamente vienen las firmas del suscrito y del 
Licenciado Enrique García, también la licenciada Ana María Schwarz 
participó en la sesión correspondiente y votó a favor. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

P R E S E N T E -

LOS integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracdones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 

Nuevo León. los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I numerales 2) y 3) y 63 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como atribuaones de esta Comisión el 

realizar un dtctamen. el cual deberá contener una exposición de motivos y proponer al Republicano 



Ayuntamiento las iniciativas de Reglannentos que formule la propia Comisión, una vez analizado y 
estudiado et dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L, 
sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comision de Gobierno y Reglamentaaón cumpliendo con las atribuciones que le son confendas por los 
ordenamientos legales, considera pertinente llevar a cabo adecuaciones al Reglamento Orgánico de la 
Administración Publica Muniapal de San Pedro Garza García, N.L. de acuerdo a fas condiaones actuales 
en que vive la ciudadania de este Muniapio. 

La presente iniciativa va encaminada a regular la estructura, atribuciones, funciones y responsabilidades 
de las Dependenaas y su relación con los Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo el objetivo pnmordiai del presente Reglamento el sentar las 
bases y garantizar el actuar de cada una de las dependencias de la Adminlstraaón Pública Municipal, a fin 
de proveer a la audaoania de un ejeracio eficiente del servidor público, en consecuenaa de lo antenor se 
realizaron consultas en cada una de las Dependencias Municipales a fin de plasmar claramente sus 
atribuaones y funciones de cada una de ellas, por lo que analizadas las propuestas y demás datos que se 
hicieron llegar a esta H Comisión . se concluyó lo siguiente 

En la inoativa que hoy atendemos, se propone la reforma por modificación y adición de los siguientes 
numerales-

En lo que respecta al capitulo I 'Disposiciones Generales", en su articulo 2 se cambió la redacción de la 
palabra 'tos revistos" por "lo previsto", lo anterior a fin de que exista concordanaa en el texto 

Se reforma por modificación, los artículos 8, 9.11. 14.19 y 21 en cuanto a la palabra " R ' por la palabra 
Republicano, lo antenor a fin de preasar los contextos con lo que establece el presente Reglamento. 

En relación al Capitulo II denominado "Integraaon, Facultades y Responsabilidades de la Administración 
Pública Muniapal", en su articulo 23 que señala cuales son las Dependencias Administrativas de la 
Administración Pública Municipal, se modifican sus fracción VII referente a modificar la palabra Vialidad" 
por la de Tránsito' y se adíaona la fracción XIIi. relativa a la creación de la Dirección General de Recursos 
Humanos para quedar plasmado como se cita en la presente iniaativa. la cual estará bajo la 
subordínaaón del Presidente Municipal 

De lo antenor. se desprende que se modificaron las denominaciones de la Secretaria de Seguridad Pública 
y Tránsito, atendiendo a las necesidades propias de la Secretaria, asi mismo, se observa la creación de la 
Dirección General de Recursos Humanos, la cual tendrá como objetivo las responsabilidades de la 
administración de las relaciones laborales de los Servidores Públicos y administrar los servicios de 
asistenaa medica de los Servidores Públicos Municipales. 

Dentro de ese mismo capitulo, en su articulo 25 a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento se trasladan 
las fracaones II del inaso B) y fracción II del inciso D) del articulo 27 para quedar en la fracaón II del inciso 
A) y fracción XII del articulo 25, asi mismo, se suprimen las atribuciones que se encontraban previamente 
establecidas en los incisos F) y G). relativas a Recursos Humanos y del Servicio Médico Municipal, debido 
a la creación de la Dirección General de Recursos Humanos estas atnbuaones pasan a la mencionada 
Dirección, por lo tanto se modifican las Direcciones auxiliares de esta Secretaría. 

En cuanto al articulo 27 del Capitulo en menaOn. relativo a las atnbuaones de la Oftana del Presidente 
Municipal, se suprime la atribución establecida en el inciso D), fracción 11. consistente en Editar y Publicar 
la Gaceta Municipal, puesto que dicha atnbución fuera conferida al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, por lo que se recorren las fracciones del inciso A) del presente artículo De igual manera en 
el inaso B) 'Estrategias', se adiaona la segunda fracaón con motivo de que todos aquellos actos para 
llevar a cabo un hermanamiento con otras audades. se considero que lo más idóneo fuera que esta 
atribución le compete a la Oficina del Presidente Munidpai. por la importancia del mismo, siendo que dicha 
atnbución le competía a la Secretaria de Desan-ollo Social y Humano en su fracaón IV del inaso E) del 
artículo 29, por consecuenaa de lo antenor, se recorren las fi-acdones subsecuentes del artículo en 
comento. 

Respecto del articulo 29 del Capitulo en comento, se modifica su redacción atendiendo a las necesidades 

propias de la Seaetaría. 

En relación al articulado 31 se propone el cambio de denominación de Seaetaria de Segundad Pública y 
Vialidad por Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito, lo antenor obedeciendo a la necesidad de señalar 
las responsabilidades en matena de seguridad pública, toda vez que la protección de las personas y los 
bienes de los habitantes de este Municipio, se realiza considerando los aspectos de segundad pública 
preventiva y tránsito, asi como la materia de protección dvil en la comunidad Por consecuencia de lo 
anterior, se propone transfenr las atribuciones de vialidad a la Seaetaria de Infraestructura y Servíaos 



• 

i 
Públicos, atendiendo a las funaones propias de dicha Secretaría Asi mismo, en el precepto legal antes 
invocado, se adiciona la fracción IV del maso A), lo antenor atendiendo a la importancia de salvaguardar la 
integridad fisica del Presidente Muniapal. por consecuencia se recon-en las subsecuentes fracciones 

En ese mismo articulo en el mciso B) 'De Vialidad y Tránsito", se suprime 'Vialidad', toda vez que las 
atnbuciones en cuanto a la vialidad pasarán a la Secretaria de Infraestmctura y Servicios Públicos, para 
quedar como 'De Tránsito", a su vez en la fracción I del atado maso se agrega 'de! Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León", a fin de que exista concordanaa con lo que se establece en dicha 
fracción, asi mismo, se modifica el maso V a fin de que la Seaetaria de Seguridad Pública y Vialidad en 
materia de señalamiento de las obras en la via publica se coordine con la Secretaria de Infraestructura y 
Servicios Públicos. Por consecuencia de lo anterior, se modifica el ultimo párrafo del articulo en comento. 

En reladon al mismo Capitulo en su articulo 33 se propone mduir el inaso H). relativo a la Vialidad, como 
atribuaon propia de la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos, dado a la necesidad de 
establecer la verificación pemnanente de la vialidad en este Muniapio, asi como el de tomar y coordinar las 
acciones y medidas para la prevenaón de accidentes viales y asegurar el mantenimiento y sinaomzación 
de los semáforos, por lo que se recomienda supnmir las fracaones VIH y IX del maso B) De Operación, 
atendiendo a que dichas atnbuaones se pasaron ai mciso H) del articulo en comento Asi mismo se 
modifica el último párrafo en cuanto a que la Seaetaria se auxiliará de tas Subdirecdones de 
Administración, y de Planeación y Evaluaaón. y las Direcciones Generales de Obras Públicas y de 
Servicios Públicos para quedar como Coordinaciones. 

En su articulo 36 se propone que el titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), se auxilie directamente de la CoordinaaOn de Asistencia Soaa!. 

Se adiciona el articulo 37 relativo a la creación de la Dirección General de Recursos Humanos, lo cual 
obedece a la necesidad de señalar organizaaonalmente e identificar en el reglamento de la matena el 
rango jerárquico del titular de esta Dependencia Muniapal. siendo por excepción a las demás que 
conforma la Administración Pública Municipal, Dirección General y no Secretaria, ta cual se tendrá a su 
cargo la responsabilidad de administrar las relaciones laborales y la asistencia médica de los Servidores 
Públicos Muniapales. 

Al haberse adiaonado el articulo 37. camoia la numeración de los subsecuentes numerales. 

Respecto del Capitulo IV 'Obligaciones y Prohibiaones de los Servidores Públicos Municipales", en sus 
artículos 46 y 47, se propone la mod'ficaaón de la palabra 'R.', por Republicano, lo antenor a fin de estar 
acorde a lo que establece el presente Reglamento 

En cuanto al Capitulo VI 'Del Recurso de Reconsideración' en su apartado de "Suspensión del Acto 
Redamado', se propone en su articulo 69 que sea la autoridad quien emite el acto que se recurre, quien 
decrete lo relativo a la suspensión del acto, lo antenor a fin de estar en concordanaa con lo establecido en 
el capitulo intitulado Del Recurso de Reconsideradón 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta Comisión, coincidimos con el contenido final de la 
presente Iniaativa en la forma y términos señalados, para que en caso de aprobarse el presente dictamen, 
se con-an los trámites reglamentarios para la posterior aprobación en su caso, por el Pleno del Republicano 
Ayuntamiento. 

Por k) antenormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracdón 
11 de la Constituaón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Poütica de del 
Estado de Nuevo León, 1.14, 26 inciso a) fracdón VII. 160.161, 162 .163,164.165.166.167,168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Munidpal; 60, 61 fracción I, maso 3). 70. 71, 73. 74. 75, 76, 77 
y demás relativos de! Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión 
de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta 
de dictamen respecto a la INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L; 
para someter a consideradón de este Republicano Ayuntamiento la aprobaaón del siguiente: 

Por lo anterior, esta Comisión tuvo a bien analizar las propuestas de reformas por adidón y modificadón al 
Reglamento que hoy nos convoca, llegando al contenido de la misma en los siguientes térmmos, los 
cuales se señalan indicando como se encuentra actualmente vigente y como se propone que diga. 

1 
DICE SE PROPONE QUE DIGA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 



Articulo 2 - £/presenfe Reglamento se expide con base 
a ios revisto por fos articulos 115 de la Constitución 
Política de Los Estados Undos Mexicanos, 131 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y 160 al 
168 de la Ley Orgámca de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. Del C Presidente 
Municipal 

Articulo 6 ' El Presíúente Municipal, con autorización 
del R Ayuntamiento, podré proponer, crear o supnmir 
juntas, comités o cualquier otra unidad administrativa y 
asignarles las funciones que estime conveniente Las 
juntas, comités y comisiones que funcionen en el 
Municipio son Órganos Auxiliares de la Administración 
Municipal y deberán coordinar sus acciones con ¡as 
Dependencias que les señale ¡a ley. y en defecto de 
ésta por el C. Presidente Muniapal, para la 
consecución de sus fínes 

Articulo 2.' El presente Reglamento se expide con base a 
lo previsto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 131 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y 160 al 
168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

ARTILLO 9.- El Presidente Municipal, previa 
aprobación del R Ayuntamiento, en los términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, podrá convenir con el C 
Gobemador Constitucional del Estado, con 
Organismos Descentralizados y Entidades 
Paraestatales del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
con otros Ayuntamientos de la Entidad, con el 
Ejecutivo Federal, asi como con personas físicas o 
morales, la administración de contribuciones, la 
prestación de servicios públicos, la ejecución de obras 
o la realización de cualquier otra actrvidad de beneficio 
para el Municipio 

ARTÍCULO 11.' Todas las resoluciones, acuerdos, 
circulares, y en general todas las comunicaciones de 
observancia legal que por escrito dicte el C Presidente 
Municipal deberán ser rubncadas por el Secretano del 
R. Ayuntamiento 

f í C Ü L ARTÍCULO 14- Corresponderá a los titulares cJe las 
Dependencias, cumpür con las responsabilidades, 
atnbuaones y funaones a que se refiere este 
Reglamento. Éstos deberán auxiliar al R. Ayuntamiento 
en la elaboración de los proyectos de reglamentos o 
acuerdos, cuyas materias correspondan a sus 
atribuciones o funciones Ademas deberán partiapar 
en la elaboración de políticas, procedimientos, normas, 
sistemas, lineamientos. que elabore la Contraloria 
Municipal cuando éstas estén relacionadas con el 
desempeño y responsabilidad de sus atribuciones o 
funciones 

Articulo 8 - El Presidente Municipal, con autorizaoón del 
Republicano Ayuntamiento, podrá proponer crear o 
supnmir juntas, comrfés o cualquier otra unidad 
administrativa y asignarles las funciones que estime 
conveniente Las juntas, comités y comisiones que 
funcionen en el Municipio son órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal y deberán coordmar sus 
acaones con las Dependenc/as que les señale la ley. y 
en defecto de ésta por et C Presidente Municipal, para la 
consecución de sus fines 

ARTICULO B Presidente Municipal, previa 
aprobación del Republicano Ayuntamiento, en los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, podrá convenir con 
el C Gobemador Constitucional del Estado, con 
Organismos Descentralizados y Entidades Paraestatales 
del Gobierno del Estado de Nue\/o León con otros 
Ayuntamientos de la Entidad, con el Ejecutivo Federal, 
asi como con personas físicas o morales, la 
administración de contribuciones, la prestación de 
sen/icios públicos, la ejecución de obras o la realización 
de cualquier otra actividad de beneficio para el Municipio 

ARTÍCULO 11- Todas las resoluciones, acuerdos, 
circulares, y en genera/ todas las comunicaciones de 
observancia legal que por escrito dicte el C. Presidente 
Municipal deberán ser njbncadas por el Secretario del 
Republicano. Ayuntamiento 

ARTICULO 19- Las Dependencias de la 
Administración Municipal estarán obligadas a 
coordinarse entre si cuando la naturaleza de sus 
funciones lo requiera así como proporcionar la 
información que otras Dependencias u organismos le 
soliciteo. 

Corresponde al C. Presidente Municipal resolver los 
casos de duda sobre el ámbito de competencia que 
tengan los servidores de la Administración Pública 
Municipal, excepto los que correspondan a la 
Seaetaria del Ayuntamiento y Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal. Previo acuerdo por escnto 
debidamente fundado y motivado los titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares podrán delegar 
sus funciones en sus subordinados y en casos 
excepdonales en favor de particulares, en lo referente 

ARTÍCULO 14 - Corresponderá a los titulares de las 
Dependencias, cumplir con las responsabilidades, 
atribuaones y funciones a que se refiere este 
Reglamento Éstos deberán auxiliar al Republ icano 
Ayuntamiento en la elaboraaón de los proyectos de 
reglamentos o acuerdos, cuyas materias correspondan a 
sus atribuciones o funciones Además deberán participar 
en la elaboración de políticas, procedimientos, normas, 
sistemas, lineamientos. que elabore la Contraloria 
Municipal cuando estas estén relaaonadas con el 
desempeño y responsabilidad de sus atnbuciones o 
funciones 

ARTÍCULO 19- Las Dependencias de la Administración 
Municipal estarán obligadas a coordinarse entre sí 
cuando la naturaleza de sus funciones lo requiera, asi 
como proporaonar la infomiación que otras 
Dependencias u organismos le soliaten 

Corresponde al C Presidente Municipal resolver los 
casos de duda sobre el ámbito de competenaa que 
tengan los servidores de la Administración Pública 
Municipal, excepto los que correspondan a la Seaetaria 
del Republ icano Ayuntamiento y Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal. Previo acuerdo por escrito 
debidamente fundado y motivado los titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares podrán delegar sus 
funciones en sus subordinados y en casos excepcionales 
en favor de particulares, en lo referente a la prestaaón de 
servicios, previo acuerdo del C Presidente Municipal. 



a la presiaaón de servidos, previo acuerdo del C 
Presiderite Muntcipai. observándose para ello lo 
dispuesto en las distintas leyes y reglamentos de las 
materias que correspondan En este último caso se 
det)erán firmar convenios fomiales en donde se 
espeafique claramente los procedimientos y políticas 
que tiabrán de adoptarse para el correcto control de 
tas actividades delegadas 

observándose para ello lo dispuesto en las distintas leyes 
y reglamentos de las matenas que correspondan En este 
último caso se deberán firmar convenios formales en 
donde se especifique claramente los procedimientos y 
políticas que habrán de adoptarse para el correcto control 
de las actividades delegadas 

ARTICULO 21.- Los Servicios Públicos Municipales 

serán prestados directamente por la Autondad 

Municipal, pero podrán concesionarse a personas 

físicas o morales, previo acuerdo del R, Ayuntamiento 

en los términos de la Ley Orgánica de la 

Administraaon Publica Municipal del Estado de Nuevo 

León. 

CAPITULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 21 • Los Servicios Públicos Muniapaies 
serán prestados directamente por la Autondad Municipal, 
pero podrán concesionarse a personas físicas o morales, 
previo acuerdo del Republicano Ayuntamiento en tos 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Municipal del Estado de Nuevo León 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, 

las siguientes; 

I. Seaetaría del Republicano Ayuntamiento, 

II. Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal. 

Ili Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, 

IV. Se deroga: 

V. Seaetaría de Desarrollo Soaai y Humano; 

VI. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 

VII. Seaetaria de Seguridad Pública y Vialidad, 

VIII Se deroga, 

IX Secretaria de Infraestructura y Servicios 
Públicos; 

X Contraloria Muniapai. 

XI Se deroga, 

XII. Dirección General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y. 

Xlll Las demás que sean autorizadas por el 
Republicano Ayuntamiento 

ARTÍCULO 25.- La Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento tendrá como atribuaones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la materia, asi como las que a continuaaón se 
establecen 

A) De Orden Jurídico 

I - Vigilar que los actos de la Administración Pública 

Municipal se realicen con estricto apego a la 

normatividad jurídica aplicable; 

II.- Auxiliar en la elaboración de las promoaones 
que deban interponer las distintas Dependencias de la 
Administración Pública Municipal conforme a la Ley, 
ante cualquier autoridad, respecto a controversias 

II 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII. 

IX 

X. 

XI 

XII. 

XIII. 

XIV 

ARTÍCULO 23.- Son Dependenaas Administrativas, las 

siguientes: 

I. Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 

Seaetana de Finanzas y Tesorería 

Municipal: 

Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, 

Se deroga. 

Seaetaria de Desarrollo Social y humano, 

Seaetaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología, 

Seaetaría de Seguridad Pública y 

Tránsito 

Se deroga: 

Seaetaria de Infraestructura y Servicios 

Públicos, 

Contraloria Muniapal, 

Se deroga. 

Dirección General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF): 

Dirección General de Recursos 

Humanos; y 

Las demás que sean autonzadas por el 

Republicano Ayuntamiento 

ARTÍCULO 25.- La Secretaria del Republicano 

Ayuntamiento tendrá como atnbuaones y 

responsabilidades las que le otorguen las Leyes 

Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 

la materia, asi como las que a continuación se 

establecen 

A) De Orden Jurídico 

t Vigilar que los actos de la Administración 
Pública Municipal se realicen con estricto 
apego a la normatividad jurídica aplicable, 

II. Dar el seguimiento a los acuerdos, 
resoluciones y demás determinaciones 
del Presidente Munic ipa l para qu9 se 



constitucionales, demandas, denuncias y querellas que 
deban presentarse ante los Tnbunales legalmente 
estableados, en cooramación con el Presidente 
Municipal y el Sindico Segundo, asi como elaborar la 
contestación e intervenir en las mismas, 

III - Formular los escritos de amparos y recursos, asi 
como redactar los mfomies previos y justificados: 
notificando a los interesados tas resoluciones 
correspondientes; 

IV.- Brindar atención y asesoría jurioica a las 
diversas Dependencias y Órganos Auxil>ares de la 
Administraaón Pública Municipal, 

V.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y 
convenios en los que intervenga la Administración 
Pública Municipal; 

VI - Conocer y substanciar, hasta poner en estado de 
resoludon. los diversos recursos administrativos que 
deban conocer las distintas Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, de conformidad con 
la reglamentaaón aplicable; 

Vil.- Mantener informadas a las Dependencias y 
Organos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal respecto a las Leyes. Deaetos, 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones 
Administrativas que regulen sus funciones; 

VIH - Compilar y mantener actualizados las Leyes, 
Reglamentos Municipales y demás Disposiciones 
Administrativas ael Muniopio y divulgar su contenido y 
alcances, para asegurar su cabal cumplimiento por 
parte de los Servidores Públicos y los particulares, 

IX.- Formular proyectos de Reglamentos y de 
disposiciones administrativas o de su reforma, asi 
como realizar estudios para modernizar la 
normatividad vigente; 

X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano 

Ayuntamiento en la elaboración de dictámenes. 

XI.- Venficar la correcta y oportuna publicaaón de la 

Gaceta Muniapal; 

XH.- Asesorar jurídicamente a las Dependenaas para 
la aplicación de sanciones previstas en los 
Reglamentos Municipales y en las Leyes aplicables, 

XIII - Vigilar que se realice el procedimiento jurídico 
para la incorporación al dominio publico de bienes 
inmuebles del Municipio, 

XIV - Firmar los convenios y contratos en los que 
intervenga el Muniapio, así como los acuerdos y actos 
que expida el Presidente Muniapal. 

XV- Atender las soliatudes de asesoría jurídica 
gratuita de los audadanos de escasos recursos con 
domicilio en el Municipio; y. 

XVí - Establecer critenos y fijar directrices que en 
materia jurídica deben observar las Unidades 
Administrativas que con una u otra denominación 
realicen este tipo de atnbuciones en cualesquiera de 
las dependenaas fle la Administraaón Pública 
Muniapal 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar al Presidente Munidpa!, en la conducaón 

de la política interior del Muniapio; 

XIV 

XV 

cumplan en sus términos, 

III Auxtliar en la elaboración de las 
promociones que deban interponer las 
disbntas Dependencias de la Administración 
Publica Muniapal conforme a la Ley. ante 
cualquier autoridad. respecto a 
controversias constitucionales, demandas, 
denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente 
estableados, en coordmaaón con el 
Presidente Municipal y el Sindico Segundo, 
asi como elaborar la contestación, e 
intervenir en las mismas, 

IV Formular los escritos de amparos y 
recursos, asi como redactar los informes 
previos y justificados, notificando a los 
interesados las resoluciones 
correspondientes; 

V Bnndar atención y asesoría jurídica a las 
diversas Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Admmistraaón Pública 
Muniapal. 

VI. Elaborar y revisar los acuerdos contratos y 
conventos en los que intervenga la 
Administración Publica Muniapal; 

VII Conocer y substanaar. hasta poner en 
estado de resoluaón, los diversos recursos 
administrativos que deban conocer las 
distintas Dependenoas de la 
Administración Pública Municipal, de 
conformidad con la reglamentaaón 
aplicable. 

VIII Mantener informadas a las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración 
Pública Muniopal respecto a las Leyes. 
Decretos. Reglamentos. Circulares y 
Dtspostaones Administrativas que regulen 
sus fundones, 

IX. Compilar y mantener actualizados las 
Leyes, Reglamentos Munidpales y demás 
Disposidones Administrativas del Munidpio 
y divulgar su contenido y alcances, para 
asegurar su cabal cumplimiento por parte de 
los Servidores Públicos y los particulares, 

X Formular proyectos de Reglamentos y de 
disposidones administrativas o de su 
reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 

XI. Auxiliar a las Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento en la elaboración de 
dictámenes. 

XII. Editar, verificar y publicar la Gaceta 

Municipal; 

XIII Asesorar jurídicamente a las Dependenaas 
para la aplicación de sandones previstas en 
los Reglamentos Munidpales y en las Leyes 
aplicables. 

Vigilar que se realice el procedimiento 
jurídico para la incorporaaón al dominio 
público de bienes inmuebles del Municipio, 

Firmar los convenios y contratos en los que 
intervenga el Muniapio, asi como los 



I T Dar seguimiento a los acuercJos de! Republicano 
Ayuntamiento y ejecutar las acciones que le sean 
encomendadas por éste. 

III.- Coordinar y atender tas reiaaones políticas de la 
Administractón Pública Municipal con las diferentes 
Entidades de los Gobiernos Federal. Estatal y 
Muntapal. asi como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y 
demás organizaoones sociales, y coadyuvar en las 
relacjones públicas de la Administraoón Publica 
Municipal; 

IV- Promover, en coordinaaón con otras 
Dependenaas de la Administración Publica Municipal, 
al Municipio como des^no nacional e internacional de 
negoaos y convenciones, asi como consolidar los 
mercados actuales y abnr nuevas opciones para el 
tunsmo recreativo, 

V.- Colaborar con otras Dependenaas Muniapales y 
con los miembros del Republicano Ayuntamiento en 
los procedimientos de hermanamientos con otras 
ciudades, asi como promoverlos y difundidos a nivel 
intemacional. nacional y local; 

VI.- Promover la realización de estudios y proyectos 
tendientes a fortalecer los programas Municipales y la 
partiapación comunitana, para mejorar la capacidad de 
gestión de las Dependenaas, así como partiapar en 
los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinaaón de la Administración Pública Municipal 
vinculados con la promoción de la modernización y 
mejoramiento continuo de la funaón publica, y. 

VII.- Designar y vigilar las funciones que realizan los 
Jueces Calificadores conforme a los Reglamentos de 
Tránsito. Policía y Buen Gobierno y demás 
disposiciones aplicaoles 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan 
los Inspectores de Comercio y Espectáculos, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables, para 
que los establecimientos y titulares de las licenaas o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales 
acaten las Leyes y Reglamentos aplicables y en su 
caso notificar por conducto de los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos las resoluciones de carácter 
administrativo por violaaón a alguna disposiaón de 
orden legal; 

II.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y 
vigilancia en matena de venta o consumo de bebidas 
alcohólicas, además de dar trámite a las soliatudes de 
licencias o permisos temporales en materia de 
alcoholes: 

MI - Expedir, supervisar y controlar las autonzaciones 
de mercados rodantes y permisos para comercianles 
ambulantes, fijos, semifijos y móviles, en la via pública, 
Dudiendo revocar los mismos, mediante previo acuerdo 
que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia y en coordinaaón con las 
Dependencias Municipales cuando el caso lo amerite: 

IV.- Expedir los permisos para la presentación de 
espectáculos públicos y vigilar la observanaa de la 
Legislación y Reglamentación aplicable: 

V - Elaborar y mantener actualizado el padrón de 

acuerdos y actos que expida el Presidente 
Muniapal, 

XVI Atender las soliatudes de asesoría jurídica 
gratuita de los ciudadanos de escasos 
recursos con domidlio en el Municipio, y. 

XVII. Establecer criterios y fijar directrices que en 
matena jurídica deben observar las 
Unidades Administrativas que con una u 
otra denominación realicen este tipo de 
atnbuciones en cualesquiera de las 
dependencias ae la Administración Pública 
Muniapal 

B) De Gobierno 

I Auxiliar al Presidente Municipal, en la 
conducaón de la política intenor del 
Muniapio. 

II Dar seguimiento a los acuerdos del 
Republicano Ayuntamiento y ejecutar las 
acaones que le sean encomendadas por 
este, 

III. Coordinar y atender las relaaones políticas 
de la Administración Publica Municipal con 
las diferentes Entidades de los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, así como con 
las instituciones privadas, partidos políticos, 
asoaaaones religiosas, sindicatos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las 
relaciones públicas de la Admmistraaón 
Pública Municipal, 

IV Promover, en coordinaaón con otras 
Dependenaas de la Administración Pública 
Muniapal, al Muniapio como destino 
nacional e internacional de negoaos y 
convenoones. asi como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones 
para el turismo recreativo. 

V. Colaborar con otras Dependenaas 
Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamientos con 
otras audades. asi como promoverios y 
difundirlos a nivel intemadonal, naaonal y 
loca!. 

VI Promover la reatizaaón de estudios y 
proyectos tendientes a fortalecer los 
programas Municipales y la participación 
comunitaria, para mejorar la capaadad de 
gestión de las Dependenaas. así como 
participar en los Comités, Consejos y demás 
instrumentos de coordinación de la 
Administración Pública Municipal vinculados 
con la promoaón de la modernización y 
mejoramiento continuo de la fundón pública, 

y. 
v i l Designar y vigilar las funaones que realizan 

los Jueces Calificadores conforme a los 
Reglamentos de Tránsito, Policía y Buen 
Gobierno y demás disposiciones aplicables, 

C) De Inspección y Vigilanda 

1. Ordenar y coordinar las funciones que 
realizan los Inspectores de Comerao y 



comercios existentes en el territorio del Municipio; y. 

VI,. Analizar, ordenar y regular los asentamientos 
humanos irregulares, en coordinación con la Seaetaria 
de Desarrollo Urtano y Ecología del Municipio y otras 
Entidades Públicas 

D) De Administración 

I.- Tramitar, en coordinación con la Secretaria de ta 
Defensa Naaonai, las cartillas de serviao militar, 
además de organizar y vigilar el ejercicio de las 
funaones de la Junta Municipal de Reclutamiento. 

II.- Tramitar los pasaportes en coordinación con la 
Secretaria de Relaciones Extenores, y realizar 
programas tendientes a mejorar y eficientar ia 
prestación de éste serviao a la audadania; 

III - Coordinar las acciones del Consejo Municipal de 
Protecaón Civil; 

IV.- Administrar el archivo histónco del Munopio y 
expedir normas para la conservación e incremento de 
su acervo y sobre la forma en que se garantizará la 
consulta e investigación por particulares o 
instituciones. 

V - Administrar el archivo del Republicano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su adecuada 
consulta, asi como para la conservación y salvaguarda 
de las actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI - Dictar medidas para ia conservación, 
salvaguarda y correcto manejo de los archivos 
documentales de la Administración Publica Municipal y 
selecaonar los documentos que se incluirán en el 
acervo del archivo histónco, 

VII - Administrar los panteones municipales y otorgar 
servicios de inhumaaón y exhumación a los habitantes 
del Municipio que, por su precaria situación 
económica, lo requieran, y, 

viii.- Atender en la esfera de su competenaa los 
aspectos administrativos, de presupuesto, patrimonio y 
recursos matenales y humanos. 

E) De Mediaaón Municipal 

I.- Promover ta mediación entre los Servidores 
Públicos y la comunidad, como un método alterno de 
solución de controversias entre particulares, que 
contribuya a lograr la armonía social; 

I I - Coordinar y atender los asuntos relativos a 
controversias entre ciudadanos que voluntariamente 
acepten ser sujetos a mediación, conforme a los 
procedimientos establecidos para ello: y, 

III.- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos 
interesados en los procedimientos de mediación, a 
efecto de que incremente el número de mediadores en 
el Municipio 

P) De Recursos Humanos 

I - Administrar las relaciones laborales de los 
Servidores Públicos Municipales, así como representar 
a la Administración Pública Municipal ante ios 
organisnx)s sindicales existentes, realizar los procesos 
de selección, contratación e mducaón del personal que 
vaya a prestar sus servicios en la Administración 
Pública Munictpal, elaborar y aprobar organigramas de 

Espectáculos, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, para que 
los establecimientos y titulares de las 
licencias o permisos expedidos por las 
Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso 
nobficar por conducto de los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos las resoluciones 
de caracter administrabvo por violaaón a 
alguna disposición de orden legal: 

II. Ordenar y coordinar las labores de 
inspección y vigilancia en matena de venta 
o consumo de bebidas alcohólicas, además 
de dar trámite a las solicitudes de licenaas 
o permisos temporales en matena de 
alcoholes: 

III. Expedir, supervisar y controlar las 
autorizaciones de mercados rodantes y 
permisos para comerciantes ambulantes, 
fijos, semifijos y móviles, en la vía pública, 
pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la matena 
y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite, 

IV Expedir los permisos para la presentación 
de espectáculos públicos y vigilar ia 
observanaa de la Leg>siaaón y 
Reglamentación aplicable: 

V Elaborar y mantener actualizado el padrón 
de comercios existentes en el temtorio del 
Municipio, y. 

VI Analizar, ordenar y regular tos 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología de! Municipio y otras 
Entidades Públicas 

D) De Administración 

I Tramitar, en coordinación con la Secretaria 
de la Defensa Nacional, tas cartillas de 
servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejercicio de las funciones de la 
Junta Municipal de Reclutamiento; 

II Tramitar los pasaportes en coordinación con 
la Seaetaria de Relaciones Extenores, y 
realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la 
audadania. 

III. Coordinar las acciones del Consejo 
Municipal de Protección Civil, 

IV Administrar el archivo historico del Municipio 
y expedir normas para la conservación e 
incremento de su acervo y sobre la forma en 
que se garantizará la consulta e 
investigación por particulares o 
instituaones; 

V Administrar el archivo del Republicano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su 
adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del 
Republicano Ayuntamiento. 

VI. Dictar medidas para ta conservación. 



las Oependenoas de la Administración Pública 
Muniapal, así como perfiles, descnpoones de puestos 
y la valuación correspondiente de los mismos, y 
administrar el tabulador de sueldos y saianos del 
personal; 

II.- Participar en la determinación de las condiciones 
del contrato colectivo de irabap, asi como en la 
elaboración difusión y vtgilanaa de Reglamentos 
internos de trabajo y manuales de procedimientos, 
autonzar y documentar los contratos individuales de 
trabajo de los Servidores Públicos de! Muniapio y 
participar en la elaboración de los contratos de 
prestación de servidos profesionales que requieran las 
Dependencias. 

III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, 
remociones, renuncias, licencias, pensiones y 
permisos con o sin goce de sueldo de los Servidores 
Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Seaetarias, Direcciones y Coordinaciones 
Administrativas de las Dependencias 
correspondientes; 

IV • Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus 
incidencias mensuales de faltas, retardos, 
incapacidades, permisos, sanciones administrativas y 
pago de prestaaones a ios Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por 
el Republicano Ayuntamiento para cada una de las 
Dependencias, asi mismo administrar, programar y 
proponer beneficios económicos, soaales, deportivos y 
culturales para los Servidores Públicos, 

V.- Elaborar el presupuesto general de las cuentas 
de nómina para todo el personal que labora en el 
Municipio; 

VI - Elaborar indicadores de recursos humanos que 
permitan contar con infomiadón clave del personal que 
labora en la Administración Pública Muniapal. llevando 
en forma actualizada los expedientes laborales con la 
documentación requenda, de cada uno de los 
Servidores Públicos Municipales. 

VII - Autorizar, registrar y controlar las pensiones y 
jubilaciones Oe tos Servidores Públicos Municipales a 
quienes corresponda tramitarías de acuerdo a las 
nomias estableadas; 

VIII - Preparar y ejecutar programas de capacitación y 
adiestramiento procurando la superación continua de 
tos Servidores Públicos Municipales en coordinación 
con otras Dependencias. 

IX.- Expedir las identificaciones y constancias que 
acrediten el carácter de Servidores Públicos, 
identificando la categoría, cargo o comisión, de las 
personas que laboren en el Municipio. 

X.- Supervisar tos servicios de limpieza de las 
oficinas públicas de la Administración Pública 
Muniapal; y. 

XI - Coordinarse con las diversas instituciones 
educativas del Estado de Nuevo León para la 
prestación del servicio soaal de los estudiantes en las 
Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las 
constancias correspondientes y llevando el control 
estadístico que corresponda 

G) Del Servicio Médico 

I.- Administrar tos servidos de asistenaa y atención 

salvaguarda y correcto manejo de los 
archivos documentales de la Administradón 
Pública Muniapal y seleccionar tos 
documentos que se induirán en el acervo 
del archivo histonco; 

VII Administrar los panteones munidpales y 
otorgar servíaos de inhumadón y 
exhumadón a tos habitantes del Munidpio 
que. por su precana situaaón economica, lo 
requieran, y, 

VIII. Atender en la esfera de su competenaa tos 
aspectos administrativos, de presupuesto, 
patnmonio y recursos matenales y 
humanos 

E) De Mediadón Municipal 

I. Promover la mediaaón entre los Servidores 
Públicos y la comunidad, como un método 
alterno de solucion de controversias entre 
particulares, que contnbuya a lograr la 
armonía soaal. 

II. Coordinar y atender tos asuntos relativos a 
controversias entre dudadanos que 
voluntariamente acepten ser sujetos a 
mediaaón. conforme a tos procedimientos 
estableados para elto. y. 

111 Capaatar a tos Servidores Públicos y 
dudadanos interesados en tos 
procedimientos de mediaaón. a efecto de 
que inaemente el numero de mediadores 
en el Mumdpto 

Para el despacho de los asuntos de competencia 
de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, su 
titular se auxiliará directamente de las 
Coordinación Administrativa; Técnica; de 
Pasaportes y Reclutamiento; de Archivo Municipal; 
de Mediación; de Enlace; así como de las 
Direcciones Jurídica; de Ordenamiento e 
Inspección y de Jueces Calificadores. 



médica a tos Servidores Públicos Municipales y a sus 
familiares que tengan derecho, con fundamento en los 
contratos laborales vigentes o cualquier otra 
disposición legal, reglamentaria o disposición 
administrativa que asi lo determine, y. 

11- Desarrollar programas dirigidos a ios Servidores 
Públicos y sus familias, orientados a la educación en la 
salud y a la prevención de enfermedades 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la 
Seaetaria del Republicano Ayuntamiento, su titular se 
auxiliará directamente de las Coordinaciones 
Administrativa, Técnica; de Pasaportes y 
Reclutamiento, de Archivo; de Mediaaón; de Enlace, 
asi como de las Direcaones Juridica. de Ordenamiento 
e Inspección, de Jueces Calificadores, de Servíaos 
Médicos Municipales; y un Director General de 
Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 27.- La Ofiana del Presidente Muniapal es 
la dependencia que auxilia directamente al Presidente 
Municipal en el despacho de los asuntos de 
competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá 
corrx) atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia, así 
como tas que a continuación se establecen: 

A) Generales 
I - Presentar al Presidente Municipal las propuestas 
para nombramientos o remociones del personal a su 
cargo, 
II - Representar al Presidente Municipal en los eventos 
que se le encomiende y en la atención a los 
ciudadanos, 

III.- Establecer y mantener relaaones con las 
Dependencias Ofiaaies e instituciones y 
Organizaciones pnvadas pertinentes a su área. 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad 
personal para el Presidente Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas 
administrativas propias de la función; 
VI.- Atender e informar a la Contraloria Municipal sobre 
las quejas presentadas en su Unidad Administrativa, 
para su atención y seguimiento, 

VIL- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y 
las Dependencias Ofiaaies, instituciones Pnvadas y 
ciudadanos en particular; y, 
VIII.- Las demás que le confiera el Presidente 
Municipal o el Republicano Ayuntamiento 

B) Estratégicas 
I.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo 
del Presidente Municipal con titulares de las 
Dependencias de la Administraaón Publica Municipal, 
con la finalidad de facilitar las deasiones en 
consideración a la información y propuestas que se 
presenten, 
ti - Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y 
demás determinaciones del Presidente Municipal para 
que se cumplan en sus términos, 
111.- Fungir como Seaetario en las sesiones de los 

Gabinetes Temáticos y dar seguimiento a tos acuerdos 
que se adopten, para su debido cumplimiento; 
IV - Auxiliar al Presidente Muniapal en la coordinación 
de sus asesores y consultores internos o extemos, y. 
V - Asesorar y capacitar, directamente o a través de 

terceros a las Dependencias de la Administración 

ARTICULO 27.. La Ofiana del Presidente Muniapal es la 
dependencia que auxilia directamente al Presidente 
Muniapal en el despacho de tos asuntos de competencia 
de la Presidencia Muniapal y tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiaones legales aplicables 
en la matena. asi como las que a continuación se 
establecen 

A) Generales-

I -Representar al Presidente Municipal en los 
eventos que se le encomiende y en la atención a 
los ciudadanos; 

11.- Establecer y mantener relaciones con tas 
Dependencias Oficiales e Instituciones y 
Organizaciones privadas pertinentes a su área; 

IV - Apoyar al Presidente Municipal en las tareas 
administrativas propias de la función; 

V - Atender e informar a la Contraloria Municipal 
sobre las quejas presentadas en su t in idad 
Administrativa, para su atención y seguimiento; 

VI - Servir de enlace entre el Presidente 
Municipal y las Dependencias Oficiales, 
Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y, 

VII.- Las demás que le confiera el Presidente 

Municipal o el Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I - Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo 
del Presidente Muniapal con titulares de las 
Dependencias de la Administraaón Pública 
Municipal, con la finalidad de facilitar las decisiones 
en consideraaón a la informaaón y propuestas que 
se presenten; 

II.- Coordinarse con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros del Republicano 
Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y 
promoverlos y difundir los a nivel internacional, 



Publica Muniapal. sobre ¡a elaboraaón, ! 
administración, implemenlaaón y control de planes. | 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la | 
matena de competenaa de las mismas 
C) Operativas 

I.- Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución 
del Plan Municipal de Desarrotto de sus. ob]etivos, 
estrategias, proyectos, programas y subprogramas que 
competan a la Administración Púdica Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan 
Muniapal de Desarrollo, de sus programas y 
estrategias que de él se deriven y del cumplimiento de 
los objetivos propuestos; 
III - Coordinar ta planeaaón operativa de las acciones 
de la Administración Publica Muniapal y proponer al 
Presidente Municipal los programas y proyectos : 
derivados de esa planeación. 

IV - Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el 
Presidente Municipal emita en apoyo a los programas 
y proyectos Municipales, 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, 
estudios, procedimientos, metodologías, s'stemas e 
instrumentos para la planeaaón, seguimiento y 
evaiuaaon de los programas y proyectos de la 
Administración Pública Municipal, 

VI.- Integrar y elaborar los documentos relacionados 
con el informe de la Administración Pública Municipal. 
VII - Organizar y coordinar el área de información y 
estadística del Muniapio. 
VIII - Establecer las bases para la integración de la 
agenda del Presidente Municipal. 
IX- Establecer las bases para la programación y 
contenido de las giras del Presidente Muniapal. y su 
coordinaaón con las Dependenaas de la 
Admmistraaón PúDlica Municipal y con otros órdenes 
de Gobierno; 

X - Establecer las bases de organización y control del 
Archivo de la Oficina del Presidente Muniapal y dar 
parte de éste a la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento; 

XI.- Establecer las bases para la comunicaaón de 
trámite con otros Ayuntamientos, Dependenaas y 
Entidades del Gobierno Estatal y Federal: 
XII.- Propiciar la comunicación y coorainadón 
oportuna, objetiva y directa entre las Dependencias de 
la Administración Publica Muniapal, para el debido 
cumplimiento de las atnbuciones que a cada una le 
corresponda, y, 

XIII.- Informar al Presidente Muniapal sobre los 
avances de los proyectos especiales y estratégicos de 
la Admimstraaón Pública Municipal. 

D) De Comunicación 
I - Proponer al Presidente Muniapal las campañas de 
difusión de los planes, programas y proyectos de la 
Adminislraaón Pública Muniapal. 

II,- Editar y publicar la Gaceta Muniapal. 
Ill - Publicar en medios impresos y electrónicos los 
avisos que requiera la Administración Pública 
Municipal y difundirlos entre la comunidad; 
IV- Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la Administración 
Pública Muniapal para difundirlos entre los medios de 
comunicaaón; 
V - Ser el enlace entre la Administración Pública 
Municipal y los medios de comunicadon; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y 
actividades de la Administración Pública Municipal en 

nacional y local, 

111- Fungir como Secretarlo en las sesiones de 
los Gabinetes Temáticos y dar seguimiento a los 
acuerdos que se adopten, para su debido 
cumplimiento; 

IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la 
coordinación de sus asesores y consultores 
internos o externos; y, 

V - Asesorar y capacitar, directamente o a través 
de terceros a las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación y 
control de planes, estrategias, objetivos, 
programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 

I.- Informar al Presidente Muniapal sobre la 
ejecuaon ael Plan Muniapal de Desarrollo, de sus. 
objetivos, estrategias, proyectos, programas y 
subprogramas que competan a la Admmistraaón 
Publica Municipal: 

II - Coordinar y supervisar la ejecución del Plan 
Municipal de Desan-oHo. de sus programas y 
estrategias que de él se denven y del cumplimiento 
de los objetivos propuestos; 

III.- Coordinar la planeaaón operativa de las 
acciones de la Admmistraaón Publica Muniapal y 
proponer al Presidente Municipal los programas y 
proyectos denvados de esa planeaaón, 

IV - Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el 
Presidente Municipal emita en apoyo a los 
programas y proyectos Muniapales. 

V - Elaborar directamente o a través de terceros 
estudios, procedimientos, metodologías, sistemas e 
instrumentos para la planeaaón, seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos de la 
Administración Publica Municipal; 

VI - Integrar y elaborar los documentos relaaonados 
con el informe de la Administración Pública 
Municipal; 

VII,- Organizar y coordinar el área de información y 

estadística del Mumapio. 

VIH - Establecer las bases para la integración de la 

agenda del Presidente Municipal; 

IX.- Establecer las bases para la programaaón y 
contenido de las giras del Presidente Municipal, y su 
coordinaaón con las Dependencias de la 
Administraaón Pública Municipal y con otros 
órdenes de Gobierno, 

X.- Establecer las bases de organizaaón y control 
del Archivo de la Oficina del Presidente Muniapal y 
dar parle de éste a la Secretaria de! Republicano 
Ayuntamiento. 



coordinaaón con las distintas Dependenaas y 
Órganos Auxiliares, asi como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinion publica ciudadana y en ios 
medios de comunicación, 

Vil - Proporaonar a ias Dependencias y Órganos 
Auxiliares la información recopilada y analizada que 
difunden los medios de comunicación respecto a ta 
Administración Pública Municipal, 
VIII - Organizar la presentación pública del Informe 
anual que nnde el Republicano Ayuntamiento por 
medio del Presidente Municipal, 

IX.- Disertar la imagen institucional de la 
Administración Publica Municipal con logotipo, 
eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografia, video y audio a las 
actividades, programas y obras que lleve a cabo la 
Administración Pública Municipal, en coordinaaón con 
las distintas Dependencias: y. 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en matena 
de opinión pública audadana y documentar los 
resultados y datos estadísticos. 

Para el despacho de los asuntos de competenda de ta 
Ofiana del Presidente Municipal, su titular se auxiliará 
directamente de! Coordinador Administrativo; de un 
Seaetano Particular del Presidente Municipal, asi 
como de los Directores de Planeación Estratégica; y de 
Comunicación Soaal. 

XI • Establecer las bases para la comunicaaón de 
trámite con otros Ayuntamientos, Dependencias y 
Entidades del Gobierno Estatal y Federal: 

XII - Propiaar la comunicación y coordinación 
oportuna, objetiva y directa entre las Dependencias 
de la Administración Publica Municipal, para el 
debido cumplimiento de tas atribuoones que a cada 
una le corresponda, y. 

XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre los 
avances de los proyectos especiales y estratégicos 
de la Administraaón Pública Municipal 

D) De Comunicación 

I.- Proponer al Presidente Municipal las 
campañas de difusión de los planes, programas 
y proyectos de la Administración Pública 
Municipal: 

II.- Publicar en medios impresos y electrónicos 
los avisos que requiera la Administración 
Pública Municipal y difundirlos entre la 
comunidad; 

III.- Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la Administración 
Pública Municipal para difundirlos entre los 
medios de comunicación; 

IV.- Ser el enlace entre la Administración Pública 

Municipal y los medios de comunicación; 

V.- Asegurar la debida difusión de los planes y 
actividades de la Administración Pública 
Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Organos Auxiliares, asi como 
evaluar la repercusión que tengan en la opinión 
pública ciudadana y en los medios de 
comunicación; 

VI.- Proporcionar a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares la información recopilada y analizada 
que difunden los medios de comunicación 
respecto a la Administración Pública Municipal: 

VII.- Organizar la presentación pública del 
Informe anual que rinde el Republicano 
Ayuntamiento por medio del Presidente 
Municipal; 

VIII.- Diseñar la imagen insti tucional de la 
Administración Pública Municipal con logotipo, 
eslogan, t ipografía y polít icas de aplicación; 

IX.- Brindar cobertura de fotografía, video y 
audio a las actividades, programas y obras que 
Heve a cabo la Administración Pública Municipal, 
en coordinación con las distintas Dependencias; 

y. 

X.- Realizar análisis, estudios y encuestas en 
materia de opinión pública ciudadana y 
documentar los resultados y datos estadísticos. 

_Para el despacho de los asuntos de competenaa de la 



Ofiana del Presidente Municipal, su titular se auxiliará 
directamente del Coordinador Administrativo, de un 
Secretario Particular del Presidente Muniapal. asi como 
de los Directores de Planeaaón Estratégica; y de 
Comunicación Social. 

ARTÍCULO 29 - La Secretaria de Desarrollo Soaal y 
Humano es ta Dependencia encargada de proponer, 
promover y realizar programas culturales, educativos, 
deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Muniapio que ayuden a elevar 
el nivel y calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, ofreaendo los medios para una mejor 
formaaón educativa y de valores humanos, para tener 
ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 
promover su desarrollo fisico integral dentro de un 
marco de sana convivencia. Tendrá como atribuciones 
y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiaones legales aplicables 
a la matena. asi como las que a continuación se 
establecen 

A) De Desarrollo Social 
I - Promover ta participación de la 
comunidad a través de la formación de grupos de 
trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los 
valores humanos: 

II.- Promover, administrar y coordinar los 
eventos especiales del Presidente Municipal, en 
el área de su competencia, y, 

111 - Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a actividades culturales y 
deportivas, específicamente las bibliotecas, 
museos, auditorios, espacios culturales, 
gimnasios y espacios deportivos 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celetDrar actos culturales o deportivos con 
fines de iUCTO, la Secretaria de Promoaón Humana, deberá 
administrarlos con la finalidad de que su operación y 
mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio 

B) De Educación 

I.- Fomentar tos valores CÍVICOS y el uso de 
bibliotecas para motivar a la comunidad escolar y 
no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de la elaboración de programas 
específicos de promoción de la lectura y la 
consulta: 

II.- Promover en coordinación con otras 
Dependenaas, la rehabilitación de los espacios 
utilizabtes en las escuelas, cuando existan 
recursos disponibles, ya sean Muniapales. 
Estatales o Federales, 

III.- Fortalecer entre la población escolar del 
Municipio, los conocimientos teórico-académicos 
relaaonados con los servicios municipales y las 
funciones de los Servidores Públicos; 

IV.- Reconocer anualmente a los maestros 

del Muniapio, 

V - Elaborar y difundir programas y 

campaftas. cursos o pláticas onentados a 

ARTÍCULO 29 - La Seaetaria de Desarrollo Social y 
Humano es la Dependencia encargada de proponer, 
promover y realizar programas culturales, 
educativos, deportivos y recreativos, y de fomento 
de actividades económicas dentro del Municipio que 
ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los 
habitantes del Municipio, ofreciendo tos medios para 
una mejor formación educativa y de valores 
humanos, para tener ciudadanos mas preparados, al 
mismo tiempo promover su desarrollo físico integral 
dentro de un marco de sana convivencia Tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así 
como las que a continuación se establecen 

A) De Desarrollo Social 
I - Promover ta partiapaaón de la 
comunidad a través de la formación de grupos 
de trabajo, en los que se fomenten y 
desarrollen tos valores humanos: 

II - Promover, administrar y coordinar los 

eventos espeaales del Presidente Municipal, 

en el área de su competencia; y. 

III - Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Muniapales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditonos. espacios 
culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos culturales o deportivos 
con fines de luao, la Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano, deberá administrarlos con la finalidad de que 
su operación y mantenimiento sean óptimos velando por 
tos intereses del Municipio, 

B) De Educaaón 

1.- Fomentar tos valores cívicos y el uso 
de bibitotecas para motivar a la comunidad 
escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de 
programas específicos de promoaón de la 
lectura y la consulta; 

II - Promover en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabilitación de los 
espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean 
Municipales. Estatales o Federales; 

III - Fortalecer entre la población escolar 
del Muniapio, los conocimientos teórico-
académicos relacionados con los serviaos 
muniapales y las funciones de tos Servidores 
Públicos; 

IV.- Reconocer anualmente a tos maestros 

del Municipio. 

V - Elaborar y difundir programas y 
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promover entre los niños y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, los efectos nocivos 
del consumo de drogas, ei abuso del consumo 
de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, 
en coordinadon con otras Dependenctas 
Muniapales: 

VI.- Asesorar y hacer los trámites necesarios 
para otorgar becas a los estudiantes de escasos 
recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y 
superación profesional, 

VII.- Mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 
debidamente con programas educativos que 
permitan el uso de la tecnología informática; y, 

VIII - Coordinar con las personas, grupos e 
instituciones educativas programas de 
actividades extra-academicas 

C) De Cultura 

I - Acercar todas las mamfestaaones 
artisbcas a la comunidad, mediante la 
organizaaón de cursos de pintura, música y otras 
mamfestaaones artísticas, y a través de la 
presentaaón de conciertos, grupos teatrales, 
funciones de ane y grupos musicales de todo 
género, 

II.- Promover el gusto por las artes plásticas, 
la música, la danza y la literatura a través de 
cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, dirigidos a toda la 
comunidad. 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de 
plataforma para los artistas que quieran participar 
mostrando su arte y talento a la comunidad: 

IV.- Proporcionar espaaos a las personas 
que quieran mostrar y desarrollar su talento en el 
canto, baile, composición o declamación; 

V.- Fomentar y organizar la partiapación de 
las escuelas en los diferentes concursos y 
muestras de arte. 

VI.- Organizar actividades artísticas, fenas. 
concursos, audiciones, representaciones 
teatrales y eventos científicos de interés general; 

y. 
vil.- Coordinar y organizar desfiles CÍVICOS y 
eventos Municipales de índole cultural y 
organizar las actividades tendientes a elevar el 
nivel educativo y cultural de la comunidad 

D) De Deporte 

I - Determinar y organizar Delegaciones que 
representen oficialní>ente al Municipio en 
competencias cívicas deportivas 
intermunicípales, estatales y nacionales. 

II - Promover y realizar actividades 

deportivas, dentro de las escuelas y en las 

colonias; 

III - Desarrollar planes y programas en los 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 

campañas, cursos o pláticas onentados a 
promover entre los niños y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, los efectos 
nocivos del consumo de drogas, el abuso del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo 
del tabaco, en coordinación con otras 
Dependencias Muniapales; 

VI - Asesorar y hacer los trámites 
necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de 
altas calificaciones del Muniapio. a fin de 
apoyar su educación y superaaón profesional. 

VII.- Mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 
debidamente con programas educativos que 
permitan el uso de la tecnología informática, y, 

VIII - Coordinar con las personas, grupos e 
instituaones educativas programas de 
actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 

I - Acercar todas tas manifestaciones 
artísticas a la comunidad, mediante la 
organizaaón de cursos de pintura, música y 
otras manifestaaones artísticas, y a través de 
la presentación de conciertos, grupos 
teatrales, funciones de cine y grupos 
musicales de todo género; 

II.- Promover el gusto por las artes 
plásticas, la música, la danza y la literatura a 
través de cursos y talleres permanentes en tas 
distintas zonas del Muniapio. dirigidos a toda 
la comunidad, 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de 
plataforma para los artistas que quieran 
partiapar mostrando su arte y talento a la 
comunidad; 

IV - Proporcionar espacios a las personas 
que quieran mostrar y desabollar su talento en 
el canto, baile, composición o dedamaaón. 

V.- Fomentar y organizar la partidpaaón 
de las escuelas en los diferentes concursos y 
muestras de arte. 

VI.- Organizar actividades artísticas, ferias, 
concursos, audiaones, representaaones 
teatrales y eventos científicos de mterés 
general: y. 

Vil.- Coordinar y organizar desfiles cívicos y 
eventos Muniapales de índole cultural y 
organizar las actividades tendientes a elevar el 
nivel educativo y cultural de la comunidad 

D) De Deporte 

I.- Determinar y organizar Delegaciones 
que representen ofiaalmente al Municipio en 
competencias cívicas deportivas 
intermuniapales. estatales y naaonales, 

11- Promover y realizar actividades 
deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias; 

III.- Desarrollar planes y programas en los 



capaadades diferentes: 

IV - Gestionar el uso. préstamo o comodato a 
favor de !a Administración Pú\^\ca Munopal. de 
equipamiento privado, de instalaciones y 
escuelas deportivas para bnndar un mepr 
servicio a la comunidad. 

V.- Otorgar reconoamientos a deportistas 
destacados que participen en eventos estatales, 
nacionales e internacionales, y, 

VI.- Desarrollar nuevos programas deportivos 
y de reaeación de la comunidad en un marco oe 
sana convivenaa 

E) De Productividad y Fomento Económico 

1.- Promover en el ámbito estatal, nacional e 
internacional al Municipio, a través de acciones 
en materias económica, educativa, cultural, 
turística, laboral y de servicios, que sean para 
t)eneficio de la comunidad; 

I I - Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Muniapal, al Muniopio como destino nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi 
como de tunsnw recreativo. 

III.- Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporcionando apoyos, asesoria 
profesional, promocion, espacios y herramientas 
que los inicien en el sector económico como 
microempresarios o pequeños empresarios, 

IV.- Coordinarse con otras Dependencias 
Muniapales y con los miembros del Republicano 
Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras audades y 
promoverlos y difundirlos a nivel internacional, 
nacional y local; 

V.- Promover el acercamiento y fácil acceso 
a los sampetrinos al Internet y las tecnologías de 
información y comunicación, a través de los 
kioscos cibernéticos, que son centros 
especializados de formación y consulla; 

VI • Diseñar, promover e implementar 
programas y procesos para la formación integral 
de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologías de 
información y comunicación; y. 

VII - Coordinar la administraaón y aplicación 
de tos recursos asignados a los Kioscos 
Cibernéticos, asi como la recaudación de los 
ingresos propios de estos centros 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordmaaón con la 
Secretaria Estatal de Salud, en campañas 
nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general; 

I I - Supervisar, controlar y administrar las 
funciones relativas al servicio que se proporciona 
en el Centro de Control Canino y de Zoonosis del 
Municipio, coordinando con la Secretaría de 
Salud las disposiciones, que en materia 
campañas al respecto, se establezcan. 

cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes. 

IV- Gestionar el uso. préstamo o 
comodato a favor de la Administraaón Pública 
Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaaones y escuelas deportivas para 
bnndar un mejor servicio a la comunidad; 

V • Otorgar reconocimientos a deportistas 
destacados que partiapen en eventos 
estatales, naoonales e internaaonales; y. 

VI - Desarrollar nuevos programas 
deportivos y de recreaaon de la comunidad en 
un marco de sana convivencia 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, 
nacional e internacional al Municipio, a través 
de acciones en matenas económica, 
educativa, cultural, turística, laboral y de 
servicios, que sean para beneficio de la 
comunidad; 

II.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administraaón Pública 
Muniapal. al Muniapio como destino naaonal 
e intemaaonal de negoaos y convenaones, 
asi como de turismo recreativo; 

III.- Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporaonando apoyos, asesoría 
profesional, promoaón. espacios y 
herramientas que los inicien en el sector 
económico como microempresanos o ' 
pequeños empresanos. 

IV.- Promover el acercamiento y fáal 
acceso a los sampetrinos al Internet y las 
tecnologías de informaaón y comunicación, a 
través de los kioscos cibernéticos, que son 
centros especializados de formación y 
consulla: 

V - Diseñar, promover e implementar 
programas y procesos para la formación 
integral de las personas de todos los sectores 
del Municipio, en cuanto a las tecnologías de 
informaaón y comunicación, y. 

VI - Coordinar la administración y 
aplicación de los recursos asignados a los 
Kioscos Cibernéticos, asi como la recaudación 
de los ingresos propios de estos centros 

F) De Salud Preventiva 

I - Participar, en coordinación con la 
Secretaria Estatal de Salud, en campañas 
nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general. 

II - Supervisar, controlar y administrar las 
fundones relativas al servicio que se 
proporciona en el Centro de Control Canino y 
de Zoonosis del Municipio, coordinando con la 
Seaetaria de Salud las disposiaones, que en 
matena y campañas al respecto, se 
establezcan, 



III - Proporaonar apoyo a ia ciudadania en 
cuanto a quejas de insalubridad y situaciones 
que pongan en nesgo la salud de la confiunidad. 
turnando los casos de su competencia a las 
Secretarias de Salud Estatal y Federal, 
respectivamente: y, 

IV.- Practicar las inspecciones y 
venficaaones que se determinen 

G) De Partiapacion Ciudadana 

I.- Diseñar, impiementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para promover la 
participación intensa y organizada de la 
ciudadanía en las actividades relacionadas con 
los servidos y funciones del Municipio, asi como 
tas del desarrollo comunitano: 

II.- Promover y facilitar la organización de los 
vecinos a través de las Asoctaaones de Vecinos 
o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 
Participación Ciudadana y Auxiliares de la 
Administración Pública Muniapal; 

III.- Llevar la comunicación institucional de la 
Administración Pública Muniapal con las 
Asoaaaones de Véanos o Juntas de Vecinos de 
las diferentes colonias del Municipio. Organismos 
no Gubernamentales. Comisiones o Comités de 
ciudadanos, y coordinar la comunicaaón entre 
éstas y las distintas Autoridades Municipales; 

IV.- Coordinar y promover el oportuno 
funaonamiento de \os Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Admínistraaón Pública 
Municipal: 

V - Diseñar, impiementar y coordinar los 
mecanismos necesanos para la recepción 
oportuna de las soliatudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para 
que los audadanos reciban una repuesta de las 
Dependencias de la Administración Publica 
Muniapal, 

VI.- Diseñar y promover acciones que tiendan 
a elevar la calidad de la atención al audadano 
que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales. 

Vil - Organizar programas para promover el 
acercamiento y comunicación directa entre la 
ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las soliatudes 
de los ciudadanos; 

VIII.- Administrar, coordinar, promover 
apoyar la función de los Jueces Auxiliares en los 
términos de la normatividad correspondiente. 

IX- Acercar a los ciudadanos a los servicios y 
funciones públicas Municipales, por medio de 
procesos y programas implementados en oficinas 
administrativas, localizadas en diversas colonias 
del Municipio, 

X.- Diseñar e implementar programas 
específicos para orientar y gestionar la solución 
de los asuntos de los ciudadanos relacionados 
con las atnbudones de las Autoridades 

III.- Proporcionar apoyo a la audadania en 
cuanto a quejas de insalubridad y situaciones 
que pongan en nesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su 
competencia a las Secretarias de Salud 
Estatal y Federal, respectivamente, y, 

IV.- Practicar las inspecciones y 
venficaaones que se determinen 

G) De Participación Ciudadana 

I - Diseñar implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para pronrover la 
partiapación intensa y organizada de la 
audadania en las actividades relacionadas 
con los servidos y funaones del Munidpio, asi 
como las del desarrollo comunitario; 

II • Promover y faalitar la organizaaón de 
los véanos a través de las Asoaaaones de 
Vecinos o Juntas de Vecinos, que son 
Órganos de Partidpactón Ciudadana y 
Auxiliares de la Administraaón Pública 
Muniapal. 

III.- Llevar la comunicación institudonal de 
la Administraaon Pública Mumapal con las 
Asoaaaones de Véanos o Juntas de Véanos 
de las diferentes colonias del Munidpio, 
Organismos no Gubernamentales Comisiones 
o Comités de ciudadanos, y coordinar ta 
comuntcadón entre éstas y las distintas 
Autoridades Muniapales. 

IV- Coordinar y promover el oportuno 
fundonamiento de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependenaas de la Administración Pública 
Muniapal; 

V - Diseñar, implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para la recepaón 
oportuna de las soliatudes de los audadanos. 
propordonando el seguimiento necesario para 
que ios audadanos redban una repuesta de 
las Dependenaas de la Administradon Publica 
Muniapal; 

VI.- Diseñar y promover acciones que 
tiendan a elevar la calidad de la atendón al 
dudadano que propordonen los Servidores 
Públicos Munidpales: 

Vil - Organizar programas para promover el 
acercamiento y comunicación directa entre la 
audadania y los Servidores Públicos 
Muniapales. con objeto de atender las 
soliatudes de los audadanos. 

VIH.- Administrar, coordinar, promover y 
apoyar la fundón de los Jueces Auxiliares en 
los términos de la normatividad 
correspondiente: 

IX.- Acercar a los audadanos a los 
servidos y funciones públicas Munidpales, por 
medio de procesos y programas 
implementados en oficinas administrativas, 
localizadas en diversas colonias del Munidp'o; 

X - Diseñar e implementar programas 



Munidpales. Estatales o Federales, y. 

XL- Elaborar y coordinar programas 
tendientes a promover la comunicación efectiva 
entre ciudadanos y Autoridades Municipales para 
la solución de problemáticas de competencia 
Municipai 

Para el despacho de tos asuntos de competenaa de la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, su titular se 
auxiliará d«rectamente de las Coordinaciones 
Administrativa, de Municipio Saludable, de 
Partiapaaón Juvenil; asi como de las Direcciones de 
Educaaón y Cultura, de Deportes, de Productividad y 
Fomento Económico; y de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 31 • La Seaetaria de Seguridad Pública y 
Vialidad es la Dependencia encargada de vigilar que 
se mantenga el orden público y crear condiciones de 
buen gobierno, asi como aplicar las normas que 
regulen el adecuado transito vehicular y peatonal, con 
el propósito fundamental de proporaonar segundad y 
tranquilidad a la pobiaaón que habite o transite en el 
Muniapio. Tendrá como atnbuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la matena. asi como las que a continuación se 
establecen-

A) De Policía 

I.- Administrar y dirigir el cuerpo policiaco 
del Municipio con el propósito de que se cumpla 
el objetivo fundamental de salvaguardar la 
integndad y derechos de las personas mediante 
la prevención de mfracaones y delitos; 

II.- Vigilar en el area de su competencia, la 
observanaa y cumplimiento de los Reglamentos 
Municipales, apoyando a las personas que 
habiten o transiten en el Muniapio para su 
segundad y tranquilidad en la jurisdicción del 
mismo, y en su caso, poner a disposición de la 
autoridad competente a los presuntos 
responsables de faltas administrativas o actos 
tipificados como delitos, 

III.- Adoptar medidas para que se respete el 
orden público, la tranauilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el Municipio, 
protegiendo su mtegndad fisica y su patnmonio, 
coordinándose para ello con las autondades de 
seguridad pública del Estado, los demás 
Municipws y las instancias dei Sistema Nacional 
de Segundad. 

IV.- Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio. 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y 
auxilio con los servidos de vigilancia organizada 
y pagada por los véanos, 

VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a 
segundad pública, a las Autoridades 
Administrativas. Judioaíes y del Trabajo que 
requieran de su intervención, de igual forma 

específicos para onentar y gestionar la 
solución de los asuntos de los audadanos 
relacionados con las atribuaones de las 
Autondades Muniapaies, Estatales o 
Federales, y, 

XI - Elaborar y coordinar programas 
tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autoridades 
Municipales para ta solución de problemáticas 
de competenaa Municipal 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de 
la Secretaria de Desan-ollo Soaal y Humano, su 
titular se auxiliara directamente de las 
Coordinaciones Administrativa, de Muniapio 
Saludable, de Partiapaaón Juvenil; asi como de las 
Direcciones de Educación y Cultura, de Deportes; 
de Productividad y Fomento Económico, y de 
Partiapaaón Ciudadana. 

ARTÍCULO 31.- La Secretaria de Segundad Pública y 
Tránsito es la Dependencia encargada de vigilar que se 
mantenga el orden publico y crear condiciones de buen 
gobierno, asi como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito 
fundamental de proporcionar seguridad y tranquilidad a la 
poblaaón que habite o transite en el Muniapio Tendrá 
como atribuaones y responsabilidades las que le otorguen 
las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la matena, asi como las que a continuación 
se establecen. 

A) De Policía 

I Administrar y dirigir el cuerpo poiiaaco dei 
Muniapio con el propósito de que se cumpla 
el objetivo fundamental de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas 
mediante ta prevención de infracaones y 
delitos, 

II Vigilar en el área de su competenaa, la 
observancia y cumplimiento de los 
Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el 
Muniapio para su seguridad y tranquilidad 
en la junsdicción del mismo, y en su caso, 
poner a oisposiaón de la autondad 
competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados 
como delitos. 

til. Adoptar medidas para que se respete el 
orden publico, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y 
su patnmonio. coordinándose para eHo con 
las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Muniapios y las 
instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad, 

IV Determinar y coordinar las medidas de 
seguridad personal para el Presidente 
Municipal. 

V Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio; 

Vi Supervisar y controlar la coordinaaon y 



coordinarse con las 3-tres órdenes de Gobierno 
en ta localización y persecuaón de presuntos 
infractores o delincuentes: 

V i l - Utilizar tecnología actualizada para la 
prevenóón y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a 'as posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados. 

Vlíi - Programar y coordinar reuniones entre 
los mandos de policía y grupos voluntarios de la 
comunidad. 

IX- Diseñar, implementar y coordinar 
campañas de infomíiaaón para la prevenaón del 
delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía 
en general, a través de los medios de 
comunicación y de las Asociaciones de Véanos 
o Juntas de Vecinos; 

X.- Establecer y documentar un sistema 
central de infomiación y monitoreo sobre la 
incidencia de delitos y faltas administrativas en 
las distintas colonias del Municipio, manteniendo 
permanentemente actualizada tal informaaón; 

XI.- Realizar programas y acciones 
especificas para prevenir y soluaonar conductas 
antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Municipio, sobretodo en las zonas más 
conflictivas. 

Xil - Proponer y poner en práctica, medidas 
encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholismo, drogadicaón. vagancia y cualquier 
acbvidad que pudiera con-omper o poner en 
riesgo la salud física y mental de los menores o 
bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con 
el propósito de en-adtcarlos de la vida 
comunitaria; 

XIII.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policía de acuerdo a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, asi como 
cumplir con el registro federal y estatal del 
mismo; y. 

XIV.- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado ei inventano del 
armamento de la Dependencia, así como el 
estado en el que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del 
Reglamento de Transito y la aplicaaón de las 
sanciones en casos de violación al mismo. 

II - Expedir los permisos provisionales para 
circular sin placas cuando el solicitante cumpla 
con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Tránsito y Vialidad vigente. 

III.- Autorizar el trámite o expediaón de las 
licencias de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV - Verificar permanentemente la vialidad en 
toda la jurisdicaón del Municipio de todo vehículo 
de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se 

auxilio con ios servicios de vigilancia 
organizada y pagada por lo véanos, 

VII Auxiliar en todo lo que se refiere a 
segundad pública, a las Autondades 
Administrativas. Judiciales y de! Trabajo que 
requieran de su intervenaón. de igual forma 
coordinarse con las 3-tres órdenes de 
Gobierno en la localización y persecución 
de presuntos infractores o delincuentes; 

VIII. Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradicaaón de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados: 

IX. Programar y coordinar reuniones entre los 
mandos de policía y grupos voluntarios de la 
comunidad. 

X. Diseñar, implementar y coordinar campañas 
de información para la prevenaón del deMo, 
difundiendo sus mensajes a la ciudadanía 
en general, a través de los medios de 
comunicación y de las Asociaaones de 
Véanos o Juntas de Vecinos; 

XI Establecer y documentar un sistema central 
de informaaón y monitoreo sobre la 
inadenaa de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Municipio, 
manteniendo permanentemente actualizada 
tal informaaón; 

XII. Realizar programas y acaones especificas 
para prevenir y solucionar conductas 
antisoaales en ios diversos sectores y 
colonias del Municipio, sobretodo en las 
zonas más conflictivas; 

XIII. Proponer y poner en practica, medidas 
encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, 
prostituaón, alcoholismo, drogadicción, 
vagancia y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en riesgo la salud fisica y 
mental de los menores o bien cualquier tipo 
de maltrato a los mismos, con el propósito 
de erradicarlos de la vida comunitaria: 

XIV. Tramitar el porte de armas de los elementos 
de policía de acuerdo a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, así como 
cumplir con el registro federal y estatal del 
mismo: y. 

XV. Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
armamento de la Dependencia, asi como el 
estado en el que se encuentra 

B) De Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y la 
aplicación de las sanaones en casos de 
violación al mismo, 

II.- Expedir los permisos provisionales 
para circular sin placas dentro del Municipio 
cuando el soliatante cumpla con los requisitos 



respete el Reglamento correspondiente: 

V.- Tomar y coordinar acciones y medidas 
para ta prevención de los accidentes viales y la 
aplicación de sanciones por violación de las 
normas previstas en esta materia, 

V I - Asegurar el mantenimiento y 
sincronización de los semáforos. 

Vil.- Cuantificar daños causados al patrimonio 
Municipal por accidentes viales; 

VIH.- Señalizar las obras en la vía publica para 
proteger a la ciudadanía: y. 

IX.- Brindar gratuitamente orientación a los 
ciudadanos en cuanto a los trámites con motivo 
de percances viales 

C) De Administración 

I." Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los vehículos 
asignados y de los sistemas oe comunicación de 
la Secretarla, en coordinaaon con otras 
Dependencias Municipales, 

II - Programar los exámenes fisicos, 
psicologicos. psicométncos, médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en 
coordinaaón con otras Dependencias 
Muniapales, 

l l l - Regular y coordinar las políticas y 
disposiciones administrativas de la Secretaria y 
en coordinaaón con las otras Dependencias 
Municipales: 

IV.- Administrar el presupuesto anual 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento; 

V - Informar periódicamente a las instancias 
Federales. Estatales y Municipales sobre los 
índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; 

y. 
VI • Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos económicos y 
de personal, 

D) De Protección Civil 

I - Dingir. supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en matena de protecaón civil, se 
lleven a cabo en ei Muniapio, 

II - Organizar las acciones de coordinación 
con las Autondades Estatales y Federales, así 
como con los sectores social y privado, para los 
planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres; 

III.- Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Dirección 
de Protección Civil Muniapal. 

IV.- Designar al personal que fungirá como 
inspector en las actividades que se realicen en 
los establecimientos de competencia Municipal o 
de coordinación con la Direcaón Estatal; 

V - Ordenar la práctica de las inspecciones a 

estableados en el Reglamento de Tránsito 
vigente; 

lll.- Aulonzar el trámite o expedición de las 
licencias de manejo de vehículos cuando el 
soliotante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito 
vigente; 

IV - Verificar permanentemente la vialidad 
en toda la jurisdicción del Municipio de todo 
vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto 
de que se respete el Reglamento 
correspondiente; 

V - Tomar y coordinar acciones y medidas 
para la prevención de accidentes viales y la 
aplicación de sanciones por violación de las 
normas previstas en esta matena. 

VI • Asegurar el mantenimiento y 
smcronizaaón de los semáforos; y 

VIL- Coordinarse con la Secretarla de 
Infraestructura y Servicios Públicos para el 
señalamiento de las obras en la vía pública 
para proteger a la ciudadanía. 

C) De Administración 

I. Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y con-ectivo menores en los 
vehiculos asignados y de los sistemas de 
comunicaaón de la Secretaria, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales: 

II Programar los exámenes físicos, 
psicológicos, psicométncos. médicos y de 
antidoping al personal de la corporadon. en 
coordinación con otras Dependencias 
Muniapales. 

III Regular y coordinar las políticas y 
disposiciones administrativas de la 
Secretaria y en coordinaaón con las otras 
Dependencias Municipales, 

iV. Administrar el presupuesto anual autorizado 
por el Republicano Ayuntamiento; 

V informar penódicamente a las instanaas 
Federales. Estatales y Municipales sobre los 
índices de delincuencia y de accidentes 
para establecer programas conjuntos de 
prevención: y. 

VI Aplicar sistemas actualizados de informática 
enfocados a la administraaón de 
estadísticas. manejo de recursos 
económicos y de personal 

D) De Protecaón Civil 

I Dingir. supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en materia de protecaón civil, 
se lleven a cabo en el Municipio. 

II Organizar las aaiones de coordinación con 
las Autoridades Estatales y Federales, asi 
como con los sectores sodal y privado, para 
los planes de prevención y control de altos 
riesgos, emergenaas y desastres; 

lil Administrar tos recursos humanos. 
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tos establecimientos de competencia Municipal, 
en la forma y término que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, asi 
con>o en su caso aplicar y ejecutar las sanciones 
que correspondan. 

VI • Expedir la factibilidad que sea requerida 
en matena de Protección Civil por diversas 
Dependencias Municipales. Estatales y/o 
Federales, asi como por los particulares, de 
conformidad con la normabvidad respectiva; y 

VII- Las demás que le confieran los 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civil 

Para el despacho de ios asuntos de competencia de la 
Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad, su titular 
se auxiliará directamente con las Coordinaciones de 
Central de Radio, de Proyectos; de Estadística e 
informática; de Logística y Estudios de Vialidad, de 
Administración y Proyección Social: y de Protección 
Civil, asi conx) de las Direcciones de Policía y de 
Tránsito 

Articuto 33.- La Secretaria de Infraestructura y 
Servidos Públicos es la Dependenaa encargada de 
planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, 
ejecutar, modificar y controlar ia obra pública, ya sea 
promovida por la Administración Municipal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno 
dei Estado de Nuevo León, o por la Federación, asi 
como tos programas de obra social que dicte la 
Administraaón Municipal. Además es la encargada de 
prestar a la comunidad los servicios públicos, de 
confomiidad con las Leyes y Reglamentos de la 
matena. mediante el uso de procedimientos 
establecidos, con la más alta tecnología y personal 
capacitado Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la materia, así como las que a continuaaón se 
establecen 

A) De Imagen Urbana 

I • Realizar el servicio de limpieza de plazas, 
parques y jardines Muniapales, asi como el de 
avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles, que por tener camellones no 
corresponda limpiar a tos propietarios que por su 
importancia amenten sean limpiadas por 
personal Munrcipal: y, 

il.- Construir, conservar y mantener tos 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, asi como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas 
integralmente, dentro de las posibilidades 

materiales y finanaeros a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Mumapal, 

IV. Designar al personal que fungirá como 
inspector en las actividades que se realicen 
en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección 
Estatal, 

V. Ordenar la práctica de las inspecciones a 
tos estableamientos de competenaa 
Muniapal. en la forma y término que 
establece el Reglamento de Protección Civil 
Municipal, asi como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanaones que correspondan; 

VI Expedir la factibiiidad que sea requerida en 
materia de Protecaón Civil por oiversas 
Dependencias Municipales, Estatales y/o 
Federales, asi como por los particulares, de 
conformidad con la normatividad respectiva, 

y. 
vi l Las demás que le confieran tos 

ordenamientos legales aplicables las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección 
Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito, su titular 
se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Policía y de Tránsito, asi como las Coordinaciones de 
Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e 
Informática; de Administración y Proyección Social y 
de Protección Civil. 

Articuto 33.- La Secretaria de Infraestaictura. Servioos 
Públicos es la Dependencia encargada de planear, 
diseñar, programar, presupuestar, contratar, ejecutar, 
modificar y controlar la obra pública, ya sea promovida 
por la Administración Municipal, por los vecinos, por 
cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, o por la Federación, asi como tos 
programas de obra social que dicte la Administración 
Municipal. Además es la encargada de prestar a la 
comunidad los servicios públicos, de conformidad con las 
Leyes y Reglamentos de la materia, mediante el uso de 
procedimientos establecidos, con la más alta tecnología y 
personal capacitado. Tendrá como atribuctones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la matena. asi como las que a continuación se 
establecen 

A) De imagen Urbana 

I. Realizar el servicio de limpieza de plazas, 
parques y jardines Municipales, asi como el 
de avenidas, calles, pasos peatonales, 
pasos a desnivel y calles, que por tener 
camellones no corresponda limpiar a tos 
propietarios que por su importanaa 
ameriten sean limpiadas por personal 
Muniapal; y. 

II. Construir, conservar y mantener ios 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, así como detectar nuevas áreas 
de oportunidad para desarrollarlas y 
rehabilitarlas integralmente, dentro de las 
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económicas de! Municipio 

B) De Operación 

1 Llevar a cabo la recolección de basura 

domiciliaria programando rulas y horarios para 

la recolecaón efectiva y adecuada, y confinar 

dicria basura de la forma ambiental más 

convenientemente posible. 

II. Administrar y prestar el servido de recolección 

de basura comercial de acuerdo a la 

capacidad instalada, a los establecimientos 

inscritos en el padrón de causantes del 

derecho de recolección de basura que 

proporcione la Secretaria de Finanzas y 

Tesorería Municipal, a los que asi lo soliciten y 

se encuentren al comente de sus pagos; 

III Distribuir el agua potable a zonas y colonias 

marginadas del Municipio que por alguna 

causa carezcan de ella, 

IV, Operar y mantener los circuitos de alumbrado 

público instalados en el Municipio, y verificar 

que los consumos de energía eléctrica, 

presentados para su cobro por la entidad 

encargada, sean correctos, 

V Mantener la carpeta asfáltica en buen estado 

en ias calles del Municipio, realizando el 

bacheo necesario y levantamiento oe 

escombro; 

VI. Ser el vinculo de la Administración Pública 

Muniapal con el Sistema Metropolitano de 

Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), asi 

también con diversas Dependencias y 

Organismos Públicos y empresas particulares 

que por la naturaleza de sus funaones, 

atnbuciones o prestación de servicios, 

mantengan relación con las atribuciones y 

responsabilidades de la Secretaria de 

Servidos Públicos, 

VII. Mantener los duelos y rejillas del drenaje 

pluvial limpios y libres de desechos, 

VIH. Lavar y pmtar cordones, barreras, defensas 

metálicas en camellones y avenidas 

pnndpales y secundarias. 

IX. Instalar, rehabilitar y mantener la señalizadón 

y nomenclatura vertical y horizontal de calles y 

avenidas para una vialidad segura. 

X. Dar mantenimiento en forma periódica a 

juegos infantiles, canchas, banquetas y todo el 

equipamiento urbano en los parques y plazas 

públicas del Municipio. 

XI Administrar y coordinar la i luminadón y 

decorado de las calles y edifiaos públicos 

Munidpales, en las fiestas patrias, navideñas y 

demás actos que por su solemnidad lo 

ameriten; 

XII Recoger de las áreas Muniapales y vía pública 

acumulamiento de basura, basura vegetal y el 

producto del mantenimiento de las mismas. 

XIII. Recoger animales muertos en las vias 

públicas, parques y jardines Munidpales o en 

predios particulares, mediante el cobro del 

servioo, esto último si los mismos tuviesen 

posibilidades económicas del Muniapio. 

B) De Operadon 

I Llevar a cabo la recolección de basura 

domidliana programando rutas y horanos 

para la recolección efectiva y adecuada, y 

confinar dicha basura de la forma ambiental 

más convenientemente posible: 

II Administrar y prestar el serviao de 

recolecdón de basura comerdal de acuerdo 

a la capacidad instalada, a los 

establedmientos mscntos en el padrón de 

causantes del derecho de recolecdón de 

basura que propordone la Secretaria de 

Finanzas y Tesorería Municipa!. a los que 

asi lo soliciten y se encuentren al comente 

de sus pagos. 

III Distribuir el agua potable a zonas y colonias 
marginadas del Munidpio que por alguna 
causa carezcan de ella; 

IV Operar y mantener los drcuitos de 

alumbrado público instalados en el 

Munidpio, y verificar que los consumos de 

energía eléctrica, presentados para su 

cobro por la entidad encargada, sean 

correctos: 

V Mantener la carpeta asfáltica en buen 

estado en las calles del Mumapio. 

realizando el bacheo necesario y 

levantamiento de escombro; 

VI. Ser el vinculo de la Administración Pública 

Munídpal con el Sistema Metropoiitano de 

Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), asi 

también con diversas Dependencias y 

Organismos Públicos y empresas 

particulares que por la naturaleza de sus 

funciones, atribuaones o prestaaón de 

servidos, mantengan relación con las 

atnbuaones y responsabilidades de la 

Seaetar ia de Servicios Públicos, 

Vil. Mantener los duelos y rejillas del drenaje 

pluvial limpios y libres de desechos, 

VIII Dar mantenimiento en forma periódica a 

juegos infantiles, canchas, banquetas y todo 

el equipamiento urbano en los parques y 

plazas publicas del Mumdpio. 

IX. Administrar y coordinar la i luminadón y 

decorado de las calles y edifidos públicos 

Munidpales. en las fiestas patrias, 

navideñas y demás actos que por su 

solemnidad lo ameriten; 

X. Recoger de las áreas Municipales y via 

pública acumulamiento de basura, basura 

vegetal y el producto del mantenimiento de 

las mismas; 

XI. Recoger animales muertos en las vías 

públicas, parques y jardines Munidpales o 

en predios particulares, mediante el cobro 

del servido, esto último si los mismos 

tuviesen propietano; 

XII Apoyar con recursos humanos o materiales 

en situadones de contingendas por 

desastres que deterioren el patrimonio 



propietano: 

XIV Apoyar con recursos humanos o materiales en 
situaciones de contingencias por desastres 
que detenoren ei patrimonio Muniapa! y las 
vías públicas, 

XV. Promover la cultura de la limpieza a través de 
la difusión y aplicación del Reglamento de 
Limpia Municipal. 

XVI. Dar mantenimiento y limpieza al Panteón 
Municipal, 

XVII. Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordinaaón con las Direcoones de Policia y 
Partidpaaón Juven'i. y. 

XVIII. Las demás que sean inherentes a la 
adecuada, efioente y eficaz prestación de los 
servicios públicos del Muniapio 

C) De Servidos Generales 

I.- Conservar los edificios públicos 
Munidpaies e instalaciones en perfectas 
condiDones. proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en forma preventiva y correctiva, y 

II.- Proveer con equipo, instalaciones y 
servicios técnicos y de montaje, los eventos 
organizados por las diversas Dependendas 
Mumdpales. 

D) De Inspecdón y Vigilancia. 

I.- Autonzar la licencia y llevar un control de 
todo bpo de anuncios y carteleras panorámicas y 
similares en ei temtono Munidpal. apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, o en su 
caso negar la expediaón de la licenda y la 
instalaoón de anundos Esta facultad será 
también ejerdda en matena Electoral, tanto en la 
instalaaón como en el retiro de la misma; 

II.- Vigilar el cumplimiento del contrato 
respectivo en caso de que los servicios de 
recolección de basura domiciliana y comercial se 
concesionen, venficando la observancia del 
programa de rutas y horarios para la recolecdón 
efectiva y adecuada. 

III.- Dar autonzaaón técnica y controlar el 
buen uso de los permisos para la rotura de 
pavimentos en la introducdón de servidos 
requeridos para la poblaaón y vigilar y supervisar 
que quienes soliaten el permiso, restituyan los 
pavimentos a su condidon onginat, 

IV.- Llevar a cabo las inspecdones y en su 
caso, aplicar las sandones que coaespondan, 
por la vigilancia de! Reglamento de Anuncios y 
del Reglamento para el uso y preservadón de 
calzadas, parques y plazas; y, 

v - Vigilar el cumplimiento de la obligadón 
que tienen los propietarios de predios baldios 
para que efectúen el desmonte, deshierbe o 
limpieza de su inmueble, requiriendo a tos 
propietarios o poseedores para que realicen la 
limpieza de los predios cuando provoquen 
condidones de insalubridad o insegundad, o en 
su caso, efectuar el servido de desmonte, 
deshierbe o limpieza de predios baldios, con 
cargo a sus respectivos propietarios 

Municipal y las vías publicas; 

XIII Promover la cultura de la limpieza a través 
de la difusión y aplicación del Reglamento 
de Limpia Munidpal. 

XIV Dar mantenimiento y limpieza al Panteón 
Municipal, 

XV Realizar programas y campañas antigrafittis 
en coordinaaón con las Direcoones de 
Policia y Partiapacion Juvenil; y. 

XVI Las demás que sean inherentes a la 
adecuada, efiaente y eficaz prestadón de 
los servicios públicos del Muniapio. 

C) De Servidos Generales 

I Conservar tos edifidos públicos Muniapales 
e inslalaaones en perfectas condoones. 
proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en forma preventiva y correctiva; 

y 
II Proveer con equipo, mstalaaones y 

servidos técnicos y de montaje, los eventos 
organizados por las diversas Dependendas 
Muniapales 

D) De Inspecaon y Vigüanda. 

I. Autorizar la licencia y llevar un control de 
todo tipo de anundos y carteleras 
panorámicas y similares en el terntono 
Munidpal. apegándose para elto a la 
reglamentaaón vigente, o en su caso negar 
la expedidón de la Itcenaa y la ínstaladón 
de anunaos Esta facultad será también 
ejerada en materia Electoral, tanto en la 
instalaaón como en el retiro de la misma, 

II Vigilar el cumplimiento de! contrato 
respectivo en caso de que ios servíaos de 
recolecdón de basura domidliaria y 
comerdai se concesionen, verificando la 
observanda del programa de njtas y 
horarios para la recolecdon efectiva y 
adecuada; 

III. Dar autorizadon técnica y controlar el buen 
uso de los permisos para la rotura de 
pavimentos en la introducdón de servidos 
requeridos para la pobladón y vigilar y 
supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condidOn 
onginal; 

IV Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, 
aplicar las sanaones que correspondan, por 
la vigilancia del Reglamento de Anundos y 
del Reglamento para el uso y preservadón 
de calzadas, parques y plazas; y, 

V Vigilar el cumplimiento de la obligadón que 
tienen los propietarios de predios baWtos 
para que efectúen el desmonte, deshierbe o 
limpieza de su inmueble, requinendo a tos 
propietanos o poseedores para que realicen 
la limpieza de los predios cuando provoquen 
condidones de insalubridad o msegundad, o 
en su caso, efectuar el servicio de 
desmonte, deshierbe o limpieza de predios 

A 



E) De Ptaneaaón y Promoaon de Obras 

I.- Reabir, registrar, atender y dar 
seguimiento a las peticiones de obra pública 
gest}onadas ante esta Secretaria, 

II.- Consensar con la poblaaón las obras y 
acaones a realizar en beneficio de la comunidad. 

III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar 
de acuerdo al impacto social de las mismas, 

IV.- Promover y gestionar ante instancias 
gubemamentales, paraestatales o particulares, 
toda obra pública a realizar en el Municipio, 

V.- Ejercer la Promoción Social del programa 
de obra del Ramo 33 Fondo Hl y IV. para la 
formación de comités comunitarios. 

VI - Promover, cooroinar y participar con la 
comunidad y con la Dirección de Ingresos, en la 
modalidad y forma para la recuperación de 
recursos de las obras por cooperación, de 
acuerdo a lo estableado en los ordenamientos 
legales vigentes: 

VII - Elaborar programas y poiiticas de apoyo 
para la obtenaón y asignación de recursos para 
la ejecución de la obra pública, y. 

VIH - Proponer las políticas y programas 
relativos a la construcaón y rehabilitaaón de las 
obras públicas. 

F) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias 
correspondientes, los recursos necesarios para 
la realización de todas y cada una de las obras, 

il.- Expedir las bases a que deben ajustarse 
las obras públicas, ya sea la contratación directa 
o convocar cuando así se requiera, a concurso 
para la adjudicación de los contratos de obra y 
vigilar el cumplimiento de los mismos. 

Hl.- Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de la obra, vigilando el cumplimiento 
de la Reglamentación Municipal aplicable, la Ley 
de Obras Públicas para el Estado y Municipios 
de Nuevo León y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con tas Mismas; 

IV - Llevar un control físico y financiero de las 
obras ejecutadas por el Muniapio, así como un 
expediente técnico-financiero de cada obra 
contratada; 

V.- Realizar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependencias involuaadas, elaborando 
las actas respectivas; 

VI - Revisar y entregar la obra pública 
terminada a la Dependencia solicitante, y, 

Vil.- Apoyar normativamente con opiniones y 
sugerencias a todas aquellas Dependencias que 
k) soliciten 

G) De Construcción 

I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos 
de obra pública derivados de las necesidades 
que se detecten, así como la solicitada por los 

baldíos, con cargo a sus respectivos 
propietarios 

E) De Planeadón y Promoaon de Obras 

t, Reabir. registrar, atender y dar seguimiento 
a las petiaones de obra pública gestionadas 
ante esta Seaetaria, 

II Consensar con la poblaaón las obras y 
acaones a realizar en beneficio de la 
comunidad. 

III Elaborar propuestas de obras a ejecutar de 
acuerdo al impacto soaal de las mismas, 

IV. Promover y gestionar ante instancias 
gubemamentales, paraestatales o 
particulares, toda obra publica a realizar en 
el Municipio; 

V Ejercer la Promoaon Social del programa 
de obra del Ramo 33 Fondo III y IV. para la 
formaaon de comités comunitarios; 

I 
VI. Promover, coordinar y partapar con la 

comunidad y con la Direcaón de ingresos, 
en la modalidad y forma para la 
recuperaoón de recursos de tas obras por 
cooperaaón. de acuerdo a lo establecido en 
los ordenamientos legales vigentes, 

Vil Elaborar programas y políticas de apoyo 
para la obtención y asignación de recursos 
para la ejecución de la obra pubhca; y. 

VIII Proponer las políticas y programas relativos 
a la construcaón y rehabilitaaón de las 
obras publicas. 

F) De Contratación 

I Gestionar ante las Dependenaas 
correspondientes, los recursos necesarios 
para la realización de todas y cada una de 
las obras, 

II. Expedir las bases a que deben ajustarse las 
obras públicas, ya sea la contratación 
directa o convocar cuando así se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los 
contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 

III Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de la obra, vigilando el 
cumplimiento de la Reglamentaaon 
Municipal aplicable, la Ley de Obras 
Públicas para el Estado y Municipios de 
Nuevo León y la Ley de Obras Públicas y 
Serviaos Relaaonados con las Mismas; 

IV Llevar un control físico y finanaero de las 
obras ejecutadas por el Municipio, asi como 
un expediente técnico-finanaero de cada 
obra contratada; 

V. Realizar el finiquito de los contratos de obra 
pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependencias involucradas, 
elaborando tas actas respectivas, 

VI. Revisar y entregar la obra pública terminada 
a la Dependenaa solicitante, y, 

VII Apoyar normativamente con opiniones y 
sugerencias a todas aquellas Dependencias 



véanos, 

li - Elaborar los diseños conceptuales, 
ingenierias basjcas, anteproyectos, estudios de 
ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 
presupuestos para la construcción de obras 
públicas solicitadas por la Administraaón Pública 
Municipal o los véanos, 

III.- Ejecutar y supervisar !a construcción o 
rehabilitación de la obra pública Municipal 
propuesta por la Administración Pública 
Municipal o los vecinos, así como aquellas del 
Estado o la Federación que le sean asignadas, 
asi como las ejecutadas directamente por éstos, 
dando seguimienío a los programas de 
construcción y erogaciones presupuéstales, 
establecidos en los contratos de obra 
respectivos, asi como el cumplimiento en la 
calidad de los matenales y de las normas de 
constnjcción. 

IV- Llevar a cabo el control de archivo 
técnico y estadístico de pianos, obras y en 
general, de todas las actividades reiaaonadas 
con las obras públicas del Municipio, incluyendo 
los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares; 

V.- Partiapar en la elaboración o 
coordinación oe los proyectos de ampliación, 
rehabilitaaón, mantenimiento o introducción de 
agua potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, 
energía, alumbrado, telefonía, asi como de otra 
naturaleza; 

VI.- Inspeccionar las obras publicas que se 
estén realizando en el Mumapio para que éstas 
cumplan con los Imeamientos aoltcables a cada 
obra autorizada, con el fin de evitar efectos 
adversos para la comunidad, y, 

Vil.- Vigilar el finiquito de los contratos de obra 
pública celebrados con los contratistas y demás 
Dependencias involuaadas. elaborando las 
actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Infraestructura y Servíaos Públicos, su 
titular se auxiliará directamente con las Subdirecciones 
de Administraaón; y de Planeadón y Evaluación; y las 
Direcciones Generales de Obras Públicas, y de 
Servidos Públicos 

que lo soliciten. 

G) De Construcaón 

I. Elaborar los anteproyectos y proyectos de 
obra pública denvados de las necesidades 
que se detecten, asi como la solicitada por 
los véanos. 

II. Elaborar los diseños conceptuales, 
ingenierías básicas, anteproyectos, estudios 
de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
y presupuestos para la constnjcción de 
obras públicas soliatadas por la 
Administración Pública Muniapal o los 
véanos. 

III Ejecutar y supervisar la construcción o 
rehabilitación de la obra publica Muniapal 
propuesta por la Administraaón Publica 
Muniopal o los véanos, asi como aquellas 
del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, asi como las ejecutadas 
directamente por éstos, dando seguimiento 
a tos programas de construcción y 
erogaciones presupuéstales, establecidos 
en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la calidad de los 
materiales y de las normas de construcaón; 

IV Llevar a cabo el control de archivo técnico y 
estadístico de planos, obras y en general, 
de todas las actividades relacionadas con 
las obras públicas del Municipio, incluyendo 
los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares. 

V Partiapar en la elaboración o coordinación 
de los proyectos de ampliaaón. 
rehabilitación, mantenimiento o introducción 
de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, 
gas. energía, alumbrado, telefonía, asi 
como de otra naturaleza: 

VI. Inspeccionar las obras públicas que se 
estén realizando en el Municipio para que 
éstas cumplan con los lincamientos 
aplicables a cada obra autonzada, con el fin 
de evitar efectos adversos para la 
comunidad, y. 

VII. Vigilar el finiquito de los contratos de obra 
pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas. 

H).- De Infraestructura Vial: 

I. Construir vialidades; 

II. Instalar, rehabilitar y mantener la 
señalización y nomenclatura de calles y 
avenidas; 

III. Instalación y mantenimiento de 
equipamiento vial, 

IV. Dar mantenimiento a cordones, barreras, 

defensas metálicas; y 

V. Evaluar daños a la propiedad municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 

> 



ARTÍCULO 36.» La Dirección General del Sistema 
para el Desarrollo Integra! de la Familia (DIF), es un 
órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Muniapal. y sera presidido 
por la persona quién éste designe: el cargo tiene 
carácter honorífico, y la administración y ejecución de 
sus programas, proyectos y actividades están a cargo 
de un Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las 
familias y el de canalizar las ayudas asistenciales que 
el Municipio destine para ese efecto. Tendrá como 
atribuaones ademas de las que le otorgan las demás 
Leyes y Reglamentos, las siguientes 

I.- Apoyar el desarrollo integral de la familia y de ta 

comunidad del Municipio, 

II - Atender en estableamientos Muniapales que 
presten servicios de asistencia social a la comunidad 
en general; 

! l l - Realizar acciones de apoyo fomiativo, tanto 
preventivo c o n ^ informativo, para la integración soaal. 
de superación personal y de capacitación para et 
trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la 
asistencia soaal, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los mismos; 

IV - Colaborar con la Autoridades Municipales a dar 
atención y apoyo a las victimas de desastres. 

V.- Realizar programas preventivos, educativos y 
formativos para combatir la desintegración familiar, el 
pandillensmo. la drogadicción. alcoholismo y demás 
conductas antisociales; 

VI.- Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a las victimas de maltrato doméstico y 
abuso sexual; 

VII- Proporcionar los servicios funerarios 

indispensables a personas sin recursos; 

VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y 
proyectos dirigidos a los jóvenes para promover su 

Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos, su 
titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones 
de Administración, y de Planeación y Evaluaaón. y las 
Direcciones Generales de Obras Publicas y de Servicios 
Públicos 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). es un órgano de 
la Administración Pública Muniapal, dependiente del 
Presidente Municipal, y será presidido por la persona 
qu'én éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la 
administración y ejecuaón de sus programas, proyectos 
y actividades están a cargo de un Director General 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las 
familias y el de canalizar las ayudas asistenciales que el 
Muniapio destine para ese efecto; Tendrá como 
atribuciones ademas de las que le otorgan las demás 
Leyes y Reglamentos, las siguientes: 

I Apoyar el desarrollo integral de la familia y 
de la comunidad del Muniapio, 

II. Atender en establecimientos Municipales 
que presten servíaos de asistencia social a 
la comunidad en general. 

III Realizar acciones de apoyo formativo, tanto 
preventivo como informativo, para la 
integraaón soaal. de superación personal y 
de capacitación para el trabajo, en benefiao 
de las personas sujetos de la asistenaa 
soaal, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los mismos; 

IV Colaborar con la Autoridades Muniapales a 
dar atención y apoyo a las victimas de 
desastres, 

V. Realizar programas preventivos educativos 
y formativos para combatir la desintegración 
familiar, el pandillensmo. la drogadicaón, 
alcoholismo y demás conductas 
antisociales; 

VI Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a las víctimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual. 

Proporcionar los servíaos funerarios 
indispensables a personas sin recursos, 



calidad de vida y su desarrollo integral; 

IX.- Imptementar acciones y programas que propicien 
el sano desarrollo y fomenten la integración paulatina 
de la niñez a su entorno. 

X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo del 
voluntanado en beneficio de tos gnjpos vulnerables de 
la comunidad; 

XI - Establecer e inaementar las relaciones 
interinstJtuaonales y con la comunidad, con el fin de 
conseguir recursos económicos o en espeae que 
permitan profesionalizar y efíaentar ios programas de 
asistencia comunitaria, y. 

Xli - Coordinarse con las diversas mstanaas 
asistenaaies del Gobiemo del Estado para llevar a las 
personas de escasos recursos los benefiaos de los 
programas soaaies que tiendan a ootarios de la 
alimentación elemental 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de la 
Direcaón General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DlF). su titular se auxiliará 
directamente con una Subairecdón de Asistencia 
Social 

VIII Desarrollar y ejecutar acaones, iniciativas y 
proyectos dirigidos a los jóvenes para 
promover su calidad de vida y su desarrollo 
integral, 

IX Imptementar acciones y programas que 
propicien el sano desarrollo y fomenten la 
integración paulatina de ta niñez a su 
entorno; 

X, Coordinar, atender e incrementar el trabajo 
del voluntanado en beneficio de los grupos 
vulnerables de la comunidad. 

XI. Establecer e incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con 
el fin de conseguir recursos económicos o 
en espeae que permitan profesionalizar y 
efiaentar los programas de asistencia 
comunitaria, y. 

XII Coordinarse con las diversas instancias 
asistenciales del Gobierno del Estado para 
llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales 
que tiendan a dolarlos de la alimentación 
elemental 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DlF), su titular se auxiliará directamente de 
la Coordinación de Asistencia Social. 

Articulo 37.- La Dirección General de Recursos 
Humanos, tendrá como atribuciones y 
responsabilidades la administración de las relaciones 
laborales de los Servidores Públicos, administrar los 
servicios de asistencia medica de los Servidores 
Públicos Municipales, además de aquellos que le 
otorguen las Leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables a la Materia, asi como las 
que a continuación se señalan: 

A).. De Recursos Humanos 

I. Presentar al Presidente Municipal las 
propuestas para nombramientos o 
remociones del personal a su cargo, 

Administrar las relaciones laborales de 
los Servidores Públicos Municipales, asi 
como representar a la Administración 
Pública Municipal ante los organismos 
sindicales existentes; realizar los 
procesos de selección, contratación e 
inducción del personal que vaya a prestar 
sus servicios en la Administración 
Pública Municipal; elaborar y aprobar 
organigramas de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así 
como perfiles, descripciones de puestos y 
la valuación correspondiente de los 
mismos; y administrar el tabulador de 
sueldos y salarios del personal; 

Participar en la determinación de las 
condiciones del contrato colectivo de 
trabajo, asi como en la elaboración 
difusión y vigilancia de Reglamentos 
internos de trabajo y manuales de 
procedimientos; autorizar y documentar 
los contratos individuales de trabajo de 
los Servidores Públicos del Municipio y 



participar en la elaboración de los 
contratos de prestación de servicios 
profesionales que requieran las 
Dependencias; 

IV. Tramitar las solicitudes de altas, bajas, 
remociones, renuncias, licencias, 
pensiones y permisos con o sin goce de 
sueldo de los Servidores Públicos 
Municipales a petición de los Titulares de 
tas Secretarias. Direcciones y 
Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 

V. Elaborar y llevar el control de las 
nóminas y sus incidencias mensuales de 
faltas, retardos, incapacidades, 
permisos, sanciones administrativas y 
pago de prestaciones a los Servidores 
Públicos de acuerdo con el presupuesto 
de egresos autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento para cada 
una de las Dependencias; así mismo 
administrar, programar y proponer 
beneficios económicos, sociales, 
deportivos y culturales para los 
Servidores Públicos; 

VI Elaborar el presupuesto general de las 
cuentas de nómina para todo el personal 
que labora en el Municipio, 

VII. Elaborar indicadores de recursos 
humanos que permitan contar con 
información clave del personal que 
labora en la Administración Pública 
Municipal; llevando en forma actualizada 
los expedientes laborales con la 
documentación requerida, de cada uno 
de los Servidores Públicos Municipales; 

VIII. Autorizar, registrar y controlar las 
pensiones y jubilaciones de los 
Servidores Públicos Municipales a 
quienes corresponda tramitarlas de 
acuerdo a las normas establecidas; 

IX. Preparar y ejecutar programas de 
capacitación y adiestramiento 
procurando la superación continua de 
los Servidores Públicos Municipales en 
coordinación con otras Dependencias; 

X. Expedir las identificaciones y 
constancias que acrediten el carácter de 
Servidores Públicos, identificando la 
categoría, cargo o comisión, de las 
personas que laboren en el Municipio; 

XI. Supervisar los servicios de limpieza de 
las oficinas públicas de la 
Administración Pública Municipal; y. 

XII. Coordinarse con las diversas 
insti tuciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del 
servicio social de los estudiantes en las 
Dependencias u Órganos Auxiliares, 
expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico que corresponda. 

B) Del Servicio Médico 



CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

I. Administrar los servicios de asistencia y 
atención médica a los Servidores 
Públicos Municipales y a sus familiares 
que tengan derecho, con fundamento en 
los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, 
reglamentaría o disposición 
administrativa que así lo determine; y, 

II. Desarrollar programas dirigidos a ios 
Servidores Públicos y sus familias, 
orientados a la educación en la salud y a 
la prevención de enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Dirección General de Recursos Humanos, su titular se 
auxiliará directamente de la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales. 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 45 - Los Síndicos o Regidores Propietarios o 
suplentes en ejeroao del R. Ayuntamiento no podrán 
desempeñar, en forma definitiva o temporal, trabajo 
remunerado alguno en las Dependencias u Organos 
Auxiliares ae la Admimstraaón Publica Muntapai: en 
consecuenaa se considerará sin efecto legal alguno el 
nombramiento que de los mismos se efectuase, 
independientemente de la responsabilidad que de ello se 
llegue a derivar 

ARTÍCULO 46.- Los Síndicos o Regidores Propietarios o 
suplentes en ejercicio del Republicano Ayuntamiento no 
podrán desempeñar, en forma definitiva o temporal, 
trabajo remunerado alguno en las Dependenaas u 
Órganos Auitiliares de la Administración PúW'ca Municipal, 
en consecuencia se considerará sin efecto legal alguno el 
nombramiento que de los mismos se efectuase, 
independientemente de la responsabilidad que de ello se 
llegue a derivar. 

ARTICULO 46.- Corresponderá ai R Ayuntamiento aprobar 
el nombre o denominación de cualquier obra realizada con 
fondos públicos municipales tales como: via pública, 
infraestructura vial, parques, áreas recreativas o deportivas, 
monumentos, esculturas, o cualquier otra obra similar, 
atendiendo los lineamientos y reglamentos establecidos en 
la materia. 

ARTÍCULO 47^^ Corresponderá ai Republicano 
Ayuntamiento aprobar el nombre o denominación de 
cualquier obra realizada con fondos públicos municipales 
tales como: via publica, infraestructura viai, parques, 
areas recreativas o deportivas, monumentos, esculturas, o 
cualquier otra obra similar, atendiendo los lineamientos y 
reglamentos establecidos en la matena 

CAPÍTULO VI 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

CAPÍTULO VI 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

ARTICULO 6 8 - La suspensión del acto administrativo 
materia del Recurso de Reconsideración se deaetará a 
petición del recurrente. Procede decretar la suspensión 
cuando concurran los requisitos siguientes 
1. Que lo solíate por escnto el recurrente ante la DirecdOn 
Juridica-

2 Que no se siga perjuicio al interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden Pública, 

j 3. Que sean de difícil repararon los daños y perjuicios que 
se causen al recurrente con la ejecución del acto 
4. Que garantice el recurrente el interés fiscal, asi como los 
daños y perjuicios que pudieran pagarse a terceros o a la 
comunidad. Se considera que se siguen penuidos al interés 
soaal o se contravienen disposiaones de orden público, en 
los casos previstos por el Articulo 124 fracción II. de la Ley 
de Amparo 

ARTICULO 70 - En caso de negativa o de violaaón a la 
suspensión, los interesados podrán recunlr en queja ante el 
Seaetario del Ayuntamiento, acompañando los documentos 
en que conste el Recurso de Reconsideraaón y el 
ofrecimiento u otorgamiento de la garantía correspondiente. 
El Secretario del Ayuntamiento aplicará las reglas indicadas 
en articulos precedentes para resolver k) que corresponda. 

ARTÍCULO 69.- La suspensión del acto administrativo 
materia del Recurso de Reconsideración se deaetará a 
petición del recurrente Procede deaetar la suspensión 
cuando concurran los requisitos siguientes: 
1 Que lo solicite por esaito el recurrente ante la 
Autoridad que emitió el acto 

2 Que no se siga perjuicio al interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden Pública. 
3 Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al recurrente con la ejecuaón del acto. 
4 Que garantice el recurrente el interés fiscal, asi como 
los daños y perjuicios que pudieran pagarse a terceros o a 
la comunidad Se considera que se siguen perjuictos al 
interés soaal o se contravienen disposiciones de orden 
público, en los casos previstos por el Articulo 124 fracción 
II, de la Ley de Amparo 

ARTÍCULO 71.- En caso de negativa o de violación a la 
suspensión, los interesados podrán recumr en queja ante 
el Seaetario del Republicano Ayuntamiento, 
acompañando los documentos en que conste el Recurso 
de Reconsideración y el ofredmiento u otorgamiento de la 
garantía correspondiente 

El Seaetario del Republicano Ayuntamiento aplicará las 
reglas indicadas en artículos precedentes para resolver lo 



que corresponda. 

Como artículos transitónos se proponen los siguientes. 

TRANSITORIOS 
Articulo Primero. Las presentes Reformas por Modif/cación y Adtciórt al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L entrarán en vigor el día siguiente 
de su put)licación en el Penóúico Oficial del Estado, debiéndose postenormente hacer SÜ publtcadon en la 
Gaceta Municipal. 

Articulo Segundo. Se deroga cualquier disposición Municipal que confravenga to dispuesto en las 
presentes Reformas. 

Por 10 antenonmente expuesto y fundado y de conformidad con lo estableado en los artículos 115 fracaon 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política de del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 1 ,10 .14 . 26 inciso a) fracción VII. inciso c) fracción V!,160,161. 
162.163. 164,165, 166, 167. 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, articulo 10 
fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del Estado, artículos 58. 59.60. 61 fracción I, inciso 3). 63. 64. 
70. 71, 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta por 
medio de la presente su propuesta de dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentano respectivo, esta 
Comision de Gobierno y Reglamentaaón del Republicano Ayuntamiento, presenta a la constderaoón de 
este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar iniao a la consulta pública respectó a la INICIATIVA DE REFORMA DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, en sus términos, asi como de todo el Reglamento en su conjunto, por un término 
de 10-diez días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los 
audadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una 
vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente consulta pública y modifique y en su caso reforme por modificación, adiaón. 
abrogaaón o derogación el atado ordenamiento 

SEGUNDO; PuDliquese la presente consulta pública en el Penódico Ofiaal del Estado, en el periódico de 

mayor arculación en la Entidad, asi conro en la Gaceta Municipal para su posterior arculaaón 

TERCERO: La presente iniciativa y el Reglamento en su totalidad se encuentra para su consulta y 

disposiaón en la ofidna de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Reanto Oficial con 

domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León y en el 

portal oe Internet del Muntapio en la siguiente dirección electrónica wwvtf.sanpedro.qob mx (consultas 

ciudadanas). 

CUARTO; Gírense las instrucciones al Presidente Muniapal y al Secretano del Republicano Ayuntamiento 

para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza Garcia. N. L.. 22 ae mayo de 2007. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC. RAÚL GRACIA GU2MÁN. PRESIDENTE. (A favor), C. 

L ie ENRIQUE E. GARCÍA DE LA GARZA, SECRETARIO (A favor), C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ 

GARCÍA VOCAL (A favor) 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún comentario?, la Regidora Ana 
María Schwarz. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo nada más quiero aclarar que a nosotros se nos pasó el 
documento, lo que hicimos fue revisarlo para aprobarlo y sacarlo a consulta, 
en realidad el contenido, todo lo que ahí viene, bueno pues, viene de las 
diferentes Secretarías de Gobierno, no fue una propuesta nuestra en si. en 



hacer este tipo de propuestas, entonces lo recibimos y simplennente lo 
revisamos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sindico Segundo. 

Sindico segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Yo quiero complementar lo que dice la Regidora Ana María Schwarz, este 
Reglamento es para el funcionamiento de la administración, en ese sentido 
nosotros solamente le hemos dado el voto de confianza a la administración 
respecto cuál considera que es la mejor forma de funcionar y en ese sentido 
creo que es importante que se le circule este proyecto a todas las 
dependencias para que por escrito nos haga llegar todas sus opiniones 
además de la consulta ciudadana sobre todo a la misma estructura 
administrativa municipal, a efecto de que este documento ya quede con la 
opinión de ellos y nosotros estamos en esa disposición de permitirle a esta 
administración funcionar como considere que sea la mejor forma de hacerlo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Wla. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, procedemos a darle lectura al 
acuerdo. 

Síndico segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán 
Si. perdón. 
PRIMERO: Se aprueba dar Inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, en sus términos, así como de todo el Reglamento 
en su conjunto, por un término de 10-diez días hábiles contados a partir de la 
fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en 
estudio y una vez cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
consulta pública y modifique y en su caso reforme por modificación, adición, 
abrogación o derogación el citado ordenamiento. 
SEGUNDO; Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial 
del Estado, en el penódico de mayor circulación en la Entidad, así como en 
la Gaceta Municipal para su posterior circulación. 
TERCERO: La presente iniciativa y el Reglamento en su totalidad se 
encuentra para su consulta y disposición en la oficina de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la 
calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la siguiente dirección 
electrónica www.sanpedro.gob.mx .(consultas ciudadanas). 
CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente C. LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN. rubrica; C. LIC. ENRIQUE E. 
GARCÍA DE LA GARZA, rubnca; C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA, 
rubrica. 

http://www.sanpedro.gob.mx


En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Se somete a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
g a r c í a , n u e v o l e ó n , en sus términos, así como de todo el 
Reglamento en su conjunto, por un término de 10-diez días hábiles 
contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fm de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto al 
contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo anterior, 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y 
dictamine en definit iva la presente consulta pública y modifique y en su 
caso reforme por modif icación, adición, abrogación o derogación el 
citado ordenamiento. 
SEGUNDO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico 
Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación en la Entidad, 
así como en la Gaceta Municipal para su posterior circulación. 
TERCERO: La presente iniciativa y el Reglamento en su totalidad se 
encuentra para su consulta y disposición en la oficina de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con 
domici l io en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la 
siguiente dirección electrónica vyww.sanpedro^ob.mx (consultas 
ciudadanas). 
CUARTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sinocos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer Ausente con aviso 
Lic. Raúl Gracia Guzmán A favor 
Reidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo Ausente con aviso 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa A favor 
Lic. Ana María Schw/arz García A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camaril lo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano García A favor 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre García A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE DEL ORDEN 



DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrita 
primeramente: la Regidora Arq. Soma González Quintana 

Regidora, Arq. Sonía González Quintana 
Al Licenciado Fernando Margáin. compañeros Síndicos y Regidores, 
estamos a escaso mese de septiembre fecha en la que empezará el FORÚM 
universal de las culturas y seguramente nuestro municipio va a estar en la 
mira de los visitantes que llegaran atraídos al mismo por los hoteles, centros 
comerciales, restaurantes, centros de diversión, parques ecológicos etc., 
pero también va a estar en la mira nuestro centro histórico el cual 
necesitamos regenerar, varios municipios de la entidad ya lo han hecho 
como Allende. García, Montemorelos entre otros, lo cual quiere decir que es 
inconcebible que nosotros no lo hagamos hecho ya tenemos un ante 
proyecto de regeneración urbana del casco elaborado por el IMPLAN el cual 
me voy a permitir mostrar rápidamente con unas cuantas diapositivas de las 
calles más importantes que se necesitan remodelar, a continuación 
básicamente sería las calles aledañas al Palacio Municipal lo viene siendo 
correspondiente a ser el cuadro del centro histórico... el cuadro del centro de 
aquí del Municipio de San Pedro y ahorita voy a enumerar tas calles que más 
o menos podrían pertenecer a este proyecto urbanístico de regeneración 
urbana, aquí tenemos como propuestas fachadas, enrejados y forjas, 
también pueden ser molduras, detalles ornamentales y puertas de madera, 
aquí podemos ver algunos que ya se han realizado anteriormente... también 
hay propuestas de pintura, de colores de pintura para dar una mayor lucidez 
de nuestro centro histórico, aquí por ejemplo esta la propuesta de 
Corregidora poniente entre Libertad y Reforma, donde se trata de cierta 
manera de eliminar también un tanto lo que son los postes, el cableado y 
también en el ante proyecto se podría implementar de acuerdo al 
presupuesto lo que es un pavimento de concreto estampado; aquí hay otra 
calle Corregidora oriente entre Independencia y Libertad, esta es otra 
propuesta; Corregidora oriente entre Reforma y Porfirio Díaz; los Aldamas 
poniente entre Independencia y Libertad; aquí tenemos otras calles de como 
quedaría en cierta manera nuestro centro histórico ya con sus fachadas 
coloniales también arquitectónicamente elaboradas. 

Necesitamos el apoyo de usted señor Alcalde para generar una partida 
presupuestal urgente para empezar lo más rápido posible y trabajar a 
marchas forzadas, tenemos el apoyo del programa "Regio Metrópoli" que nos 
dará 1 peso por cada peso que autorice y dos pesos más por parte de la IP 
en especie, es decir, en pintura, material, mano de obra etc., San Pedro es 
un Municipio de clase mundial y con el apoyo de usted señor Alcalde y el 
ímpetu que se le puede dar a este proyecto, yo creo que si podemos tener 
nuestro casco histórico también de clase mundial, gracias. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Bueno, muchas gracias Sonia, la verdad es que hemos 
estado apoyando este proyecto que es muy bonito como lo muestras aquí, 
les pedí que nos dieran un presupuesto, que nos dijeran cuánto cuesta y ahí 
es donde estamos pendientes de que nos digan cuánto cuesta y en su 
momento lo pasaremos aquí a consideración de ustedes, con esta idea de 
apoyarlo. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Ok, yo digo que entre más rápido posible, pues mejor, porque como le estaba 
informando ya estamos en cuenta regresiva, gracias. 

A 
ti 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, pues obviamente me parece muy interesante el proyecto este que 
están proponiendo, yo creo que independientemente, que ojalá sí se haga, 
ahorita vemos que en ei centro hay un problema muy grave de graffiti, las 
paredes están todas rayadas, la verdad es que si se ve muy feo, yo creo que 
tenemos que hacer algo al respecto... como sabemos se hizo una multa muy 
alta para los grafitereos desde la administración anterior, quiero poner 
énfasis nada más en tratar de prevenir todas estas cuestiones, sé que otros 
municipios están trabajando fuerte al respecto y creo que debemos para 
poder tener nuestra ciudad limpia y como todos la queremos... luchar contra 
eso, ¿no?. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Nosotros también Regidor, nosotros 
también estamos trabajando en ese sentido, el área de Jueces Calificadores 
tiene un gmpo de personas que liderean los mismo jueces voluntarios de la 
comunidad... y en este programa cuando se presenta la denuncia de que 
alguna persona haya grafitiado el lugar va a pintar... el mismo que lo hizo, va 
a pintar... hay todo un procedimiento, por supuesto se aplica una sanción y 
parte de la sanción es que repare el daño el que lo hizo y se está atendiendo 
actualmente-
La Regidora Elsa y en seguida... usted también Regidora, la Regidora Ana 
María. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Yo también estoy alarmada con la proliferación que ha habido del graffiti, 
porque ella llegó cerca de mí casa, es ahí en Bosques del Valle y pues no 
creo que hayan visto la persona que lo hizo, cómo se puede remediar .. es 
un terreno baldío, pero entras a la colonia Bosques y está bastante grande y 
yo creo que como quien dice se está ya contaminando el sectores... bueno 
yo se que todos son importantes, pero donde nunca había sido visto esto 
está ocurriendo, entonces yo si creo que es necesario poner énfasis en esto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí, la Regidora Ana María 
Schwarz. 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Sí, esto está afectando también parte de los programas de los jóvenes en los 
que ellos quieren ir a pintar murales, porque pues, dónde van a ir a pintar tos 
murales primero tienen que quitar todo el graffiti, entonces eso los desmotiva, 
¿verdad?, porque dejan toda su energía en estar limpiar el graffiti para luego 
poder pintar el mural y hasta donde tengo entendido hay muchas quejas 
ciudadanas y de personas que laboraron aquí, la administración pasada y 
que hoy no están, nos comentan que las campañas que había que estar 
continuamente buscando a quienes rayaban y hacían graffiti están 
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suspendidas, que ya no se están haciendo, que ia vigilancia ha bajado 
mucho, que en servicios públicos tampoco están ya, pues limpiando y 
recuperando esas áreas que deberían de estar constantemente apoyándose 
para que no existan, ¿verdad?, que disminuya el problema y además pues 
que se mantenga limpio el Municipio que pareciera que en esta 
administración se bajó el nivel de trabajo que se traía en esa área y ha sido 
un reclamo que nos ha llegado mucho a la Oficina de Regidores. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Wla. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, bien continuando en asuntos 
generales le toca el turno al Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Este es un caso que yo no quería que llegara aquí a la mesa, pero lo he 
solicitado cuatro o cinco veces, en Desarrollo Urbano se están retrasando 
casos, sí, y uno de los factores que yo veo, uno de los pequeños factores 
pero que ya no veo que nos están haciendo caso es estipular exactamente 
que Reglamentos se le va a tomar a cada colonia, ya se el Reglamento del 
Plan Parcial, si en algunos caso es el Reglamento de la cota 800, si es el 
Reglamento de la colonia; para especificar un caso, tengo con un caso dos 
mes cinco días que no me están pidiendo la autorización de un proyecto, me 
están pidiendo nada más que, qué Reglamento se va a usar y actualmente 
yo se los solicité a Desarrollo Urbano y actualmente Jurídico de nuestro 
Municipio no nos ha podido contestar, se me hace mucho que tengamos 65 
días de no poder contestar que Plan o que Reglamento se va a utilizar en 
esa colonia, entonces le solicito por favor a quien le corresponda una 
respuesta de este caso y segundo, pues que nos turnen una guia de cuál es 
el Reglamento que se va a usar según Jurídico que estipula esto para poder 
hacer nuestro trabajo más eficiente, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Enrique García. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Bueno, nada más para comentar, el día de ayer en un periódico local salió 
una nota, de un editorialista con el título "Clase Mundial", pues yo la verdad 
muy emocionado dije es el eslogan de nuestro Municipio y pues fue una 
sorpresa ver que hace referencia a un estudio de la Universidad Británica 
Loughborough apoyada por la Universidad Tecnológica de Virginia y la 
Universidad de Gent y lo que hacen es clasifican todas las ciudades para 
definir todas las ciudades de clase mundial, las diferencian en tres tipos, Alfa, 
Beta y Gama; en las Alfas se encuentran ciudades como Tokio, Paris, Nueva 
York, Frankfurt, Milán. Singapore y luego se van yendo cada vez más a 
ciudades que no son de tanta clase mundial pero que cumplen con ciertos 
requisitos, al final menciona las que tiene la mínima... pues los mínimos 
requisitos para ser considerados de clase mundial y bueno pues tampoco 
viene nuestro Municipio, sí nuestro eslogan es "Ciudad de Clase Mundial", 
pues yo creo que nos falta mucho, después veo también que hay un reporte 
de la ONU que dice que no contamos con los policías... del mismo periódico, 
que no contamos con el número de los policías requerido por la ONU, 
entonces estamos viendo que todavía nos falta mucho para cumplir con 
estándares intemacionales, yo sé que se está trabajando en ello, pero pues 



tenemos que redoblar esfuerzos, o se la gente esta muy preocupada por las 
cuestiones de segundad ya todos sabemos lo que sucedió el día de ayer, los 
trámites internamente en algunas ocasiones o en algunas dependencias son 
lentos, quiero aprovechar ahorita nada más... primero que nada se me hizo 
interesante, yo creo que la página de Internet, si quieren después se las 
paso, para ver como hacen ese estudio las Universidades y bueno, hacer un 
llamado para que todos tratar de trabaja más fuerte para poder lograr pues 
no nada más que diga "Ciudad de clase mundial" si no en realidad serlo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Me está solicitando pedirles a ustedes le 
cedan el uso de la palabra al Lic. Fernando Santillán. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
Fernando Santillán Hernández, Titular de la Oficina del Alcalde. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esto sería para responder la pregunta del 
Regidor Enrique García, adelante Licenciado. 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
la Oficina del Alcalde, expresó: Gracias, efectivamente existe el estudio de 
esta Universidad Británica, nada más que el editohalista saca de contexto el 
estudio, porque, en ese estudio que hace la Universidad mencionada toman 
como paralelo Ciudad de Clase Mundial, Ciudad Global, son doce requisitos 
los que se piden para ser consideradas estas ciudades globales, por su 
puesto que algunos jamás los va a poder tener San Pedro, porque uno de 
ellos es que su nombre sea reconocido como tal a nivel mundial, sin 
necesidad del apellidos por ejemplo París, sin embargo dentro de esos doces 
requisitos, hay de ese criterio en especial para poder ser considerado una 
Ciudad Global dos que si cumple San Pedro, sin embargo el modelo que 
estamos llevando a cabo nosotros para posicionar a San Pedro como una 
Ciudad de Clase Mundial no es el de la Universidad Británica, sino es otro 
que establece una asociación que se llama Bortras City... 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Cómo se llama. 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
ta Oficina del Alcalde, expresó: Ciudades de Clase Mundial, si quieres te 
hago llegar también la liga, para que... con quienes ya nos pusimos nosotros 
en contacto solicitándoles que nos hagan una evaluación para saber donde 
estamos que es el primer paso, primer paso para poder llegar y alcanzar la 
meta de convertir a San Pedro en una Ciudad de Clase Mundial es 
precisamente ver el piso donde estamos y luego ir construyendo la escalera, 
sin embargo esta asociación... este modelo de asociación nos pareció a 
nosotros mucho más adecuado, porque considera cnterios más que nada de 



calidad y de estandarización de servicios más allá del tamaño de ciudad, el 
modelo del a Universidad Británica considera factores como el tamaño de 
ciudad que tiene que ser de 1000 de habitantes, si el Regidor ya vio el 
modelo que son doce puntos, entonces hay algunos que San Pedro jamás 
podría alcanzar con ese modelo, pero que está repito más enfocado a ser 
una Ciudad Mundial de convivencia de varias culturas etc. 

En uso de la palabra ta C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Letayf. 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Si. a ver si me pueden pasar la liga y yo digo en general lo que veía mi 
comentario no es tanto encaminada a lo que dice el editoriaiista que eso no 
tiene nada que ver. a lo que voy es que si hay muchas cosas...digo, vi la 
cuestión de que no tenemos a los policías de acuerdo a lo que dice la ONU... 
o sea la gente se ha mostrado insegura, lo único que quiero aquí nada más 
es que se redoblen los esfuerzos para tratar de conseguir esa... 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
la Oficina del Alcalde, expresó: Si me permite el Regidor, con respecto al 
estándar que dice la ONU. es un estándar ya bastante viejo que tiene más de 
quince años, en donde se considera un estándar mínimo, más basado en 
una apreciación que en un hecho real, los nuevos modelos como el modelo 
del CALEA lo que pide es hacer un examen específico de acuerdo a la 
problemática no sólo demográficas sino geográficas de cada entidad, en 
base a hacer un estudio de tiempo de respuesta y determinar un número 
especifico que puede ser mayor a este estándar que dice la ONU. que por 
cierto en ningún lado dice que sea por turno de 1 habitante por 1000 policías 
por tumo, sino que habla simplemente 1-1000 y en ese sentido San Pedro 
rebasa por mucho este estándar, pero para nosotros no ha sido importante 
tomario como referencia porque les decía esto está en función la cantidad de 
policías del tamaño de las áreas de vigilancia de la evolución tecnológica que 
se tenga, del índice de criminalidad, es decir, otros factores mucho más 
precisos y más acertados que exclusivamente un número estándar para todo 
el mundo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, primero estaba la Regidora... 
primero estaban el Regidor José Alfredo Letayf... es otros... Comentarios 
fuera del micrófono... Ok, adelante. 

Regidor, Lic. José Francisco Lozano García 
En semana santa tuvimos cero robos a casa habitación, que es un tema que 
le compete también a la Policía de San Pedro, creo que es un logro 
importante y se los quería comentar. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa Aguirre. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Sí, bueno y otra vez preguntando respecto a lo que comentaba el Licenciado 
Santillán. quiero saber si ya tenemos un parámetro con esta otra... dónde 
estamos con esta otra... no sé Universidad o... 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
la Oficina del Alcalde, expresó: No, es una asociación. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Ya tenemos... 

En uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
la Oficina del Alcalde, expresó: Estamos en pláticas con ellos, porque este 
tiene un costo, viene y nos hace un levantamiento y lo tenemos programados 
quizás para finales de año que vengan y hagan ese levantamiento. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿Más o menos qué costo tiene? 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Santillán Hernández, Titular de 
ta Oficina del Alcalde, expresó: Es alrededor de 20 mil dólares lo que nos 
cobra por hacemos ese análisis. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Gracias. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Yo cuando me decidí a poner el eslogan, lo hice porque 
veia a los integrantes del Republicano Ayuntamiento, sé que vamos a hacer 
a San Pedro Ciudad de Clase Mundial, pero realmente con toda la 
participación que hay y la seriedad del trabajo con la que se está realizando 
yo si creo que podemos crecer y avanzar mucho, que tenemos que poner 
unos estándares por encima de los que existen en nuestro país, San Pedro 
está reconocido en todos los renglones como el número uno, excepto y aqui 
hay que señalado, en el área de desarrollo urbano que tenemos que trabajar 
y yo tengo mucha confianza de que podamos cumplir con estos estándares 
internacionales y que luego fijan estos organismos que son muy exigentes, 
pero de verás tengo mucha confianza en todos ustedes y en la gente que 
esta trabajando en el Municipio y los Consejos Ciudadanos que son muy 
activos, ustedes los saben. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor ¿ahora si quiere tocar tema 
nuevo'?. 



Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Ahora sí. nada más que mi comentario que tuve con lo de las colonias, con lo 
de los Reglamentos, quisiera que Jurídico por favor nos., para que tenga un 
fin, que me de un tiempo de cuando nos pueden entregar una lista de este 
tipo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Cuándo puede ser Licenciado?... 
Comentarios fuera del micrófono... 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
No, que cuándo nos puede entregar un listado para que Desarrollo Urbano 
no tenga cada vez que vea un caso tener que preguntarle a ustedes que 
Reglamento se debe de utilizar en esa colonia, porque nos han tocado dos 
tres casos que nosotros ya aplicamos el Reglamento del Plan Parcial y surge 
un problema de que va a ser otro Reglamento que se va a utilizar el de la 
colonia o esos, si nos pueden pasar un listado de por colonia que 
Reglamento se va a utilizar... Comentarios fuera del micrófono... a ver tengo 
un caos específico hay una persona, abogado para que entiendas mejor, hay 
una persona que está pidiendo desde hace dos meses un aclaración de que 
Reglamento se va a utilizar que está en Gómez Morin. allá donde estaba el 
Marshall antes y no le hemos podido contestar nosotros que Reglamento se 
le va a utilizar a ese señor, quisiera tener eso pero por todas las colonias, 
para empezar a esta persona cuando le puedo contestar que Reglamento se 
le va a usar y cuándo nos pueden dar una guía de que Reglamento se va a 
utilizar y cuándo nos pueden dar un Reglamento... el Reglamento que se va 
a utilizar en cada colonia del Municipio, para no tener que estar preguntando 
cada vez que vamos a trabajar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo creo que aquí es muy claro Licenciado 
de donde aplica el Reglamento de Montaña y donde aplica el Reglamento del 
Plan Parcial... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra le C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Digo, comenté con ustedes que esta cuestión 
no es una cosa sencilla, hay normas que fueron establecida por el Estado, 
cuando el Estado tenía esta competencia, para fijarlas y que hay principios 
Constitucionales que desde 1976 en la reforma del artículo 27 van a tener 
que ver con todo este sistema, entonces estamos estudiando la reforma 
Constitucional, la Ley General de Asentamientos Humanos, nuestra Leyes de 
Desarrollo Urbano y nuestros Reglamentos para poder establecer con lógica 
y con rigor esa conclusión, no es fácil decirlo porque la opinión que de va a 
tener un efecto importante, todo mundo lo va a utilizar para fundamentar sus 
peticiones y entonces la responsabilidad que siento, estoy en la colecta de 
datos espero en dos o tres días concluir con esto para darles la opinión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 



Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Yo estoy de acuerdo, en lo que yo ya no estoy de acuerdo es en que se nos 
giren porque ya van cuatro o cinco veces que se nos gira un tiempo límite 
para dar respuesta a las personas y prácticamente ni una vez se nos habla, 
sabe que necesitamos más tiempo, sabe que esta pasando esto, sabes 
qué... y prácticamente es lo que nos esta pasando, estoy de acuerdo en este 
caso, pero se me hace que ocho semanas y media es suficiente para dar una 
respuesta, no se cuanto tiempo necesitamos, ahonta lo que estoy viendo son 
tres días más. espero que sea asi, pero vuelvo a lo mismo, no es que sea un 
caso especifico yo no quería comentar el caso, ahorita es prácticamente 
darnos el manual de que reglamento se va a usar para poder trabajar más 
eficientemente y dar una respuesta mejoren Desarrollo Urbano, gracias 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Estamos trabajando, bueno ustedes lo saben en un 
flujo grama si se puede decir así, de la llegada de una solicitud al área de 
Desarrollo Urbano hasta el momento de la salida y ya en su momento 
habremos de tomar los compromisos que a cada quien nos toque, no la 
dependencia X que participa en este flujo grama de una solicitud hasta su 
autorización, pues tendrá que asumir su responsabilidad, en donde le 
pongamos dos días, tres días, etc., y ahí va también la Comisión de 
Regidores... o las Comisiones que participan en alguno de estos procesos, 
porque efectivamente hay una queja ciudadana muy fuerte respecto a los 
tiempos que se están tomando para resolver en el área de Desarrollo Urbano 
y creo que ahí tenemos que hacer que todo mundo asuma sus 
responsabilidades para que den respuestas pronto a las solicitudes de la 
gente, cada quién en la parte del proceso que nos toca, ¿verdad?, yo espero 
pronto ya tener eso concluido, me parece que como lo hemos comentado 
uno de los grandes retos que tenemos aquí es profesionalizar el área de 
policía y la otra el Desarrollo Urbano que sea un trabajo profesional que ahí 
se haga, que no importe quién sea la persona que ocupe un cargo y que se 
esté trabajando en base a normas claras para todo el mundo, por los 
compromisos que le va a corresponder a cada quien en el caso particular de 
las dependencias o las propias Comisiones del Ayuntamiento, ¿verdad?, de 
hecho ya urge una de las cosas que tenemos que ver también, pero pues ya 
lo discutiremos, lo platicaremos me da la impresión que el Cabildo no debe 
ya de involucrase en estos temas de 1 metro o 2 metros como lo estamos 
viendo aquí en muchos casos, creo que el cabildo debe de ver más la 
cuestión de a donde va el Municipio... en fin, pero estos temas los tenemos 
que platicar, puntualizar y hacer más ágil las autorizaciones yo comparto 
contigo Pepe totalmente el que estamos muy lentos en Desarrollo Urbano en 
las respuestas, ¿verdad?, entonces yo les ofrezco que pronto veamos este 
flujo grama juntos y cada quien una vez visto asumamos los compromisos de 
cumplir con los tiempos que ahí vayamos a establecer. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Pompilia Camarillo 

Regidora C. Pompilia Camarillo Tristán 
Bueno, yo nada más quiero comentar o decirles que referente al Desarrollo 
Urbano, que la Comisión de Desarrollo Urbano, le de una buena revisadita o 



haga un análisis de los que solicitan los permisos y que por ejemplo escuché 
ahorita una solicitud de una ciudadano que porque redujo sus cajones de 
estacionamiento, si tenia diez y lo dejó a siete y tiene las firmas de los 
vecinos yo creo que hay que darle oportunidad, porque luego dijeron que 
después se iban a molestar los demás vecinos, pues nunca va a estar 
contenta toda la gente, entonces si ya tiene la firma de los vecinos, pues yo 
creo que deberíamos de agilizar esto o que se pusiera de acuerdo la 
Comisión pues bien con Desan-ollo Urbano para que esto se agilice y no se 
estén atorando todos trámites. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Gracias Pompilia. aqui en este caso en especial son 17 cajones a 10 
entonces se maneja esto en cuestión de que si fuera casa habitación si 
estamos viendo la posibilidad... por ejemplo de que cuando hay una casa 
habitación de 1200 metros cuadrados de constnjcción con el nuevo 
reglamento pensamos no exigirle ios 12 cajones de estacionamiento porque 
que residencia va a... 

Regidora C. Pompilia Camarillo Tristán 
Los vecinos firmaron. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
No, no en este caso que te estoy diciendo aqui... Comentarios fuera del 
micrófono... si. no hubo firmas porque es como comercial, o sea en el caso 
que te digo de lo que estamos viendo en el nuevo Reglamento de los cajones 
de estacionamiento, pero en zona habitacional unifamiliar. aquí en este caso 
en especifico son 17 cajones a 10 y no hay firma de los vecinos porque es 
una zona donde se permite oficinas administrativas con baja afluencia, 
¿verdad?, entonces pero si les permitimos esa reducción de cajones todos 
esos carros que tiene en las oficinas administrativas, todos esos carros, pues 
van a estar en las calles molestando a los que realmente están ahí y que 
viven en casas habitacionales. por eso a veces cada caso especifico a veces 
sí podemos contar con la opinión de los vecinos colindantes, pero hay 
específicos que... una. que tengan la opinión de los vecinos colindantes, está 
pues demasiado... como se le puede decir, grande el porcentaje de variación 
que quieren, por ejemplo en el segundo caso vimos una reducción de 
maniobra que quieren hacer de 12.00 metros a "O" metros, entonces ya es 
muy extremoso hay ciertos cambios de lineamientos que no podemos 
considerar en sentido positivo independientemente que estén firmados o 
autorizados por los vecinos colindantes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, continuando en asuntos 
generales le toca el turno a la Regidora Elsa Aguirre. adelante 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 

•b 



Quisiera comentar de una declaración que hizo el señor Alcalde a la prensa 
la serrana pasada, respecto a... dice que la IP le ofreció al Ayuntamiento dos 
camiones de bomberos y una ambulancia y que junto con una unidad de 
Protección Civil permanecería en la citada estación; mí pregunta es la 
siguiente, ¿cuál institución es la que nos va a donar esos dos camiones y la 
ambulancia? 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáín Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Los autobuses los pone a disposición del Municipio, los 
camiones de bomberos esta empresa... no sé si esta empresa se llame así, 
pero se conoce como COOL FIRE y la ambulancia la Cruz Roja. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ok, y con el equipamiento y con la personas... ellos se van a encargar de 
toda la... 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Ellos ofrecen de manera gratuita, bajo el costo que 
pueda tener ellos lo cubren el poner al servicio del Municipio esto y para 
asegurarse de que no nos falta éste servicio y bueno ahorita están ahí los 
bomberos llegaron y pusieron un camión y gente, bueno entonces si van a 
prestar el servicio no hay necesidad de recibir esto que nos ofrecen. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Si va el servicio del Patronato de Bomberos... 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Ahorita esta ahí, se puso ahí. estoy pendiente de 
platicar con ellos para saber si van a prestar el servicio o no, porque todo lo 
que esta ahí es municipal, el terreno se !o dimos... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Pero la construcción no es de ellos. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Para la construcción le dimos creo que S5 millones para 
que elaboraran... no nosotros la administración pasada, hace seis años más 
o menos se dió el terreno por parte del Municipio, hace dos o tres se dió 
cerca de S5 millones de pesos por parte del Municipio, entonces no sé 
cuanto costó la construcción en realidad... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Sí, pero no hay un convenio, o sea como para ahí poderlos sacar al 
Patronato de Bomberos, yo por lo siguiente, si vamos a llevar ahí gente de 
nuevo ingreso o la otra situación que me preocupó, una vecina de Valle del 
Mirador dice que tiene ahí una caseta de vigilancia de seguridad y que esas 
personas que están, no sé si es una o dos en esa caseta se las va a llevar a 
esta central, entonces no quisiera desproteger a unos vecinos que también 



es una zona delicada, conflictiva... a lo que me refiero es, no será más caro 
que darte los S70 mil pesos a los bomberos mensuales a todo lo que va... la 
Cruz Roja bueno esa es una institución que no tiene lucro, pero me refiero a 
Protección Civil, yo lo que me refiero es no quitarte a las otras zonas que 
también están... todos necesitamos de protección y el Patronato de 
Bomberos cada seis meses tiene que hacer cambios de todo su equipo, o 
sea nosotros les vamos a estar pagando a COOL FIRE o ¿cómo sería? o el 
equipo es de COOL FIRE... ¿seria la donación por todo el tiempo que estén 
ahí? Eso es a lo que me refiero, si no va a salir más cara una cosa que lo 
que Patronato de Bomberos que ya tiene como 100 años que es una 
institución ellos ya ahí... 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Sí. mira Elsa, hay una inversión proyectada de cerca de 
SI 7 millones de pesos por parte nuestra, por el Municipio, para construir el 
área de una delegación de policía en aquella zona, también de Protección 
Civil, también de la PFP, entonces de hecho estamos buscando el terreno en 
esa zona para poderto construir, verdad, cuando se da este evento y me 
meto a ver este asunto llegaron las propuestas de estas gentes, cosas que 
pues bienvenidas las ofrecen de manera totalmente gratuitas, entonces se 
abre la posibilidad para el Municipio de si no se van a poner ahí los 
bomberos de prestar el servicio no nada más de bomberos, sino también 
meter ahí... dividir la gente que está en Protección Civil toda concentrada en 
la unidad que tenemos ahí en la Calzada del Valle la podemos dividir y que 
estén allá, listos para atender los asuntos que se presentan y llegar más 
pronto todavía de lo que llegan ellos, de hecho prácticamente son los 
pnmeros que llegan a todos los eventos, los jóvenes, la gente de Protección 
Civil, que dicho sea de paso, la gente de Protección Civil atiende entre 30 y 
35 caso diariamente, o sea ellos están en todo e inclusive en incendios y 
todo lo demás y los bomberos no. los bomberos si están expuestos a una 
contingencia muy remota, ahora es importante decir esto, porque toda 
nuestra área de Protección Civil nos cuesta $2, 800, 000 pesos y a los 
bomberos ahorita les estamos dando en la oficina que tiene en Morones que 
también la proveyó el Municipio de manera muy importante $80 mil pesos 
mensuales entonces ahí estamos hablando de un poco más de S1 millón de 
pesos, ahora piden S70 mil pesos más para la otra oficina o delegación que 
están abriendo ellos o unidad, y otro millón de pesos, entonces... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Anuales. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Anuales, entonces son S2 millones contra S 2, 800, 000 
que nos cuesta todo Protección que tiene, repito, 30 o 35 casos dianos y yo 
creo que prácticamente no resulta equitativo el trato que le damos a la gente 
de Protección Civil... 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Y da un buen servicio Protección Civil, estoy completamente de acuerdo, yo 
a lo que me refiero es que acabamos de autorizar en el Comité de 
Adquisiciones también algunos galones de líquido que utiliza Protección Civil 
de COOL FIRE fueron como $100 mil pesos, yo a lo que me refiero es al 



s 
tener esos dos camiones en esa central vamos a tener que estar equipando, 
vamos a tener que estar proveyendo... si el Patronato ya tiene todo eso 
contemplado... yo a lo que me refiero, hay que ver que conviene en cuanto al 
equipamiento. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga. Presidente 
Municipal, expresó: Si, mira de fondo lo que me ha preocupado en todo 
momento es que e! servicio este disponible, ¿verdad? y eso lo tenemos y 
bueno ya falta platicar con la del Patronato de Bomberos saber si se van a 
poder poner o no y que me lo digan y ya tomar la decisión en consecuencia, 
¿verdad?. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor José Alfredo Letayf. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
A ver ahorita me surgió una duda con esto de sabiendo que es COOL FIRE, 
ellos si los bomberos no participan vamos a tener que pagarte el sueldo a 
ellos, una y dos. mí pregunta, ¿es mucho más caro el liquido de COOL 
FIRE? el agua, mí pregunta es si ellos van a entrar ahí, no vayan a querer 
apagar todo con COOL FIRE y nos salga una lumbre apagar los fuegos 
ahora aquí en el Municipio, que van a querer la mayoría si ellos van a estar 
ahí... ellos van a decir, el mejor químico para apagar el fuego es COOL FIRE 
y que nos salga muy caro, mi pregunta es me imagino que nos va a cobrar el 
liquido, ¿no?. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: No lo hemos usado, está ahí COOL FIRE que presta 
sus servicios no nada más al Municipio de San Pedro, sino a todos los 
municipios donde se presentan necesidades, no hemos usado los servicios o 
no hemos aceptado el ofrecimiento que nos han hecho, porque no se ha 
hecho necesario, en su momento me aseguraré que realmente la decisión 
que tomemos sea la mejor para el Municipio. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Si. de hecho yo ahorita traigo un caso muy interesante que un día utilizaron 
un químico para limpiar una situación en Morones Prieto y surgió un 
problemota por el costo que tuvo limpiar este producto del suelo, imagínense 
para apagar un fuego, a mí si me preocupa muchísimo y hasta no analizar no 
hay que aceptar ni camiones ni nada, digo, digo yo no decido, usted decide, 
pero es una sugerencia, se me hace muy extraño ahorita sabiendo que esa 
COOL FIRE, no sé, el beneficio que pueda tener o no de apagar fuegos si va 
a salir muy caro, yo lo veo asi. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González. 



Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Ahorita recordando un junta que tuvimos de la Comisión de Seguridad 
Pública y Vialidad, en esa junta habíamos preguntado al Tesorero vía celular 
sobre la adquisición de las unidades de policía y nos había contestado que 
para el primero de Mayo ya íbamos a tener las unidades al mínimo 15, 
estamos a 22 de Mayo y todavía seguimos sin unidades de policía, si 
nosotros ahorita estamos preguntando yo quisiera saber lo que los 
ciudadanos aportaron cierta cantidad del programa "Aquí Decidimos Juntos" 
que es lo que pensarán al no ver nuevas unidades de policía. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Precisamente en el uso de la palabra en 
asuntos generales está el Tesorero, quisiera cederie el uso de la palabra 
para ver cual era su intervención. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: En alusión al comentario que hace la 
Regidora Sonia. me permito informarle que el día de ayer se venció el plazo y 
el término de las bases de licitación de adquisición de las patrullas que 
fueron licitadas en su momento, ayer recibimos en los patios de Seguridad 
Pública 20 unidades ya listas para estar circulando a partir de que el Alcalde 
lo decida, el evento que él tiene programado hacer esta semana o a inicios 
de la próxima, recibimos 5 autos Avenger para tránsito, 8 unidades Nitro para 
policía, 4 Cargo Van para policía traslado de reos, 4 Pick Up para uso 
policial. 16 motos de las cuales 10 son para uso policial y 6 para tránsito, 
estas unidades ya fueron depositadas ayer en los patios de Seguridad 
Pública, ya fueron recibidas por Patrimonio estamos en proceso de 
aseguradas el día de hoy y tramitar sus placas también para que el Alcalde 
cuando !o decida en el evento que tiene programado se pongan en 
circulación, está pendiente... fueron 21 unidades en total como patrullas y 16 
motocicletas, están pendiente 17 unidades Chargerque desafortunadamente 
la demanda en el mercado las agotó y ya tenemos cartas de la empresa que 
los fabrica y de la arrendadora con la cual se hizo la licitación, en donde 
establecen tiempos más o menos de entrega una parte para finales de 
Mayo... de unidades, faltaría equipadas y otras para mediados de Julio y 
luego ya con esta entrega que hacen, ya se podrá ver donde esta invertido el 
dinero de este programa "Aquí Decidimos Juntos". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, gracias. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Yo quisiera aprovechar para... si. afortunadamente ya 
se entregaron esas patrullas e inmediatamente se van a poner en servicio, 
pero ahí quisiera aprovechar que van a estar muy bien equipadas las 
patrullas, de hecho cómo nunca, van a tener su computadora 
personalizada... directa el policía, vana a tener una cámara integrada, esa la 
va a poner dentro de los dos siguientes meses y van a tener los policías su 
micrófono de tal manera que todo lo que hablen se va a escuchar en la 
central, todo lo que tomen las cámaras se va a registrar en la central, esto va 



a darle sin duda alguna una mucho mejor capacidad de servicio a la policía; 
una cosa que estamos haciendo es la de reponer todos los vehículos del 
Municipio que sean antenores al año 2000, esto de arranque, pero en 
realidad queremos quitar todos los carros viejos, en el área de policía con 
una estrategia de estarlos remplazando en terceras partes, la totalidad de 
ellos, esto lo que busca es que los carros estén en excelentes condiciones de 
servicio, verdad, pero también el disminuir el costo de mantenimiento, 
tuvimos el año pasado un costo de mantenimiento de $10.5 millones de 
pesos en vehículos, S10.5 millones de pesos traducidos en financiamientos, 
acá Enrique que le sabe a los números en financiamientos a 3 años $10.5 
millones representan... ¿cuántos vehículos nuevos dijimos?... 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Alrededor de 200. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Alrededor de 20 carros nuevos y obviamente un carro 
nuevo no requiere mantenimiento, entonces vamos a entrar a esta parte de 
tener un parque vehicular ahora si que nuevo permanentemente en el 
Municipio. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
¿$10.5 millones de pesos fue, la cantidad? 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: De manteniente. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
¿Cuántos automóviles se gastaron en $10.5 millones de pesos...? 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Todos los carros que tenemos, camiones... 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
¿Cuántos? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Hablamos de alrededor de 495 vehículos 
automotores, más 150 vehículos pesados. 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
600. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: Ahora déjame te digo Pepe, que tenemos un tallercito 
en policía, tenemos otro tallercito en servicios públicos, tenemos otro 



tallercito... entonces pues ahí hay un gasto que se va a disminuir tanfibién de 
una manera muy importante con la entrada de carros nuevos, yo pienso que 
esto es importante, tener los carros nuevos hoy y que no requieran de 
mantenimiento más que el mantenimiento que es esencial y luego lo que 
estamos haciendo en e! área de seguridad esta decisión que vamos a tomar 
en donde estamos viendo con mucho cuidado todas las alternativas y 
posibilidades que hay para tomar la mejor decisión, hicimos un Consejo 
Ciudadano de Innovación Tecnológica y lo que busca este Consejo es que 
nos apoye este con ias gentes que conocen de estos temas y que los viven y 
que los conocen a nivel mundial que nos asesoren y nos digan en la decisión 
que vamos a tomar cual es la mejor decisión, están participando en nuestro 
Consejo un representante de la Universidad de Nuevo León, del Tec de 
Monterrey, de la UDEM y luego de las empresas Vitro, Alfa, Femsa y Cemex 
y nos están proveyendo de información de Madnd, de otras ciudades del 
mundo donde ellos tienen presencia y todo lo demás, pero porque va a ser 
una decisión muy importante que va a tener que ver con todas las cámaras 
que se vana a comprar aquí con el sistema de redes que se va a establecer 
para que en la central se reciba las señales de todas las cámaras y vamos a 
sumar todas las cámaras de todas las colonias a este sistema, entonces 
estimo que en un período más o menos de entre dos a tres meses habremos 
ya de haber tomado ta decisión y estaremos implementando todos estos 
sistemas, todas esas tareas toman tiempo, pero me parece que es 
demasiado importante el asegurarnos de tomar la mejor decisión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa Aguirre 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Pues voy a aprovechar la vuelta, ¿cómo andamos con el equipo de 
cómputo?, las computadoras no hay luz verde ni nada 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretarlo 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Ya llegaron también dentro de esa 
licitación la semana pasada llegó la totalidad del equipo de cómputo que se 
va a arrendar, está en informática, tiene que prepararlo, digamos vestirlo 
bonito, en cuanto a ios paquetes que tiene que cargar y demás, yo creo que 
en el transcurso de estos quince días deben de empezar a repartir el equipo 
de cómputo entre las dependencias que solicitaron y está considerada la 
oficina de Regidores con cuatro equipos por ahí. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Llevo prioridad. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí, claro que si Regidora, es la número 
uno en la lista, para complementar nada más el comentario del Alcalde de las 
patrullas, ayer me externó el Director de Policía que si esas patrullas que 
estaban llegando van a sustituir patrullas que estaban ya un poquito más 
usadas, el comentario fue negativo, me dijo no, esto es lo que incremente la 
flotilla de patnjilas son 40 que incrementen la flotilla, una vez hecho este 
incremento vamos a empezar a sustituir las patrullas que ya tienen mucho 



kilometraje, de entrada ya se hizo un estudio a profundidad y tenemos en 
ambas dependencias y el número es importante, son 26 vehículos en tránsito 
y 26 en policía que tiene que ser sustituidos de inmediato, que ya son 
unidades con mucho kilometraje, entonces hablamos con el Director de 
Tránsito... con el de Seguridad Pública con el Secretario implementamos un 
programa para que cada mes se estén incrementando cuatro patrullas 
nuevas y que se vaya viendo de manera rápida el incremento en 
modernización de al menos en patrullas que va a estar circulando. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿Se tiene contemplado los Kioscos Cibernéticos, en el equipo de cómputo? 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Sí. 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Gracias, para su modernización, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo nada más como ultima duda, lo que había dicho el señor Alcalde de las 
computadoras y los micrófonos que van a tener las unidades de policía ya 
viene incluido ¿o es una partida aparte?. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: El sistemita de computadores cuesta aproximadamente 
10 mil dólares por ahí anda y por eso nos aseguramos que compramos el 
mejor, que aparte este disponible en México, porque ahorita en Estados 
Unidos con los sistemas que ya operan allá los carros de las patrullas de los 
policías traen camaritas integradas y están tomando todas las placas, todas y 
si hay una placa que está... que no corresponde al vehículo, inmediatamente 
le da una señal al policía sin necesidad de estarlo pidiendo nosotros... 
ahorita en México no se cuenta con este sistema, no está disponible, pero si 
tenemos la forma de acceder a la información de todas las placas de Nuevo 
León inmediatamente, entonces esto lo vamos a tener al 100% y en lo que 
viene que se está trabajando a nivel federal el sistema va a ser adaptable 
para integrarse al sistema federal y entonces vamos a poder tener dentro de 
no sé, será 6 meses cuándo... 2 meses cuando ya estemos integrados 
también para poder saber las placas de carros de otros lugares de la 
República si son las placas que corresponde al carro. 

Entonces eso es lo que hay de disponibilidad y en eso es lo que estamos 
trabajando y en su momento ya les informaremos de los avances de todo 
esto, le pedí al Regidor Pepe Letayf que es muy conocedor de estos temas 
que nos acompañe en el grupito que estamos trabajando en esto, porque si 
no... verdaderamente quiero aprovechar como lo hicimos con la 
reestructuración de la deuda que fueron muy valiosas sus aportaciones, no 
quiero que nos equivoquemos porque vamos a dejar este sistema para futuro 



del Municipio, no nada más es la inversión que ahorita se haga sino que 
queda a futuro este compromiso... 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Si me permiten, nada más los invito con 
mucho gusto a que pasen a ver las patrullas para que vean como quedaron, 
quedaron muy bonitas, la verdad, esta en los patios ahí de tránsito, están 
depositadas todas ahorita que están nuevas y que no tiene ningún detallito. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL 
DIA.- Es la Clausura. 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Segunda 
Sesión Ordinaria del mes de Mayo del 2007 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 22 de Mayo de 2007, y siendo las 10:40 diez 
de la mañana con cuarenta minutos me permito clausurar los trabajos. 
Muchas Gracias. 
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01.- Orden del día programado para esta Se{;unda Sesión Ordinaria del mes de 

Mavo de 2007 del R. Ayuntamiento. APROBADO POR UNANIMIDAD CON 

LA' AUSENCIA DEL C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA 

GUZMÁN 03 

02.- Solicitud de Dispensar la lectura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de 

fecha 8 de Ma%o de 2007. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA 

AUSENCIA DEL C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA 

GUZMÁN 03 

03.- Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Mayo de 

2007. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. 

SÍNDICO SEGUNDO LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN 04 

04.- Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Lic. José Humberto González 

Leal, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. APROBADO POR 

UNANIMIDAD O? 

05.- Solicitud de ceder c! uso de la palabra en caso de ser necesario al Lic. 

Eduardo J . Elias Gallardo y la C.P. Reyna Espronecda García. APROBADO 

POR UNANIM IDAD 05 

06.- Dictamen presentado por la Rcíjidora, Arq. Sonia González Quintana. 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, RELATIVO A LA 

SOLIC ITUD F O R M U L A D A POR EL C. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 

GARZA QUIEN SE OSTENTA C O M O APODERADO LEGAL DE 

ATRACC IONES V E M O C I O N E S VALLARTA, S.A. DE C.V. en los términos 

en que quedó expuesto. APROBADO POR UNANIMIDAD 24 

07.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente CLC-

14476/2006, en los términos en que quedó expuesto: APROBADO POR 

UNANIMIDAD 34 

08.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana. 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente CLC-

14772/2007, en los términos en que fue expuesto: APROBADO POR 

UNANIMIDAD 39 

s 



09.- Dictamen presentado por la Regidora, Arí|. Sonia González Quintana. 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente CLC-

14'^83/200'7, en los siguientes términos: A P R O B A D O POR 

U N A N I M I D A D 45 

10.- Dictamen presentado por la Regidora, Arq. Sonia González Quintana, 

Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al expediente CI.C-

14862/200", en los términos en que fue expuesto: A P R O B A D O POR M A Y O R Í A 

CON i.A ABSTENC IÓN DF.L C. R IX Í IDOR LIC. ENRIQUI- ESTEBAN 

GARC ÍA DE LA G A R Z A 50 

II.- Solicitud presentada por el Síndico Segundo, l,ic. Raúl íiracia ( iuzmán en el 

sentido de dispensar la lectura integra del dictamen debido a que fue circulado 

oportunamente. A P R O B A D O POR UNANIM IDAD 

12.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo, Lic. Raúl Gracia Guzmán, 

Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en los siguientes 

términos: 

P R I M E R O : Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 

INICLAT ÍVA DE R E F O R M A DEL R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE L\ 

A D M I N I S T R A C I Ó N PÚBLICA MUNIC IPAL DE SAN PEDRO G A R Z A 

GARC ÍA . NUE\ 0 LEÓN , en sus términos, así como de todo el Reglamento en 

su conjunto, por un término de 10-diez días hábiles contados a partir de la fecha 

de su publicación, esto con el fm de que los ciudadanos hagan las aportaciones 

que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez 

cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, 

estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública y modifique y en su 

caso reforme por modificación, adición, abrogación o derogación el citado 

ordenamiento. 

SEGUNDO: Publíquesc la presente consulta pública en el Periódico Oficial del 

Estado, en el periódico de mayor circulación en la Entidad, asi como en la 

Gaceta Municipal para su posterior circulación. 

T E R C E R O : La presente iniciativa y el Reglamento en su totalidad se encuentra 

para su consulla y disposición en la oficina de la Secretaría del Republicano 

Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y 

Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el 

portal de Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica 

^^\v^\.sanpedro.goh.nlx (consultas ciudadanas). 

CUARTO : Gírense las instrucciones al Presidente Municipal > al Secretario de! 

Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D XI 

13.- Solicitud ceder el uso de la palabra al C. Lic. Fernando Santillán 

Hernández, Titular de la Oficina del Alcalde. A P R O B A D O POR 

U N A N I M I D A D 



2006-2009 
18 de Mayo del 2007 

Lie MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Estimada Lie Ortiz: 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, 
quiero informarle que el próximo lunes 21. martes 22 y miércoles 23 del 
presente, estaré fuera de la Ciudad, por lo que le solicito sea tomado en cuenta 
para la junta de Cabildo a !a que tendré que faltar y para cualquier junta que 
pudiera surgir. 

Sin más por el momento y esperando verme favorecido con 
mi petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier 
aclaración. 

A t e n t a m e n t e . 

Lie Fernando Canales Stelzer 
SINDICO PRIMERO 

A 
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16 de Mayo del 2007 

Lie MA. EMILDAORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -

Estimada Lic. Ortíz 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, 
quiero informarle que el próximo martes 22 del presente, estaré fuera de la 
Ciudad, por lo que no podré asistir a la Junta de Cabildo y cualquier otra junta 
que surja . 

Sm más por el momento, reciba un afectuoso saludo, y 
quedo de usted para cualquier aclaración. 

Lic. 

A t e n t a m e n t e , 

C t s ' í G 
;A CLt)ÜTHíEft CARRILLO. 

PRIMER REGIDOR 

í í . . 



SMIPEmO 
Ciudad de Clase Mundial 

Oficio No. SAT-098/07 
San Pedro Garza Garda. N.L. a 25 de Abril del 2007. 

A LOS H. INTEGRANTES DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
PRESENTES.-

Por este conducto, y por acuerdo del C. LIC. FERNANDO MARGAIN BERLANGA, 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García; N. L y con fundamento en lo 
establecido por el Articulo Octavo, segundo párrafo, número 1, de ta Ley de 
Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León y el articulo 92 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, y con motivo del 
ejercicio de las facultades concedidas en las Bases Generales para el 
Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos Municipales y sus 
Accesorios, autorizados por R. Ayuntamiento de este Municipio, y en aplicación de 
los mismos, así como en aplicación de los acuerdos emitidos por la H Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento, presento a Ustedes el 
INFORME de los SUBSIDIOS otorgados en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 
del año 2006, con cargo a los conceptos y por los importes siguientes: 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2006: 
IMPUESTOS $ 1.361,805 00 
DERECHOS S 171.468.00 
PRODUCTOS $ 103,126 00 
APROVECHAMIENTOS 5 14.661,142.00 
TOTAL: S 16,297.541 00 

Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de percibir 
en virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el impuesto 
predial e impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidas en los artículos 21 
Bis-9. 21 Bis-12 y 28 bis-1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Nuevo León. 



ri 
SñNPEDK) 
Ciudad de Clase Mundial 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSIDIOS otorgados en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, 
para su conocimiento, y que quede asentado en el acta de esta sesión del R 
Ayuntamiento 

ATENTAMENTE 
C. Secretario de Finanzas^ Tesorero 

LIC. JOSE flUI^ 

unicípal 

LEZ LEAL. 

JHGL/EJEG/ctr. 
INFORME TRIMESTRAL DE SUBSIDIOS 
4* TRIMESTRE-2006 



m u n i c i p i o d e s a n p e d r o g a r z a g a r c i a , n . l 
s u b s i d i o s . d i s m i n u c i o n e s y c o n d o n a c i o n e s 

c u a r t o t r i m e s t r e d e 2 0 0 6 

4° Tr imest re 
A c u m u l a d o 

Importe Bon i f i cac ión Neto I m p o r t e B o n i f i c a c i ó n N e t o 

{rr:;ucsíf^s S 25.845416 S 1.36V805 S 24.483.611 131.909,404 5 12.189.066 S 11S.720 338 

Dc'ccHos 623.302 171,468 452.334 4.354,404 966 .879 3 . 3 8 7 . 5 2 5 

í^rcductos 530.552 103.126 427.526 2.045.260 3 1 0 . 6 2 6 734 .634 

Ap'ovecharr;¡entos 19,297.240 14,661.142 4 636 098 59.342.360 33 .078 .053 2 V 2 6 4 307 

TOTAL S 46.297.110 $ 16.297.541 S 29.999.569 197,651.428 S 51 .544 .624 S 1 4 6 . 1 0 6 . 8 0 4 

'^nc^jye los otorgados por Caíatogo autorirado por el R Ayuntamientó. mas ios auíor:2acJos 
por Corr.tsion de Hacienda 

:\'C :nck;ye ;os relativos al Impuesto Predial que se otorgan por Ley, 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O O E L M U N I C I P I O DE 

S A N P E D R O , G A R Z A G A R C Í A N U E V O L E Ó N . 

R. A Y U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N 

P R E S E N T E -

LOS suscritos, integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, integrada por los Regidores 
C C Arquitecta Sonia González Quintana Licenciada Rebeca Clouthier Carrillo 
Licenciado José Francisco Lozano García, Ingeniero José Daniel Villarreal 
Iglesias e Ingeniero José Alfredo Letayf Kaim, Presidenta. Secretario y Vocales 
respectivamente, considerando que en fecha 8 de mayo del año 2007 fue turnado 
por el Ingeniero Javier Maíz Martínez. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, 
escrito que contiene la solicitud presentada por el C JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 
GARZA, quien se ostenta como Apoderado Legal de ATRACCIONES Y 
EMOCIONES VALLARTA, S.A. DE C.V.. acompañando para ta! efecto copia de la 
escritura pública número 7,606-siete mil seiscientos seis, de fecha 15-quince de 
enero del año 2007-dos mil siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan José 
Rodríguez Aviles. Notario Público Suplente Adscrito a la Notaría Pública número 4. 
con ejercicio en la ciudad de Chapala. Jalisco, relativa al Poder General. Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, mediante el cual solicita el 
otorgamiento de licencia de uso de edificación para instalar juegos de números y 
libro foráneo con apuestas, en el local número 2500, del Centro Comercial Plaza 
Fiesta San Agustín, ubicado en la calle Batallón de San Patricio número 1000, en la 
Colonia Residencial San Agustín de este Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, esta Comisión de Desarrollo Urbano procede a su estudio y dictamen 
para someter el asunto a la consideración del Ayuntamiento, teniendo en cuenta las 
siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

Ésta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, estudiar, resolver 
y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, de 
conformidad con lo señalado en los artículos; aiticulos 58, 59. 60 fracción ViM. 61 fracción 
VIH inciso 1) y 5) del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. N L 

Debe tomarse en cuenta que la solictud formulada por ATRACCIONES Y EMOCIONES 
VALIARTA. S A. DE C V., se suslenla en lo dispuesto ()or el arlículo 7, fíHCCión VI y 20 bis del 
Reqiíimenío do! Pian Parcial de Oes.irroÜo Uiljano de Snn F'edro Gar?ii (irircic-í. h 1, 1990 2010 

Ahora b^en, cíonsidor¿3n<io fi'í-? €:l a r t i c u l o 20 b:s deí Ke( j ! j rn» . '0 i0 dol í an Pa i r ; ;» : do a 
nesarp. í i i r^ Urbano do ^^vPedro O a i c i a . fJ. l . 19!)0-2010. ¡c- otoyíTltíS de * 
n;ff,irj/jf i:n evidente; beneftc^o n! des.irfoi'o liíbnr-f-. un ?.> it'.'omi'̂ ntr: 
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a la calidad de vida de la población y se fomente un impulso al empleo, a la economía y al 
fortalecimiento municipal deben ser resueltos por el R. Ayuntamiento, es el caso de abocarse a 
su estudio y dictamen para someter la solicitud a la consideración del Ayuntamiento 

En razón de lo anterior, esta Comisión estima que es necesario contar con mayor 
información para conocer si ios supuestos contenidos en el artículo 20 bis del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León. 1990-2010. se 
materializan y se cumplen a cabalidad. 

Por lo antenormente expuesto y fundado en los artículos 9 iriciso B) fracción I. 12 
fracciones 1 y XVl. 153 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntohal de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León se somete a 
consideración de ese órgano colegiado el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO Esta Comisión de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 inciso B) 
fracción 1. 12 fracciones 1 y XVl. y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, propone al 
pleno del Ayuntamiento requerir a la solicitante ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA. 
S A DE C.V . para que en un término de cinco días hábiles, proporcione mayor información a 
este Ayuntamiento para estar en posibilidad de estimar si los supuestos contenidos en el artículo 
20 bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 1990-2010, se materializan, se cumplen a cabaiidad y queoar en posibilidad de responder 
a lo solicitado 

SEGUNDO: Se instruye a! C Presidente Municipal LIC. FERNANDO MARGAÍN 
BERLANGA para que gire las instrucciones necesarias y notifique el presente acuerdo al 
solicitante 

San Pedro Garza García, Nuevo León. 17 de mayo del año 2007 

LA COMISION DE D^ARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEON 

Lic. Rebeca CTbulhier Carrtilo Arq. Sonia González Quintana 
p r c s i d e n t a 

Licenciado José Francisco Lozan 
VOCAL 

S ^ C R E T A ^ O 

Ing. José Daniel Vlltarreal iglesias 
VOCAL 

Ingen^óro José Lctayf Kaim, 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue 
turnada la soiiatud presentada por el C. C.P. JOSÉ GERARDO VELA RODRIGUEZ, en su 
carácter de apoderado legal de CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE. S. A. DE C. V. 
consistente en la modificación de lincamientos de construcción en un predio en el cual se 
pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo referente al remetimiento lateral oriente de 
0.75 metros a O metros en un tramo de 14.44 metros, del remetimiento lateral poniente de 0.75 a 
O metros en un tramo de 5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 
7%. de la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la reducción de 
la maniobra de 12 00 metros a 5.50 metros, para el predio ubicado en la calle Rio Colorado No. 
306 entre las calles Rio Moctezuma y Rio Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-063-005. por lo que se 
presenta el DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El C. C.P. JOSÉ GERARDO VELA RODRIGUEZ, en su carácter de 
apoderado legal de CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE. S. A DE C V. presentó su solicitud 
ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 6 de noviembre de 2006. ajustada 
con los requisitos para su tramitación, la cual se identifica con el número de expediente 
administrativo CLC 14476/2006, quien justifica su personalidad con la que comparece, a través 
de la Escritura Pública número 34,234-treinta y cuatro mil doscientos treinta y cuatro, Libro 148-
ciento cuarenta y ocho. Folio 29.439-veintinueve mil cuatrocientos treinta y nueve, la cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- El C. C.P. JOSÉ GERARDO VELA RODRIGUEZ acredita la propiedad del 
predio ubicado en calle Río Colorado No. 306 entre las calles Rio Moctezuma y Rio Rosas, en la 
colonia Del Valle, en éste municipio, a través de la Escritura Pública 1.519-m(l quinientos diez y 
nueve, de fecha 1-uno de agosto de 2006-dos mil seis, pasada ante la fe del Lic. Raúl Ricardo 
Pedraza Rodríguez, Notario Público, Titular de la Notaría Pública número 2-dos. con ejercicio e 
el Primer Distrito Registral, en la cual comparecieron en su carácter de parte vendedora la 
señora Cynthia Reyes Pérez y de la otra parte en su carácter de parte compradora la sociedad 
denominada ^CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE, S. A DE C V representada en este acto 
por su apoderado señor Contador Público Jorge Humberto Santos Reyna, para ocurnr a la 
celebración de un Contrato de Compra Venta de Inmueble descrito en el proemio de éste 
documento. 

TERCERO.- El Interesado presenta como antecedente del predio en comento, la 
siguiente documental: 

• Plano de licencia de construcción de una casa habitación unifamiliai. referente ^ ia; 
Ampliación y regulanzación mayor de 60 m2. de fecha de 3 de abril de 2001. identiftcad^> 
con el número de expediente administrativo CA>60 4946 2001, expedida 
Seaetaría de Desarrollo Urbano y Ecología de éste municipio. ( 
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CUARTO.- En fecha 27 de noviembre de 2006. se realizó por parte del personal de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una inspección al predio que nos ocupa 
desprendiéndose que "Actualmente la obra se encuentra abandonada, existen modificaciones 
en el desplante interior, se inhabilitaron 4 cajones de estacionamiento al momento y actualmente 
la obra se encuentra en etapa de acabados". 

QUINTO.- Con fundamento al articulo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 1990-2010. donde expresa que "deberá 
anexarse a la solicitud, la opinión otorgada por escrito de los propietarios o residentes de los 
lotes colindantes (izquierda, derecha frontal y postenor)", el interesado presentó 3 firmas de 
vecinos colindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, no presentó 
firma del vecino posterior debido a que colinda con corredor comercial 

SEXTO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción II del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N L 1990 - 2010, la Secretaria solicitó su 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia Del Valle, el dia 22 de enero de 2007. sobre la cual, 
se recibió respuesta señalando lo siguiente "La Directiva de esta Junta de Residentes de la 
Colonia del Valle después de haber analizado dicha solicitud considera en forma colegiada la 
negativa a dicha petición, ya que no cuenta con las firmas de los vecinos colindantes. Hay que 
recordar que se debe de respetar la vocación habitacional que tiene nuestra colonia" 

SEPTIMO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes señalado, el 
dia 2 de febrero de 2007, se presentó ante el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano la solicitud que hoy nos convoca, siendo la opinión de ese órgano colegiado en sentido 
NEGATIVO, por unanimidad de las modificaciones solicitadas. 

OCTAVO.- Con fundamento al articulo 20 fracción V del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010. la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología emitió su opinión técnica referente a las modificaciones de lineamientos 
solicitadas en el preámbulo de éste documento, señalando "Que no se cumple con los 
lineamientos establecidos en el Reglamento en lo referente, al remetimiento lateral onente. del 
remetimiento lateral poniente, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS), de la reducción de 
los cajones de estacionamiento y de la reducción de la maniobra esta Secretaria opina como NO 
FACTIBLES las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano , es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones 
1. XVI y XXItl. 179, 180. 181. 182 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntonai de 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58. 59. 
fracción VIII, 61 fracción VIII número 1 del Reglamento para el Gobierno Interior d é i ^ 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L.. y artículos 19 y 20 fracción VI dei7' \ 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo i^eirf^ 
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1990-2010 y en observancia de las modificaciones solicitadas presentan una variación superior 
al 30% correspondiente a lo que indica ta norma 

SEGUNDO.- Esta H. Comisión se avocó al estudio de la presente solicitud, dando como 
resultado que el predio ubicado en la calie Rio Colorado No, 306 entre las calles Rio Moctezuma 
y Rio Rosas, en la colonia Del Valle, en éste municipio, se encuentra ubicado una zona 
especifica denominada CSL (Comercio y Servicio Local) y de acuerdo a la Mainz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo, (a función de oficinas administrativas se indica 
como permitido (oficinas con afluencia pública muy baja), de acuerdo a lo señalado por el Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N L 2000-2020 Además, predio 
colinda al Norte con calle y cruzando con casa habitación, a) Oriente con casa habitación, al 
Poniente con casa habitación y al Sur con comercio 

El Predio antes señalado, cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 
Superficie del terreno: 500 00 m2 
W!2 de construcción actual: 415.00 m2 
M2 de construcción por regularizar: 144 00 m2 
M2 de construcción total: 559 00 m2 

TERCERO.- En predio se encuentra una casa habitación construida en etapa de 
acabados y abandonada y con el fin de instalar unas oficinas administrativas, se esta solicitando 
las modificaciones de lineamientos de construcción, referente al remetimiento lateral oriente de 
0.75 metros a O metros en un tramo de 14 44 metros, del remetimiento lateral poniente de O 75 a 
O metros en un tramo de 5.60 metros, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 
7%. de la reducción de los cajones de estacionamiento de 17 a 10 cajones y de la reducción de 
la maniobra de 12.00 metros a 5.50 metros A mayor lucidez se presentan las modificaciones 
solicitadas a través de la siguiente tabla: 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento lateral oriente 0 75 metros 0 metros 
en u n tramo de 14.44 metros 

100% 

Remetimiento lateral poniente 0.75 metros 0 metros 
en un tramo de 5.60 metros 

100% 

Coeficiente de Absorción del 15% 7% 54% 
Suelo (CAS) 

Cajones de estacionamiento 17 10 42% 

Reducción de maniobra 12 00 metros 5 50 metros 55% 

CUARTO-- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19, 19 Bis y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento procedió al 
estudio y análisis de los documentos que integran el expediente administrativo, así comcM 
proyecto arquitectónico, además contando con el apoyo del persona! adscrito a la Secretariá^rf^ 
Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones de ésta H Comisión y tomana<^ 
en cuenta cada una de las características particulares de la solicitud que nos ocupa, se píocedió 
al análisis de la modificación del rernetimienlo lateral oriente de O 75 metros a O metaos en^^yo^ 
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tramo de 14 44 metros, arrojando un porcentaje de variación de 100% de la norma permitida y 
del remetimiento lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 5.60 metros, con un 
porcentaje de variación de 100% en relación a la norma permitida y en observancia a lo 
expresado por el artículo 47 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. que a la letra dice "ARTICULO 47.- El 
Remetimiento Mínimo Lateral de cualquier edificación será de tres por ciento (3%) de los lados 
del terreno o sesenta centímetros (60 cm ), el que sea mayor, salvo en los casos donde las 
viviendas colindantes en ambos lados, no tengan este remetimiento, o se presenten las 
circunstancias y condiciones establecidas en los siguientes tres artículos V Aunado a lo anterior 
y en observancia a lo contemplado por los artículos 48, 49 y 50 del Reglamento en comento, la 
Comisión de Desarrollo Urbano señaló que al no darse las excepciones que señala el 
Reglamento antes citado, resuelve a la modificación del remetimiento lateral oriente y del 
remetimiento lateral poniente en forma NEGATIVA. 

QUINTO.- Con fundamento de los artículos 19. 19 Bis y 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, ta Comisión 
de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, procedió al estudio y análisis de la 
modificación del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%, dando como resulta 
una variación del 54% en relación a la norma permitida, la H Comisión atendiendo lo expresado 
por el artículo 58 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, que a la letra dice. "ARTICULO 58.- El Coeficiente de 
Absorción del Suelo (CAS) mínimo será del diez por ciento (10%) en lotes de hasta trescientos 
metros cuadrados y del quince por ciento (15%), en lotes mayores, o el indicado en la 
autorización de uso del suelo si éste fuese mayor. En los predios con uso comercial o de 
servicio donde las características de absorción del suelo lo permitan podrán utilizarse pozos de 
absorción o sistema de infiltración diseñados por un especialista El proyecto estará sujeto a la 
aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología En todos los casos se deberá 
contar con un mínimo del quince por ciento (15%) del área total del terreno, para jardines con 
árboles, césped, setos, arbustos, cubndoras o especies similaresSeñalado lo antenor, la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento resolvió en sentido NEGATIVO a 
la modificación del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS), en virtud de que no se cumple con 
lo expresado de acuerdo al artículo 58 del Reglamento en comento 

SEXTO.- En observancia y cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19, 19 
Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 1990-2010, la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, se 
avocó al estudio y análisis de la solicitud de la modificación del número de cajones de 
estacionamiento de 17 a 10 cajones y en observancia al articulo 65 del Reglamento en comento 
y de la Matriz de Cajones de Estacionamiento, da como resultado un porcentaje de variación de 
42% de la norma permitida, por lo que la Comisión de Desarrollo Urbano , manifiesta su opinión 
en sentido NEGATIVO a la modificación del número de cajones de estacionamiento 

SEPTIMO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los aitículos 19. 19 Bis y 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo L e ó ó \ 
1990-2010 la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento procedió a'l ^ 
estudio y análisis de la solicitud de modificación de la reducción del area de maniobra de / 
estacionamiento de 12 00 metros a 5 50 metros, ya que por su ubicación el predio se encuen i ;^ / 
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sobre un corredor clasificado como Comercial y de Servicios Local, en el cual la función de 
oficinas administrativas se indica como pennitido (oficinas con afluencia pública muy baja), lo 
que hace indispensable que para evitar percances y molestias en la vialidad, las edificaciones 
deben contar dentro de su predio con el área adecuada y requerida para la entrada, salida y 
estacionamiento de los vehículos de las personas que acudan a dicho lugar, a lo anterior el 
artículo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
Nuevo León 1990-2010, señala a la letra; "ARTÍCULO 70.- 'ios estacionamientos de las 
edificaciones, deberán contar con espacios para maniobras y circulaciones, Citando menos, con 
un ancho total en el área del estacionamiento, este ancho dependerá de la cantidad de tuleras, 
sencillas o dobles, asi como de los distintos ángulos de diseño respecto al eje longitudinal de las 
hileras", lo que viene a apoyar el hecho de que el incumplimiento a este requisito violenta la 
norma reguladora y procura la generación de problemas a la vialidad de la zona y molestias a 
los ciudadanos que se desplacen por el lugar, por lo que la Comisión de Desarrollo Urbano 
consideró como NO FACTIBLE la aprobación de la modificación en comento. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano por unanimidad 
de votos de sus integrantes, pone a consideración de éste Órgano Colegiado, el siguiente. 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Por los motivos y fundamentos expuestos, en el presente, se NIEGA a 
CENTRO INMOBILIARIO DEL NORTE, S. A. DE C. V. la modificación de lineamientos de 
construcción en un predio en el cual se pretende instalar unas oficinas administrativas, en lo 
referente al remetimiento lateral oriente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 14 44 metros, 
del remetimiento lateral poniente de O 75 a O metros en un tramo de 5 60 metros, del Coeficiente 
de Absorción del Suelo (CAS) del 15% al 7%. de la reducción de los cajones de estacionamiento 
de 17 a 10 cajones y de la reducción de la maniobra de 12 00 metros a 5 50 metros, para el 
predio ubicado en la calle Rio Colorado No. 306 entre las calles Rio Moctezuma y Rio Rosas, en 
ta colonia Del Valle, en éste municipio, e identificado con el número de expediente catastral 01-
063-005 y con el numero de expediente administrativo CLC 14476/2006. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología el verificar de 
manera total el cumplimiento de los lineamientos constructivos autorizados identificados con el 
número de expediente administrativo CLC 14476/2006 y en caso de presentarse una 
irregularidad, se inicie los procedimientos administrativos que asi corresponda 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desa 
Urbano y Ecología, para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

CURTO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario d e l ^ ' 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo -

D: f rA« K' Í •t; ; « f 
de'-^-ííC 



SANPEDRO 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N. L., a 22 de m a y o de 2007. 

H. COMISIÓN DE D E S A R R O L L O URBANO DJEl REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A f a v o r 

C. ARO. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 

A favor 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER C A R R I L L O 

SECRETARIO 

A favor 
C ING. J O S É DANIEL V I L L A R R E A L IGLESIAS 

V O C A L 

Ausente con aviso 
C L i e J O S É FRANCISCO L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. . 

El día 25 de abnl de 2007, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada a nombre de Pérez Muñoz y 
Asociados. S. C, a través de su Director General y Apoderado el señor Ingeniero José Luis 
Pérez Muñoz, consistente en la modificación de lineamientos de construcción en un edificio 
de oficinas, referente al remetimiento lateral oriente de 0 60 metros a O 48 metros en un 
tramo de 15.98 metros en planta baja, pnmer nivel, segundo nivel y tercer nivel y la 
disminución del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a O metros, para el 
predio ubicado en la calle San Alberto No 112. entre las calles Camino Loma Larga y San 
Carlos, Fraccionamiento Residencial Santa Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica 
con el número de expediente catastral 11-148-008, por lo que se presenta el siguiente 
DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- La Sociedad Civil Pérez Muñoz y Asociados, a través de su Director 
General y Apoderado el señor Ingeniero José Luis Pérez Muñoz, presentó su solicitud ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. en fecha 2 de marzo de 2007. ajustada con los 
requisitos para su tramitación, la cual se identifica con el número de expediente administrativo 
CLC 14772/2007. acompañando a su solicitud el siguiente documento como antecedente 

• Plano oficial, autorizado por la Dirección de Urbanismo y Planificación de fecha 24 de 
abril de 1988 para un edificio de locales comerciales y oficinas con 382 38 m2 

SEGUNDO.- La Sociedad Civil Pérez Muñoz y Asociados, a través de su Director 
General y Apoderado el señor Ingeniero José Luís Pérez Muñoz acredita la propiedad de 
predio antes señalado, identificado con número de expediente catastral 11-148-008, a través 
de la Escritura Pública 5.058-cinco mil cincuenta y ocho, de fecha 13-trece de mayo de 2004-
dos mil cuatro, pasada por ta fe notarial del Lic. Jorge Salinas Garza. Titular de la Notaría 
número 103-ciento tres, en la cual comparecieron en su carácter de parte vendedora el señor 
Alejandro Borges Sánchez y por la otra parte en su carácter de parte compradora el Ingeniero 
José Luís Pérez Muñoz, para ocurrir a la celebración de un Contrato de Compra Venta de 
Inmueble 

Concerniente a la Escritura Pública antes señalada, se encuentra debidamente 
inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 165, volumen / 
36, libro 4. sección III A. Civiles, unidad Garza García, de fecíia 14 de marzo de 1997, 
cuales obran anexa al expediente en comento 

TERCERO.- En fecha 9 de marzo de 2007, se llevó a cabo por parte de la Secreta 
de Desarrollo Urbano y Ecologia una visita de inspección a! predio señalado en el proemio[í^e 
éste documento, desprendiéndose la siguiente nota "La remodelación dol inmueble 
empezar." 
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CUARTO.- Con fundamento ai articulo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. el interesado no 
presentó las firmas de vecinos colindantes, por colindar con edificios de oficinas. 

QUINTO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción II del Reglamento det Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010 la Secretaría solicitó su 
opinión a la Junta de Vecinos del Fraccionamiento Residencial Santa Bárbara, el día 26 de 
Marzo de 2007, a la fecha no se ha recibido contestación, por lo que con fundamento al 
articulo 20 fracción II del Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la 
modificación solicitada 

SEXTO.- En observancia al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes señalado, el 
día fecha 30 de marzo de 2007. se presentó ante el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano la solicitud que hoy nos convoca, siendo la opinión del órgano colegiado 
en sentido NEGATIVO por unanimidad de los presentes, señalando que es en virtud de no 
cumplir con el área de maniobra, asimismo con las dimensiones de los cajones de 
estacionamiento. 

SEPTIMO.- En cumplimiento al artículo 20 fracción V del Reglamento del Pian Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, NL 1990 - 2010. la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica referente a las modificaciones de 
lineamientos solicitadas "no se cumple con los lineamientos establecidos en el Reglamento 
en lo referente al remetimiento lateral y la disminución del área de maniobra de 
estacionamiento, esta Secretaria opina como NO FACTIBLES las modificaciones de 
lineamientos solicitadas". 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano . es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 
fracciones I. XXI. 179, 180. 181. 182 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
58. 59, 60 fracción VIII. 61 fracción VIH inciso 1) y 5) del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L.. y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo / 
León 1990-2010. ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 30% ú^^ 
lo que indica la norma. 

i 

SEGUNDO.- Que de acuerdo at Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pi 
Garza García. Nuevo León 2000-2020. el predio ubicado en la calle San Alberto No. 1̂1: 
entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos. F raccionamiento Residericial Sahta^ 
Bárbara, en éste municipio, se encuentra ubicado en ta Zona I de la Loma Larga, clasificada/ 
como CSH, Comercial, Servicios y Habitacional con densidad H6 (IbO 00 m2 por lote) y HM6 
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(150 m2 por área de vivienda) Aunado a lo anterior, el predio en comento, colina al Norte con 
la calle Camino a Loma Larga, al Sur con edificio de oficinas, al Oriente con la calle San 
Alberto y al Poniente con lote baldío 

El Predio señalado en e preámbulo de éste documento, cuenta con las siguientes 
características en metros cuadrados-
Superficie del terreno: 435 29 m2 
M2 de construcción registrada: 382.38 m2 
M2 de construcción por ampliar: 629.46 m2 
M2 de construcción total: 1.01184 m2 

TERCERO.- Que el predio en comento, se encuentra un edificio de oficinas 
construido, debido a que se pretende ampliar una cochera y un área de oficinas en planta 
baja, un área de oficinas en el primer nivel y un departamento en el segundo y tercer nivel, se 
está solicitando la modificación de lineamienlos de construcción, referente al remetimiento 
lateral oriente de 0.60 metros a O 48 metros en un tramo de 15.98 metros en planta baja, 
pnmer nivel, segundo nivel y tercer nivel y la disminución del área de maniobra de 
estacionamiento de 12.00 metros a O metro, los cuales se presentan a mayor lucidez a través 
de la siguiente tabla 

Remetimiento lateral 0 60 metros 0 48 metros 20% 
oriente 3% de los lados del tramo de 15.98 metros 

terreno ó 0,60 metros. planta baja, primer, 
el que sea mayor segundo y tercer nivel 

de maniobra de 12 00 metros 0 100% 
estacionamiento 

CUARTO.- Considerando que la solicitud en comento, presenta una modificación de 
lineamiento de construcción de 20% de! remetimiento lateral oriente de O 60 metros a O 48 
metros en un tramo de 15 98 metros en planta baja, primer nivel, segundo nivel y tercer nivel 
por lo que le corresponde resolver a la Secretaría, previa opinión de la Comisión de 
Desarrollo Urbano . lo anterior conforme al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza Garda, N L 1990-2010. artículo 18 Bis que a la letra dice "Los 
lineamicntos específicos aplicables a un lote o predio, podrán ser modificados a 
solicitud del propietario, si se trata de variaciones mayores al diez por ciento (10%) y 
hasta del treinta por ciento (30%), previa opinión de la Junta de Vecinos de la colonia 
de que se trate, del Consejo Corisultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y de l 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. La Secretaria aprobará 
rechazará lo solicitado" Por lo que esta H Comisión al considerar cada uno de 
documentos y planos arquitectónicos que obran en el expediente, asi como lo señalado 
los artículos 47. 48. 49 y 50 del Reglamento en comento, concluye en dar su opinión éñ 
sentido NEGATIVO por unanimidad. 
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QUINTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19, 19 Bis y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento procedió al 
estudio y análisis de los documentos que integran el expediente administrativo, asi como al 
proyecto arquitectónico, además contando con el apoyo del personal adscrito a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones de ésta H Comisión, se 
procedió a resolver la solicitud de disminución del área de maniobra de estacionamiento de 
12-00 metros a O metro dando como resultado una variación del 100% en relación a la norma 
y considerando la ubicación del predio, el cual se encuentra en ubicado en la Zona I de la 
Loma Larga, clasificada como CSH. Comercial, Servicios y Habitacional con densidad H6 
(150.00 m2 por lote) y HM6 (150 m2 por área de vivienda) Aunado lo anterior y teniendo 
presente lo señalado por el articulo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; señala a la letra "ARTÍCULO 70.- los 
estacionamientos de las edificaciones, deberán contar con espacios para maniobras y 
circulaciones, cuando menos, con un ancho total en el área del estacionamiento, este ancho 
dependerá de la cantidad de hileras, sencillas o dobles, asi como de los distintos ángulos de 
diseño respecto al eje longitudinal de las hileras'. Por lo que esta Comisión de Desarrollo 
Urbano consideró que es muy importante contar con el espacio suficiente del área de 
maniobra de estacionamiento, por lo tanto la H. Comisión resolvió en sentido NEGATIVO a la 
presente modificación de lineamiento. 

Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se NIEGA ai Pérez Muñoz y Asociados, S. C, la modificación de 
lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, referente a la disminución del área de 
maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a O metros, para el predio ubicado en la calle 
San Alberto No. 112, entre las calles Camino Loma Larga y San Carlos, Fraccionamiento 
Residencial Santa Bárbara, en éste municipio y el cual se identifica con el número de 
expediente catastral 11-148-008 y cuya solicitud ha sido radicada y tramitada ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CLC 
14772/2007. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrolt 
Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretarlo 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Pdora 4 ó's 5 
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A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., »22 de mayo de 2007 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO EÍEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. ARQ. SONIA GONZALEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

(A favor) 

C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
SECRETARIO 

(A favor) 

C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 

VOCAL 

(A favor) 

C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA 
VOCAL 
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R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
p r e s e n t e . -

En fecha 17 de abril de 2007, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento la solicitud presentada por el C. ÁNGEL MARIO 
HUERTA MELÉNDEZ, consistente en la modificación de lincamientos de construcción en un 
edificio de oficinas, referente al remettmtento frontal de 2 60 metros a O metros en tramos de 
6.00 metros. 7 90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento frontal de 2.60 
metros a O 60 metros en tramos de 21 83 metros y 8 58 metros en los cuatro niveles, para el 
predio ubicado en la calle Montes Rocallosos No 171, entre las calles Antiguo Camino a San 
Agustín y Ave, José Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo Sector, 
en éste municipio, ei cual se identifica con el número de expediente catastral 19-016-003: por 
lo que se presenta el siguiente DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones 
de orden legal 

RESULTANDO 

PRIMERO.- El C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ, presentó su solicitud ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 7 de marzo de 2007, ajustada con los 
requisitos para su tramitación, la cual se identifica con el número de expediente administrativo 
CLC 14783/2007, quien acompaña a su solicitud los siguientes documentos como 
antecedentes: 

• Plano oficial autorizado por ta Dirección de Urbanismo y Planificación para un edificio 
de oficinas, de fecha 13 de mayo de 1988, y. 

• Oficio JAMM/ SEDUE/ 036/ 2007 de fecha 10 de enero de 2007. para el expediente 
administrativo CLC 14266 2006. informando del Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
del R Ayuntamiento, de fecha 20 de diciembre de 2006. donde es aprobado por 
unanimidad el dictamen en sentido positivo. 

SEGUNDO.- El C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ acredita la propiedad de 
predio señalado en el preámbulo de éste documento, identificado con número de expediente 
catastral 19-016-003, a través de la Escritura Pública 20,395-veinte mil trescientos noventa y 
cinco, de fecha 23-veintitrés de diciembre de 1983-mtt novecientos ochenta y tres, pasada por 
la fe notarial del Lic. José Garza Flores. Titular de la Notaría número 43-cuarer1ta y tres, en la 
cual comparecieron en su carácter de parte vendedora "Arrendamientos Inmobiliarios 
Industriales" representada por la señora Minerva Cantú Zambrano y de la otra parte en su 
carácter de parte compradora el señor Ángel Mario Huerta Meléndez y su esposa Mana del 
Carmen Cantú de Huerta, para ocurrir a la celebración de un Contrato de Compra Venta de 
Inmueble p. ^ 

TERCERO.- En fecha 12 de marzo de 2007, se realizo por parte de la Secretaria 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio señalado en el proemio 6e f \ 
éste documento, desprendiéndose la siguiente nota La lomodelación ó consífucción del 

estacionamiento esta sm empezar'. 
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CUARTO.- El interesado no presentó las firmas de vecinos colindantes, por colindar 
con edificios de oficinas 

QUINTO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción II del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L 1990 - 2010, la Secretaria solicitó su 
opinión a la Junta de Vecinos del Fraccionamiento Residencial San Agustin II, el día 26 de 
marzo de 2007. a la fecha no se ha recibido contestación, por lo que con fundamento al 
articulo 20 fracción II del Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la 
íTiodificación solicitada. 

SEXTO.- En observancia al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes señalado, el 
día 30 de marzo de 2007, se presentó ante el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano la solicitud en comento, siendo la opinión de ese órgano colegiado en sentido 
NEGATIVO por unanimidad de los presentes. 

SEPTIMO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción V de! Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990 - 2010. la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica referente a las modificaciones de 
lineamientos solicitadas que hoy nos convocan manifestando "Que no se cumple con los 
lineamientos establecidos en el Reglamento en lo referente al remetimiento frontal y la 
disminución del área de maniobra de estacionamiento, esta Secretaria opina como NO 
FACTIBLES las modificaciones de lineamientos solicitadas" 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano . es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 
fracciones 1. XXI, 179, 180, 181. 182 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León: artículos 
58, 59. 60 fracción VIII. 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.. y artículos 19 y 20 fracción 
Vi del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010. ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 30% de 
lo que indica la norma 

SEGUNDO.- Esta H Comisión se avocó al estudio de la presente solicitud, daweto ^ 
como resultado que el predio ubicado en la calle Montes Rocallosos No. 171. entre las c ^ i í l e ^ 
Antiguo Camino a San Agustín y Ave. José Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial 
Agustín Segundo Sector, en éste municipio, se encuentra ubicado en una zona clasificada' ^ 
como Centro de Actividad Comercial, CPSA. Centro P!a¿a San Agustín, según lo señala el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N L 2000-2020 Asi 
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mismo, el predio de referencia, colinda al Norte con el Hotel Fiesta Americana, al Sur con la 
Agencia de autos Porsche, al Oriente con edificio de oficinas y al Poniente Aba Seguros 

El Predio en comento, cuenta con las siguientes características en metros cuadrados 
Superficie del terreno: 1.979.13 m2 
M2 de construcción registrada: 4.387 00 m2 
M2 de construcción por regularizar: 227 20 m2 
M2 de construcción por ampliar: 3,752 00 m2 
M2 de construcción total: 8,366 20 m2 

TERCERO.- En el predio se encuentra construido un edificio de oficinas y debido a 
que se pretende regularizar un área existente en la parte posterior del edificio y ampliar 
cuatro niveles para estacionamiento, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción, referente al remetimiento frontal de 2.60 metros a O metros en tramos de 6.00 
metros, 7.90 metros y 7.60 metros en los cuatro niveles y al remetimiento frontal de 2.60 
metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8 58 metros en los cuatro niveles. A 
mayor lucidez se presentan las modificaciones solicitadas a través de la siguiente tabla 

— ' - -

R e m e t i m i e n t o f ron ta l 2 6 0 m e t r o s 
5 % de la long i tud de l 

f ren te de l lote 

0 
t r a m o s de 6 0 0 m e t r o s , 

7 .90 m e t r o s y 7 6 0 
m e t r o s 

c u a t r o n i ve les 

1 0 0 % 

R e m e t i m i e n t o f ron ta l 2 6 0 m e t r o s 
5 % d e la long i tud de l 

f ren te de l lote 

0 6 0 m e t r o s 
t r a m o s d e 2 1 . 8 3 m e t r o s 

y 8 58 m e t r o s 
c u a t r o n ive les 

7 7 % 

CUARTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19. 19 Bis y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, procedió al 
estudio y análisis de los documentos que integran el expediente administrativo identificado 
con el número CLC 14783/2007, así como al proyecto arquitectónico, además contando con 
el apoyo del personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos 
asisten a las reuniones de ésta H. Comisión, se procedió primeramente al análisis de la 
modificación del remetimiento frontal de 2.60 metros a O en tramos de 6 00 metros, 7 90 
metros y 7.60 metros en los cuatro niveles, lo que resulta una vanación de 1007o y en lo 
concerniente, a la modificación del remetimiento frontal de 2 60 metros a O 60 metros en 
tramos de 21.83 metros y 8 58 metros en los cuatro niveles, dando como resultado una 
vanación de 77%. en relación al artículo 45 del R Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. que a la letra dice. 'ARTICULO 
45.- El Remetimiento Mínimo Frontal de cualquier edificación será del cinco por ciento (5%)l 
de la longitud del trente del lote, excepto cuando so trate de una vivienda habitacionc\^ 
umfamihar de alta densidad o en los casos donde las dos viviendas colindamos no tenqatf-^ 
este remetimiento o cuando esté ubicada en la zona patrimonial, en cuyo caso seré cero Las 
cocheras en las viviendas no requerirán de remetimiento, ni las construcciones sol>re ellas. 
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En casos especiales, como ¡a presencia de arbolado o rocas, que poi sus caíactehsticas 
físicas o de riesgo, impidan cumplir con el remetimiento, la Autoridad Municipal podrá hacer 
los ajustes necesarios relacionados con los remetimientos" La H Comisión resolvió en 
sentido NEGATIVO a la dos solicitudes de modificación de remetimiento frontal antes 
señaladas, en razón de que no se dan las excepciones que contempla el articulo 45 del 
Reglamento antes citado 

Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se NIEGA al C. ÁNGEL MARIO HUERTA MELÉNDEZ la modificación 
de lineamientos de construcción en un edificio de oficinas, referente al remetimiento frontal de 
2.60 metros a O metros en tramos de 6 00 metros, 7 90 metros y 7.60 metros en los cuatro 
niveles y al remetimiento frontal de 2 60 metros a 0 60 metros en tramos de 21 83 metros y 
8 58 metros en los cuatro niveles, para el predio ubicado en la calle f\/)ontes Rocallosos No 
171. entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave José Vasconcelos. 
Fraccionamiento Residencial San Agustín Segundo Sector, en éste municipio, el cual se 
identifica con el número de expediente catastral 19-016-003 y con número de expediente 
administrativo CLC 14783/2007. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N . ^ a 22 de mayo de 2007 

H. COMISIÓN DE D E S A R R O L L Q J i R B á ^ D a REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

c . ARQ. SONIA GONZALEZ QUINTANA 
PRESIDENTE 

(A favor) 

C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 
SECRETARIO 

c. i n f e . j 5 s é ÁT-ttiy^yf: k a i m 

(A favor) 

C. ING. JOSÉ DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 
VOCAL 

(Ausente con aviso) 
C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA 

VOCAL 
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J U N T A No 19 
Fecha: 17 de abri l de 2007 

ACUERDO 
Expediente CLC 14783/2007 
Expediente Catastral No. 19-016-003 
Propietarios: C. Ángel Mano Huerta Meléndez y Esposa 
Asunto: Modificación de iineamientos de construcción en un edificio de oficinas, referente al 
remetimiento frontal de 2 60 metros a O en tramos de 6.00 metros. 7 90 metros y 7 60 metros en 
los cuatro niveles, 
Ubicación: Montes Rocallosos No. 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos. Fraccionamiento Residencial Santa Agustín Segundo Sector 

Integrantes de la 

Comisión 
A R Q . SONIA GONZALEZ 

Q U I N T A N A 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER 

C A R R I L L O 

SECRETARIO 

ING JOSE. A. LETAYF K A I M 

V O C A L 

INC JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

V O C A L 

LIC. JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 

COMENTARIOS 



J U N T A No 19 
Fecha 17 de abril de 2007 

ACUERDO 
Expediente CLC 14783/ 2007 
Expediente Catastral No. 19-016-003 
Propietarios: C Ange! Mano Huerta Meiéndez y Esposa 
Asunto: Modificación de iineamientos de construcción en un edificio de oficinas, referente al 
remetimiento frontal de 2.60 metros a 0.60 metros en tramos de 21.83 metros y 8 58 metros en 
los cuatro niveles. 
Ubicación: Montes Rocallosos No 171, entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave. 
José Vasconcelos, Fraccionamiento Residencial Santa Agustín Segundo Sector 

Integrantes de la 

Comisión 

SE APRUEBA 

ARQ. S O N i A G O N Z Á L E Z 

Q U I N T A N A 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER 

C A R R I L L O 

SECRETARIO 

INC. JOSE. A. LETAYF KAIM 

V O C A L 

I N C JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

V O C A L 

LIC. JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 

COMENTARIOS 



J U N T A No 19 
Fecha 17 de abri l de 2007 

ACUERDO 
Expediente; CLC 14783/ 2007 
Expediente Catastral No. 19-016-003 
propietarios: C Ángel Mano Huerta Meléndez y Esposa 
Asunto: Modificación de la área de maniobra de estacionamiento de 12 00 metros a 11.00 
metros. 
tjbicación: Montes Rocallosos No 171. entre las calles Antiguo Camino a San Agustín y Ave 
José Vasconcelos. Fraccionamiento Residencial Santa Agustín Segundo Sector 

Integrantes de la 

Comis ión 

SE APRUEBA SE NIEGA 
/ ) 

SE ABSTIENE 

ARQ. SONIA GONZÁLEZ 

Q U I N T A N A 

PRESIDENTE ( 
LIC. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO 

SECRETARIO y 

13 

INC JOSE. A. LETAYF KAIM 

V O C A L 

\ 

' m 
INC JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

VOCAL 

\ 

' m 

LIC. JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

i V O C A L 

COMENTARjgS 



R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
PRESENTE.-

El día 17 de abril de 2007, nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, la solicitud presentada por el C. ÓSCAR FERNANDO 
DE LA GARZA CLARIOND, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
en un predio sin construcción, referente a la altura máxima permitida de 7 00 metros a 9.90 
metros, al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 40% al 87% y al coeficiente de 
absorción del suelo (CAS) del 35% al 2 6%. para el predio ubicado en la calle Cerro de la 
Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras. Fraccionamiento Mesa de la Corona, en éste 
municipio y el cual se identifica con el número de expediente catastral 21-032-002; por lo que 
se presenta el siguiente DICTAMEN bajo los siguientes, resultandos y consideraciones de 
orden legal 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND. presentó su 
solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 27 de marzo de 2007. 
ajustada con los requisitos para su tramitación, la cual se identifica con el número de 
expediente administrativo CLC 14862/2007. quien acompañando a su solicitud como 
antecedentes 

• Actualmente ingresado el expediente administrativo número CCON 14689 
• 2007, relativo a la Licencia de Construcción de Casa Habitación Unifamiliar 

(Obra Nueva). 

SEGUNDO.- El C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND, acredita la 
propiedad de predio antes señalado, identificado con número de expediente catastral 21-032-
002. a través de la Esentura Pública 48.358-cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y ocho, 
de fecha 28-veintiocho de julio de 1997-miI novecientos noventa y siete, pasada por la fe 
notarial del Lie Jesús Montaño García. Titular de la Notaría número 60-sesenta, con ejercicio 
en éste Municipio, en la cual comparecieron en su carácter de parte vendedora la sociedad 
denominada "Promotora Inmobiliaria Mesa de Carrizalejo" Sociedad Anónima de Capital 
Variable, representada en éste acto por el señor Ing Luís Gabriel Segura Glasche y de la otra 
parte en su carácter de parte compradora el señor Ing Oscar Fernando de la Garza Clariond. 
para ocurrir a ta celebración de un Contrato de Compra Venta de Inmueble 

La Escritura Pública en comento se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con el número 968, volumen 72. libro 20. sección 
Propiedad, unidad Garza García, de fecha 6-seis de agosto de 1997- mil novecientos nove 
y siete, la cual obra anexa al expediente en comento 

TERCERO - En fecha 23 de abril de 2007, se llevó a cabo por parte de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio ubicado en la calle Cerro 
de la Silla s/n. entre la calle Cerro de las Mitras. Fraccionamiento Mesa de la Corona, en és 
municipio, desprendiéndose la siguiente nota 'Sin empezar" 
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CUARTO.- Con fundamento al articulo 19 Bis Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010, el interesado 
presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas 

QUINTO.- En cumplimiento al articulo 20 fracción H del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990 - 2010. la Secretaria solicitó su 
opinión a ta Junta de Vecinos del Fraccionamiento Mesa de la Corona, el día 29 de Marzo de 
2007. a la fecha no se ha recibido contestación, por lo que con fundamento al artículo 20 
fracción II del Reglamento antes citado, se entiende como opinión favorable a la modificación 
solicitada 

SEXTO.- En observancia al articulo 20 fracción IV del Reglamento antes señalado, el 
día 30 de marzo de 2007, se presentó ante el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano la solicitud que hoy nos convoca, quien manifestó su opinión en sentido POSITIVO 
por unanimidad de los presentes, condicionado a resolver la imagen urbana de la estructura 
de la losa jardín con celosía y contar con drenes ó drenajes en la losa jardín que desagüen al 
mismo predio en una fosa de captación de agua 

SEPTIMO.- Con fundamento al artículo 20 fracción V del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. NL 1990 - 2010, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología emitió su opinión técnica referente a las modificaciones de 
lineamientos solicitadas, señalando "Que no se cumple con los lineamientos establecidos en 
el Reglamento en lo referente a la altura máxima permitida, al coeficiente de ocupación del 
suelo (COS) y al coeficiente de absorción del suelo (CAS), esta Secretaria opina como NO 
FACTIBLES las modificaciones de lincamientos solicitadas 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO." Que esta Comisión de Desarrollo Urbano , es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento tos puntos de acuerdo a la , 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 
fracciones I. XXI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento TerritoriaT^ 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; articuiosY 
58. 59. 60 fracción VIH, 61 fracción VIII inciso 1) y 5) del Reglamento para el Gobierno InterLor' 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L ; y artículos 19 y 20 fracci 
VI del Reglamento de! Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuev( 
León 1990-2010, ya que ta modificación solicitada presenta una variación superior al 30% dê  
lo que indica la norma 
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SEGUNDO.- Que de acuerdo al Plan de Oesarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 2000-2020, el predio señalado en el resultando tercero, se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar H11 (500.00 m2 por 
lote ó área de vivienda), el cual, colinda al Norte con la calle Cerro de la Silla, al Sur con ta 
calle Cerro de las Mitras, al Oriente con casa habitación y al Poniente con casa habitación. 

El Predio en comento, cuenta con las siguientes características en metros cuadrados. 
Superficie del terreno: 1,921 55 m2 
M2 de construcción registrada: O 00 m2 
M2 de construcción por realizar: 2.422.51 m2 
M2 de construcción total: 2.422 51 m2 

TERCERO.- Que en el predio señalado en el preámbulo de éste documento, se 
encuentra sin construcción y debido a que se pretende construir una casa habitación 
unifamiliar, se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción, referente a la 
altura máxima permitida de 7 00 metros a 9 90 metros, al coeficiente de ocupación del suelo 
(COS) del 40% al 87% y al coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% al O 02%. las 
cuales se presentan a mayor lucidez, a través de la siguiente tabla: 

h máxima permitida 7 00 metros 9 90 metros 
COS 40% 87% 117% 
Coeficiente de 1,921 55 m2 (40%) = 1,674.16 m2 
ocupación del suelo _ 
CAS 

768.62 m2 ocupación del suelo _ 
CAS 35% ' ' " 2.6% 92% 
Coeficiente de 1,921.55 m2 (35%) = 50.00 m2 
Absorción del Suelo 672.54 m2 

CUARTO.- Cumpliendo el procedimiento señalado por los artículos 19. 19 Bis y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010. la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento procedió al 
estudio y análisis de los documentos que integran el expediente administrativo, así como al 
proyecto arquitectónico, además contando con el apoyo del personal adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología quien nos asisten a las reuniones de ésta H Comisión, se 
avocó a resolver la modificación de la altura permitida, del Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) y del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) referente a las variaciones 
señaladas en el punto tercero del considerando de éste documento Así mismo, tomando en 
cuenta la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano en sentido, 
FAVOR de las modificaciones solicitadas, así como la anuencia emitida por 4 vecin 
colindantes del predio en comento y destacando que el solicitante C. ÓSCAR FERNAN 
DE LA GARZA CLARIOND no ha llevado a cabo algún tipo de construcción en el predio 
autorización como lo advierte la visita de inspección realizada por la Secretaría de Desarroilo"^! 
Urbano y Ecología de fecha 23 de abril de 2007, la cual se desprende la siguiente nota Sin 
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SAM PEDRO 
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empezar", por lo que esta H. Comisión de Desarrollo Urbano resolvió en sentido POSITIVO a 
las solicitudes de modificaciones de lineamienlos, considerando que el solicitante no ha 
realizado algún tipo de construcción alguna en el predio en comento, dando como resultado 
un respeto a los procedimientos de autorizaciones urbanísticas señaladas en el Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010. 

Por lo antes expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se APRUEBA al C. ÓSCAR FERNANDO DE LA GARZA CLARIOND. la 
modificación de lincamientos de construcción en un predio sin construcción, referente a la 
altura máxima permitida de 7.00 metros a 9.90 metros, al coeficiente de ocupación del suelo 
(COS) del 40% al 87% y al coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% al 2.6%, para el 
predio ubicado en la calle Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras, 
Fraccionamiento Mesa de la Corona, en éste municipio, previa realización de resolver la 
imagen urbana de la estructura de la losa jardín con celosía y contar con drenes ó drenajes 
en la losa jardín que desagüen al mismo predto en una fosa de captación de agua Se 
identifica con el número de expediente catastral 21-032-002 y cuya solicitud ha sido radicada 
y tramitada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente 
administrativo número CLC 14862/2007. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para efectos de su legal y debido cumplimiento 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A N ^ N T E 
San Pedro Garza García, N X , a 22 de mayo de 2007 

H. COMISIÓN DE D E S A R R O L i a ^ ^ B ^ l í r REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

• (A favor) 
C. ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

PRESIDENTE 

(A favor) 
C. LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECRETARIO 

(A favor) (Ausente con aviso) 
C. ING. JOSÉ DANIEL VtLLARREAL IGLESIAS C. LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO GARCÍA 

VOCAL VOCAL 
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J U N T A ND. 19 
Fecha: 17 de abri l de2007 

ACUERDO 
Expediente: CLC 14862/2007 
Expediente Catastral No. 21-032-002 
propietarios: C. Óscar Fernando de la Garza Clariond 
Asunto: Modificación de hneamientos de construcción en un predio sin construcción, referente 
a la altura máxima pemiitida de 7.00 metros a 9 90 metros. 
Ubicación: Cerro de la Silla s/n. entre la calle Cerro de las Mitras. Fraccionamiento Mesa de la 
Corona. 

In tegrantes de la 
Comis ión 

ARQ. S O N I A G O N Z Á L E Z 

Q U I N T A N A 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO 

SECRETARIO 

I N C J O S E A. LETAYF K A I M 

V O C A L 

INC. JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

V O C A L 

LIC. JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 

COMMIARJQS 

Cr^ 'T- r^ I ' j L ' X l i ^ V L Ü C L O I L O 
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J U N T A Nx 19 
Fecha: 1 7 d e a b n l d e 2 0 0 7 

ACUERDO 
Expediente: CLC 14862/ 2007 
Expediente Catastral No. 21-032-002 
Propietarios: C. Óscar Fernando de la Garza Clariond 
Asunto: Modificación de lincamientos de construcción en un predio sin construcción, refefente 
al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 407o at 87%. 
Ubicación: Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras, Fraccionamiento Mesa de la 
Corona 

In tegrantes de la 

Comis ión 

SE APRUEBA SE NIEGA SE ABSTIENE 

ARQ. S O N I A G O N Z Á L E Z 

Q U I N T A N A , 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER , 

CARRILLO / 

SECRETARIO '^íLfiQkd 
INC. JOSE. A. LETAYF K A I M 

V O C A L v( k J 
INC. JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

VOCAL w 
ÜC. JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 

COMENTARIOS 
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J U N T A No 19 
Fecha, 17 de abri l de2007 

ACUERDO 
Expediente CLC 14862/2007 
Expediente Catastral No. 21-032-002 
Propietarios: C. Óscar Fernando de la Garza Clariond 
Asunto: Modificación de lineamienlos de construcción en un predio sin construcción, referente 
al coeficiente de absorción del suelo (CAS) del 35% al O 02%. 
Ubicación: Cerro de la Silla s/n, entre la calle Cerro de las Mitras, Fraccionamiento Mesa de la 
Corona 

In tegrantes de la 
Comis ión 

A R Q . SONIA G O N Z Á L E Z 

Q U I N T A N A 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER 

C A R R I L L O 

SECRETARIO 

INC. JOSE A. LETAYF K A I M 

V O C A L 

!NC. JOSÉ DANIEL VILLAREAL 

IGLESIAS 

V O C A L 

L i e JOSÉ FRANCISCO 

L O Z A N O GARCIA 

V O C A L 

C k : ^ c 

COMENTARIOS 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

Los inlegrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II 
y IV y 31 fracciones iV y VI de la Ley Orgánica para los Muntapios del Estado de Nuevo León; los artículos 58.60 tracaón 1.61 
fracción i nufT>era!es 2) y 3) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atnbuckMies de esta Comisión ei realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposíaón de motivos y proponer al 
Repubicario Ayuntamiento las iniaativas de Reglamentos que formule la propia Comisión; una vez analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N L, sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
presente Diclamen conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos 
legales, considera pertinente llevar a cabo adecuaciones al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza Garcia. N.L.. de acuerdo a las condiaones actuales en que vive la ciudadanía de este Mumapio. 

La presente iniaativa va encaminada a regular la estructura, atribuciones, funciones y responsabilidades de las Dependenaas y 
su relación con los Órganos Auxiliares de la Administración Pública Muni6pal de San Pedro Garza García, Nuevo León, s'endo 
el objetivo primordial del presente Reglamento el sentar las bases y garantizar el actuar ce cada una de las dependencias de la 
Administración Pública Muniapal. a fin de proveer a la ciudadanía de un ejeracio eficiente del servidor público, en consecuenaa 
de to antenor se realizaron consultas en cada una de las Dependencias Municipales a fin de plasmar claramente sus 
atnbudones y funciones de cada una de ellas, por k) que analizadas las propuestas y demás datos que se fiicieron llegar a esta 
H, Comisión. se concluyo lo siguiente 

En la incíativa que hoy atendemos, se propone la reforma por modíficaaón y adición de los siguientes numerales. 

En k) que respecta al capitulo I 'Disposiciones Generales", en su articulo 2 se cambio la redaaión de ta palabra l o s revistos* 

por l o previsto'. lo anterior a f'n de que exista concordancia en el texto. 

Se reforma por modificación, los artioitos 8 , 9 . 1 1 , 1 4 . 1 9 y 21 en cuanto a la palabra ' R " por la palabra Republicano, lo anterior 

a fin de preasar tos contextos con lo que establece el presente Reglamento. 

En relación al Capítulo H denominado 'Integración, Facultades y Responsabilidades de ta Adminislraaón Pública Municipal', en 
su articulo 23 que señala cuales son las Dependencias Administrativas de la Administración Publica Municipal, se modifican sus 
fracción VII referente a modificar la palabra ^Vialidad" por la de 'Tránsito" y se adiciona la fracción Xlll, relativa a la creación de 
la Direcaón General de Recursos Humanos, para quedar plasmado como se cita en ta presente iniciativa, la cual estará bajo la 
subordinación del Presidente Ivluniopal. 

De lo anterior, se desprende que se modificaron las denominaciones de la Secretaria de SegurkJad Pública y Tránsito, 
atendiendo a las necesidades propias de la Secretaria, asi mismo, se observa la creación de la Dirección General de Recursos 
Hur*ianos. la cual tendrá como o l ^ t í v o las responsabilidades de la admmisiraaón de las relaciones laborales de los Servidores 
PúWíCos y administrar los servicios de asístenaa médica de los Servidores Públicos Municipales 

Dentro de ese mismo capítulo, en su articulo 25 a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento se trasladan tas fracciones II del 
ináso B) y fracaon H del inciso D) del articulo 27 para quedar en la fracción II del inaso A) y fracaón XII del articulo 25. así 
mismo, se suprimen las atribuciones que se encontraban previamente establecidas en los incisos F) y G). relativas a Rec^irsos 
Humanos y del Servicio Médico Municipal, debido a la creación de la Dirección General de Recursos Humanos estas 
atrttfüCiones pasan a la mencionada Direcaón. por lo tanto se modifican las Direcaones auxiliares de esta Secretaría. 

En a ianto a! 8'tículo 27 de! Capitulo en mrnción. relativo a í-ís atnbuQones de la Ofiana del Presidente Municipal se Síipr.rne la 

atribución establecida en el inciso 0 ) tracción II. consistente en Cd>tar y PuWicar la Gacela Mumapai. puesto que d.u^a 

a t r i t w ó i i fuera conferida al Seaetario del Republicano A/untamiento, por lo nue se recorren las fracciones de' inaso A) del 
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presente acticuk). De iguai manera en el inciso 6) 'Estrategias^ se adiciona la segunda fracción con niotivo de que todos 

aquellos actos para llevar a catx) un hermanamiento con otras audades, se considero que lo más idóneo fuera que esta 

atribución te compete a la Oficina del Presidente Muniapal, por la importancia del mismo, siendo que dicha atnbudón le 

competía a la Seaetaria de Desarrollo Social y Humano en su fracción IV del inciso E) del articulo 29. por consecuencia de lo 

anterxx. se recorren las fracciones subsecuentes del articuto en comento 

Respecto del articulo 29 del Capitulo en comento, se modifica su redacaon atendiendo a las necesidades propias de la 

Secretaria. 

En relación al articulado 3t se propone el cambio de denominación de Secretaria de Segundad Pública y Vialidad por 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito, lo anterior obedeciendo a la necesidad de señalar las responsabilidades en materia 

de seguridad publica, toda vez que la protecctóii de las personas y los bienes de los habitantes de este Municipio, se realiza 

considerando los aspectos de segundad pública preventiva y tránsito, asi como la malena de protección civil en la comunidad. 

Por consecuencia de lo antenor, se propone transfenr las atribuciones de vialidad a la Seaetaria de Infraestructura y Servicios 

Públicos, atendiendo a las funciones propias de dicha Secretaria Asi mismo, en el precepto legal antes invocado, se adiciona la 

fracción IV del inciso A), lo antenor atendiendo a la importanaa de salvaguardar la integndad física del Presidente Municipal, por 

consecuencia se recorren las subsecuentes fracciones 

En ese mismo articulo en el inciso B) 'De Vialidad y Tránsito' se suprime 'Vialioad'. toda vez que las atnbuaones en cuanto a 

ta vialidad pasaran a la Seaetaria de Infraestructura y Servicios Públicos, para quedar como 'De Tránsilo\ a su vez en la 

fracción I del atado inciso se agrega 'del Mumapio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León", a fin de que exista concordancia 

con lo que se establece en dicha fracctón. asi mismo, se modifica el inaso V a fin de que la Seaetaria de Segundad Pública y 

Vialidad en matena de señalamiento de las obras en ta vía pública se coordine con la Seaetaria de Infraestructura y Servicios 

Públicos. Por consecuencia de lo anterior, se modifica el ultimo párrafo del articulo en comento. 

En relación al mismo Capitulo en su articulo 33 se propone incluir el inciso H), relativo a la Vialidad, como atribución propia de la 

Seaetaria de Infraestructura y Servicios Públicos, dado a la necesidad de establecer la verificaaón permanente de !a vialidad 

en este Municipio, asi como el de tomar y coordinar las acciones y medidas para la prevención de accidentes viales y asegurar 

el mantenimiento y sinaonizaoón de los semáforos, por lo que se recomienda suprimir las fracciones VIII y IX de! inciso B) De 

Operación, atendiendo a que dichas atribuciones se pasaron al inciso H) del articulo en comento. Asi mismo se modifica el 

último párrafo en cuanto a que la Secretaria se auxiliará de las Subdirecdones de Administración, y de Planeación y Evaluación, 

y las Direcciones Generales de Obras Publicas y de Servicios Públicos para quedar como Coordinaciones 

En su articulo 36 se propone que el titular de ta Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se 

auxilie directamente de la Coordinación de Asistencia Social. 

Se adiciona el articulo 37 relativo a la creación de la Dirección General de Recursos Humanos, lo cual obedece a la necesidad 

de señalar organizacionalmenle e identificar en el reglamento de la materia del rango jerárquico del titular de esta Dependencia 

Municipal, siendo por excepción a las demás que conforma la Administración Publica Municipat. Dirección General y no 

Seaetaria. la cual se teridrá a su cargo ta responsabilidad de administrar las relaciones labora'es y la asistencia medica de los 

Servidores Públicos Municipales 

Ai haberse adicionado el articulo 37, cambia la numeración de los subsecuentes numerales 

Respecto del Capitulo IV "Obligaciones y Prohibiciones de los Servidores Públicos f/unicipales' en sus artículos 46 y 47, se 

propone la modificación de la palabra " R p o r Republicano, io anterior a fm de estar acorde a lo que establece el presente 

Reglamento 

En cuanto al Capitulo VI 'Del Recurso de Reconsideiadón" en su apartado de 'Suspensión del Acto Redamado', se propone en 

su articulo 69 que sea la autoridad quien emite e! acto que se recurre, quien díK^rete lo relativo a la suspensión del acto, lo 

anieríor a fm de estar en concordancia con lo eslablectdo en el capitulo intitulado Del Recurso de Reconsideradón 

De esta forma sorncí Ja a ios integrantes de ésta Comisión, comaciimos con el contenido f:naí de la presente Inicialiva en la 

forma y términos seftalndos. para que en caso de aprobarse el presente dictamen, se corran los trámites reglamentarios para la 

posíf,nior aprobación en su caso por el Pleno de* Republicano Ayui>tamiento 
/ ' ' ' / 
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Por k) anterwrmenle expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los aiticulos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Polibca de del Estado de Nuevo León. i . 14. 26 maso a) 

fracción VII. 160. 161. 162, 163. 164, 165. 166, 167. 168 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal: 60, 61 

traoaón 1, indso 3). 70. 71, 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 

Ayunlamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su 

propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAf^ENTO ORGÁNICO DE U 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. H. L; para someter a consideraaón de este 

Republicar>o Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

Por k) anterior, esta Comisión tuvo a bien analizar las propuestas de refonnas por adición y modificación at Reglamento que hoy 

nos convoca, llegando al contenido de la misma en los siguientes términos, los cuales se señalan indicando como se encuentra 

actualmente vigente y como se propone que diga 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Aiíiculo 2' £1 presente Reglamento se expide con base 
a tos rewsío por los artículos 115 de ¡a ConsUtución 
Politica de Los Estados Unidos Mexicanos. 131 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y 160 al 
168 de la Ley Orgántca de la Admimstracm Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. Del C Presidente 
Municipal 

Articulo 8' El Presidente Municipal, con autorización 
del R Ayuntamiento, podrá proponer, crear o suprimir 
juntas, comités o cualquier otra unidad admini^rattva y 
asignarles las funciones que estime conveniente Las 
juntas, comités y comtsiones que funcionen en el 
Mumapio son Órganos Auxiliares de la Administración 
Municipal y deberán coordinar sus acaones con las 
Dependencias que tes señale la ley y en defecto de 
ésJa por el C. Presidente Municipal, para la 
coiisecución de sus fines. 

ARffCUiO 9 - Él Presidente Municipal, previa 
aprobación del R Ayuntamiento, en tos fénríínos de la 
Ley 0^an»ca de ta Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, podrá convenir con el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, 
con Organismos Descentralizados y Entidades 
Paraes/afa/es del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
con otros Ayuntamientos de la Entidad, con el 
Ejecutivo Federal así como con personas fis/cas o 

morales, la aaministración de contnbuaones. la 
presfacjón de servicios públicos, la ejecución de obras 
o la realización de cualquier oira actividad de t>üneftuo 
para el MunicipfO 

CÁPlfULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 2' El presente Reglamento se expide con base a 
lo previsto por los a/lículos 115 de la ConstUucfón 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 131 de la 
Constitución Política de! Estado de Nuevo León y 160 at 
168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León 

Articulo 8.' El Presidente Municipal, con autorización del 
Republicano Ayuntamiento, podrá proponer, crear o 
suprimir juntas, comités o cualquier otra unidad 
administrativa y asignarles las func/ones que estime 
conveniente Las juntas, comités y comísioríes que 
funcionen en el Municipio son Órganos Auxiliares de la 
Adm/n/stración Municipal y deberán coorómar sus 
accwnes con las Dependencias que tes señale la ley y 
en defecto de ésta por el C Presidente Municipal, para la 
consecución de sus fines 

ARTICULO 9- El Presidente Municipal, previa 
aprobación del Republicano Ayuntamiento, en los 
tenninos de la Ley Orgánica de la Administracon Publica 
Municipal del Estado de Nuevo León, podrá convenir con 
el C. Gobernador Consí/fuctona/ del Estado, 
con Organisnxfs Descentralizados y Enffdades 

Paraesfafates del Gobierno del Estado de Nuevo León, 
con otros Ayuntamientos de la Ent'dad. con e¡ Ejecutivo 
Federal, asi como con ¡)ersonas fisKas o morales, la 
d(iministraci6i> de contnbuaones. Is prestación de 
servicios púb'ícos. la ejecución de obras o la realización 
de cualquft-r otra iKí.widad de banoficio oaro el Muni:;ip¡o 

ARTICULO 1 1 - TodDS las rosolucio/ies. acuerdos. A^ífCULO Todas 
3 ííc 3f-
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arculBres. y en general (odas las comi/n/cacwies de 
observancia /egai que por escoto dicte el C. Presidente 
Municipal deberán ser njbrKadas por el Secretario del 
R A^ntdm>ento _ 
a r t í c u l o 14- Corresponderá a los titulares de las 
Dependencias, cumplir con las responsabilidades, 
atribuciones y funaones a que se refiere este 
Reglamento Éstos deberán auxiliar al R. Ayuntamiento 
en la elaboradón de los proyectos de reglamentos o 
acuerdos, cuyas materias correspondan a sus 
atribudones o funciones Además deberán participar 
en la elaboración de politicas. procedimientos, normas, 
sistemas. Iineamientos, que elabore ta Contraloria 
Muniapai cuando éstas estén relacionadas con el 
desempeño y responsabilidad de sus atribuciones o 

funciones 
ARTICULO l S Dependencias de" la 
Administración Municipal estarán obligadas a 
coordinarse entre si cuando la naturaleza de sus 
íunctones lo requiera, asi como proporaonar la 
informaaon que otras Dependencias u organisnx)s le 
soliciten 

Corresponde al C Presidente Muniapai resolver los 
casos de duda sobre el ámbito de competencia que 
tengan los servidores de la Admimstraaón Publica 
Municipal, excepto los que correspondan a la 
Secretaria del Ayuntamiento y Seaetaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal Previo acuerdo por esaito 
debidamente fundado y motivado tos titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares podrán delegar 
sus funciones en sus subordinados y en casos 
excepcionales en favor de particulares en lo referente 
a la prestación de servicios, previo acuerdo del C. 
Presidente Municipal, observándose para e'lo lo 
dispuesto en las distintas leyes y reglamentos de las 
matenas que correspondan En este último caso se 
deberán firmar convenios fonnales en donde se 
especifique darameníe los procedimientos y políticas 
que habrán de adoptarse paia el correcto control de 

_ Jas act i^ades delegadas 

" a r t i c u l ó 21- l os Servicios Públicos Municipales 
serán prestados directamente por la Autoridad 
Muniapai pero podrán concesionarse a personas 
físicas o morales, previo acuerdo del r Ayuntamiento 
en los términos de la Ley Orgán)ca de la 
AdminisUaaón Publica Municipal del Estado de Nuevo 
León 

' • ' CAPÍTULO li 
i n t e g r a c i ó n . f a c u l t a d e s y r e s p o n s a b i l i d a d e s 

d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a m u n i c i p a l 

arculares. y en general todas las comunicaciones de 
obsen/ancia legal que por escnto dicte et C. Presidente 
Municipal deberán ser mbncadas por el Secretario del 
Republicano Ayuntamiento 
ARTICULO 14- Corresponderá a los titulares de las 
Dependenaas, cumplir con las responsabilidades, 
atribuciones y funciones a que se refiere este 
Reglamento Éstos deberán auxiliar al Republicano 
Ayuntamiento en la elaboración de los proyectos de 
reglamentos o acuerdos, cuyas materias correspondan a 
sus atribuciones o funaones Ademas deberán participar 
en la elaboraaón de poliDcas. procedimientos, normas, 
sistemas. Imeamientos. que elabore la Contraloria 
Municipal cuando estas esten relacionadas con el 
desempeño y responsabilidad de sus atribuaones o 
funaones 

a r t í c u l o 19 - Las Dependenaas de la Admimstraaón 
Municipal estarán obligadas a coordinarse entre si 
cuando la naturaleza de sus funaones lo requiera, asi 
como proporcionar la información que otras 
Dependenaas u organismos le soliaten 

Corresponde al C Presidente Muniapai resolver los 
casos de duda sobre el ámbito de competenaa que 
tengan los servidores de la Admimstraaón Publica 
Municipal, excepto los que correspondan a la Seaetaria 
del Republicano Ayuntamiento y Secretaria de Finanzas 
y Tesorería r/uniapal Previo acuerdo por esaito 
debidamente fundado y motivado los titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares podrán delegar su:" 
fundones en sus subordinados y en casos excepcionales 
en favor de particulares, en to referente a la prestación de 
servíaos, previo acuerdo del C Presidente Muniapai. 
observándose para eHo k) dispuesto en las distintas leyes 
y reglamentos de las materias que correspondan En este 
último caso se deberán firmar convenios formales en 
donde se especifique claramente tos procedimientos y 
políticas que habrán de adoptarse para el correcto control 
de las actividades delegadas 

ARTICULO 21 - Los Servicios Públicos Muniapales 
serán prestados directamente por la Autoridad Muniapai. 
pero podrán concesionarse a personas físicas o morales, 
previo acuerdo del Republicano Ayuntamiento en los 
términos ae la Ley Orgánica de la Admimstraaón Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León 

c a p i t u l o h 
i n t e g r a c i ó n . f a c u l t a d e s y 

r e s p o n s a b i l i d a d e s 
d e l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a m u n i c i p a l 
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ARTICULO 23.- Son Dependencias Administrativas, 
las siguientes: 

ARTICULO 
siguientes 

1 Secretaria del Republicano Ayuntamiento; 1 

il. Seaetaría de Finanzas y Tesorería 
Muniapal. 

II 

111 Oficina Ejecutiva det Presidente Muniapal. 111 

IV Se deroga; IV 

V. Secretaria de Desarrollo Social y Humano; V 

Vt. Seaetaria de Desarrollo Urbano y Ecología; VI 

VI!. Seaetaria de Segundad Pública y Vialidad, 

VII 
Vil l . Se deroga; 

VII 

IX Seaetaria de Infraestructura y Servioas 
Públicos; 

VIII 

X Contraloria Municipal; 
IX 

XI Se deroga. 
X. 

XII. Dirección General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y. 
XI, 

XIII. Las demás que sean autorizadas por el 
Republicano Ayuntamiento 

XII 

Xlll. 

ARTICULO 25.- La Seaetaría det Republicano 
Ayuntamiento tendrá como atnbucioties y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposibones legales aplicables 
a la materia, asi como las que a continuación se 
establecen 

A) De Ofden Jurídico 

i - VtgHar que tos actos de la Administración Púbitca 

Municipal se realicen con estricto apego a ta 

normatividad jurídica apiicable, 

II.- Auxiltar en la elaboración de las promooones 
que deban interponer las distintas Dependenaas de la 
Administración Pública Municipal conforme a la Ley, 
ante cualquier autoridad, respecto a controversias 
consíilucionales, demandas, denuncias y queielias que 
deban presentarse ante los Tribunales legalmente 
establecidos en coordinación con el Presidente 
Municipat y el Sindico Segundo, asi como elaborar la 
contestación, e intervenir en las mismas; 

111- Fortnular los escritos de amparos y recu'sos, asi 

XIV 

23 • Son Dependenaas Administrativas, las 

Secretaria del Republicano Ayuntamiento. 

Secretaria de Finanzas y Tesorería 

Municipal. 

Oficina Ejecutiva del Presidente Muniapal; 

Se deroga, 

Secretaria de Desarrollo Social y Humano, 

Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecologia; 

Seaetaria de Seguridad Pública y 

Tránsito 

Se deroga; 

Secretaria de Infraestructura y Servicios 

Públicos. 

Contraloria Muniapal. 

Se deroga; 

Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 

Dirección General de Recursos 

Humanos; y 

Las demás que sean autorizadas por el 
Republicano Ayuntamiento 

ARTICULO 25.- La Seaetaria del Republicano 

Ayuntamiento tendrá como atnbuaones y 

responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 

Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 

la matena, así como las que a continuación se 

establecen 

A) De Orden Jurídico 

I. Vigilar que los actos de la Administración 
Pública Muniapal se realicen con estricto 
apego a la normatividad juridtca aplicable, 

II. Dar el seguimiento a tos acuerdos, 
resoluciones y demás determinaciones 
del Presidente Municipal para que se j 
cumplan en sus términos, 

)il Auxiliar en la eiaboraoón do las 
promociones que deban interponer las 
distintas Dependenaas de la Administración 
Pública Muniopal conforme a la Ley, ante 
ajaiqu'er _ aulo.'tdrid respecto a ¡ 

Piara Me 
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como redactar los informes previos y justificados, 

notificando a los interesados las resoluciones 

correspondientes, 

I V - Brindar atención y asesoría juridica a las 

diversas Dependencias y Órganos Auxiliares de la 

Administración Pública Municipal; 

V - Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y 

convenios en los que intervenga la Administración 

Pública Municipal. 

VI - Conocer y substanciar, hasta poner en estado de 

resolución, los diversos recursos administrativos que 

deban conocer las distintas Dependencias de la 

Administración Pública Muniapal. de conformidad con 

la reglamentación apiicabie. 

Vil - Mantener informadas a las Dependenaas y 

Órganos Auxiliares de la Administraaón Pública 

Muniapal respecto a las Leyes. Decretos, 

Reglamentos Circulares y Disposiciones 

Administrativas que regulen sus funciones. 

VIM - Compilar y mantener actualizados las Leyes. 

Reglamentos Municipales y demás Disposiciones 

Administrativas del Municipio y divulgar su contenido y 

alcances, para asegurar su cabal cumplimiento por 

parle de los Servidores Públicos y tos particulares, 

I X - Formular proyectos de Reglamentos y de 

dtsposiaones administrativas o de su reforma, asi 

como realizar estudios para modernizar la 

normatividad vigente: 

X - Auxiftaf a las Comisiones del Republicano 

Ayuntamiento en la elaboración de dictámenes; 

XI - Verificar la correcta y oportuna publicación de la 

Gacela Municipal, 

XII.- Asesorar jurídicamente a las Dependencias para 

la aplicación de sanciones previstas en tos 

Reglamentos Municipales y en las Leyes aplicables: 

XHI - Vigilar que se realice el procedimiento juridico 

para la incorporación al dominio púWico de bienes 

inmuebles del Munídpto, 

XIV.- Firmar los convenios y contratos en los que 

intervenga el Municipio, así como tos acuerdos y actos 

que expida el Presidente Muniapal, 

XV- Atender las solicitudes de asesoría jurídica 

gratuita de los ciudadanos de escasos recursos con 

domialio en e! Municipio, y. 

XV!-Estabieccr criterios y fijar directrices que en 

matena jurídica deben observar las Unidades 

Administrativas que con una u otra denominación 

realcen este tif.K) de atntyjciones en c y a l f ^ u i e r a de 
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controversias constitucionales, demandas, 

denuncias y querellas que deban 

presentarse ante tos Tribunales legalmente 

establecidos, en coordinaaón con el 

Presidente Municipal y el Sinoico Segundo, 

así como elaborar la contestación, e 

intervenir en las mismas. 

IV Formular tos esaitos de amparos y 

recursos, asi como redactar tos informes 

previos y justificados, notificando a tos 

interesados las resoluciones 

correspondientes. 

V Brindar atención y asesoría juridica a las 

diversas Dependenaas y Órganos 

Auxiliares de la AdminisUadón PuWica 

Muntcipa), 

VI. Elaborar y revsar tos acuerdos, contratos y 

convenios en los qtie intervenga la 

Administración Pública Municipal. 

Vil Conocer y substanaar, hasta poner en 

estado de resolución, tos diversos recursos 

administrativos que deban conocer las 

distintas Dependencias de la 

Administración Publica Muniapal, de 

conformidad con ta reglamentación 

aplicable, 

VIII. Mantener informadas a las Dependencias y 

Órganos Auxiliares de la Administraaóo 

Pública Muniapal respecto a las Leyes. 

Decretos. Reglamentos. Circulares y 

Disposiciones Administrativas que regulen 

sus funciones, 

IX Compilar y mantener actualizados las 

Leyes. Reglamentos Municipales y demás 

Disposiciones Administrativas del Municipio 

y divulgar su contenido y alcances, para 

asegurar su cabal cumplimiento por parte de 

tos Servidores Públicos y tos particulares, 

X Formular proyectos de Reglamentos y de 

disposiciones administrativas o de su 

refomia. asi como realizar estudios para 

modernizar la normatividad vigente: 

XI Auxiliar a las Comisiones del Repubhcano 

Ayunlamiento en la elaboración de 

dictámenes, 

Xtl Editar, verif icar y publ icar la Gacela 

Municipnl; 

Xlü Asesorar jurídicamente a las Depende laas | 
para la apHcaoión de sanciones previstas en 
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las dependencias de la Administración Pública 

Municipal 

B) De GoDierno 

I • Auxtliar al Presídeníe Municipa!, en la conducción 
de la política intenor del Municipio; 

H - Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento y ejecutar las acciones que le sean 
encomendadas por éste; 

III - Coordinar y atender las relaciones políticas de la 
Administración Publica Municipal con las diferentes 
Entidades de los Gobiernos Federal, Estatal y 
MuniDpai, asi como con las instituciones pnvadas, 
partdos políticos, asoaaoones religiosas, sindicatos y 
demás organizaaones sociales, y coadyuvar en las 
relaaones públicas de la Administración Publica 
Munopal. 

IV.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública Muniapal, 
al Municipio como destino nacional e internacional de 
negocios y convenaones. asi como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opoones para el 
turismo reaeativo, 

V. • Colaborar con oirás Dependenaas Municipales y 
con los miembros del Republicano Ayuntamiento en 
los procedimientos de hermanamientos con otras 
ciudades, asi como promoverlos y difundirlos a nivel 
internacional, nacional y local, 

VI - Promover la realización de estudios y proyectos 
tendientes a fortalecer los programas Municipales y la 
participación comunitaria, para meprar la capaadaa de 
gestión de las Dependencias, asi como participar en 
los Comités. Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Adminisiración Pública Municipal 
vinculados con la promoción de la modernización 
mejoramiento continuo de la función pública; y. 

VIL- Designar y vigilar las funciones que realizan los 
Jueces Calificadores conforme a los Reglamentos de 
Tránsito. Policía y Buen Gobierno y demás 
disposiciones aplicables 

C) De InspeccKjn y Vigilancia 

I Ordenar y coordinar las (unciones que realizan 
los Inspectores de Comercio y Espectáculos, de 
aaierdo a las disposiciones legales aplicables para 
quo ios oslablecimicnlos v titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales 
acaten las Leyes y Reglamentos aplícateles y en su 
c a w noliftcar ;K)r conducto de los luspeclores de 

OCTAfCN iS'K.iATiVA O' AL ORC^ANtCOOr 
?? de np^od-

tos Reglamentos Municipales y en las Leyes 
aplicables; 

XIV. Vigilar que se realice el procedimiento 
jundKX) para la incorporación al dominio 
público de bienes inmuebles dei Muniapio; 

XV. Firmar los convenios y contratos en los que 
intervenga el Municipio, asi como los 
acuerdos y actos que expida el Presvdente 
Municipal, 

XVI Atender las solicitudes de asesoría jurídica 
gratuita de los ciudadanos de escasos 
recursos con domicilio en el Municipio, y, 

XVH Establecer cfitenos y fi|ar directrices que en 
materia jurídica deben observar las 
Unidades Administrativas que con una u 
otra denominación realicen este tipo de 
atribuciones en cualesquiera de las 
dependencias de la Administración Publica 
Municipal 

B) De Gobierno 

I Auxiliar al Presidente Muniapal. en la 
conducción de la política interior del 
Muníopjo: 

II Dar seguimiento a los acuerdos del 
Republicano Ayuntamiento y ejecutar las 
aaiones que le sean encomendadas por 
éste, 

III Coordinar y atender las relaciones políticas 
de la Administración Pública Muniapal con 
las diferentes Entidades de los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, asi como con 
las instituciones privadas, partidos políticos, 
asodaoones religiosas, sindícalos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las 
relaaones públicas de la Administración 
Pública Muniapal; 

IV Promover, en coordinación con otras 
Dependenaas de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino 
nacional e internacional de negoaos y 
convenciones, asi como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones 
para e! turismo recreativo; 

V Colaborar con otras Dependenaas 
Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamionto en los 
procedimientos de tiermanamientos con 
otras ciudades, asi como promoverlos y 



CoiDerao y Espectáculos las resoluciones de carácter 
administrativo por violación a alguna disposioón de 
orden legal; 

11- Ordenar y coordinar las labores de inspección y 
vigilancia en materia de venta o consumo de bebidas 
alcohólicas, además de dar tramite a las soiiatudes de 
licencias o permisos temporales en materia de 
alcoholes. 

III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones 
de mercados rodantes y permisos para comerciantes 
ambulantes, fijos, semifips y móviles, en la via pública, 
pudiendo revocar los mismos, mediante previo acuerdo 
que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglaní>entos de la materia y en coordinacion con las 
Dependencias Muniapales cuando el caso lo amerite, 

IV.- Expedir los permisos para la presentación de 
espectáculos públicos y vigilar la observancia de la 
Legislación y Reglamentación aplicable; 

V - Elaborar y mantener actualizado el padrón de 
comercios existentes en el territorio del Municipio, y, 

VI- Analizar, ordenar y regular los asentamientos 
humanos irregulares, en coordinación con la Seaetaria 
de Desarrollo Urbano y Ecologia del Municipio y otras 
Entidades Publicas 

D) De Administración 

I.- Tramitar, en coordinacion con la Seaetaria de la 
Defensa Nacional, las cartillas de servicio militar, 
además de organizar y vigilar el ejercicio de las 
funciones de la Junta Muniapal de Reclutamiento. 

II - Tramitar los pasaportes en coordinación con la 
Seaelaria de Relaciones Exteriores, y realizar 
programas tendientes a mejorar y efiaentar la 
prestación de éste servicio a la ciudadanía, 

III - Coordinar las acciones del Consejo Municipal de 
Protección Civil, 

IV.- Administrar el archivo histórico del Munidp'o y 
expedir normas para la conservación e incremento de 
su acervo y solxe la forma en que se garantizará ta 
consulta e investigación por particulares o 
instituciones: 

V,- Administrar el archivo del Republicano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su adecjada 
consulta, asi como para la conservación y salvaguarda 
de tas actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI - Dictar medKJas para la conservación, 
salvaguarda y correcto manejo de los archivos 
documentales de la Administración Pública Mumapal y 

difundirlos a nivel internacjonal. nacional y 
local, 

VI Promover la realización de estudios y 
proyectos tendientes a fortalecer los 
programas Municipales y la participación 
comuniíaria. para mejorar la capaadad de 
gestión de las Dependencias, asi como 
participar en ios Comités, Consejos y demás 
instrumentos de coordinación de la 
Adníiinistraaón PuWica Municipal vinculados 
con la promoción de la modernización y 
mejoramiento continuo de la funaón pública; 

y. 
vi l Designar y vigilar las fundones que realizan 

los Jueces Calificadores conforme a los 
Reglamentos de Tránsito. Policía y Buen 
Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilanaa 

J. Ordenar y coordinar las funciones que 
realizan los Inspectores de Comercio y 
Espectáailos. de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, para que 
los establecimientos y titulares de las 
licencias o permisos expedidos por ías 
Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso 
notificar por conducto de los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos las resoluciones 
de carácter administrativo por violación a 
alguna disposición de orden legal; 

II Ordenar y coordinar las labores de 
inspección y vigilancia en matena de venta 
o consumo de beoidas alcohólicas, además 
de dar (rámite a las soliciludes de Ifcenaas 
o permisos temporales en matena de 
alcoholes, 

III Expedir, supervisar y controlar las 
autorizaciones de mercados rodantes 
permisos para comerciantes ambulantes 
fijos. semifi)0s y móviles, en la via publica 
pudiendo revocar los mismos, med'ante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la matena 
y en coordinación con las Depend<íncias 
Muntd;)aies cuand: el caso lo amer te; 

IV Expedir los permisos para la presentación 
de espectáculos públicos y vicjí'ar Li 
observancia de la Legisladon y 
Reglamentaaón aplicable. 

; 
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seleccionar los documentos que se ioduirán en el 
acervo del archivo histónco; 

Vil.- Administrar los panteones muniapales y otorgar 
servidos de inhumación y exhumación a los habitantes 
del Munopio que, por su precaria sjluaaón 
económica, to requeran, y, 

vm- Atender en ta esfera de su competencia los 
aspectos administrativos, de presupuesto, patrimonio y 
recursos matenales y humanos 

E) De Mediación Municipal 

I - Promover la mediaaón entre los Servidores 
Públicos y la comunidad, como un método alterno de 
solución de controversias entre particulares, que 
contritxiya a lograr la armonía social. 

I I - Coordinar y atender los asuntos relativos a 
controversias entre ciudadanos que voluntariamente 
acepten ser sujetos a mediación, conforme a los 
procedimientos establecíaos para ello. y. 

ill - Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos 
interesados en los procedimientos de mediación, a 
efecto de que inaemente el número de mediadores en 
el Municipio 

F) De Recursos Humanos 

I - Administrar las relaciones laborales de tos 
Sen/idores Públicos Municipales, asi como representar 
a la Administración Pública Municipal ante los 
organisnrws sindicales existentes, realizar los procesos 
de seiecaón. contrataaón e inducción del personal que 
vaya a prestar sus servicios en la Administración 
Publica Municipal; elaborar y aprobar organigramas de 
las Dependenaas de la Administración Pública 
Municipal, asi como perfiles, descripciones de puestos 
y la valuación correspondiente ae los mismos y 
administrar el tabulador de sueldos y salaños del 
personal. 

II - Participar en la determinación de las condiciones 
del contrato colectivo de trabajo, asi como en la 
elaboración difusión y vigilanaa de Reglamentos 
internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de 
trabajo de los Servidores Públicos del Municipio y 
paiticipat en la elaboración de (os contratos de 
prestación de serviaos profesionales que requieran las 
Dependencias; 

III- Tfamiiar las solicitudes de altas. ba)as, 
remociones, renunaas. licencias, pensiones y 
permisos con o sin goce de sueldo de !ns Servidores 

p^Kv i t ío i r . 
OT RRFORMA Al RftiAU/Ff^C>OKO'^N¡COO^ 

V Elaborar y mantener actualizado el padrOn 
de comercios existentes en el terntono del 
Muniapio. y. 

VI. Analizar, ordenar y regular los 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Seaetaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Munopio y otras 
Entidades Públicas. 

D) De Administraaón 

I Tramitar, en coordinación con la Secretaria 
de la Defensa Naaonal. las cartillas de 
servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejercicio de las funciones de la 
Junta Municipal de Reclutamiento: 

II Tramitar los pasaportes en coordinación con 
la Seaetaria de Relaciones Exteriores, y 
realizar programas tendientes a mejorar y 
efioer^lar la presta&ón de este servicio a la 
Qudadania. 

III Coordinar las acciones del Consejo 
Municipal de Protección Civil; 

IV Administrar el archivo histórico del Municipio 
y expedir normas para la conservaaón e 
incremento de su acervo y sobre ía forma en 
que se garantizara la consulta e 
investigación por particulares o 
instituciones, 

V Administrar el archivo del Repub>:cano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su 
adecuada consulta, asi como para la 
conservación y salvaguarda de tas actas del 
Republicano Ayuntamiento. 

VI. Dictar medidas para la conservación, 
salvaguarda y correcto manep de los 
archivos documentales de ta Administración 
Pública Municipal y seleccionar los 
documentos que se incluirán en el acen/o 
del archivo histónco; 

VII Administrar los panteones municipales y 
otorgar servicios de inhumación y 
exhumaaón a los habitantes del Municipio 
que, por su precaria situación económica, lo 
requieran, y. 

VIH Atender en la esfera de su competencia los 
aspectos administrativos de presupuesto, 
patrin'onio y recursos maletiales y 
humanos 
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Públicos Municipales a petk:i6n de los Titulares de tas 
Seaetarias. Direcciones y Coordinaciones 
Administrativas de las Dependenaas 
correspondientes: 

IV.- Elaborar y Hevar el control de las nóminas y sus 
incidencias mensuales de (altas, retardos, 
ffK:3pactdades. permisos, sandones administrativas y 
pago de prestaciones a tos Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos autonzado por 
el Republicano Ayuntamiento para cada una de tas 
DeperKÍenaas, asi mtsmo administrar, programar y 
propor>er beneficios económicos sociales, deportivos y 
culturales para tos Servidores Públicos, 

V.- Elaborar el presupuesto general de las cuentas 
de nómina para todo el personal que labora en el 
Muniapio; 

VI - Elaborar indicadores de recursos humanos que 
permitan contar con información clave del personal que 
labora en la Administración Pública Municipal; llevando 
en forma actualizada tos expedientes laborales con ta 
documentación requenda. de cada uno de tos 
Servidores Públicos Municipales; 

VII • Autonzaí. registrar y controlar las pensiones y 
jubilaciones de tos Servidores Públicos Municipales a 
quienes corresponda tramitadas de acuerdo a las 
normas establecidas 

VIII - Preparar y ejecutar programas de capacitaaón y 
adiestramiento procurando la superaaón continua de 
los Servidores Públicos Municipales en coordinación 
con otras Dependenaas, 

IX- Expedir las identificaciones y constancias que 
acrediten el carácter de Servidores Públicos, 
identificando la categoría, cargo o comisión, de 'as 
personas que laboren en el Municipio; 

Supervisar los servicios de limpieza de las 
de la Administración Pública 

E) De Mediaaon Municipal 

l. Promover la mediación entre los Servidores 
Públicos y la comunidad, como un método 
alterno dé solución de controversias entre 
particulares, que contribuya a lograr ta 
armonía soaal; 

II Coordinar y atender tos asuntos relativos a 
controversias entre audadanos que 
voluntanamente acepten ser sujetos a 
mediación, conforme a tos procedimientos 
estableados para ello; y. 

III Capacitar a tos Servidores Públicos y 
audadanos interesados en tos 
procedimientos de mediación, a efecto de 
que incremente el número de mediadores 
en el Municipio 

Para el despacho de los asuntos de competencia 
de la Secretaría dol Republicano Ayuntamiento, su 
titular se auxiliará directamente de las 
Coordinación Administrativa; Técnica, de 
Pasaportes y Reclutamiento, de Archivo Municipal: 
de Mediación; de Enlace; asi como de las 
Direcciones Jurídica: de Ordenamiento e 
Inspección y de Jueces Calificadores. 

X -
oficinas públicas 
Municipal: y. 

XI - Coordinarse con las diversas instituaones 
educativas del Estado de Nuevo León para la 
prestación del servicio social de los estudiantes en las 
DeperKJencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las 
cofístancias correspondientes y llevando el control 
estadIstKX) que corresponda 

G) Del Servicio Médico 

I.- Administrar tos servicios de asislenaa y atención 
mecSca a los Servidores PúblifX)s Municipales y a sus 
fam<lia;es que tengan derecho, con fundamento en los 
con&atos laborales vigerítes o cualquier otra 
dispostíión legal, reglamenlaria o dis(>osicií)n 
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administrativa que asi lo determine, y. 

1!.- Desarrollar programas dingidos a los Servidores 
Públicos y sus familias, orientados a la educación en la 
salud y a la prevención de eníermedades 

Para el despacho de los asuntos de competencia de (a 
Secretar ta del Republicano Ayuntamiento, su titular se 
auxiliará directamente de las Cooromaoones 
Adminislraliva. Técnica; de Pasaportes y 
Redulamiento. de Archivo; de Mediación; oe Enlace; 
asi como de las Direcciones Juridica, de Ordenamiento 
e Inspección; de Jueces Califtcadores; de Servíaos 
Médicos Municipales; y un Director General de 
Recursos Humanos 

ARTICULO 27.- La Oíkána del Presidente Muniapal es 
la dependencia que auxilia directamente al Presidente 
Municipal en el despacho de los asuntos de 
competenaa de ta Presidencia Mumapal. y tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
disposíoones legales aplicables en la materia, asi 
como las que a contrfiuación se establecen: 

A) Generales 
I - Presentar al Presidente Municipal las propuestas 
para nombramientos o ren>ociones del personal a su 
cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos 
que se te encomiende y en la atención a los 
ciudadanos; 
lli.- Establecer y mantener relaciones con las 
DepefKjencias Ofidates e Instituaones y 
Organizaciones privadas pertinentes a su área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad 
personal para e! Presidente Muniapai. 
V - Apoyar al Presidente Muniapal en las tareas 
administrativas propias de la función, 
VI.- Atender e iníomiar a la Contraloria Munopat sobre 

las quejas presentadas en su Unidad Administrativa. 
para su atención y seguimiento; 
V i l - Servir de enlace entre el Presidente Muniapal y 
las Dependenaas Ofioales. instituciones Privadas y 
audadanos en particular, y, 
VIH.- Las demás que le confiera el Presidente 
Municipal o el Republicano Ayuntamiento 

B) Estratégir^s 
I - Dií-'íriai y operar el procedinfento para el acuerdo 
det presidente Muniapal con titulares de las 
Dependencias de la Adminislr^aón Pública Municipal, 
con la finalidad de facilitar las decisionos en 
consideración a la información y propuestas que se 
p-esentr.-i 

ARTÍCULO 27.- La Ofiana del Presidente Muniapal es la 
dependencia que auxilia directamente ai Presidente 
Municipal en el despacho de los asuntos de competenaa 
de la Presidencia Municipal y tendrá como atnbuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiaones legales aplicables 
en la materia, así como las que a continuación se 
establecen 

A) Generales' 

I Representar al Presidente Municipal en los 

eventos que se le encomiende y en la atención a 

los ciudadanos: 

11- Establecer y mantener relaciones con las 
Dépendencias Oficiales e Instituciones y 
Organizaciones privadas pertinentes a su area; 

IV - Apoyar al Presidente Municipal en las tareas 

administrativas propias de la función; 

V • Atender e informar a la Contraloria Municipal 
sobre las quejas presentadas en su Unidad 
Administrativa, para su atención y seguimiento; 

VI • Servir de enlace entre el Presidente 
Municipal y las Dependencias Oficiales, 
Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y. 

VI!.- Las demás que te confiera el Presidente 
Municipal o el Republicano Ayuntamiento 

B) Estratégicas | 
i 
1 

I.- Diseñar y operar e! procedimiento pata el acuerdo ' 
del presidente Municipal con titulares de ia> 
í^cpt-ndencias de la /vdir.inisiraoón PuWica 

Oí 
LW' TA*»f N '.UK iAUVA D?- RfTorM.- Al RFOAlt.íf HTOORGANCO Dfc LA HmLiCA t.'-jNipfPAl 

df» fTWxV» ;?0Cí7 



ti - Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y 
demás determinaciones del Presidente Municipal para 
que se cumplan en sus términos; 
III - Fungir como Seaetario en las sesiones de los 
Gabinetes Temáticos y dar seguimiento a los acuerdos 
que se adopten, para su debido cumplimiento. 

IV.- Auxiliar al Presidente Mumapal en la coordinación 
de sus asesores y cor>suitores miemos o externos, y. 
V - Asesorar y capacitar, directamente o a través de 
terceros a las Dependenaas de la Admmistraaón 
Pública Municipal, sobre la elaboración, 
administración, implementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la 
matena de competencia de las mismas. 

C) Operativas 
I - informar al Presidente Municipal sobre la ejecución 
del Plan Muniapal de Desarrollo, de sus. objelivos. 
estrategias, proyectos, programas y subprogramas que 
compelan a la Administración Publica Municipal, 
f l - Coordinar y supervisar la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus programas y 
estrategias que de él se denven y del cumplimiento de 
los objetivos propuestos. 

III.- Coordinar la planeadón operativa de las acciones 
de la Administración Pública Mumopal y proponer al 
Presidente Municipal los programas y proyectos 
denvados de esa planeadón; 
IV - Coordinar el seguimiento de los acuerdos que e! 
Presidente Municipal emita en apoyo a los programas 
y proyectos Muniapales: 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, 
estudios, procedimientos, metodologías, sistemas e 
instrumentos para la planeación. seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos de la 
Administración Publica Municipal, 
VI - Integrar y elaborar tos documentos relacionados 
co^í eí (fíforme de la Adímnistración Pública Muntdpal; 
VII.' Organizar y coordinar el área de información y 
estadistica dei Mumdpio; 
VIII - Establecer las bases para la integradón de la 
agenda del Presidente Munidpal: 
IX - Establecer las bases para la programaaón y 
contenido de las giras del Presidente Municipal, y su 
coordinadón con las Dependendas de la 
Administración Publica Muniapal y con otros órdenes 
de Gobierno. 

X Establecer las bases de organización y control del 
Archivo de la Oficina de! Presidente Muntdpal y dar 
parte de éste a la Secretaria del RepuWícatio 
Ayuntamiento. 

XI,- Establecer las bases parn la coinunicadón de 
trámite con otros Ayuntamientos. Dependerías y 
Entidades del Gobierno Estatal y Federal; 

Muntdpal. con la finalidad de facilitar las decisiones 
en consideraaon a la informadón y propuestas que 
se presenten; 

II.- Coordinarse con otras Dependencias j 

Municipales y con los miembros del Republicano | 
Ayuntamiento en los procedimientos de i 

hermanamientos con otras ciudades y i 
promoverlos y difundirlos a nivel internacional, ¡ 
nacional y local; ' 

III.- Fungir como Secretario en las sesiones de i 
los Gabinetes Temáticos y dar seguimiento a los | 
acuerdos que se adopten, para su debido 
cumplimiento; | 

1 
IV- Auxiliar al Presidente Municipal en la | 
coordinación de sus asesores y consultores 
internos o externos, y, ' 

V • Asesorar y capacitar, directamente o a través I 
de terceros a las Dependencias de la : 
Administración Pública Municipal, sobre la ; 
elaboración, administración, implementación y | 
control de planes, estrategias, objetivos, | 
programas y proyectos según la materia de ; 
competencia de las mismas. j 

I 
C) Operativas 

1- Informar al Presidente Muniapal sobre la 
e¡ecuaón del Plan Municipal de Desarrollo, de sus 
objetivos, estrategias, proyectos, programas y 
subprogramas que competan a la Administración 
Pública Municipal. 

11 - Coordinar y supervisar la ejecución del Plan 
Muniapal de Desarrollo, de sus programas y 
estrategias que de él se deriven y del cumplimiento 
de los objetivos propuestos 

III- Coordinar la planeación operativa de las 
acdones de la Administración Pública Munidpal y 
proponer al Presidente Muniapal los programas y 
proyectos derivados de esa planeaaón. 

IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el ^ 
Presidente Muniopa! emita en apoyo a los | 
programas y proyectos K'unKapales. 

V • EUiborar directamei-le o a t'avés de terceros, 
estudios, procedimientos, metodologias, sistemas e 
instrumentos para l^i planeadón, seguimiento y y 
evaluaC'óri de los y P^oyeüos de la / 
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Xll - Propiciar la comunicación y coordinación 
oportuna, objetiva y directa entre las Dependencias de 
la Administración Pijt>líca Municipal, para el debido 
cumplimiento de las atnbuctor>es que a cada una le 
corresponda; y. 

Xl!l - Informar al Preskjente Municipal sobre los 
avances de los proyectos especiales y estratégicos de 
la Administración Pubitca Munidpal-

D) De Comumcactón 
I - Proponer al Presidente Municipal las campañas de 
difusión de los planes, programas y proyectos de la 
Administraaón Pública Municipal. 
li - Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
111 - Publicar en medios impresos y electrónicos los 
avTSOs que requiera ta Administraaún Publica 
Muniapal y difundirlos entre la comunidad. 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la Admmistraaón 
PúDitca Munidpal para difundirlos entre los medios de 
comunicación; 
V - Ser el enlace entre la Administración Pública 
Munopal y los medios de comunicación; 
VI - Asegurar la debida difusión de los planes y 
actividades de la Administración Pública Municipal en 
coordinación con las distintas Dependencias y 
Órganos Auxiliares asi como evafuar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana y en los 
medios de comunicaaon; 

Vil - proporcionar a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares la información recopilada y analizada que 
difunden los medios de comunicación respecto a la 
Administración PúWica Municipal; 
VIH - Organizar la presentación pública del Informe 
anual que nnde el Republicano Ayuntamiento por 
medio del Presidente Municipal; 
IX- Diseñar la imagen institucional de la 
Administración Pública Municipal con logotipo. 
estogan, tipografia y políticas de aplicación; 

X - Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las 
actividades, programas y obras que lleve a cabo la 
Administración Pública Municipal, en coordinaaón con 
las distintas Dependenaas. y. 

XI - Reaüzar análisis, estudios y encuestas en materia 
de opinión pública ciudadana y documentar los 
resultados y datos estadísticos 

Para el despacho de los asuntos de competencia rte la 
Oficina del Presidente Municipal, su titular se auxiliará 
directarrente del Coordinador Administrativo: de un 
Seaetano Parlicular del Presidente Municipal: ast 
como de ios Directores de Planeación Estratégica; y de 
Comiiriiración Social. 
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Administraaon Pública Muniapal; 

VI - Integrar y elaborar los documentos relacionados 
con el inforn^ de la Administración Pública 
Muniapal. 

Vil - Organizar y coordmar el area de información y 

estadística deí Municipio. 

VIH - Establecer las bases para la integración de la 
agenda del Presidente Municipal. 

IX.- Establecer las bases para la programación y 
contenido de las giras del Presidente Municipal, y su 
coordinación con las Dependencias de la 
Administración Publica Municipal y con otros 
órdenes de Gobierno, 

X - Establecer las bases de organización y control 
del Archivo de la Oficina del Presidente Municipal y 
dar parte de éste a la Seaetaria del Republicano 
Ayuntamiento, 

XI.- Establecer las bases para la comunicación de 
trámite con otros Ayuntamientos, Dependencias y 
Entidades del Gobierno Estatal y Federal, 

XII.- Propiaar la comuntcaaon y coordinaaori 
oportuna, objetiva y.directa entre las Dependencias 
de la Administración Publica Municipal, para el 
debido cumplimiento de las atribuciones que a cada 
una te corresponda; y. 

XIII - Informar al Presidente Municipal sobre los 
avances de los proyectos espeaales y estratégicos 
de ta Administración Pública Municipal 

0) De Comunicación 

i.- Proponer al Presidente Municipal las 
campañas de difusión de los planes, programas 
y proyectos de la Administración Pública 
Municipal; 

II.- Publicar en medios impresos y electrónicos 
los avisos que requiera la Administración 
Pública Municipal y difundirlos entre la 
comunidad: 

lil - Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la Administración | 
Pública Municipal para difundirlos entre los ; 
medios de comunicación. ¡ 
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IV.* Ser el enlace entre la Administ ración Pública 

Municipal y los medios de comunicación; 

V.- Asegurar la debida di fus ión de los planes y 

actividades de la Administración Pública 

Municipal en coordinación con las dist intas 

Dependencias y Órganos Auxil iares, asi c o m o 

evaluar la repercusión que tengan en ta opin ión 

pública ciudadana y en los medios de 

comunicación; 

VI.- Proporcionar a las Dependencias y Órganos 

Auxil iares la información recopilada y analizada 

que di funden tos medios de comunicación 

respecto a la Administ ración Pública Municipal; 

VIL- Organizar la presentación publica del 

Informe anual que rinde el Republ icano 

Ayuntamiento por medio del Presidente 

Municipal; 

VIII.- Diseñar la imagen inst i tucional de la 

Administ ración Pública Municipal con logotipo, 

eslogan, t ipograf ía y pol í t icas de aplicación; 

IX.- Brindar cobertura de fotografía, v ideo y 

audio a las actividades, programas y obras que 

lleve a cabo la Administ ración Pública Municipal, 

en coordinación con las dist intas Dependencias, 

X.- Realizar análisis, estudios y encuestas en 

materia de opin ión pública ciudadana y 

documentar los resultados y datos estadíst icos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 

Oficina del Presidente Municipal, su titular se auxiliará 

directamente del Coordinador AdminisUativo; de un 

Secretario Particular del Presidente Muniapal; así como 

de los Directores de Planeación Estratégica, y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 29 - La Secretaria de Desarrollo Soaal y 

Humano es la Dependencia encargada de proponer, 

promover y realizar programas culturales, educativos, 

deportivos y reaeativos. y de fomento de actividades 

económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar 

el líivel y calidad de vida de los tiabitantes del 

Municipio, ofreciendo ios medios para una mejor 

íorrnaaón educativa y de valores humanos, para tener 

ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 

pronx>ver su desarrollo fisico mtegral dentro de un 

marco de syna convivencia Tendrá como atribuciones 

1 'Éí^ponsab'üdades l a j qufí le otorguen las Leyes. 
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ARTÍCULO 29 - La Secretaria de Desarrollo Soaal y 

Humano es la Dependencia encargada de proponer, 

promover y reali2ar programas culturales, 

educativos, deportivos y recreativos, y de fomento 

de actividades económicas dentro del Municipio que 

ayuden a elevar e( nivel y caítdad de vida de los 

habitantes de! Municipio, ofreciendo los medios para 

una mejor formación educativa y de valores 

humanos para tener ciudadanos más preparados, a\ 

m i s n K ) tiempo promover su desarrollo ftsico integral 

dentro de uf» marco de sana convivencia Tendrá 

como atnl>üCiones y it.'spo;:saNidades l a s qut: le 
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SANPEDRO 
Citntatl «f< 0««« MOIUÍMÍ 

Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la matena. asi como las que a contnuacíón se 
establecen 

A) De Desarrollo Soaal 
I - Promover la participación de la 
comunidad a través de la formaaon de grupos de 
trabajo, en tos que se fomenten y desarrollen los 
valores humanos. 

II.- Promover, administrar y coordinar los 
eventos espeaales det Presidente Municipal, en 
el area de su competencia, y. 

III,- Administrar y mantener en buenas 
condiaones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a activtdades culturales y 
deportivas, específicamente tas bibliotecas, 
museos, auditorios, espaaos culturales, 
gimnasios y espaoos deportivos 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos culturales o deportivos con 
fines de lucro. la Secretaria de Promoción Humana, deberá 
aaministrarlos con la finalidad de que su operación y 
mantenimiento sean optinoos velando por los intereses del 
Municipio 

B) De Educación 

I - Fomentar los valores cívicos y el uso de 
bibliotecas para motivar a la comunidad escolar y 
no escolar para elevar su nivel educativo, a 
través de la elaboración de programas 
específicos de promoaón de la lectura y la 
consulta; 

II Promover en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabílitaaon ae los espacios 
utilizables en las escuelas, cuando existan 
recursos disponibles, ya sean Municipales. 
Estatales o Federales; 

III - Fortalecer entre la población escolar del 
Municipio, los conocimientos teórico académicos 
relacionados con los servicios municipales y las 
funciones de los Servidores Públicos: 

IV - Reconocer anualmente a los maestros 

de) Municip^, 

V.- Elaborar y difundir programas y 
camparlas, cursos o pláticas orientados a 
promover entre kjs niños y jóvenes, en tao 
escuelas o en U comunidad, los efectos nocivos 
del consunxí de drogas, el abuso del consumo 
o^i O'ítKJas aícohóiicas y «jl consunw del 
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otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
dispostciones legales aplicables a la matena, asi 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 
I - Promover la participación de la 
comunidad a través de la formación de grupos 
de trabap. en los que se fomenten y 
desarrollen los valores humanos: 

ti - Promover, administrar y coordinar tos 
eventos especiales del Presidente Muniapal. 
en el área de su competencia, y, 

111- Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditorios, espacos 
culturales, gimnasios y espacios deportivos 

En aqueltos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos culturales o deportivos 
con fines de lucro, la Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano, deberá administrarlos con la finalidad de que 
su operación y mantenimiento sean óptimos velando por 
tos intereses del Municipio 

B) De Educación 

I - Fomentar los vatores cívicos y el uso 
de bibliotecas para motivar a la comunidad 
escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo a través de la elaboración de 
programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta: 

II - Promover en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabiíitaaón de tos 
espacios utilízables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean 
Municipales. Estatales o Federales; 

111- Fortalecer entre la población escolar 
del Municipio, los conocimientos teórico-
académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de tos Servidores 
Públicos, 

)V - Reconocer anualmente a tos maesí'os 

del Muniapio; 

V - riaborar y difundir programas y 
campañas, cursos o pláticas orientados a 
promover entre los niños y jóvenes en las 
escuetas o en la comunidad, los efectos 
nocivos del f ^ s u m o de drogas, el abuso 
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en coordinaaón coo otras Dependencias 
Municipales; 

VI.- Asesorar y hacer los irámites necesarios 

para otorgar becas a los estudiantes de escasos 

recursos y a los de altas calificaciones del 

Municipio, a fm de apoyar su educación y 

superación profesionai. 

V i l - Mantener actualizado el acervo 

bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 

debidamente con programas educativos que 

penTiitan el uso de la tecnología informática, y, 

VIII.- Coordinar con las personas, grupos e 

instituciones educativas programas de 

actividades extra-académicas 

C) De Cultura 

t - Acercar todas las manifestaciones 

artísticas a ta comunidad, mediante la 

organización de cursos de pintura, música y otras 

manifestaciones artísticas, y a través de la 

presentación de conciertos, grupos teatrales, 

funciones de cine y grupos musicales de todo 

género 

II.- Promover el gusto por las artes plásticas, 

la música, la danza y la literatura a través de 

cursos y talleres permanentes en las distintas 

zonas del Municipio, dingidos a toda la 

comunidad. 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de 

plataforma para los artistas que quieran participar 

mostrando su ane y talento a la comunidad. 

IV.- Proporcionar espacios a las personas 

que quieran mostrar y desarrollar su talento en el 

canto, baile, composición o declamación; 

V.- Fomentar y organizar la participación de 

las escuelas en los diferentes concursos y 

muestras de arte; 

VI - Organizar actividades artísticas, ferias, 

concursos. audiciones, representaciones 

teatrales y eventos científicos de interés general; 

y. 
Vil - Coordinar y organizar desfiles CÍVICOS y 

eventos Municipales de indoie cuHurai y 

organizar las activioades tendientes a elevar el 

nivel educativo y cultural de la comunidad 

ü) De Deporte 

I • Determinar y organizar í ^ l e g a o o ^ e s que ¡ 

consumo de bebidas alcohólicas y el consumo 

del tabaco, en coordinación con otras 

Dependenaas Municipales; 

VI - Asesorar y hacer los tramites 

necesarios para otorgar becas a los 

estudiantes de escasos recursos y a los de 

altas caiificaoones del Munidpto. a fin de 

apoyar su educaaón y superación profesional, 

Vil.- Mantener actualizado el acen/o 

bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 

debidamente con programas educativos que 

permitan el uso de la tecnología informática; y. 

Vlll - Coordinar con las personas, grupos e 

instituciones educativas programas de 

actividades extra-académicas 

C) De Cultura 

I - Acercar todas las manifestaciones 

artísticas a la comunidad, mediante la 

organización de cursos de pintura, música y 

otras manifestaciones artísticas, y a través de 

la presentaaón de conciertos, grupos 

teatrales, funaones de eme y grupos 

musicales de todo género, 

II - Promover el gusto por las artes 

plásticas, la música, ta danza y la literatura a 

través de cursos y talleres permanentes en las 

distintas zonas del Muniopio, dingidos a toda 

la comunidad; 

III - Proporcionar espacios que sirvan de 

plataforma para los artistas que quieran 

participar mostrando su arte y talento a la 

comunidad; 

IV- Proporcionar espacios a las personas 

que quieran mostrar y desarrollar su talento en 

el canto, baile, composición o declamación: 

V.- Fomentar y organizar la parbcipación 

de las escuelas en los diferentes concursos y 

muestras de arte, 

VI - Organizar actividades artísticas, ferias 

concursos, audiciones, representaciones 

teatrales y eventos científicos de ínteres 

general; y, 

VII.- Coordinar y organizar desfiles cívicos y 
eventos Municipales de índole culturat y 

organizar las acíividados tendientes a nieva' el 

nivel educati '^ y cultu'ai de la comunidad. 
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representen oficialmente al Muniapio en 
competenaas cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nadonates; 

II - Promover y realizar acbvidades 
deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias; 

III- Desarrollar planes y programas en tos 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capacidades d/ferenles; 

IV - Gestionar el uso. préstamo o conKxlalo a 
favor de la Administración Publica Municipal, de 
equipamiento privado, de instalaciones y 
escuelas deportivas para brindar un mejor 
servicio a la comunidad. 

V - Otorgar reconocimientos a deportistas 
destacados que participen en eventos estatales, 
nacionales e internacionales, y. 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos 
y oe reaeadón de la comunidad en un marco de 
sana convivencia 

E) De ProdiiCbvidad y Fomento Económico 

I.- PronrK)ver en el ámbito estatal, nacional e 
internacional a! Municipio, a través de acaones 
en materias económica, educativa, cultural, 
turistica, laboral y de servicios, que sean para 
beneficio de la comunidad. 

II - Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Publica 
Municipal, al Mumapto como desbno nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi 
como de turismo reaeativo. 

III - Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
ecor>ómicas proporcionando apoyos, asesoría 
profesional, promoción espaaos y herramientas 
que los Iniaen en el sector económico como 
microempresarios o pequeños empresarios; 

IV- Coordinarse con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros del Republicano 
Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamieníos con otras ciudades y 
promoverlos y difuodifk>s a nivel inlemaaonal. 
nacional y loca!; 

V. Promover e! acercamiento y facii acceso 
a los sampelrinos al Internet y las tecno^ogias de 
información y comuntcaDón. a través de los 
kioscos cibernéticos, que son centros 

D) De Deporte 

I - Detemiinar y organizar Detegaaones 
que representen oficialmente al Muniapio en 
competenaas cívicas deportivas 
mlennuníapafes, estatales y nactonaíes. 

II.- Promover y realizar actividades 
deportivas, dentro oe las escuelas y en las 
colonias; 

III.- Desarrollar planes y programas en los 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capaadades diferentes, 

IV- Gestionar el uso. préstamo o 
comodato a favor de la Administración Pública 
Muniapal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad, 

V.- Otorgar reconocimientos a deportistas 
destacados que partiapen en eventos 
estatales, naaonales e internacionales, y, 

VI- Desarrollar nuevos programas 
deportivos y de recreación de la comunidad en 
un marco de sana convivencia 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, 
naaonal e internacional al Munidpio, a través 
de acciones en materias económica, 
educativa, ailtural, turística, laboral y de 
servicios, que sean para beneficio de la 
comunidad, 

II - Promover, en coordinación con otras 
Dependenaas de la Administración Publica 
Municipal, al Municipio como destino naaonal 
e internacional de negocios y convenciones, 
asi como de turismo recreativo, 

III - Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporcionando apoyos, asesoría 
profesional, promoción. espacios y 
hen-amientas que los inicien en el sector 
económico como miaoempresarios o 
pequeños empresarios, 

IV.- Promover el acercamiento y fácil 
acceso a los sampetnnos al Internet y las ^ 
tecnologías de información y comiiotc-ición. a : 
través de ios kioscos abeméticos. que son 

centros especializados 
consulta. 

de formación y 
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espedaiizaoos de formación y consulta. 

VI.- Diseñar, promover e impiementar 

programas y procesos para la fomiaaón integral 

de las personas de todos los sectores del 

Municipio, en cuanto a las tecnologías de 

información y comuntcadon, y 

VII • Coordinar la admmistrdCíón y aplicación 

de los recursos asignados a los Kioscos 

Cibernéticos, asi como la recaudación de los 

ingresos propios de estos centros 

F) De Salud Prevenbva 

I - Participar en coordinación con la 

Secretaria Estatal de Salud, en campañas 

nacionales y estatales de prevenaón de 

enfermedades Oe la pob!a6ón en general. 

II - Supervisar, controlar y administrar las 

funciones relativas al serviao que se proporciona 

en e! Centro de Control Canino y de Zoonosjs del 

Muniapio, coordinando con la Seaetaria de 

Salud las disposiciones, que en materia y 

campañas al respecto, se establezcan; 

t i l - Proporcionar apoyo a la ciudadanía en 

cuanto a quejas de insalubridad y situaciones 

que pongan en riesgo la satud de la comunidad, 

turnando los casos de su competenaa a ías 

Secretarias de Salud Estatal y Federal, 

respeclivamente; y. 

IV • Practicar las inspecciones y 

verificaciones que se determinen 

G) De Participación Ciudadana 

I.- Diseñar, impíementar y coordinar los 

mecanismos necesarios para promover la 

part iapaaón intensa y organizada de la 

ciudadanía en las actividades relacionadas con 

tos servicios y funciones del Municipio asi como 

las del desarrollo comunitario, 

It - Promover y facilitar la organización de los 

vecinos a través de las Asociaciones de Vecinos 

o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 

Part iopaoón Ciudadana y Auxiliares de la 

Administración Pública Municipal, 

til - Llevar la comunicación instítuctonal de la 

Administración Pública Municipal con tas 

Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de 

las diferentes a>k)nias del Municipio. Organismos 

no Gubernamentales, Comisiones o Comités de 

Ciudadanos, y coordina^ la comunicacwn_ entre 
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V.- Diseñar, promover e impíementar 

programas y procesos para la formaaón 

integral de las personas de todos los sectores 

del Muniapio. en cuanto a las tecnologías de 

informaaón y comunicación, y. 

V I - Coordinar la administración y 

aplicación de los recursos asignados a tos 

Kioscos Cibernéticos, as» como ta recaudación 

de los ingresos propios de estos centros 

F) De Salud Preventiva 

I - Participar, en coordínacion con la 

Secretaría Estatal de Salud, en campañas 

nacionales y estatales de prevención de 

enfermedades de (a población en general, 

11 - Supervisar, controlar y administrar las 

funciones relativas al servicio que se 

proporciona en el Centro de Control Canino y 

de Zoonosis del Municipio, coordinando con la 

Seaetaria de Salud las disposiaones, que en 

materia y campañas al respecto, se 

establezcan; 

lil - Proporaonar apoyo a la ciudadanía en 

cuanto a quejas de insalubridad y situaciones 

que pongan en riesgo la salud de la 

comunidad, turnando los casos de su 

competenaa a las Seaetanas de Salud 

Estatal y Federal, respectivamente, y. 

IV.- Practicar las inspecciones y 

venficaciones que se determinen 

G) De Participación Ciudadana 

l - Diseñar, impíementar y coordinar los 

mecanismos necesarios para promover la 

participación intensa y organizada de ta 

audadanía en las actividades relacionadas 

con los servicios y funciones del Municipio, asi 

como las de! desarrollo comunitaíio; 

II.- Promover y faalitar la organizaaón de 

los vecinos a través de las Asoaaciones de 

Vecinos o Juntas de Vecinos, que son 

Órganos de Participación Ciudadana y 

Auxiliares de ta Administración Pública 

Municipal, 

III - Llevar la comunicación institucional de 

la Administración Publica Munidpal con las 

Asooadones de Vecinos o Juntas de Véanos 

df^ las diferentes colonias de! t /umapio. 

Organismos no Gubemamentales. Comisiones 
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éstas y las distintas Autoridades Munidpaies. 

IV.- Coordinar y promover el oportuno 

funcionamiento de los Consejos Consultivos 

Ciudadanos en apoyo a las diferentes 

Dependencias de la Administraaón Pública 

Municipal. 

V - Diseñar, impíementar y coordinar los 

mecanismos necesarios para la recepaón 

oportuna de las solicitudes de tos ciudadanos, 

proporcionando d seguimiento necesario para 

que los audadanos reciban una repuesta ce las 

Dependencias de la Administración Pública 

Muniapal, 

VI.- Diseñar y promover acciones que tiendan 

a elevar la calidad de la atención al ciudadano 

que proporcionen los Servidores Públicos 

Municipales, 

Vi l - Organizar programas para promover el 

acercamiento y comunicaaón directa entre la 

ciudadanía y los Servidores Públicos 

Munioipates. con objeto dé atender las solicitudes 

de los ciudadanos; 

VJII • Administrar, coordinar, promover y 

apoyar la función de los Jueces Auxiliares en los 

términos de la normativkíad correspondiente; 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servidos y 

funciones públicas Muniapates, por medio de 

procesos y programas implementados en oficinas 

administrativas, localizadas en diversas colonias 

del Municipio: 

X ' Diseñar e implernentar programas 

específicos para onentar y gestionar la soluaón 

de los asuntos de los ciudadanos relacionados 

con tas atribuciones de las Autondades 

Municipales. Estatales o Federales, y. 

X I - Elaborar y coordinar programas 

tendientes a promover la comunicación efectiva 

entre ciudadanos y Autoridades Municipales para 

la solución de problemáticas de competencia 

Municipal, 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 

Sece ta í ' a de Desarrollo Social y Humano, su titular se 

auxiliará directamente de las Coordinaciones 

Admi'iistrotua. de Municipio Saludable, de 

Partiapactón Juvenil, asi conro de las Direcciones de 

Educación y Cullura. de Deporles, de Productividad y 

For jento Económico; y de P a r b a p a r ^ n Ciudadarut. 
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O Comités de audadanos. y coordinar la 

comunicación entre éstas y las distintas 

Autoridades Muniapates. 

IV.- Coordinar y promover el oportuno 

funcionamiento de los Consejos Consultivos 

Ciudadanos en apoyo a las diferentes 

Dependenaas de la Administración Publica 

Muniapal. 

V - Diseñar, implementar y coordinar los 

mecanismos necesarios para la recepción 

oportuna de las solicitudes de tos ciudadanos, 

proporcionando el seguimiento necesario para 

que los audadanos redban una repuesta de 

las Dependencias de la Admimstraaón Pública 

Municipal. 

VI • Diseñar y promover acciones que 

tiendan a elevar la calidad de la atención at 

audadano que proporcionen los Servidores 

PúWicos Muniapates; 

VH - Organizar programas para promover el 

acercamiento y comunicaaón directa entre la 

Ciudadanía y los Servidores Públicos 

Muniapates, con objeto de atender las 

solicitudes de los ciudadanos; 

VIH - Administrar, coordinar. pron>over y 

apoyar la función de los Jueces Auxiliares en 

los términos de la normatividad 

correspondiente. 

IX - Acercar a los ciudadanos a los 

servicios y funciones publicas r.lunicipales. por 

medio de procesos y programas 

implementados en ofianas administrativas, 

localizadas en diversas colonias del Munjcipio. 

X - Diseñar e implementar programas 

específicos para orientar y gestionar la 

solución de los asuntos de los ciudadanos 

relacionados con las atribuaones de las 

Autoridades Municipales, Estatales o 

Federales, y, 

XI.- Elaborar y coordinar programas 

tendientes a promover la comunicación 

efectiva entre audadanos y Autoridades 

Municipales para la solución de problemáticas 

de competencia Municipal. 

Para el despaciio de los asuntos de compeleficia de 

la Secretar ia du Desarrollo Soaai y Humano, su 

titular so auxiliará directamente de las 

Coordinaciones Administrativa, de Municipio 



ARTICULO 31.- La Secretaria de Seguridaa Pública y 
Vialidad es la Dependencia encargada de vigilar que 
se mantenga el orden puWico y crear condiciones de 
buen gobierno, asi como aplicar las normas que 
regulen el adecuado transito vehicular y peatonal, con 
el propósito fundamental de proporcionar seguridad y 
tranquilidad a la población que habite o transite en el 
Muniapio TeiKlrá como atribuciones y 
responsabilidades tas que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la matena. asi como las que a continuación se 
esiaWecen. 

A) De Policía 

1 - Administrar y dirigir el cuerpo policiaco 
del Municipio con el proposito de que se cumpla 
el objetivo fundamenta! de salvaguardar la 
mtegndad y derechos de las personas mediante 
la prevención de infracciones y delitos. 

II.- Vigilar en el área de su competencia, ta 
observancia y cumplimiento de los Reglantentos 
Muniapales apoyando a tas personas que 
habiten o transiten en el Municipio para su 
seguridad y tranquilidad en la jurisdicaón del 
mismo, y en su caso, poner a disposición de la 
autoridad competente a los presuntos 
responsables de faltas administrativas o actos 
tipificados conx) delitos; 

III.- Adoptar medidas para que se respete el 
orden público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el Municipio, 
protegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de 
seguridad pública del Estado, los demás 
Municipios y las instancias del Sistema Nacional 
de Segundad, 

IV - Promover y difundir sistemas de 
comunicación en tos casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio; 

V - Suí>ervisar y controlar la coordinación y 
auxí'io con los servidos de vigilancia organizada 
y pagada por lo vecinos, 

VI Auxiliar en todo lo que se refiere a 
segundad piibiica, a las Autoridades 
Administrativas. Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su inter-zención, de igual forma 
coordinarse con las 3 trc5 órdenes de G(^erno I 
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Saludable; de Partiapac»ón JuvenH; asi como de las 
Direcciones de Educación y Cultura; de Deportes; 
de Productividad y Fomento Económico, y de 
Participadón Ciudadana. 

ARTiCULO 31.. La Secretaria de Seguridad Pública y 
Tránsito es la Dependenaa encargada de vigilar que se 
matilcnga el orden púbiKX) y crear condiciones de buen 
gobierno, asi como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito 
fundamental de proporcionar seguridad y tranquilidad a la 
población que habite o transite en el Muniapio Tendrá 
como atnbudones y responsabilidades las que te otorguen 
las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación 
se establecen 

A) De Policía 

I. 

III 

IV. 

VI. 

Administrar y dirigir el cuerpo poliaaco del 
Munopio con el propósito de que se cumpla 
et objetivo fundamental de salvaguardar ta 
integridad y derechos de las personas 
mediante la prevenaón de infracciones y 
delitos. 

Vigilar en el área de su competenda, ta 
observanda y cumplimiento de los 
Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el 
Muniapio para su seguridad y tranquilidad 
en la jurisdicción del mismo, y en su caso, 
poner a disposición de la autondad 
competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados 
como delitos. 

Adoptar medidas para que se respete el 
orden público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y 
su patrimonio, coordinándose para ello con 
las autoridades de segundad pública del 
Estado, los demás Munidpios y las 
instanaas del Sistema Naaonal de 
Segundad; 

Determinar y coordinar las medidas de 
seguridad personal para el Presidente 
Municipal 

Promover y difundir sistemas de 
comunicadón en ios casos d« auxilio quo 
requieran los habitantes del Munidpk). 

Suoer^sar y controla' la coordinación y 
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en ta localización y persecución de presuntos 
infractores o delincuentes, 

V i l - Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradtcaoón de los delitos 
api lándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas oe! Mumcipto, sobre la base de 
presupuestos aprobados. 

VIH - Prograniar y coordinar reuniones entre 
tos mandos oe policía y grupos voluntarios de la 
comunidad; 

IX.- Diseñar. Implementar y coordinar 
campañas de infomf^aón para la preveooón de! 
delito, difundiendo sus niensajes a la audadania 
en general, a través de los medios de 
comunicación y de las Asodaoones de Vecinos 
o Juntas de Vecinos. 

X - Establecer y documentar un sistema 
central de información y monitoreo sobre la 
inadencia de delitos y faltas administrativas en 
las distintas colonias del Municipio, manteniendo 
permanentemente actualizada tal información: 

XI- Realizar programas y acciones 
especificas para prevenir y solucionar conductas 
antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Muntcipo, sobretodo en las zonas más 
confliclivas. 

XII - Proponer y poner en práctica, medidas 
encaminadas a combatir ta existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, prostituDón. 
afcoftolismo. drogadicaón. vagancia y cualquier 
actividad que pudiera corromper o poner en 
nesgo la salud física y mental de los menores o 
bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con 
el propósito de erradicarlos de la vida 
comunitaria; 

XIII.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policia de acuerdo a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, asi como 
cumplir con el registro federal y estatal de! 
mismo, y. 

XIV- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
amiamento de la Dependencia, asi como el 
estado en ei que se enaientra 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debKÍo cumplimiento do' 
Reglamento de Tránsito y la aplicación de las 

Vil. 

VIH 

IX 

XI 

XII 

Xlll 

XIV 

XV 

auxilio con los servidos de vigilancia 

organizada y pagaaa por lo véanos. 

Auxiliar en todo lo que se refiere a 
segundad publica, a las Autoridades 
Administrativas. Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención, de igual forma 
coordinarse con las tres órdenes de 
Gobierno en la localización y persecución 
de presuntos infractores o delincuentes. 

Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados. 

Programar y coordinar reuniones entre (os 
mandos de policía y grupos voluntarios de la 
comunidad. 

Diseñar, implementar y coordinar campañas 
de información para la prevención del delito, 
difundiendo sus mensajes a la ciudadanía 
en genera!, a través de los medios de 
comunicación y de las Asociadones de 
Vecinos o Juntas de Véanos; 

Establecer y documentar un sistema central 
de información y monitoreo sobre la 
incidenaa de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Munidpio. 
manteniendo permanentemente actualizada 
tal información. 

Realizar programas y acaones especificas 
para prevenir y soluaonar conductas 
antisodales en los diversos sectores y 
co'onias del Municipio, sobretodo en las 
zonas más conflictivas. 

Proponer y poner en práctica, medidas 
encaminadas a combatir la existencia y 
proliferadón de delincuenaa juvenil, 
prostitución, alcoholismo, drogadiccion, 
vaganda y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en nesgo la sa'ud física y 
mental de los menores o bien cualquier tipo 
de maltrato a los mismos, con el propósito 
de errad'carlos de la vida comunitaria; 

Tramitar el porte de armas de los eiernefitos 
de policía de acuerdo a la ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, así como 
cumplí'- con ei rc-gistro fede-'a! y estatal del 
mismo, y, 

Elaborar un programa en que so 
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sanciones en casos de violación almismo. 

II - Expedir los permisos provisionales para 
arcuiar sin placas cuando el solialante cumpla 
con los requisitos estableados en el Reglamento 
de Tránsito y Vialidad vigente, 

III.- Autonzar el tránute o expediaón de las 
licenaas de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requis'tos establecidos 
en el Reglamento de Transito y Vialidad vigente. 

IV - Venftcar permanentemente la vialioad en 
toda la jurisdicción del Muniapio de todo vehículo 
de cualquier tipo de tracoón, a efecto de que se 
respete el Reglamento correspondiente; 

V.- Tomar y coordinar acciones y medidas 
para la prevención de los accidentes via'es y la 
aplicación de sanctones por violación de las 
r>ormas previstas en esta materia. 

VI - Asegurar el mantenimiento y 
sincronizaaon de los semáforos. 

VM - Cuantifica^ daños causados al patnmomo 
Muniapal por accidentes viales. 

VIII.- Señalizar las obras en la v¡a pública para 
proteger a la ciudadanía; y, 

IX- Bnndar gratuitamente onenlación a tos 
audadanos en cuanto a los trámites con motivo 
de percances viales 

C) De Administración 

I - Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los vehículos 
asignados y de los sistemas de comunicación de 
la Seaetaria, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales, 

II- Programar los exán>enes físicos, 
psicológicos, pslcométncos. médicos y de 
anf^oping al persona» de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales, 

l!l.- Regular y coordinar las políticas y 
disposiaones administrativas de la Seaetaria y 
en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales; 

IV.- Administrar el presupuesto anual 
aulürizado por el Republicano Ayuntamiento; 

V. Informar penüoicamente a las instanoas 
Federales. Estatales y f^lunicipalcs sobre los 
índices de deiinaiencia y de accídenies pa^a 

PWTw ?2(íe.'t-
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mantenga actuakzado el inventarK) del 
armamento de la Dependencia, asi como el 
estado en el que se encuentra 

B) De Tránsito 

I.- Supervisar el det)ido cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y la 
aplicaaón de las sanciones en casos de 
violaaón ai mismo; 

II - Expedir tos permisos provisionales 
para arcuiar sin placas dentro del Municipio 
cuando el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Trán&to 
vigente. 

III - Autorizar el trámite o expediaón de las 
licencias de manejO de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito 
vigente, 

IV - Verificar permanentemente la vialidad 
en toda la junsdicdon del Municipio de todo 
vehicuto de cualquier tipo de tracaón, a efecto 
de que se respete el Reglamento 
correspondiente. 

V - Tomar y coordinar aaiones y medidas 
para la prevención de acodentes viales y la 
aplicación de sanciones por violaaón de las 
normas previstas en esta materia. 

VI.- Asegurar el mantenimiento y 
sincronizadón de los semáforos; y 

Vil.- Coordinarse con la Secretaria de 
Infraestructura y Servicios Públicos para el 
señalamiento de las obras en la vía publica 
para proteger a la ciudadanía 

C) De Aaaiinistración 

I Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los 
vehícutos asignados y de los sistemas de 
comunicaaón de la Seaetaria. en 
coordinación con otras Dependenaas 
Muniapalcs; 

Programar los exaaienes físicos, 
psicologicos, Dsicornétncos. médicos y de 
antidoping al personal de la corpoiadón, en 
coordinación con olías Dependencias 
Muniapales; 

/ 
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establecer programas conjuntos de prevención, 

y. 
VI.- Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos económicos y 
de persona!. 

D) De Prolecaón Civil 

I - Dtrigtr, supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en materia de protección civil, se 
lleven a cabo en el Municipio, 

W' Organizar las acciones de coordinación 
con las Autoridades Estatales y Federales, asi 
conx) con los sectores social y privado, para los 
planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres. 

III - Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la Dirección 
de Protección Civil Municipal; 

IV - Designar at personal que fungirá como 
inspector en las actividades que se realicen en 
tos estabIeam«ntos di; competencia Muniapal o 
de coordinaaón con la Dirección Estatal: 

V - Ordenar la práctica de las inspecciones a 
tos establecimientos de competencia Municipal, 
en la íorma y término que estaolece el 
Reglamento de Protección Civil Munidpal. así 
como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones 
que correspondan, 

VI - Expedir la factibilidad que sea requerida 
en materia de Protección Civi! por diversas 
Dependencias Municipales, Estatales y/o 
Federales, así como por tos particulares, de 
conformidad con !a normatividad respectiva, y. 

VII.- Las demás que le confieran ios 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civil 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Segundad Publica y Vialidad, su titular 
se auxiliará directamente con las Coordinaciones de 
Central de Radio: de Proyectos, de Fsta(iistica e 
Infoímatica; de Logística y Estudios de Vialidad, de 
Adnrnistración y Proyección Sodá', y de Protección 
C'vii, asi conx) de las Direaioncs de Policia y de 
Itánsítü 

lll. Regular y coordinar las polibcas y 
disposiciones administrativas de la 
Seaetaria y en coordinación con tas otras 
Dependencias Municipales; 

IV Administrar el presupuesto anual autorizado 
por el Republicano Ayuntamiento: 

V. Informar periódicamente a las tnstanoas 
Federales, Estatales y Muniapaies sobre los 
Índices de delincuencia y de accidentes 
para establecer programas conjuntos de 
prevención, y, 

VI. Aplicar sistemas actualizados de informática 
enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos 
económicos y de personal. 

D) De Protección Civil 

I Dingif, supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en matena de protección dvil. 
se lleven a cabo en el Muniapio, 

II. Organizar las acciones de coordinación con 
las Autoridades Estatales y Federales, asi 
como con tos sectores social y privado, para 
los planes de prevención y control de altos 
riesgos, emefgencias y desastres; 

III. Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Municipal: 

IV Designar at personal que fungirá como 
inspector en las actividades que se realicen 
en tos estableamientos de competenaa 
Municipal o de coordinación con la Dirección 
Estatal. 

V Ordenar ía práctica de las inspecciones a 
los establecimientos de competencia 
Muniapal, en la forma y termino que 
establece el Reglamento de Protección Civil 
Muniapal. asi como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanciones que correspondan, 

VI Expedir la faclibilidad que sea requerida en 
materia de Protección Civil por diversas 
Dependencias Municipales. Estatales y/o 
Federales, asi como por los particulares, do 
conformidad con la normativídad respectiva: 

y. 
Vil Las demás que le confieran los 

oidenannentos ieg;/es aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el C o n s í ^ Munjcipa' de ProíeíXt'ón 

• /• 
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Articulo 33- La Seaetaria de Infraestructura y 
Servicios Públicos es la Dependencia encargada de 
planear, disertar, programar, presupuestar, contratar, 
ejecutar, modificar y controlar la obra pública, ya sea 
promovida por ta Administración Muniapal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno 
del Estado de Nuevo León, o por la Federaoón, asi 
como los programas de obra social que dicte la 
Administración Municipal Además es la encargada de 
prestar a la comunidad los servíaos públicos, de 
conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos 
establecidos, con la más alta tecnología y personal 
capacitado Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que te otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 
a la materia, así como las que a continuación se 
establecen 

A) De Imagen Urbana 

I • Realizar el servicio de limpieza de plazas, 
parques y jardines Muniapales, asi como el de 
avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles, que por tener camellones no 
corresponda limpiar a los propietarios que por su 
importancia amenten sean limpiadas por 
personal Muniapal, y. 

II.- Construir, conservar y mantener los 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, asi como detectar nuevas áreas de 
oportunidad paia desarrollarlas y rehabtlitarias 
integralmente dentro de las posibilidades 
económicas del Municipio 

B) De Operaoón 

I. Llevar a cabo la recolección de basura 
domiciliaria programando rutas y horarios para 
la recolección efectiva y adecuada y confinar 
dictia basura de la forma amb-entai más 
convenienletnenltí posible. 

li. Administrar y prestar el servicio de recolección 
oe basura comfjrcial de acuerdo a la 

Civil 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito, su titular 
se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Policía y de Tránsito, asi como las Coordinaciones de 
Central de Radio: de Proyectos, de Estadistica e 
informática; de Administración y Proyección Social y 
de Protección Civil. 
Articulo 33 • La Secretaria de Infraestructura. Servicios 
Públicos es la Dependencia encargada de planear, 
diseñar, programar, presupuestar, contratar, ejecutar, 
modificar y controlar la obra pública, ya sea promovida 
por la Administración Municipal, por los vecinos, por 
cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, o por la Federación, asi como los 
programas de obra social que dicte la Administración 
Municipal. Además es la encargada de prestar a la 
comunidad los servicios públicos, de conformidad con las 
Leyes y Reglamentos de la matena. mediante el uso de 
procedimientos estableados, con la mas alta tecnología y 
personal capaatado Tendrá como atribuaones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, asi como las que a continuaaon se 
establecen 

A) De Imagen Urbana 

I Realizar el servicto de limpieza de plazas, 
parques y jardines Municipales, asi como el 
de avenidas, calles pasos peatonales, 
pasos a desnivel y calles, que por tener 
camellones no corresponda limpiar a los 
propietarios que por su imporlanaa 
ameriten sean limpiadas por personal 
Muniapal: y. 

II Construir, conservar y mantener los 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, asi como delectar nuevas sreas 
de oportunidad para desarrollarlas y 
rehabilitarlas integralmente, dentro de las 
posibilidades económicas del Municipio 

B) De Operaaón 

I Llevar a cabo la recolección de basura 
donnaliaria programando rulas y horarios 
para la recolección efectiva y adecuada, y 
confinar dicha basura de la forma ambiental 
nuis convenir»ntftmente posible. 

II. Administrar y prestar el servicio de 
recolección de basura comercial de acuerdo 
a la _ capacKía.J _ \ . 

<Je 3S 
Uir ifitAU jHK:WTiVAOt Rtf-r^PW Al REGAL.V¿NIÜC^s:/vNHX)Oe U AOf.tiNSi'^ACkVi Ú̂HLK̂ A sVjNiT/'-'AL 



III 

IV 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X. 

XI 

XI I 

X!f' 

capacidad instalada, a los establecimientos 
tnsaitos en el padrón de causantes del 
derecho de recolección de basura que 
proporcione la Seaetana de Finanzas y 
Tesoreria Municipal, a los que asi k) soliaten y 
se encuentren al contente de sus pagos; 

Distribuir el agua potable a zonas y co'omas 
marginadas del Municipio que por alguna 
causa carezcan de ella. 

Operar y mantener los arcuitos de alumbrado 
publico instalaoos en el Municipio, y verificar 
que los consumos de energia eleclrica. 
presentados para su cobro por la entidad 
encargada, sean correctos, 

Mantener la carpeta asfáltica en buen estado 
en las calles det Muniapio. realizando el 
bacheo necesario y levantamiento de 
escombro; 

Ser el vínculo de la Administraaón Púbiica 
Municipal con el Sistema Metropolitano de 
Desechos Sólidos (SIMEPRODESO). asi 
también con diversas Dependencias y 
Organismos Públicos y empresas particulares 
que por la naturaleza de sus funciones, 
atnbuciones o prestación de servíaos, 
mantengan relación con las atribuDones y 
responsabilidades de la Secretaria de 
Servíaos Públicos; 

Mantener los ductos y rejillas del drenaje 
pluvial limpios y libres de desecíios; 

Lavar y pintar cordones, barreras, defensas 
metálicas en camellones y avenidas 
prinapales y secundanas, 

Instalar. rehaDtiiíar y mantener la señalización 
y nomenclatura vertical y honzontal de calles y 
avenidas para una vialidad segura. 

Dar mantenimiento en forma periódica a 
luegos infantiles, canchas, banquetas y todo el 
equipamiento urbano en los parques y plazas 
públicas del Municipio, 

Administrar y coordinar la iluminación y 
decorado de las calles y edif'cos públicos 
Munidpales, en las fiestas patrias, navtdeñas y 
demás actos aue por su solemnidad lo 
ameriten: 

Recoger de las áreas Municipales y vía f>jbi:ca 
acumulaíínento de basura, basura vegetal y el 
producto del mantenimiento de las mismas. 

Recoge aniniíiies muertos en las_ vías 
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estableamientos inscritos en el padrón de 
causantes del derecho de recotección de 
basura que proporaone la Secretaria de 
Finanzas y Tesoreria Muniapal, a los que 
asi lo soliciten y se encuentren al corriente 
de sus pagos. 

III Distribuir el agua potable a zonas y colonias 
marginadas del Muntaplo que poi alguna 
causa carezcan de ella, 

IV. Operar y mantener los circuitos de 
alumbrado público instalados en el 
Municipio, y verificar que los consumos de 
energia eléctrica, presentados para su 
cobro por la entidad encargada, sean 
correctos. 

V Mantener la carpeta asfáltica en buen 
estado en las calles del Muniapio. 
realizando el bacheo necesario y 
levantamiento de escombro, 

VI Ser el vinculo de la Administración Publica 
Muniapal con el Sistema Metropolitano de 
Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), asi 
también con diversas Dependencias y 
Organismos Públicos y empresas 
particulares que por Id naturaleza de sus 
fundones, atribuciones o preslaaón oe 
servíaos, mantengan relaaón con las 
atribuciones y responsabilidades de la 
Seaetana de Servicios Públicos. 

Vil Mantener los ductos y rejillas del drenaje 
pluvial limpios y libres de desechos, 

VIH Dar mantenimiento en forma periódica a 
juegos infantiles, canchas, banquetas y todo 
el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas del f^lumapio: 

IX Administrar y coordinar la iluminación y 
decorado de las calles y edifiaos públicos 
Municipales en las fiestas patrias, 
navideñas y demás actos que por su 
solemnidad lo amenten; 

X. Recoger de las áreas Municipales y via 
pública acumulamiento de basura, basura 
vegetal y el producto del mantenimiento de 
las rn'smas. 

XI, Recoger animales muertos en las vias 
públtcíis, parques y jardines Municipales o 
en predios particulares, mediante c! cotiro 
dol servicio, esto último si ios mismos 
tuviescr* prop:etario: 
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públicas, parques y jardines Municipales o en 

predios particulares, medíanle el cobro del 

servicio, esto ultifTW si los mismos tuviesen 

propietano; 

XIV Apoyar con recursos humanos o matenaies en 
situaciones de contingencias por desastres 
que deterioren el patrimonio Municipal y las 
vías públicas. 

XV Promover la cultura de la limpieza a través de 

la difusión y aplicación del Reglamento de 

Limpia Municipal. 

XVI Dar mantenimienlo y limpieza al Panteón 
Munidpal, 

XVII. Realizar programas y campañas antigrantlis en 

coordinación con las Direcciones de Policía y 

Participación Juvenil; y. 

XVIll Las demás que sean inherentes a la 

adecuada, efiaente y eficaz prestación de los 

servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I - Conservar (os edificios públicos 

Muniapales e instalaciones en perfectas 

condiciones, proporcionándoles el mantenimiento 

adecuado en forma preventiva y correctiva; y 

II - Proveer con equipo, mstalaaones y 

servicios técnicos y de montaje, los eventos 

organizados por las diversas Dependencias 

Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia 

I.- Autorizar la licencia y llevar un control de 

todo tipo de anunaos y carteleras panorámicas y 

simflares en el territono Municipal, apegándose 

para ello a la reglamentaaón vigente, o en su 

caso negar la expedición de la licencia y la 

instalación de anuncios Esta facultad será 

también ejeroda en materia Electoral, tanto en la 

mstalacíon como en el retiro de la misma, 

II - Vigilar el cumplimiento de' contrato 

respectivo en caso de que los servicios de 

recolección de basura domiciliaria y comercial se 

corKesionen. verificando la observancia del 

programa de rutas y horanos para la recolección 

efectiva y adccuada; 

t i l - Dar autorización técnica y controlar el 

buen uso de ios permisos para la rotura de 

pavimentos en la introducción de servoos 

requeridos pa^'a la población y vigilar y super/lsar 

XII Apoyar con recursos humanos o matehales 

en situaciones de contingencias por 

desastres que deterioren el patnmonio 

Municipal y las vias públicas, 

XIII Promover la cultura de la limpieza a través 

de la difusión y aplicación del Reglamento 

de Limpia Municipal: 

XIV Dar mantenimiento y limpieza al Panteón 

Municipal. 

XV Realizar programas y campañas antigrafittis 

en coordinación con las Oirecoones de 

Policía y Participación Juvenil; y. 

XVI Las demás que sean inherentes a la 

adecuada, efiaente y eficaz prestación de 

los servicios públicos del Municipio. 

C| De Servíaos Generales 

I Conservar ios edificios públicos Municipales 

e instalaciones en perfectas condiciones, 

proporaonándoles el mantenimiento 

adecuado en forma preventiva y correctiva. 

y 
II Proveer con equipe, mstalaaones y 

servicios técnicos y de montaje, los eventos 

organizados por las diversas Dependencias 

Muniapales 

D) De Inspección y Vigilancia. 

I Autorizar la licenaa y llevar un control de 

todo tipo de anuncios y carteleras 

panorámicas y similares en el territono 

Muniapal, apegándose para ello a la 

reglamentaaón vigente, o en su caso negar 

la expedición de la licencia y la instalación 

de anuncios Esta facultad sera también 

eierada en materia Electoral, tanto en la 

instalación como en el retiro de la misma. 

II Vigilar el cumplimiento del contrato 

respectivo en caso de que los servicios de 

recolección de basura domiciliaria 

comercial se concesionen, verificando ta 

observanaa de! programa de rutas 

horarios para la recolecdon efectiva y 

adecuada: 

III Dar autonzadon técnica y contro'ar el buen 

uso tie los permisos para la rotura de 

pavimentos en la introducaón de servicios 

requeridos para la poWacióii. y wyilar 

supervisar que quienes soltoten el p e i m i ^ . j ^ ^ 
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que quienes solicilen el permiso, restituyan los 
pavimentos a su condición original; 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su 

caso, aplicar las sanciones que correspondan, 

por la vigilancta del Reglamento de Anuncios y 

dei Reglamento para el uso y preservación de 

calzadas, parques y pla7as. y, 

V Vigilar el aimplimiento de la obligactón 

que tienen los propietarios de predios baldíos 

para que efectúen el desmonte, deshterbe o 

limpieza de su inmueble, requinei^do a los 

propietarios o poseedores pata que realicen la 

limpieza de los predios cuando provoquen 

condiciones de insalubridad o inseguridad, o en 

su caso, efectuar el servicio de desmonte, 

deshierbe o limpieza de predios baldíos, con 

cargo a sus respectivos propietanos 

E) De Raneación y Promoaón de Obras 

I - Recibir, registrar, atender y dar 

seguimiento a las peticiones de obra pública 

gestionadas ante esta Secretaria, 

II-- Consensar con la poblaaón tas obras y 

acciones a realizar en beneficio de la comunidad, 

III - Elaborar propuestas de obras a ejecutar 

de acuerdo al impacto social de las mismas, 

IV.- Promover y gestionar ante instancias 

gubernamentales, paraestatales o particulares, 

toda obra pública a realizar en el Municipio, 

V.- Ejercer la Promoaón Social del programa 

de obra del Ramo 33 Fondo III y IV. para la 

formación de comités comunitarios; 

VI.- Promover, coordinar y participar con la 

comunidad y con ta Dirección de Ingresos, en la 

modalidad y forma para la recuperación de 

recursos de las obras por cooperación, de 

acuerdo a lo establecido en los ordenamientos 

legales vigentes, 

Vil - Elaborar programas y políticas de apoyo 

para la obtención y asignación de recursos para 

la ejecución de ta obra pública; y. 

VIII - Proponer las políticas y programas 

relativos a la construcaón y reíiabiíitación de las 

obras públ:cas 

F)De Contratación 

I - Gestionar ante his Ücpendencas 

correspondientes, los recursos necesarKis para 

la r í ;al i /aaón de tooas y c«da uno oo 'as obras, 
L. 

restituyan los pavimentos a su condoón 
origina). 

IV Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, 
aplicar las sanciones que correspondan, por 
la vigilancia del Reglamento de Anuncios y 
del Reglamento para el uso y preservación 
de calzadas, parques y plazas: y, 

V. Vigilar el cumplimiento de la obligación que 

tienen los propietarios de predios baldíos 

para que efectúen el de$rrK)nte. deshierbe o 

limpieza de su inmueble, requiriendo a los 

propietarios o poseedores para que realicen 

la limpieza de los predios cuando provoquen 

condiciones de insaluoridad o inseguridad, o 

en su caso, efectuar el servicio de 

desmonte, deshierbe o limpieza de predios 

baldíos, con cargo a sus respectivos 

propietarios 

E) De PlaneaciOn y Promooon de Obras 

t. Recibir, reg'strar. atender y dar seguimiento 

a las peticiones de obra pública gestionadas 

ante esta Seaetaria: 

II Consensar con la población las obras y 

acciones a realizar en beneficio de la 

comunidad; 

III Elaborar propuestas de obras a ejecutar de 

acuerdo al impacto social de las mismas, 

IV. Promover y gestionar ante instancias 

gubernamentales. paraestatales o 

particulares, toda obra pública a realizar en 

el Muniopio. 

V. Ejercer la Promoción Soaal del programa 

de obra del Ramo 33 Fondo III y IV. para la 

formación de comités comunitarios; 

VI. Promover, coordinar y partiapar con la 

comun-dad y con la Dirección de Ingresos, 

en la modalidad y fornrw para ta 

recuperación de recursos de las obras por 

cooperación, de acuerdo a lo estableado en 

los ordenamientos legales vigentes. 

Vil. Elaborar programas y políticas de apoyo 

para ta obtención y asignación de reairsos 

para la ejecuoón de la obra publica; y. 

VIII. Proponer las políticas y programas relativos 

a la construcaón y rehabihtaaón de las 

obras públicas 

F) De Contraladón 

I Gestionar af»te las Dependéniías 
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II - Expedir las bases a que deben ajustarse 
las obras públicas, ya sea la contratación directa 
o convocar cuando asi se requiera, a concurso 
para la adjudicación de los contratos de obra y 
vigilar el cumplimiento de los mtsmos, 

III - Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de ta obra, vigilando el cumplimiento 
de la Reglamentaaon Municipal aplicable, la Ley 
de Obras Publicas para el Estado y Municipios 
de Nuevo León y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 

IV - Llevar un control físico y financiero oe las 
obras ejecutadas por el Municipio, asi como un 
expediente técnico-financiero de cada obra 
contrataaa. 

V - Realizar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependencias invoiuciadas. elaborando 
las actas respectivas; 

VI.- Revisar y entregar la obra pública 
terminada a la Dependenaa solicitante, y. 

Vil • Apoyar normativamente con opiniones y 
sugerencias a todas aquellas Dependencias que 
to soliciten. 

G) De Construcaón 

I - Elaborar los anteproyectos y proyectos 
de obra pública derivados de las necesidades 
que se detecten, asi como la soliatada por los 
véanos. 

I I - Elaborar los disertos conceptuales, 
ingenierías básicas, anteproyectos, estudios de 
ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y 
presupuestos para la construcción de obras 
públicas sdiotadas por la Admimstraciórt PúWica 
Municipal o los vecinos, 

III.- Ejecutar y supervisar la construcción o 
rehabilitación de ta obra pública Municipal 
propuesta por la Administración Pública 
Municipal o los véanos asi como aquellas del 
Estado o la Federación que le sean asignadas, 
asi conx) las ejecutadas directamente por éstos, 
dando seguimiento a Jos programas de 
construcaón y erogaciones presupuéstales, 
estbtiieados en los contratos de obra 
respectivos, asi como el cumplimiento en la 
calidad de los materiales y de las normas de 
construcción. 

IV- Llevar a calx) el control de archivo 
i . . . téaiico y estadístico de j ) Janos ,_o^a^ y c;i , 
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correspondientes, los recursos necesanos 
para la realizaaón de todas y cada una de 
las Obras 

II. Expedir las bases a que deben ajustarse las 
obras públicas, ya sea la contratadon 
directa o convocar cuando asi se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los 
contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 

llt Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicaaón de la obra, vigilando el 
cumplimiento de la Reglamentación 
Municipal aplicable, la Ley de Obras 
Públicas para el Estado y Muniapios de 
Nuevo León y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaaonados con las Mismas; 

IV Llevar un control físico y finanaero de las 
obras ejecutadas por el Municipio, asi como 
un expediente técnico-financtero de cada 
obra contratada, 

V Realizar el finiquito de los contratos de obra 
pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependenaas involuaadas. 
elaborando las actas respectivas: 

VI, Revisar y entregar la obra pública terminada 

a la Dependenaa sokitante; y. 

VII, Apoyar normativamente con opiniones y 
sugerencias a todas aquellas Dependenaas 
que lo soliciten 

G) De Construcción 

I Elaborar los anteproyectos y proyectos de 
obra publica derivados de las necesidades 
que se detecten, asi como la soliatada por 
los veonos: 

It Elaborar los diseños conceptuales, 
ingenierías básicas, anieproyectos. estudios 
de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
y presupuestos para la constojcaón de 
obras públicas solicitadas por la 
Administración Púbhca Municipal o los 
vecinos. 

líl Eiecular y supervisar la construcción o 
rehabii'tación de la obra pública Municipal 
propuesta por la Administración Pública 
Municipal o los véanos, así como aqucíías 
del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, as; como las tóutada^ 
directamente por ^'víos. dando ¿éguimioMta 

LA. PtrnilC." 'N'iCif'Al 
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general, de todas las actividades relacionadas 
con las obras públicas del Municipio, incluyendo 
los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares. 

V - Participar en la elaboración o 
coordinación de los proyectos de ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o introducción de 
agua potable, drenaje sanitario y pluvial, gas. 
energia alumbrado, lelefonia, asi como de oira 
naturaleza 

VI.- Inspeccionar las obras públicas que se 
estén realizando en el Municipio para que éstas 
cumplan con los Itneamientos aplicables a cada 
obra autonzada. con el fin de evitar efectos 
adversos para la comunidad, y, 

Vil - Vigilar el finiquito de los contratos de obra 
publica celebrados con los contratistas y demás 
Dependencias involucradas, elaborando las 
actas respectivas 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Seaeíaría de Infraestructura y Servicios Públicos, su 
titular se auxiliará directamente con las Subdirecciones 
de Aaminislracion, y de Planeación y Evaluación; y las 
Direcciones Generales de Obras Públicas; y de 
Servicios Públicos 

IV 

a los programas de construcción y 
erogaciones presupuéstales, establecidos 
en k>s contratos de obra respectivos, asi 
como el cumplimiento en ta calidad de los 
materiales y de las normas de construcción; 

Llevar a cabo el control de arctíivo técnico y 
estadístico de planos, obras y en general, 
de todas las actividades relacionadas con 
las obras públicas del Mumapio. incluyendo 
los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares. 

Participar en la elaboración o coordinación 
de los proyectos de ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o introducción 
de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, 
gas, energia. alumbrado, telefonía, asi 
como de otra naturaleza, 

Inspeccionaf las obras públicas que se 
esten realizando en el Municipio para que 
éstas cumplan con los imeamientos 
aplicables a cada obra autorizada, con el fin 
de evitar efectos adversos para la 
comunidad, y. 

Vigilar el finiquito de los conUatos de obra 
pública celebrados con los contratistas y 
demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas 

H).- De Infraestructura Vial: 

Construir vialidades; 

Instalar, rehabilitar 

VI 

VII 

I. 

II. 

III 

IV 

V. 

y mantener la 
señalización y nomenclatura de calles y 
avenidas: 

Instalación y mantenimiento de 
equipamiento vial, 

Dar mantenimiento a cordones, barreras, 

defensas metálicas; y 

Evaluar daños a ia propiedad municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Seaetaria de Infraestructura y Servidos Públicos, su ¡ 
titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones ¡ 
de Administración; y de Planeación y Evaliiacíon. y las j 
Oirerx:«>nes Generales de Ooras Publicas y do Seivoos 

Públicos . 

/ 
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Á S I C U L O 36 - La DirecdOn General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (OiF). es un 
Organo de la Aammistracion Pública Muntdpal, 
dependiente del Presidente Muniapal. y será presidido 
pof la persona quién éste designe, el cargo tiene 
carácter honoriftco. y ta admimst'ación y ejeojción de 
sus programas, proyectos y actuñdades están a cargo 
de un Director General. 

Tiene ooído misión la pron)oción del desarrollo de las 
familias y el de canalizar las ayudas asistenoales que 
el Municipio destine para ese efecto; Tendrá como 
atribuciones aderriás de las que te otorgan las demás 
Leyes y Reglamentos, las siguientes 

I - Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la 
comunidad del Municipio; 

II- Atender en establecimientos f^unicipales que 
presten servicios de asistenoa social a la comunidad 
en genera!; 

Ilt • Realizar acciones de apoyo formativo, tanto 
preventivo como informativo, para la mtegraaón soaal, 
de superación personal y de capacitación para el 
trabajo, en bencioo de las personas sujetos de la 
asistenaa social, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los misnios; 

IV.- Colaborar con la Autoridades Mumapales a dar 
atención y apoyo a las victimas de desastres. 

V - Reai'zar programas preventivos, educativos y 
fomiativos para combatir la desintegración familiar, el 
pandillerismo. la drogadicción, alcoholismo y demás 
conductas antisociales. 

VI." Establecer programas de apoyo fisico y 
psicológico a las victimas de maltrato doméstico y 
abuso sexual; 

Vi l - Proporcionar los servicios funerarios 
indispensables a personas sin recursos ; 

VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y 
proyectos dirigidos a los jóvenes para promover su 
calidad de vida y su desarrollo integral. 

IX - implementar acciones y programas que propiaen 
el sano desarrollo y fomenten ta integración paulatina 
de la niñez a su entorno, 

X.- Coordinar, aiender e inaementar e! trabajo del 
voluntariado en beneftcto de los grupos vulnerables de 
la corminidad, 

X l - Establecer e maementar las relaciones 
iiiterinsMucionates y con la comunidad, con el fin de 
consegu-r recu'sos ecí^nómicos o en espeoe que 

ARTICtJLO 36.- La Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), es un órgano de 
la Administración Pública Municipal, dependiente del 
Presidente Municipal, y será presidido por la persona 
quién este designe, el cargo tiene carácter honorífico, y la 
administración y ejecuaón de sus programas, proyectos 
y actividades estnn a cargo de un Director General 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las 
familias y el de canalizar las ayudas aststenciales que el 
Municipio destine para ese efecto, Tendrá como 
atribuciones además de las que le otorgan las demás 
Leyes y Reglamentos, las siguientes 

I. Apoyar el desarrollo integral de la familia y 
de la comunidad ael Municipio, 

II. Atender en estableamientos Municipales 
que presten servicios de asistencia social a 
la comunidad en general. 

111 Realizar acciones de apoyo formativo. tanto 
preventivo como informativo, para la 
integración social, ae superaaón personal y 
de capacitación para el trabajo, en beneficio 
de las personas sujetos de la asistencia 
social, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los mismos. 

Colaborar con la Autoridades Municipales a 
dar atención y apoyo a las victimas de 
desastres. 

Realizar programas preventivos, educativos 
y formativos para combatir la desintegración 
familiar, el panoillerismo, la drogadicción. 
alcoholismo y denr^s conductas 
antisoaales, 

Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a las victimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual. 

Proporcionar los servicios funerarios 
indispensables a personas sm reairsos, 

Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y 
proyectos dirigidos a los jóvenes para 
promover su calidad do vida y su desarrollo 
integral. 

Inplementar acciones y programas que 
propicien el sano desarrollo y fomenten la 
integración paula^oa de la niñez a su 
entorno; 

X Coordinar, ntendff e mcremonta- el t rah^o 

IV 

VI 

Vil 

VIII. 

IX 
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permitan profesionalizar y efiaentar los programas de 
asistencia comunitaria, y, 

XII- Coordinarse con las diversas instanoas 
asistenciales del Gobierno del Estado para llevar a las 
personas de escasos recursos los beneficios de tos 
programas socoles que ttendan a dotarlos de la 
alimentación etementai. 

Para el despacho oe los asuntos de competencia de la 
Dirección General del Sistema para el [)esarrollo 
Integral de la Familia (DIF). su titular se auxiliará 
directamente con una Subdirecdon de Asistencia 
Social. 

vulnerables de la comunidad; 

XI Establecer e incrementar las relaciones 
intennstitucionales y con la comunidad, con 
el fin de conseguir recursos económicos o 
en especie que permitan profesionalizar y 
eftcieoiar los programas de asistenoa 
comunitaria; y, 

Xii Coordinarse con las diversas instancias 
asislenaales del Gobierno del Estado para 
llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas soaales 
que tiendan a dotarlos de la alimentación 
etementai. 

Para el despacho de los asuntos oe competencia de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DlF), su titular se auxiliara directamente de 
la Coordinación de Asistencia Social. 

Articulo 37.- La Dirección General de Recursos 
Humanos, tendrá como atribuciones y 
responsabilidades la administración de las relaciones 
laborales de los Servidores Públicos, administrar los 
servicios de asistencia médica de los Servidores 
Públicos Municipales, además de aquellos que le 
otorguen las Leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables a ta Materia, asi como las 
que a continuación se señalan: 

A).- De Recursos Humanos 

I. Presentar at Presidente Municipal las 
propuestas para nombramientos o 
remociones del personal a su cargo, 

li. 

111. 

Administrar las relaciones laborales de 
los Servidores Públicos Municipales, asi 
como representar a la Administración 
Pública Municipal ante los organismos 
sindicales existentes; realizar los 
procesos de selección, contratación e 
inducción del personal que vaya a prestar 
sus servicios en la Administración 
Pública Municipal; elaborar y aprobar 
organigramas de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi 
como perfiles, descripciones de puestos y 
la valuación correspondiente de ios 
mismos, y administrar eí tabufador de 
sueldos y salarlos del personal. 

Participar en la determinación de las 
condiciones del contrato colectivo de 
trabajo, asi como en la elaboración / 
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internos de trabajo y manuales de 

procedimientos; autorizar y documentar 

los contratos individuales de trabajo de 

los Servidores Públicos del Municipio y 

participar en la elaboración de ios 

contratos de prestación de servicios 

profesionales que requieran las 

Dependencias; 

IV. Tramitar las sol ic i tudes de altas, bajas, 

remociones, renuncias, l icencias, 

pensiones y permisos con o sin goce de 

sueldo de los Servidores Públicos 

Municipales a petición de los Titulares de 

las Secretarias, Direcciones y 

Coordinaciones Administrat ivas de las 

Dependencias correspondientes; 

V. 

IX. 

Elaborar y llevar el control de las 
nóminas y sus incidencias mensuales de 
faltas, retardos, incapacidades, 
permisos, sanciones administrativas y 
pago de prestaciones a los Servidores 
Públicos de acuerdo con el presupuesto 
de egresos autorizado por el 
Republ icano Ayuntamiento para cada 

Dependencias, 
programar y 
económicos, 

y culturales 

una de las 
administrar, 
beneficios 
deport ivos 

asi mismo 
proponer 
sociales, 

para los 

Servidores Públ icos; 

Vi Elaborar el presupuesto general de las 

cuentas de nómina para todo et personal 

que labora en el Municipio; 

VII. Elaborar indicadores de recursos 

humanos que permitan contar con 

información clave del personal que 

labora en la Administ ración Pública 

Municipal; l levando en forma actualizada 

los expedientes laborales con la 

documentación requerida, de cada uno 

de los Servidores Públicos Municipales, 

VIII. Autorizar, registrar y controlar las 

pensiones y jubi laciones de los I 

Servidores Públ icos Municipales a | 

quienes corresponda tramitarlas de j 

acuerdo a las normas establecidas; 
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Preparar y ejecutar programas de . 

capacitación y adiestramiento j 

procurando la superación cont inua de ! 

los Servidores Públicos Municipales en | 

coordinación con otras Dopondencias: 



CAPITULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 45 - Los Síndicos o Regktores Píopietaros o 
suplentes en ejerciao del R Ayunlam:enIo no podrán 
desempeñar, en forma definitiva o temporal, trabajo 
remunerado alguno en tas Dependenctas u Órganos 
Auxiliares de ta Administración Pública Municipal; en 
consecuencia se constderará sin efecto legal alguno el 
fíombíamionío que de los íriis'rtos se eíectuase. 
independienteniente de la responsab,!;dad que ao ello se 
llegue a denvar. 

ARtíCULÓ 46.- Corresporiderá al R Ayuñtnmieo'to aprobar 
el nomUe o denominación de cualquier obra realizada con 
fondos púWícos municipales I 'T - í ' . ; como 

X. Expedir las identificaciones y ; 
constancias que acrediten el carácter de ! 
Servidores Públicos, identificando la | 
categoría, cargo o comisión, de las I 
personas que laboren en el Municipio, j 

XI. Supervisar los servicios de limpieza de 
las oficinas públicas de la 
Administración Pública f^unicipal; y, 

XII. Coordinarse con las diversas 
instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del 
servicio social de los estudiantes en tas 
Dependencias u Órganos Auxiliares, 
expidiendo tas constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico que corresponda 

B) Del Servicio Médico 

I. Administrar los servicios de asistencia y 
atención médica a los Servidores 
Públicos r^unicipales y a sus familiares 
que tengan derecho, con fundamento en 
los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, 
reglamentaria o disposición 
administrativa que así to determine; y, 

II. Desarrollar programas dirigidos a los 
Servidores Públicos y sus familias, 
orientados a ta educación en la salud y a 
la prevención de enfermedades. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de ta 
Dirección General de Recursos Humanos, su titular se 
auxiliará directamente de la Dirección de Servicios 

J^édicos Municipales. 
' CAPÍTULOlv 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 46.- Los Sindicos o Regidores Propietarios o 
suplentes en ejeracK) dei Republicano Ayuntamiento no 
podran desempeñar, en forma definitiva o témpora!, 
trabajo remunerado alguno en las Dependencias u 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública i^uniapal. 
en consecuencia se considerará sm efecto legal alguno el 
nombramiento que de tos mismos se efectuase, 
independientemente de la responsabilidad que de ello se 
llegue a derivar. 

ARTÍCULO 47.- Corresponcierá al Republicano 
Ayuntatnionto aprobar el iion^bre o denominacjon do 

vía púbitca. cualquier obra reai-̂ Tada con fordos jHiblicos rmmícípaltís 
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infraestructura vial, parques, áreas recreativas o deportivas. 

rr»onurT>entos, esculturas, o cualquier otra obra similar, 

atendiendo los lineamienlos y reglamentos establecidos en 

ta maíena 

CAPÍTULO VI 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

i ARTÍCÜLÓ 68 - La sjspenston del acto aaminisiralivo 

matena del Recurso de Reconsideración se decretara a 

petición del recurrente. Procede deaetar la suspensión 

cuarxlo concurran los requisitos siguientes 

1 Que lo solicite por escrito el recurrente ante la Direcctón 

Juridica 

2 Que no se siga perjuicio al interés social, ni se 

contravengan disposiciones de orden Publica 

3. CXie sean de difícil reparación los daños y perjuiüos que 

se causer^ al recurrente con ta ejecución del acto. 

4 Que garantice el recurrente el interés fiscal, asi como los 

daños y perjuicios que pudieran pagarse a terceros o a la 

coníuintdad Se considera que se siguen peguiaos ai interés 

social o se contravienen disposiciones de orden público, en 

los casos previstos por el Articulo 124 fracción 11. ce la Ley 

de Amparo 

ARTÍCULO 70 • En caso de negativa o de violación a la 

suspensión, los interesados podrán recurrir en queja ante el 

Seaetario del Ayuntamiento, acompañando los documentos 

en que conste el Recurso de ReconsKJeradón y el 

ofrecimiento u otorgamiento de la garantía correspondiente 

El Secretano del Ayuntamiento aplicara las reglas indicadas 

en articuíos precedentes para resolver lo que corresponda 

tales como: via pública, infraestructura vial, parques, 

áreas reaeativas o deportivas, monumentos, esculturas, o 

cualquier otra obra similar, atendiendo los lineamientos y 

reglamentos establecidos en la materia 

CAPÍTULO VI 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

SUSPENSIÓN DEL ACTO R E C U M A D O 

ARTÍCULO 69.- La suspensión del acto administrativo 

matena del Recurso de Reconsideración se oeaetara a 

pebaon del recurrente Procede decretar la suspensión 

cuando concurran los requisitos siguientes 

1 Que k) solicite por escrito ei recurrente ante la 

Autor idad que emitió el acto 

2. Que no se siga perjuicio al interés soaal, ni se 

contravengan disposiaones de orden Pública 

3 Que sean de difictf reparación los daños y perjuicios 

que se causen al recurrente con la ejecuaón del acto 

4 Que garantice el recurrente el interés fiscal, asi como 

los daños y perjuicios que pudieran pagarse a terceros o a 

la comunidad. Se considera que se siguen perjuicios al 

interés social o se contravienen disposiciones de orden 

público, en los casos previstos por el Articulo 124 fracción 

II. de la Ley de Amparo 

ARTICULO 71.- En caso de negativa o de violación a la 

suspensión K)S interesados podrán recurrir en queja ante 

el Secretario del Republicano Ayuntamiento, 

acompañando los documentos en que conste el Recurso 

de Reconsideración y el ofreamiento u otorgamiento de la 

garantía correspondiente. 

El Seaetario del Republicano Ayuntamiento aplicará las 

reglas indicadas en artículos precedentes para resolver to 

que corresponda 

Como artículos transitorios se proponen los siguientes. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. Las presentes Reformas por Moóiftcactón y Adición al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Gana Garda, N.L, entraran en vigor et día siguiente de su publicación en el Penódico Ofiaal del 
Estado, debiéndose posteriormente hacer su publicación en la Gaceta Munictpal 

Articulo Segundo. Se deroga cualquier disposición Mwvdpa! que contravenga lo dispuesto en las presentes Reformas 

Por k) anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo estableado en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constituaón Política de del Estado Ubre y Soberano de Nuevo León; 1,10, 

14. 26 ir>oso a) fracaón Vil, inoso c) fracción VI.160. 161, 162. 163. 164. 165 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal, a^icirlo 10 fraccióíi Vi de la Ley del Periódico Qf.cial del Estado, artículos 58, 59, 60 61 

tracción I. inciso 3), 63. 64, 70. 71. 73, 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Regiamenro para el Gobierno Interior dol 

Republicano Ayuntamiento; eb'.a ComisíoM de Gr-bicrno y Reglamentación de! Ropub'icano Ayuntamiento, presenta par medio 

de la presente su propuesta de dictamen de la INICIATIVA POR ADICION Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA ADIWINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; y para'efectos do 
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óesahogar el procedimienlo reglamentario respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente. 

A C U E R D O 

PRIMERO Se aprueba dar iniao a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, en sus témiinos asi como de de todo el Reglamento en su conjunto, por un termino de 10-diez dias hábiles contados a 
partir de la fecha de su pubitcaoón. esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto al 
contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo antenor. esta Comisión de Gobiernos y Reglamentaaón analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente consulta pública y modifique y en su caso reforme por modificación, adición, 
abrogación o derogaoón el citado ordenamiento 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
arcutación en la Entidad, asi como en la Gaceta Muniapal para su posterior arculación 

TERCERO; La presente iniciativa y el Reglamento en su totalidad se encuentra para su consulta y disposiaón en 
la ofiana de la Seaetaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Ofiaal con domicilio en la calle Juárez y 
Lí)ertad S/N en el MumctpK) de San Pedro Garza Garcia Nuevo León y en el portal de Internet del Muniapio en ta siguiente 
dirección electrónica wvav sanpejto qob.mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO; Girense las instrucciones al Presidente Municipal y al Seaetario del Republicano Ayuntamiento para 
el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia. N. L., 22 de mayo de 2007. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

Voto a favor 
C. LIC. RAtJL GRACIA GU2MÁN 

PRESIDENTE 

C. ÜC. EN lUEE. GARCIA DE LA GARZA 
SECRETARIO 

Voto a favor 
C. LIC. ANA MARÍA SCHWARZ GARCÍA 

VOCAL 
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